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versas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impues-
to al Valor Agregado y de la Ley del Impuesto Especial so-
bre Producción y Servicios

Diciembre 1o., 2005

HONORABLE ASAMBLEA.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción I, y 72, inciso h), de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y por conducto de esta H. Cáma-
ra de Diputados, el Ejecutivo Federal sometió a la
consideración del H. Congreso de la Unión la Iniciativa de
�Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Dis-
posiciones Fiscales�, la cual fue turnada el pasado 5 de
septiembre de 2005 a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público para su estudio, análisis y dictaminación.

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito
Público, con base en las facultades que nos confieren los
artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, así como los
artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración
de esta honorable Asamblea el siguiente:

DICTAMEN

Esta Comisión consideró conveniente dictaminar en forma
separada cada una de las disposiciones que integran el �De-

creto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposi-
ciones Fiscales�, incorporando en cada caso las Iniciativas
que sobre la materia fueron turnadas a esta Comisión rela-
tivas al Código Fiscal de la Federación.

Al efecto, se llevaron a cabo diversas consultas y reuniones
de trabajo con representantes de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, Colegios de Profesionales, Instituciones
Académicas y Científicas, así como con otros sectores in-
teresados en la materia.

Asimismo, por unanimidad de los miembros de la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, se acordó crear una
Subcomisión para el análisis de las reformas del Código
Fiscal de la Federación y de otros ordenamientos jurídicos
vinculados con el mismo, con la finalidad de proveer un
marco jurídico adecuado para la trasformación del Servicio
de Administración Tributaria.

Es conveniente señalar que las modificaciones al Código
Fiscal de la Federación, que se proponen a través del pre-
sente dictamen, son el resultado del análisis de cada una de
las iniciativas que sobre esta materia fueron turnadas a es-
ta Comisión, respecto de las cuáles se recogió, en todo ca-
so, lo relativo a las modificaciones que mas adelante se
proponen. Las iniciativas relacionadas con la materia obje-
to de dictamen, se enuncian a continuación:

1) Iniciativa que adiciona un párrafo segundo al artícu-
lo 69 del Código Fiscal de la Federación, del Diputado
Luis Antonio González Roldán del Grupo Parlamentario
del PVEM, de fecha 18 de febrero de 2004.

2) Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones del Código fiscal de la Federación y de la Ley
Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Dipu-
tada Socorro Díaz Palacios del Grupo Parlamentario del
PRD, de fecha 14 de octubre de 2003.

3) Iniciativa que reforma la fracción I del artículo 208,
del Código Fiscal de la Federación, del Diputado Jorge
Leonel Sandoval Figueroa del Grupo Parlamentario del
PRI, de fecha 01 de abril de 2004.
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4) Iniciativa que reforma y adiciona la fracción V, del
artículo 28, y deroga la fracción VII del artículo 111 y el
artículo 115 Bis del Código Fiscal de la Federación, del
Diputado Francisco Javier Guizar Macías del Grupo
Parlamentario del PRI, de fecha 13 de abril de 2004.

5) Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adi-
ciona diversos artículos de la Ley Federal del Trabajo y
del Código Fiscal de la Federación; asimismo, exhorta a
la Cámara de Diputados a modificar el Artículo 222 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Senadora Yo-
landa Eugenia González Hernández del Grupo Parla-
mentario del PRI, de fecha 09 de junio de 2004.

6) Iniciativa de Reforma al Artículo 208 del Código Fis-
cal de la Federación, del Congreso del Estado de Jalis-
co, de fecha 25 de agosto de 2004.

7) Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el se-
gundo párrafo siguiente de la Fracción III del Artículo
92 del Código Fiscal de la Federación, de los Diputados
María Esther Scherman Leaño y Juan Carlos Pérez
Góngora del Grupo Parlamentario del PRI, de fecha 25
de agosto de 2004.

8) Iniciativa que reforma el párrafo segundo del artícu-
lo 19 y adiciona un último párrafo al artículo 33 del Có-
digo Fiscal de la Federación, del Diputado Tomás Anto-
nio Trueba Gracián del Grupo Parlamentario del PAN,
de fecha 07 de octubre de 2004.

9) Iniciativa que reforma diversas disposiciones del Có-
digo Fiscal de la Federación, del Diputado Guillermo
Huízar Carranza del Grupo Parlamentario del PRD, de
fecha 21 de octubre de 2004.

10) Iniciativa que reforma el artículo 73 del Código Fis-
cal de la Federación (relativo a infracciones y delitos
fiscales), del Diputado Abraham Bagdadi Estrella del
Grupo Parlamentario del PRD, de fecha 28 de octubre
de 2004.

11) Iniciativa que adiciona un artículo 3-Bis al Código
Fiscal de la Federación, del Diputado Manuel Velasco
Coello del Grupo Parlamentario del PVEM, de fecha 05
de noviembre de 2004.

12) Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones del Código Fiscal de la Federación, de la Ley
Aduanera y del Código Federal de Procedimientos Pe-

nales, de la Diputada Nora Elena Yu Hernández del Gru-
po Parlamentario del PRI, de fecha 30 de noviembre de
2004.

13) Iniciativa que reforma el párrafo primero del artícu-
lo 27 del Código Fiscal de la Federación, del Diputado
Manuel Velasco Coello del Grupo Parlamentario del
PVEM, de fecha 30 de noviembre de 2004.

14) Iniciativa que reforma el artículo 69 del Código Fis-
cal de la Federación, del Congreso del Estado de San
Luis Potosí, de fecha 31 de marzo de 2005.

15) Iniciativa que adiciona un párrafo segundo a la frac-
ción IX del artículo 105 del Código Fiscal de la Federa-
ción, del Diputado Federico Madrazo Rojas del Grupo
Parlamentario del PRI, de fecha 14 de abril de 2005.

16) Iniciativa que deroga el artículo 32-D del Código
Fiscal de la Federación, del Diputado Gonzalo Guizar
Valladares del Grupo Parlamentario del PRI, de fecha
28 de abril de 2005.

17) Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma las
fracciones I y II del artículo 84 del Código Fiscal de la
Federación, de la Diputada Diva Hadamira Gastélum
Bajo del Grupo Parlamentario del PRI, de fecha 25 de
mayo de 2005.

18) Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona un
segundo párrafo a la fracción II del artículo 103 del Có-
digo Fiscal de la Federación, del Diputado Francisco
Amadeo Espinosa Ramos del Grupo Parlamentario del
PT, de fecha 06 de julio de 2005.

19) Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el
Código Fiscal de la Federación, del Diputado Jesús
Martínez Álvarez del Partido Convergencia, de fecha 03
de agosto de 2005.

20) Minuta del Senador Fauzi Hamdán Amad con Pro-
yecto de Decreto que reforma el Artículo 145 y Adicio-
na el 145-A, del Código Fiscal de la Federación, de la
H. Cámara de Senadores, de fecha 28 de septiembre de
2004.

21) Minuta Proyecto de Decreto por el que se adiciona
una fracción III al artículo 38 del Código Fiscal de la
Federación, de la H. Cámara de Senadores, de fecha 01
de febrero de 2005.



22) Minuta con Proyecto de Decreto por el que se re-
forma la fracción V del artículo 28 del Código Fiscal de
la Federación, de la H. Cámara de Senadores, de fecha
21 de abril de 2005.

23) Minuta con Proyecto de Decreto que reforma el ar-
tículo 52 del Código Fiscal de la Federación, de la H.
Cámara de Senadores, de fecha 26 de abril de 2005.

24) Minuta del Senado con el Proyecto de Decreto por
el que se reforma el primer párrafo del artículo 69 del
Código Fiscal de la Federación. Turnada a la Comisión
de Hacienda 5 de Octubre de 2004.

25) Iniciativa que reforma los artículos 103, 105 y 109
del Código Fiscal de la Federación (relativo a los de
presunción de contrabando, contrabando equiparado y
defraudación fiscal equiparada), del Diputado Juan Car-
los Pérez Góngora del Grupo Parlamentario del PRI, de
fecha 02 de diciembre de 2004.

26) Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 103,
105 y 109 del Código Fiscal de la Federación, relativos
al contrabando de la Diputada Ruth Trinidad Hernández
Martínez, del Grupo Parlamentario del PAN, de 3 de no-
viembre de 2005.

DESCRIPCIÓN DE LAS INICIATIVAS

I. DEL EJECUTIVO FEDERAL

El objeto de las reformas propuestas en materia del Código
Fiscal de la Federación, tiene como finalidad lograr que las
disposiciones de derecho fiscal se apliquen atendiendo fun-
damentalmente al fondo, con el propósito fundamental de
evitar que los contribuyentes realicen actos artificiales pa-
ra eludir la aplicación de normas y el cumplimiento de
obligaciones tributarias, cuyo efecto sea reducir o dismi-
nuir la base o el pago de una contribución, la determina-
ción de una pérdida fiscal, o la obtención de un estímulo o
cualquier otro beneficio fiscal.

Asimismo y a fin de lograr que las disposiciones de dere-
cho fiscal se apliquen atendiendo fundamentalmente al
fondo, se introduce en el Código Fiscal de la Federación el
principio de la �Preminencia del Fondo sobre la Forma�
que aplicara para quienes realicen actos o actividades que,
en lo individual o en su conjunto, se consideren artificiales
o impropios para la obtención del resultado conseguido o

sólo obtengan un beneficio fiscal sin que se produzca algún
beneficio económico. Las consecuencias fiscales para las
personas que intervengan en estos actos serán las que co-
rresponda a los actos idóneos o apropiados para la obten-
ción del resultado que se haya alcanzado. De igual manera
se propone establecer lo que se considerará como acto arti-
ficial o impropio.

Asimismo, establece que quienes realicen actos o contratos
simulados, tendrán como consecuencia fiscal la que co-
rresponda a los actos o contratos realmente realizados.

Por lo que hace a la responsabilidad solidaria, la Iniciativa
propone que los abogados, los contadores o cualquier otro
profesionista que emitan una opinión que lleve al contribu-
yente a realizar actos artificiosos o impropios serán res-
ponsables solidarios con ellos en el pago de sus contribu-
ciones fiscales.

Asimismo, respecto a las consultas a las autoridades fisca-
les sobre situaciones reales y concretas, se propone que las
autoridades fiscales al resolver consultas sobre situaciones
reales y concretas, podrán aplicar las disposiciones relati-
vas a actos o actividades artificiales o impropios, para ello
deberán solicitar la opinión de un comité consultivo que se
constituya para tal efecto, quien en caso de estimar que sí
aplican estas disposiciones, deberá comunicarlo al contri-
buyente para que en un plazo de veinte días alegue y prue-
be lo que a su derecho convenga. En estos casos, las auto-
ridades fiscales contarán con un plazo de tres meses más
para resolver la consulta de que se trate.

Dicho comité emitirá su opinión a la autoridad fiscal que
corresponda, la cual no constituirá una resolución definiti-
va por lo que no podrá ser impugnable. El Servicio de Ad-
ministración Tributaria dará a conocer en su página de in-
ternet la fecha a partir de la cual el contribuyente podrá
notificarse de la opinión emitida y la oficina en la que se
practicará la diligencia y las autoridades fiscales darán a
conocer los criterios de interpretación de los asuntos re-
sueltos por los comités consultivos.

De igual manera cuando las autoridades fiscales conside-
ren, en el ejercicio de sus facultades de comprobación, que
el contribuyente a realizado actos o actividades artificiales
o impropios, se aplicara el procedimiento señalado en el
punto anterior con la diferencia de que el plazo para que las
autoridades fiscales concluyan con su revisión se ampliará
a tres meses más y de que en la resolución que se emita se

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 6 de diciembre de 2005107



Año III, Primer Periodo, 6 de diciembre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados108

incluyan las consecuencias fiscales de los actos realizados.
En estos casos no procederá la aplicación de sanciones por
infracciones o delitos fiscales.

Se propone que el contador público que dictamine los esta-
dos financieros de los contribuyentes, las operaciones de
enajenación de acciones o cualquier operación para efectos
fiscales, así como el que emita declaratorias para la devo-
lución de saldos a favor del Impuesto al Valor Agregado, y
la persona moral del que sea socio o integrante, deberán ser
independientes del contribuyente en la fecha en que sus
servicios sean contratados, durante la elaboración del dic-
tamen o declaratoria, y por el ejercicio al que corresponda
el dictamen o la declaratoria, en caso contrario se le cance-
lará el registro para dictaminar al contador público.

Con la nueva estructura propuesta, se considera que no
existe independencia cuando el contador público o la per-
sona moral de la que sea integrante se ubiquen en los si-
guientes supuestos:

1. Sea parte relacionada del contribuyente que se dictamina.

2. Los ingresos que perciba por la prestación de servicios
al contribuyente, distintos del dictamen o declaratoria re-
presenten el 10% o más de los ingresos obtenidos en el
ejercicio.

3. Haya sido cliente o proveedor importante del contribu-
yente o de una parte relacionada de este en el año inmedia-
to anterior al que se dictamine o se emita declaratoria.

4. Durante el año inmediato anterior al que se formule el
dictamen o declaratoria haya sido consejero, director gene-
ral o empleado de confianza del contribuyente o de una de
sus partes relacionadas.

5. El propio contador público, su cónyuge o alguno de sus
dependientes tengan inversiones en acciones, instrumentos
de deuda, instrumentos derivados sobre acciones del con-
tribuyente sobre el que emita el dictamen o declaratoria o
de una de sus partes relacionadas.

6. Tenga con el contribuyente o una de sus partes relacio-
nadas, deudas por préstamos o créditos concedidos en con-
diciones distintas a los demás créditos que otorga el contri-
buyente.

7. Lleve a cabo funciones de administrador, asesoría en
materia fiscal, representación legal, valuaciones o servicios

actuariales, para el contribuyente o una de sus partes rela-
cionadas.

8. La contraprestación que vaya a recibir por la emisión del
dictamen o de la declaratoria vaya en función del resultado
que se obtenga.

Asimismo y a fin de regular la enajenación e importación
de cerveza realizadas por los fabricantes, productores, en-
vasadores e importadores y la información sobre la capaci-
dad en litros del total de los envases de cerveza reutiliza-
dos, de conformidad con los plazos y términos establecidos
en las disposiciones fiscales, quedarán sujetos a una in-
fracción de entre $36,646.00 a $109,938.00.

De igual manera se propone que la autoridad judicial en los
delitos fiscales, deberá imponer la sanción pecuniaria que
corresponda, salvo que el contribuyente haya pagado las
contribuciones omitidas, las sanciones y los accesorios que
resulten a entera satisfacción de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público.

II. DEL PODER LEGISLATIVO

1) El Diputado Luis Antonio González Roldán propone
ampliar la reserva legal del secreto bancario en los ca-
sos en que las autoridades judiciales o el Ministerio Pú-
blico en cualquier caso puedan solicitar a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, los datos del domicilio
fiscal de los contribuyentes.

2) La Diputada Socorro Díaz Palacios propone la adi-
ción de diversos supuestos que permitan presumir la co-
misión del delito de contrabando, así como su equipara-
ción a contrabando (materia de comercio exterior), por
lo tanto se pretende la reforma a los artículos 102, frac-
ción II, 103, fracción I Código Fiscal de la Federación y
al artículo 2, Fracción VI, Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada.

3) El Diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, con la
finalidad de concluir el conflicto de interpretación nor-
mativa, propone modificar el término previsto �sede de
la sala regional competente� por �circunscripción te-
rritorial de la sala regional competente�.

4) El Diputado Francisco Javier Guizar Macías, a efec-
to de que se solventen lagunas legales, propone que se
modifique la fracción V del artículo 28 y se derogue la
fracción VIII del artículo 111 y 115 BIS.



5) La Senadora Yolanda Eugenia González Hernández,
propone se adicionen los artículos 26-B y 26-C para
obligar la participación del 2% en nómina de personas
con discapacidad y otorgar la opción de incluir como
deducciones los gastos relacionados a la implantación
del trabajo de tales personas. Con el fin de sancionar las
conductas discriminatorias en materia laboral, así como
otorgar beneficios fiscales y/o económicos a todas aque-
llas empresas que contraten a personas con discapaci-
dad.

6) El Congreso de Jalisco, propone que cuando en el es-
crito de demanda se omita el nombre del demandante, la
resolución que se impugna o los conceptos de impugna-
ción, el magistrado instructor requerirá al promovente
para que los señale dentro del término de cinco días,
apercibiéndolo de que, de no hacerlo en tiempo, se ten-
drá por no presentada la demanda. Se busca erradicar la
práctica inconstitucional prevista, se propone la preven-
ción y requerimiento previo para subsanar los datos
omitidos.

7) Los Diputados María Esther Scherman Leaño y Juan
Carlos Pérez Góngora, proponen la adición de un tercer
párrafo en la fracción III del artículo 92, en que se pre-
vé la posibilidad de sobreseer el proceso que se siga por
la comisión de delitos fiscales, a petición de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Publico.

8) El Diputado Tomás Trueba Gracián, propone que en
materia de trámites se asigne un número de identifica-
ción para el representante legal, y la adición de la defi-
nición de �trámite�.

9) El Diputado Guillermo Huízar Carranza, propone la
ampliación del término para la presentación de los dic-
támenes fiscales, artículo 32-A; extensión de la notifi-
cación a cualquier domicilio señalado, siempre que se
encuentre en la circunscripción territorial, artículo 208,
fracción I; y aclaración sobre el número de copias que
deben acompañar la demanda, artículo 209, fracción I.

10) El Diputado Abraham Bagdadi Estrella, propone
agregar dentro de los supuestos previstos en el artículo
73 relativos a la no aplicación de multas, los supuestos
en que se compruebe que no se ocasionó daño al fisco
federal, debiendo ser el contribuyente coadyuvado por
la autoridad fiscal para la regularización de su situación
fiscal.

11) El Diputado Manuel Velasco Coello, propone la in-
clusión de las contribuciones medioambientales, defini-
ción, hecho imponible, supuestos de no sujeción, bases
para la determinación de la tasa, y elementos para la ini-
ciación y modificación de dichas contribuciones.

12) La Diputada Nora Elena Yu Hernández, propone en
concordancia con diversas reformas a la Ley Aduanera
y al Código Federal de Procedimientos Penales, modifi-
car los artículos 92 y 101, para el combate al contraban-
do, y se trasladan las demás disposiciones relativas a
contrabando al título octavo de la Ley Aduanera.

13) El Diputado Manuel Velasco Coello, propone la
adición de la facultad a la autoridad para requerir al con-
tribuyente a demostrar, mediante certificado emitido por
fedatario público en el supuesto en que no se encuentre
al contribuyente en el domicilio fiscal.

14) El Congreso del Estado de San Luis Potosí, propo-
ne que el secreto fiscal que establece el artículo 69 del
Código Fiscal de la Federación, no sea un obstáculo pa-
ra las autoridades encargadas de la fiscalización de los
recursos públicos en México; pues poder tener acceso a
la información fiscal de las personas morales y físicas
que dan a conocer o declaran ante la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, permitirá hacer más eficaz y
eficiente esta tarea.

15) El Diputado Federico Madrazo Rojas, propone tipi-
ficar como delito fiscal el retiro de almacén general de
depósito o recinto fiscal o fiscalizado de mercancía de
tipo textil, sus derivados y todo tipo de calzado, cuando
estos no cumplan con las disposiciones jurídicas que se-
ñalan diversos ordenamientos en materia de importacio-
nes de esos productos a nuestro país (sanciones por con-
trabando).

16) El Diputado Gonzalo Guízar Valladares, propone
derogar el artículo 32-D, en razón de que contraviene el
artículo 14 Constitucional, al privar del derecho a los
contribuyentes morosos a poder trabajar al servicio de la
Administración Pública Federal.

17) La Diputada Diva Hadamira Gastélum Bajo, propo-
ne modificar los montos de las sanciones en conceptos
de multas, aplicables a todos los contribuyentes, para
establece los montos mínimos y máximos de dichas
sanciones que sean compatibles con las capacidades
económica y administrativa de los contribuyentes, es
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decir, reducir las multas a las micro, pequeñas y media-
nas empresas, en relación con las de aplicación a las
grandes empresas.

18) El Diputado Francisco Amadeo Espinosa Ramos,
propone que no se equipare a delito de contrabando
aquellos vehículos extranjeros que cubran los requisitos
que al efecto señale el Programa de Regularización de
vehículos Automotores, que emita la Secretaría.

19) El Diputado Jesús Martínez Álvarez, pretende que
en la elaboración de la Firma Electrónica Avanzada, no
sean comprendidas la fotografía ni las huellas digitales
de los contribuyentes. Además otorga un plazo de tres
meses a las autoridades fiscales par destruir las fotogra-
fías y las huellas digitales que hayan tomados de los
contribuyentes y obtenido su FEA.

20) El Senador Fauzi Hamdán Amad propone que se
modifique el artículo 145 para incluir condiciones en el
embargo precautorio como las siguientes:

� Que los créditos no hubieran sido cubiertos o ga-
rantizados dentro de los plazos señalados mediante
PAE;

� Que el crédito aún y cuando no sea exigible haya si-
do previamente determinado por el contribuyente o
la autoridad en ejercicio de sus facultades de com-
probación;

� Se de un término de 10 días al contribuyente para
desvirtuar el monto por el que se levantó el embargo;

� Se convertirá en definitivo al momento de su exigi-
bilidad y se aplicará el PAE;

� Al momento de garantizar el interés fiscal en térmi-
nos del art. 141, se levantará el embargo.

� En el artículo 145-A, se introducen los casos pre-
vistos para el ejercicio de las facultades de asegura-
miento por la indebida actitud del contribuyente, im-
poniendo a la autoridad la obligación de emitir la
resolución por la que se determinen los créditos fis-
cales en los términos que para el efecto se señalan.

21) El Senador César Jáuregui Robles, pretende refor-
mar el artículo 38, fracción III del Código Fiscal de la

Federación, señalando que en los actos administrativos
que se notifiquen, conste el lugar y fecha de emisión.

22) La Senadora Lydia Madero García, propone hacer
extensiva la obligación que existe en el artículo 28, frac-
ción V, a las personas que enajenen o distribuyen com-
bustibles para vehículos marítimos, aéreos o terrestres,
gas natural.

23) El Senador Fauzi Hamdán Amad, propone diversos
requisitos que deben de tener los dictámenes sobre esta-
dos financieros de los contribuyentes, formulados por
los contadores públicos. Presentando la declaración del
ejercicio a través de medios electrónicos, de conformi-
dad con las reglas que emita el Servicio de Administra-
ción Tributaria.

24) La Senadora Dulce María Sauri Riancho, propone
que se elimine la última parte del primer párrafo del ar-
tículo 69 del Código Fiscal de la Federación para no ex-
cluir de la reserva de información datos relativos a cré-
ditos fiscales exigibles, que las autoridades fiscales
proporcionen a las sociedades de información crediticia.

25) El Diputado Juan Carlos Pérez Góngora, buscando
agregar elementos subjetivos que denoten la culpabili-
dad del agente aduanal y evitar prácticas ilegales propo-
ne la reforma a los artículos 103, fracciones XI, XII, XV
y XVI; 105, fracción XIII; y la derogación a las fraccio-
nes VI Y VII, del artículo 109, relativos al delito de con-
trabando.

26) La Diputada Ruth Trinidad Hernández Martínez,
propone la Iniciativa que reforma y adiciona los artícu-
los 103, 105 y 109 del Código Fiscal de la Federación,
relativos al contrabando de la Diputada Ruth Trinidad
Hernández Martínez, del Grupo Parlamentario del PAN,
de 3 de noviembre de 2005.

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN

I. DEL EJECUTIVO FEDERAL

En relación a la propuesta del Ejecutivo Federal para esta-
blecer normas de interpretación que conduzcan a que pre-
valezca el fondo sobre la forma, así como incorporar un
procedimiento en el que intervengan comités consultivos
de la administración tributaria, tanto para atender las con-
sultas que sobre dicha norma se llegaran a plantear, así



como intervenir en los casos en que durante una revisión
fiscal se estimara la procedencia de su aplicación, esta Co-
misión no comparte la adopción de dichas reglas, habida
cuenta de que en su conjunto se trata de normas complejas
que pueden generar dificultades en su aplicación.

No obstante lo anterior, esta dictaminadora comparte la ne-
cesidad de establecer en el ordenamiento tributario mexi-
cano una norma que permita que en la aplicación de las dis-
posiciones fiscales prevalezca el fondo sobre la forma,
como un principio de interpretación general que pueda te-
ner efectos tanto en beneficio de erario federal como del
contribuyente.

Debe mencionarse que ello se estima necesario a efecto de
avanzar en la observancia del principio de equidad tributa-
ria. Se debe gravar igual a quienes tienen idéntica capaci-
dad contributiva. Por ello resulta socialmente inaceptable
la adopción de formas jurídicas inadecuadas con el único
fin de sustraerse al cumplimiento de obligaciones fiscales,
cuando la capacidad contributiva no varía por la adopción
de dichas formas.

Cabe mencionar que normas de esta naturaleza ya se en-
cuentran establecidos en los ordenamientos tributarios de
otros países, tal es el caso de Alemania, Francia y España
por citar algunos antecedentes europeos, así como un im-
portante grupo de países latinoamericanos que también
cuentan con reglas similares, dentro de los que se encuen-
tran Argentina, Ecuador, Paraguay, República Dominicana
y Uruguay.

Tomando en cuenta lo anterior esta comisión estima con-
veniente incorporar el principio de prevalencia del fondo
sobre la forma en la aplicación de las disposiciones fisca-
les, y establecer que cuando la ley se aplique a hechos en
los que se adopten formas jurídicas inadecuadas que única-
mente tengan como efecto la eliminación o disminución de
obligaciones fiscales, la obligación fiscal nacerá con arre-
glo a la configuración jurídica adecuada a los hechos eco-
nómicos, sin que se entienda por ello que se hace una in-
terpretación extensiva. Es importante destacar que el
contribuyente podrá demostrar que la forma jurídica adop-
tada fue elegida por motivos distintos a los meramente fis-
cales, en cuyo caso no se aplicará la consecuencia mencio-
nada.

Debe destacarse que son tres los elementos que necesaria-
mente deben concurrir para su aplicación. El primero de

ellos es que se esté en presencia de formas jurídicas inade-
cuadas, es decir, formas jurídicas inusuales, anómalas o in-
frecuentes para la obtención de un resultado económico. El
segundo elemento, es que las formas jurídicas adoptadas
sólo tengan como finalidad un ahorro fiscal y tercero, la
ausencia de motivos económicos válidos diversos al ahorro
tributario. La falta de alguno de los elementos citados pro-
voca que la norma no se aplique.

Esta norma permitirá que en observancia al principio de le-
galidad tributaria, sea posible analizar si los hechos reali-
zados por el contribuyente caen o no dentro del objeto del
impuesto que establece la ley, sin que sea impedimento el
uso de formas jurídicas inadecuadas, y determinar si el re-
sultado cae o no dentro del objeto que la ley establece, lo
que, como se ha mencionado, se estima fundamental para
la adecuada observancia del principio de equidad tributa-
ria.

Por otra parte, debe destacarse que esta norma no estable-
ce facultades discrecionales para la administración tributa-
ria, no se le faculta para que bajo su libre apreciación, pue-
da actuar en un sentido o en otro. Se trata de reglas de
interpretación a que debe sujetarse cualquier operador jurí-
dico, público o privado.

Ahora bien, determinar cuándo se está en presencia de for-
mas jurídicas inadecuadas, dependerá de cada caso concre-
to, atendiendo a las circunstancias y resultados económicos
obtenidos con el empleo de las formas jurídicas que en ca-
da caso individual se presenten. Lo anterior es así, ya que
se trata de un concepto jurídico indeterminado y por lo tan-
to, se contextualizará en las circunstancias específicas de
los casos concretos. Por ello, no es posible fijar su alcance
anticipadamente, ya que será en cada asunto concreto en
que conforme a la apreciación particular de las circunstan-
cias que en él concurran, se determine si se está o no en
presencia de formas jurídicas inadecuadas. De esta forma,
en lo casos concretos en que se aplique la norma en estu-
dio, la administración tributaria deberá motivar debida-
mente las razones por las cuales concluye que se está en
presencia de formas jurídicas inadecuadas, pero además
acreditar que las formas jurídicas inadecuadas sólo tuvie-
ron como efecto un ahorro fiscal sin que existan motivos
económicos diversos al ahorro tributario.

Por otra parte, como se ha expuesto con antelación, el prin-
cipio de prevalencia del fondo sobre la forma debe tener
también efectos en beneficio del contribuyente. Por ello, en
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forma enunciativa y con carácter ilustrativo respecto del
efecto mencionado, se establece que no se privará de efec-
tos fiscales a las operaciones que realicen los contribuyen-
tes, siempre que las mismas estén debidamente registradas
en su contabilidad, en su caso, el pago se haya realizado de
conformidad con las disposiciones fiscales y en los com-
probantes respectivos se contenga el monto de los impues-
tos que deban trasladarse, así como los datos que permitan
identificar o localizar a su emisor.

Por lo expuesto, se adicionan los párrafos tercero y cuarto
al artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación en los tér-
minos siguientes:

�Artículo 5o. ...

En la aplicación de las disposiciones fiscales deberá
prevalecer el fondo sobre la forma, salvo que este prin-
cipio lleve a una interpretación extensiva contraria a lo
dispuesto en el primer párrafo de este artículo. No se
considerará que existe interpretación extensiva cuando
la ley se aplique a hechos en los que se adopten formas
jurídicas inadecuadas que únicamente tengan como
efecto la eliminación o disminución de obligaciones fis-
cales, en cuyo caso, la obligación fiscal nacerá con arre-
glo a la configuración jurídica adecuada a los hechos
económicos. El contribuyente podrá demostrar que la
forma jurídica adoptada fue elegida por motivos distin-
tos a los meramente fiscales, en cuyo supuesto no se
aplicará la consecuencia mencionada.

Entre otros casos, conforme al principio de preeminen-
cia del fondo sobre la forma, no se privará de efectos
fiscales a las operaciones que realicen los contribuyen-
tes, siempre que las mismas estén debidamente registra-
das en su contabilidad, en su caso, el pago se haya rea-
lizado de conformidad con las disposiciones fiscales y
en los comprobantes respectivos se contenga el monto
de los impuestos que deban trasladarse, así como los da-
tos que permitan identificar y localizar a su emisor. Lo
dispuesto en este párrafo no libera a las personas que ex-
pidan el comprobante de las sanciones que correspon-
dan por las infracciones a que haya lugar.�

Esta Comisión considera que respecto a la adición del artí-
culo 5-A del Código Fiscal de la Federación, no se estima
conveniente, en razón de que el Código Civil y los prece-
dentes judiciales existentes, señalan que la nulidad de los
actos simulados sólo pueden ser declarada por un juez del
orden común competente, previa petición de quienes resul-
ten perjudicados con la simulación, o del Ministerio Públi-

co en su caso; y mientras esto no suceda, el contrato surte
todos sus efectos.

Asimismo, si no existen disposiciones expresas en las leyes
y para los casos que ellas comprendan, nuestra legislación
no autoriza que se reconozca la existencia de nulidades de
pleno derecho, si no que deben ser declaradas conforme a
lo mencionado anteriormente.

Por otra parte, respecto a la adición de la fracción XVI del
artículo 26 del Código Fiscal de la Federación, esta Comi-
sión dictaminadora no la estima conveniente, en razón de
que el precepto atenta contra la libertad de trabajo de los
profesionales, en tanto que por emitir una opinión resulten
responsables solidarios de las contribuciones que arbitraria
y discrecionalmente pueda fincar el fisco en contra de al-
gún contribuyente.

También atenta contra el principio de seguridad jurídica, en
tanto que por una simple opinión, por el ejercicio libre de
una profesión, se esté obligado a cubrir contribuciones que
no son a su cargo violándose el artículo 31, fracción IV de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo que hace a las reglas propuestas por el Ejecutivo Fe-
deral para garantizar que los dictámenes para efectos fisca-
les elaborados por contadores públicos registrados ante la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cumplan con los
principios de imparcialidad e independencia del auditor,
esta Comisión comparte las propuestas presentadas.

En efecto, los supuestos contemplados en la Iniciativa en
estudio aluden a circunstancias o condiciones en las que
válidamente se infiere que no existe independencia del
contador público o de la persona moral de la que sea socio
o integrante, respecto de la persona a la que se elabora el
dictamen, ya que denotan una dependencia económica sig-
nificativa o la existencia de intereses comunes, situaciones
que evidentemente afectan tanto la imparcialidad como la
independencia de quién dictamina.

Asimismo, esta Dictaminadora también estima necesario
precisar que para cumplir cabalmente con la aplicación de
los principios de independencia e imparcialidad en la ela-
boración de los dictámenes para efectos fiscales, dichas
normas deben también ser aplicadas a las asesorías sobre
transacciones fiscales agresivas del contador que dictami-
na o de la persona moral de la que sea socio o integrante,
ya que de no ser así puede eludirse la aplicación de las nor-
mas mencionadas.



Por lo expuesto, se considera conveniente reformar la frac-
ción VII, del artículo 52-B del Código Fiscal de la Federa-
ción, para quedar como sigue:

�Artículo 52-B. Se considerará que no existe indepen-
dencia cuando el contador público o la persona moral de
la que sea socio o integrante, se ubique en alguno de los
supuestos siguientes:

...

VII. Lleve a cabo funciones de administración, otorgue
asesoría sobre transacciones fiscales agresivas o repre-
sentación legal, valuaciones o servicios actuariales, res-
pecto de la persona por la que se formule el dictamen o
declaratoria de una parte relacionada de ésta. Se consi-
deran transacciones fiscales agresivas aquellas que no
resulten normales dentro de las operaciones ordinarias
del negocio del contribuyente y cuyo objeto esencial sea
evitar o disminuir en forma notoria el pago de impues-
tos.

...�

Por otra parte, en relación a la cancelación del registro del
contador público que formule un dictamen o declaratoria
cuando no se cumplan los requisitos de independencia, es-
ta Comisión estima necesario proteger el derecho del con-
tador público para ser oído en forma previa a la sanción
mencionada, por lo que es necesario precisar que previa-
mente a la cancelación mencionada, deberá otorgarse au-
diencia al contador público para que alegue lo que a su de-
recho convenga, así como precisar que dicha cancelación
deberá tramitarse conforme al procedimiento establecido
en el Reglamento del Código Fiscal de la Federación. De
acuerdo a lo expuesto se modifica el cuarto párrafo del ar-
tículo 52 propuesto, para quedar como sigue:

�Artículo 52. ...

Cuando la formulación de un dictamen o declaratoria se
efectúe sin que se cumplan los requisitos de indepen-
dencia por parte del contador público o por la persona
moral de la que sea socio o integrante, se procederá a la
cancelación del registro del contador público, previa au-
diencia, conforme al procedimiento establecido en el
Reglamento de este Código.

...�

Por lo que respecta al artículo 94, esta Dictaminadora, con-
sidera que es de aceptarse en los términos que expresa el
Ejecutivo, con el fin de armonizar lo previsto en el artícu-
lo 94 del Código Fiscal de la Federación, con lo que esta-
blecen los artículos 20, apartado B, fracción IV de la Cons-
titución política de los Estados Unidos Mexicanos, y 92,
fracción I del propio Código Fiscal de la Federación, ya
que se establece que en los delitos fiscales la autoridad ju-
dicial impondrá la sanción que corresponda, salvo que el
inculpado haya pagado las contribuciones originadas por
los hechos imputados, las sanciones y accesorios que re-
sulten, a entera satisfacción de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, manteniendo la facultad de las autorida-
des administrativas para hacer efectivas las contribuciones
omitidas, los recargos y las sanciones, independientemente
del estado en que se encuentre el procedimiento penal y sin
que ello afecte dicho procedimiento, quedando de la si-
guiente forma:

�Artículo 94. En los delitos fiscales la autoridad judi-
cial impondrá la sanción pecuniaria que corresponda,
salvo que el inculpado haya pagado las contribuciones
originadas por los hechos imputados, así como las san-
ciones y accesorios que resulten, a entera satisfacción de
la secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Independientemente del estado en que se encuentre el
procedimiento penal que en su caso se haya iniciado, las
autoridades administrativas con arreglo a las leyes fis-
cales podrán hacer efectivas las contribuciones omiti-
das, los recargos y las sanciones, sin que ello afecte al
procedimiento penal.�

II. DEL PODER LEGISLATIVO

1) Iniciativa que adiciona un párrafo segundo al artícu-
lo 69 del Código Fiscal de la Federación, del Diputado
Luis Antonio González Roldán del Grupo Parlamentario
del PVEM, de fecha 18 de febrero de 2004.

Al respecto esta Dictaminadora, considera que los datos de
las personas que obren en las instituciones públicas son
confidenciales y, por lo tanto no deben divulgarse ni utili-
zarse para fines distintos para los que fueron recibidos o re-
queridos, de tal manera que se garantice el derecho a la in-
timidad y la vida privada, que en el caso del Poder
Ejecutivo Federal, el Instituto Federal de Acceso a la In-
formación Pública es el encargado de cumplir y hacer
cumplir la ley en el ámbito de las dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal y que con ese fin la
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Ley y el Reglamento de la misma, establecen las atribucio-
nes, los procedimientos y los sistemas necesarios para pro-
mover y garantizar el ejercicio del derecho al acceso a la
información y la protección de los datos personales que
obren en las instituciones del gobierno federal.

Por otra parte, en la exposición de motivos que señala el
Capítulo III, artículo 14 de la Ley Federal de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se
menciona lo que se considera como información reservada,
entre otros, el secreto fiscal. Que conforme al artículo 69
del Código Fiscal de la Federación, los datos sólo pueden
proporcionarse, entre otros casos, a las autoridades judicia-
les en procesos del orden penal o a los tribunales compe-
tentes que conozcan de pensiones alimenticias.

Cabe manifestar que en materia de investigación y perse-
cución de los delitos, su modernización ha descansado en
un irrestricto respeto a las garantías tuteladas en la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en este
sentido, en las reformas a los diversos ordenamientos apli-
cables, se han previsto los adecuados mecanismos, para
que las autoridades encargadas de realizar estas funciones,
lo hagan respetando todas y cada una de dichas garantías.
En el caso, el permitir que el ministerio público u otras au-
toridades judiciales puedan obtener los datos relativos al
domicilio de los contribuyentes, en cualquier caso, sin es-
tablecer mecanismos que protejan a los contribuyentes del
uso indebido que pudiera hacerse de dicha información, le-
jos de mejorar la impartición de justicia o coadyuvar a la
transformación de la misma, constituiría una causa que pu-
diera ser origen para la comisión de otros ilícitos en perjui-
cio de los contribuyentes.

Asimismo, cabe señalar que en el artículo 32 de la Ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2004,
tiene por objeto aprovechar la información que obtenga el
Servicio de Administración Tributaria y el Instituto Nacio-
nal de Estadística, Geografía e Informática, relativa al
nombre, denominación o razón social, actividad empresa-
rial o profesional de las personas físicas o morales y al do-
micilio o domicilios donde se lleven a cabo dichas activi-
dades, la que suscribe propone permitir el intercambio
entre ambas instituciones de la citada información. Cabe
aclarar que dicha información no tiene el carácter de reser-
vada ni confidencial, de conformidad con el Código Fiscal
de la Federación, la Ley de Información Estadística y Ge-
ográfica y la Ley Federal de Transparencia y acceso a la In-
formación Pública Gubernamental, toda vez que por la pro-
pia naturaleza de la información relativa a la actividades

empresariales o profesionales que los particulares desarro-
llan, es pública.

Ahora bien, con lo dispuesto en el artículo 32, se estima
que se cumple el propósito que se persigue en la Iniciativa,
en el sentido de ampliar los supuestos de excepción del se-
creto fiscal, sin que se afecte la protección de los datos per-
sonales de aquellos contribuyentes que no realizan activi-
dades empresariales o profesionales, cuyo derecho a la
intimidad y la vida privada, deben continuar bajo tutela del
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Información
Estadística y Geográfica y la Ley Federal de Transparen-
cia.

En virtud de lo anterior, esta dictaminadora considera que
no es de aprobarse la Iniciativa materia de este dictamen.

2) Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley
Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Dipu-
tada Socorro Díaz Palacios del Grupo Parlamentario del
PRD, de fecha 14 de octubre de 2003.

Esta Dictaminadora no considera procedente la Iniciativa
que se dictamina, en razón de que las reformas que propo-
ne fueron aprobadas, con algunas modificaciones, por el
Congreso de la Unión mediante el Decreto por el que se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones del
Código Fiscal de la Federación, el cual fue publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 2004.

3) Iniciativa que reforma la fracción I del artículo 208,
del Código Fiscal de la Federación, del Diputado Jorge
Leonel Sandoval Figueroa del Grupo Parlamentario del
PRI, de fecha 01 de abril de 2004.

Esta Dictaminadora, considera que no es dable la proble-
mática planteada en la Iniciativa que se dictamina, se ana-
lizó en una propuesta vinculada con la Ley Federal de De-
rechos del Contribuyente, en la cual se propuso adicionar
una fracción XIV al artículo 2, a efecto de otorgarle el de-
recho a los contribuyentes de señalar como domicilio para
recibir notificaciones el ubicado en cualquier parte del te-
rritorio nacional, eliminado la obligación de señalar un
domicilio en la sede de la circunscripción territorial de la
Sala competente, con la finalidad de que aquellos contri-
buyentes que tienen su domicilio fuera de donde se en-
cuentra ubicada la Sala del Tribunal, puedan recibir noti-
ficaciones por correo certificado con acuse de recibo,
brindando así mayor seguridad jurídica a los particulares



y que efectivamente se cercioren de las actuaciones del jui-
cio de nulidad.

Al respecto, se considera que con la propuesta, no se re-
suelve el problema que representa a los contribuyentes, el
tener que señalar domicilio dentro de la circunscripción de
la Sala Regional, cuando no están domiciliados dentro de
dicha circunscripción, pues ello implica obligarlos a reali-
zar gastos innecesarios al tener que contratar un despacho
u otro lugar para dichos efectos; incluso, hacer nugatorio el
pleno ejercicio de su derecho de defensa, cuando no tengan
posibilidades económicas para contratar ese lugar, ya que
la consecuencia de no señalar domicilio será que todas las
notificaciones se efectuarán por lista como se establece en
el último párrafo del artículo 208 del Código Fiscal de la
Federación.

4) Iniciativa que reforma y adiciona la fracción V, del
artículo 28, y deroga la fracción VII del artículo 111 y el
artículo 115 Bis del Código Fiscal de la Federación, del
Diputado Francisco Javier Guizar Macías del Grupo
Parlamentario del PRI, de fecha 13 de abril de 2004.

Esta Dictaminadora, no coincide con la propuesta que se
dictamina en razón de que pretende eliminar de la citada
disposición, la facultad que se otorga al Servicio de Admi-
nistración Tributaria para que mediante reglas de carácter
general, autorice los equipos conforme a los cuales debe
llevarse el control volumétrico, en virtud de que dicha fa-
cultad no es inconstitucional, contrariamente a lo que se
sostiene en la exposición de motivos de la Iniciativa.

En efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha re-
conocido la constitucionalidad de las facultades otorgadas
por el Congreso de la Unión a las Secretarías de Estado o,
a sus órganos desconcentrados, para emitir reglas de carác-
ter general, sobre aspectos técnicos y operativos en mate-
rias específicas, como se desprende de las tesis de juris-
prudencia.

En el caso, las reglas que el Servicio de Administración
Tributaria debe emitir, conforme a la facultad que le otor-
gó el Congreso de la Unión en la fracción V del artículo 28
del Código Fiscal de la Federación, tienen por objeto esta-
blecer las especificaciones técnicas de los equipos confor-
me a los cuales las personas que enajenen gasolina, diesel,
gas natural o gas licuado de petróleo para combustión au-
tomotriz, deben llevar el control volumétrico de dichos
combustibles, por lo que las mismas, no pueden tacharse de
inconstitucionales.

Por otra parte, con la obligación que se establece en el ar-
tículo 28, fracción V del Código Fiscal de la Federación a
las personas que enajenen gasolina, diesel, gas natural pa-
ra combustión automotriz y gas licuado de petróleo para
combustión automotriz, de contar con controles volumétri-
cos y mantenerlos en todo momento en operación, tampo-
co se viola la garantía de libertad de comercio prevista en
el artículo 5º. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, pues en casos similares, el Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el cri-
terio de que con el establecimiento de este tipo de obliga-
ciones fiscales no se viola la garantía de libertad de comer-
cio consagrada en la citada disposición constitucional, pues
con ello no se prohíbe ni coarta en forma alguna la activi-
dad mercantil de los contribuyentes.

En tal virtud, se considera que debe mantenerse la fracción
V del artículo 28 del Código fiscal de la Federación, en los
términos actualmente vigentes.

Asimismo, por lo que respecta a la derogación de la frac-
ción VIII del artículo 111 y del artículo 115-BIS, del Códi-
go Fiscal de la Federación, no se considera pertinente, en
razón de que no existe, por los motivos que se expresan en
la Iniciativa, ningún perjuicio que pudiera causarse a los
propietarios de empresas que comercializan gasolina, si se
considera que el tipo penal que se establece en la parte fi-
nal de la fracción VII del artículo 111, se aplica a toda per-
sona que enajene combustible que haya sido adquirido ile-
galmente, es decir, se aplica a quien no acredite con la
documentación comprobatoria respectiva la legal adquisi-
ción de dichos combustibles, por lo que aquella persona
que no se coloque en dicho supuesto, de ningún modo po-
dría incurrir en el tipo penal que se establece en la citada
fracción.

Por lo que respecta a la derogación del artículo 115-BIS, no
se considera acertada la propuesta, pues es el precepto ci-
tado, queda comprendido dentro del marco de los intereses
jurídicos que protege el derecho penal-fiscal, pues tiende a
evitar el riesgo de que se evada el pago de contribuciones,
al sancionar al comercializador o transportista de gasolina
o diesel que tenga en su poder dichos combustibles, cuan-
do éstos no contengan los trazadores o las demás especifi-
caciones que Petróleos Mexicanos o sus organismos subsi-
diarios utilicen para la identificación de los productos
mencionados.

Tampoco constituye una causa que justifique derogar el ar-
tículo 115-BIS del Código Fiscal de la Federación, el que
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Petróleos Mexicanos a la fecha no haya establecido los me-
dios de identificación para el combustible, pues esto sólo
significa que no puede sancionarse a ningún comercializa-
dor o transportista de gasolina o diesel hasta en tanto no
quede debidamente configurado el tipo penal, es decir, no
podrá sancionarse a dicho comercializador o transportista
hasta en tanto no se determinen los trazadores y las demás
especificaciones que Petróleos Mexicanos o sus organis-
mos subsidiarios utilicen para la identificación de los pro-
ductos mencionados.

Por último, cabe apuntar que en la exposición de motivos
de la Iniciativa, también se parte de una apreciación inco-
rrecta al considerar el robo de gasolina dentro del tipo pe-
nal genérico previsto en el artículo 367 del Código Penal
Federal, cuando en dicho ordenamiento existe un tipo pe-
nal específico en materia de hidrocarburos.

Ahora bien, si se compara el tipo penal previsto en el artí-
culo 368 quáter del Código Penal Federal, con el contem-
plado en el artículo 115-BIS del Código Fiscal de la Fede-
ración, se advierte que en ambos delitos no se protege el
mismo bien jurídico, ni se tipifican los mismos hechos o
conductas ilícitas.

En efecto, en el delito de sustracción indebida de hidrocar-
buros y sus derivados, previsto en el artículo 368 quáter del
Código Penal Federal, el interés jurídico tutelado es el pro-
teger a la población, el ecosistema, la prestación de un ser-
vicio público y la economía y riqueza nacionales, en tanto
en el delito previsto en el artículo 115-BIS del Código Fis-
cal de la Federación, el interés jurídico tutelado es, como
quedó apuntado, la necesidad social de recaudar íntegra y
oportunamente las contribuciones necesarias para cubrir
los gastos públicos, como medio de lograr la seguridad, el
bienestar y la prosperidad de la sociedad, así como el ase-
guramiento de la recaudación. Por lo que corresponde a las
conductas ilícitas, en el primer caso, se sanciona a quien
sustraiga o aproveche hidrocarburos o sus derivados, cual-
quiera que sea su estado físico, sin derecho y sin consenti-
miento de la persona que legalmente pueda autorizarlo, de
los equipos o instalaciones de la industria petrolera a que
se refiere la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitu-
cional en el Ramo del Petróleo, y en el segundo caso, al co-
mercializador o transportista, de gasolina o diesel que ten-
ga en su poder dichos combustibles, cuando éstos no
contengan los trazadores o las demás especificaciones que
Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios utili-
cen para la identificación de los productos mencionados,

por lo que en el caso resulta errónea la apreciación que se
hace en la Iniciativa en estudio de que la conducta que se
sanciona en el artículo 115-BIS del Código Fiscal de la Fe-
deración es la misma que se sanciona en el Código Penal
Federal, no existiendo por tanto y en relación a este aspec-
to violación a ninguna disposición prevista en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

5) Iniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma y
Adiciona diversos Artículos de la Ley Federal del Tra-
bajo y del Código Fiscal de la Federación (adición de
los artículos 26-B y 26-C); asimismo, exhorta a la Cá-
mara de Diputados a modificar el Artículo 222 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, de la Senadora Yolanda
Eugenia González Hernández del Grupo Parlamentario
del PRI, de fecha 09 de junio de 2004.

En efecto, no se considera adecuada la propuesta de adi-
cionar los artículos 26-B y 26-C del Código Fiscal de la Fe-
deración la posibilidad de que los contribuyentes conside-
ren como gastos deducibles o acreditables en los términos
de la Ley, los pagos efectuados por la adquisición de bien-
es, materiales y equipo, para que su personal discapacitado
pueda realizar sus labores; toda vez que en los términos de
las disposiciones fiscales vigentes, la adquisición de bien-
es, materiales e instrumentos de trabajo, son gastos deduci-
bles para efectos del impuesto sobre la renta, siempre que
cumplan con los requisitos de deducibilidad que la propia
ley establece, con independencia de que dichos instrumen-
tos sean para personal con discapacidad o no.

Además, no se estima adecuado incrementar el monto del
beneficio que actualmente el artículo 222 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, establece para los patrones que em-
pleen a personas con discapacidad, dado que la deducción
del 20% del salario pagado a trabajadores con discapacidad
que hoy se otorga, es adicional a la deducción de los pagos
por salarios que pueden efectuar los patrones en los térmi-
nos de la fracción V del artículo 31 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, por lo que el beneficio fiscal actualmen-
te equivale a un 53%.

Más aún, se considera que la Iniciativa implica una dismi-
nución de la base gravable del impuesto y mayores costos
de fiscalización por la facilidad de evasión y elusión me-
diante su aplicación, además de que no establece una me-
cánica de compensación de ingresos que permita su aplica-
ción sin afectar el régimen de finanzas públicas, por lo que
no se considera viable la propuesta de reforma.



Aunado a lo anterior, es importante señalar que la vía fis-
cal no necesariamente es la vía adecuada para fomentar que
las empresas contraten personas con discapacidad, ya que
como se ha señalado, dicha medida únicamente generaría
distorsión en el gravamen y no cumpliría con el objetivo
extrafiscal propuesto.

6) Iniciativa de reforma el artículo 208 del Código Fis-
cal de la Federación, del Congreso del Estado de Jalis-
co, de fecha 25 de agosto de 2004.

El artículo 208 del Código Fiscal de la Federación estable-
ce que el escrito de demanda para interponer el juicio de
nulidad por parte de los particulares debe contener los si-
guientes datos: el nombre, el domicilio discal del deman-
dante y, en su caso, el domicilio para recibir notificaciones;
la resolución que se impugna; la autoridad o autoridades
demandadas; los hechos que motiven la demanda; las prue-
bas que ofrezcan; la expresión de los motivos de impugna-
ción; el nombre y domicilio del tercero interesado, en caso
de hacerlo; señalando en su caso de solicitar una sentencia
de condena las cantidades o actos cuyo cumplimiento se
está demandando.

Dicho numeral también indica que cuando se omita el
nombre del demandante, la resolución que se impugna o
los conceptos de impugnación, el magistrado instructor
desechará por improcedente la demanda interpuesta. En ca-
so de que falte cualquiera de los otros datos que deben
asentarse en el escrito ya que la autoridad judicial está obli-
gada a requerir al promoverte para que los señale dentro de
un plazo de cinco días.

Sin embargo, esta Dictaminadora no coincide con la Ini-
ciativa, en razón de que en la misma propone que cuando
se omita en el escrito inicial de demanda el nombre del de-
mandante, la resolución que se impugna o los conceptos de
impugnación, se otorgará un plazo de 5 días al promoverte
para los señale, apercibido de que en caso de no hacerlo se
tendrá por no presentada la demanda, sin embargo cabe
mencionar que los datos de la demanda que se citan son
imprescindibles para el ejercicio de la función jurisdiccio-
nal de la autoridad judicial.

7) Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el se-
gundo párrafo siguiente de la Fracción III del Artículo
92 del Código Fiscal de la Federación, de los Diputados
María Esther Scherman Leaño y Juan Carlos Pérez
Góngora del Grupo Parlamentario del PRI, de fecha 25
de agosto de 2004.

En la iniciativa de referencia, los Diputados Federales en
comento proponen la desaparición de la facultad discrecio-
nal que actualmente concede dicho precepto legal a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público para que ésta soli-
cite el sobreseimiento de los procesos a que se refiere dicho
artículo cuando los procesados paguen las contribuciones
originadas por los hechos imputados.

Dicha propuesta se sustenta en que el no sujetar a regla al-
guna el ejercicio de dicha atribución desvirtúa por comple-
to el principio de seguridad jurídica e igualdad ante la ley,
por lo que es procedente que dicha facultad pase de ser dis-
crecional a ser una facultad reglada, a efecto de evitar con
ello que la autoridad hacendaria disponga discrecional-
mente sobre dicha petición y en consecuencia la ejerza
obligatoriamente cuando se hayan pagado las contribucio-
nes y sus accesorios.

En relación con lo anterior, es de señalar que esta Dictami-
nadora no coincide con la propuesta en comento, en virtud
de que no debe ser eliminada dicha facultad discrecional,
para convertirla en una facultad reglada ya que la solicitud
de sobreseimiento no debe obligarse a que la autoridad la
formule de acuerdo a las consideraciones que se exponen a
continuación, por lo que se considera no procedente la re-
forma del tercer párrafo del artículo 92 del Código Fiscal
de la Federación.

Como se indica, es importante precisar que las facultades
discrecionales están legalmente previstas en el sistema ju-
rídico mexicano, incluso que la Suprema Corte de Justicia
de la Nación ha reconocido su constitucionalidad; sin em-
bargo, esta Dictaminadora considera que la labor legislati-
va no debe orientarse en este caso a regular la facultad dis-
crecional para solicitar el sobreseimiento, en virtud de que
al reglar dicha facultad y volverla obligatoria se permitiría
a voluntad del inculpado cumplir o no con la norma y con
ello se invertiría el fin de la Ley Penal, es decir, su carác-
ter preventivo y ejemplificativo, eligiendo incluso el mejor
momento para cumplir con sus obligaciones tales como el
pago de las contribuciones.

Aunado a lo anterior, es claro que en ningún sistema jurí-
dico se prevé que la víctima u ofendida de un delito esté al
momento en que se le repare del daño ocasionado, obliga-
da en consecuencia a solicitar el sobreseimiento de la cau-
sa penal que se instruya en contra del inculpado del delito.

Asimismo, debe recordarse que la finalidad de la norma pe-
nal es la de inhibir conductas delictivas y no por el contrario
alentar la comisión de las mismas, lo que podría generar el
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volver la facultad de la Secretaría de Hacienda como una
facultad reglada, ya que como se indicó el inculpado podría
escoger el mejor momento para cumplir con sus obligacio-
nes fiscales y por ende acceder (en caso de que fuera re-
glada) al beneficio de la solicitud de sobreseimiento.

De igual forma es conveniente que tomando en considera-
ción todos los antecedentes y circunstancias particulares
del caso, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dis-
crecionalmente determine si ejerce o no su facultad, sin
que ello implique necesariamente un ejercicio abusivo o ar-
bitrario de dicho facultad, pues ello permite hacer uso de
ella una vez ponderadas todas esas circunstancias y cum-
plidas las obligaciones fiscales.

Por ello, esta Dictaminadora estima más conveniente que
la facultad de dicha Dependencia del Ejecutivo Federal,
permanezca en los términos previstos actualmente pues
con ello se evitaría que los inculpados decidan sobre el
cumplimiento o no de las obligaciones fiscales a que están
constitucionalmente constreñidos a acatar.

8) Iniciativa que reforma el párrafo segundo del artícu-
lo 19 y adiciona un último párrafo al artículo 33 del Có-
digo Fiscal de la Federación, del Diputado Tomás Anto-
nio Trueba Gracián del Grupo Parlamentario del PAN,
de fecha 07 de octubre de 2004.

En cuanto a la reforma que se propone al segundo párrafo
del artículo 19 del Código Fiscal de la Federación, cabe se-
ñalar que esta Dictaminadora no la considera acertada,
pues sí corresponde al Servicio de Administración Tributa-
ria llevar el registro de representantes, lo adecuado es que
sea éste Organismo, atendiendo a los sistemas, controles y
procedimientos que tengan establecidos, sea el que deter-
mine la forma y términos en que se inscribirá en dicho re-
gistro la representación correspondiente.

Por otra parte, si a este Organismo, conforme lo establece
el artículo 33 del Código Fiscal de la Federación, le co-
rresponde expedir la constancia de inscripción respectiva,
se considera que también es el que debe establecer la for-
ma en que conforme a dicha constancia se acreditará la re-
presentación, en los trámites que se realicen ante las auto-
ridades fiscales.

Sin embargo, esta Dictaminadora, coincide en mejorar el
sistema de registro de los representantes legales, a través
de reglas de carácter general emitidas por el Servicio de

Administración Tributaria, en tal virtud se propone la re-
forma al artículo 19, primer y segundo párrafos:

�Artículo. 19.- En ningún trámite administrativo se ad-
mitirá la gestión de negocios. La representación de las
personas físicas o morales ante las autoridades fiscales
se hará mediante escritura pública o mediante carta po-
der firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del
otorgante y testigos ante las autoridades fiscales, notario
o fedatario público.

El otorgante de la representación podrá solicitar a las
autoridades fiscales la inscripción de dicha representa-
ción en el registro de representantes legales de las auto-
ridades fiscales y ésta expedirá la constancia de inscrip-
ción correspondiente. Con dicha constancia, se podrá
acreditar la representación en los trámites que se reali-
cen ante dichas autoridades. Para estos efectos, el Ser-
vicio de Administración Tributaría podrá simplificar los
requisitos para acreditar la representación de las perso-
nas físicas o morales en el registro de representantes le-
gales, mediante reglas de carácter general.�

Asimismo, por lo que hace a la propuesta de adicionar un
último párrafo al artículo 33 del Código Fiscal de la Fede-
ración, con el fin de incorporar el concepto de trámite, la
misma se considera innecesaria, pues la palabra �tramite�
no constituye un concepto jurídico que deba definirse para
efectos fiscales, pues se trata de un palabra de uso común
que se encuentra perfectamente definida en el diccionario
de la Real Academia Española de la Lengua.

9) Iniciativa que reforma diversas disposiciones del Có-
digo Fiscal de la Federación, del Diputado Guillermo
Huízar Carranza del Grupo Parlamentario del PRD, de
fecha 21 de octubre de 2004.

Esta Dictaminadora no coincide con la Iniciativa que dicta-
mina en razón de que propone la modificación del artículo
32-A del Código Fiscal de la Federación, con el propósito de
avanzar en la seguridad jurídica de los contribuyentes y ofre-
cer certidumbre en las reglas que aplican a este mecanismo,
particularmente lo relativo al plazo de presentación, lo ante-
rior es así, en razón de que el plazo para la presentación
del dictamen que señala el artículo 32-A, es un plazo ra-
zonable, en donde se garantiza un trabajo de calidad por
parte de los contribuyentes y sus profesionales dictami-
nadores.



Asimismo, por lo que respecta a ampliar la notificación a
los contribuyentes en el domicilio que estos señalen siem-
pre que pertenezca a la circunscripción de la Sala del Tri-
bunal que conozca el asunto, cabe señalar que la proble-
mática planteada en la Iniciativa que se dictamina, se
analizó en una propuesta vinculada con la Ley Federal de
Derechos del Contribuyente, en la cual se propuso adicio-
nar una fracción XIV del artículo 2, a efecto de otorgarle el
derecho a los contribuyentes de señalar como domicilio pa-
ra recibir notificaciones el ubicado en cualquier parte del
territorio nacional, eliminado la obligación de señalar un
domicilio en la sede de la circunscripción territorial de la
Sala competente, con la finalidad de que aquellos contri-
buyentes que tienen su domicilio fuera de donde se en-
cuentra ubicada la Sala del Tribunal, puedan recibir notifi-
caciones por correo certificado con acuse de recibo,
brindando así mayor seguridad jurídica a los particulares y
que efectivamente se cercioren de las actuaciones del jui-
cio de nulidad.

Por otra parte, respecto al número de copias que se deben
de acompañar a la demanda, cabe mencionar que en la pro-
puesta que se dictamina, no se soluciona el problema que
señala, ya que la redacción que propone, no varía la esen-
cia del artículo 209, fracción I, del Código Fiscal de la Fe-
deración.

10) Iniciativa que reforma el artículo 73 del Código Fis-
cal de la Federación (relativo a infracciones y delitos
fiscales), del Diputado Abraham Bagdadi Estrella del
Grupo Parlamentario del PRD, de fecha 28 de octubre
de 2004.

Las multas previstas en el Código Fiscal de la Federación
constituyen un medio para lograr que los contribuyentes
cumplan con sus obligaciones fiscales, pues con el incum-
plimiento de las mismas no sólo se daña el interés particu-
lar del fisco federal, sino el de la sociedad, ya que se dejan
de percibir los ingresos necesarios para sufragar los gastos
públicos.

Por otra parte, con las multas previstas en el Código Fiscal
de la Federación no sólo se persigue sancionar conductas
que dañan el interés de la sociedad, derivadas del incum-
plimiento del pago de contribuciones, sino también sancio-
nar conductas que ponen en riesgo o peligro el pago de di-
chas contribuciones, como son, entre otras, el que los
contribuyentes no se inscriban en el registro federal de con-
tribuyentes, no lleven contabilidad o registro de sus opera-
ciones, no presenten las declaraciones informativas que es-

tablezcan las disposiciones fiscales, o no presenten los da-
tos informes o documentos que las autoridades les requie-
ran en el ejercicio de sus facultades de comprobación, pues
si bien dichas conductas por si mismas no se traducen en
incumplimiento del pago de contribuciones, o no coinciden
o son concurrentes con dicho incumplimiento, sí constitu-
yen el medio o instrumento del que se valen los contribu-
yentes para evadir su pago.

Adicionalmente, cabe señalar que la finalidad de la multa
fiscal no es la reparación del daño causado por la omisión
en el pago de contribuciones, sino disuasiva, aflictiva y
ejemplar para evitar conductas similares, es decir, las mul-
tas no se establecen con el propósito de aumentar los in-
gresos del Estado, sino para castigar las transgresiones a
las disposiciones fiscales, lo que significa que las multas
deben imponerse aún y cuando no se hubiera causado un
daño económico al fisco.

Ahora bien, con la propuesta de condonar las multas por
incumplimiento a las disposiciones fiscales que establecen
obligaciones formales, lo único que se provocará es que los
contribuyentes dejen de cumplir con dichas obligaciones,
si de antemano saben que se les condonarán las multas que
se les impongan por infracciones a tales disposiciones, con
lo que se pondrá en riesgo el pago de las contribuciones a
su cargo y por ende la recaudación de los ingresos que de-
be percibir el Estado por dichos conceptos para sufragar los
gastos públicos, en tal virtud esta Dictaminadora no coin-
cide con la propuesta que se dictamina.

11) Iniciativa que adiciona un artículo 3-Bis al Código
Fiscal de la Federación, del Diputado Manuel Velasco
Coello del Grupo Parlamentario del PVEM, de fecha 05
de noviembre de 2004.

Esta Dictaminadora considera que no es acertada la pro-
puesta, al pretender establecer en el Código Fiscal de la Fe-
deración los principios o criterios que el legislador debe
observar para crear una Ley que establezca una contribu-
ción, cuando los principios que para ello deben observarse,
independientemente de la materia que constituya su objeto
gravable, se encuentran previstos en el artículo 31, fracción
IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, y cuando los elementos complementarios o secun-
darios de la misma, como son los fines extrafiscales, sólo
los podrá ponderar el legislador en el proceso de creación
de la ley que establezca la contribución y establecerlos en
la exposición de motivos, en los dictámenes o en la misma
ley.
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Lo anterior significa que respetándose los criterios juris-
prudenciales sustentados por la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, y lo previsto en la fracción XXIX-G del artí-
culo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que faculta al Congreso de la Unión para �ex-
pedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno
Federal, de los Gobiernos de los Estados y de los Munici-
pios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en ma-
teria de protección al ambiente y de preservación y restau-
ración del equilibrio ecológico�, serían las leyes federales
específicas las que establezcan las contribuciones ambien-
tales en donde se fijarían las bases o criterios conforme a
los cuales participen los Estados, ya sea estableciendo la
forma y términos en que podrán establecer este tipo de con-
tribuciones, u otorgándoles la administración o recauda-
ción de dichas contribuciones, pero ello de ningún modo
puede interpretarse en el sentido de que sea en el Código
Fiscal de la Federación donde se establezcan criterios ge-
nerales que el legislador debe de observar para establecer
contribuciones medioambientales.

12) Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones del Código Fiscal de la Federación, de la Ley
Aduanera y del Código Federal de Procedimientos Pe-
nales, de la Diputada Nora Elena Yu Hernández del Gru-
po Parlamentario del PRI, de fecha 30 de noviembre de
2004.

Esta Dictaminadora no coincide con la propuesta que se
dictamina, en razón de que contempla esencialmente tras-
ladar las disposiciones en materia de contrabando y sus
equiparables previstos en el Código Fiscal de la Federa-
ción, a la Ley Aduanera, lo cual sería inconveniente en pri-
mer término porque no se establecen disposiciones de ca-
rácter especial que permitan establecer la participación de
los sujetos activos del delito como actualmente se contem-
pla en el artículo 95 del Código Fiscal de la Federación.

En relación con lo anterior, es de señalar que tampoco, se
prevé el aspecto del encubrimiento a que se refiere el artí-
culo 96 del Código Fiscal de la Federación, mucho menos
prevé aspectos tales como la prescripción, la conmutación
de sanciones, la tentativa, la comisión de dichos delitos tra-
tándose de servidores públicos que participen en el mismo
y la descripción de la realización de un delito continuado
(todo ello previsto en los artículos del 95 al 101 del Códi-
go Fiscal de la Federación).

La relevancia de los aspectos mencionados es obvia, en
virtud de que todos ellos son contemplados en una ley es-

pecial y por ende su aplicación es preferente como lo esta-
blece el artículo 6 del Código Penal Federal, por ello si se
establecen en forma específica en la Ley Aduanera las dis-
posiciones referentes a los delitos de contrabando y sus
equiparables, es necesario que en la misma se prevean en
forma total, todos los aspectos contemplados en el Código
Fiscal de la Federación, por ello se considera innecesario el
traslado de las disposiciones previstas en esta última norma
a la Ley Aduanera.

Cabe señalar que la propuesta de reforma no contempla to-
dos los supuestos delictivos relacionados con la materia de
comercio exterior previstos en el Código Fiscal de la Fede-
ración, ya que no refiere nada acerca de las hipótesis nor-
mativas previstas en las fracciones VI y VII del artículo
109 de dicho ordenamiento hoy vigente.

Es importante señalar que la propuesta de reforma no con-
templa artículos transitorios, tales como la vigencia y apli-
cación de las normas que propone y las normas que dero-
ga, ya que ello podría dar pie a diferentes interpretaciones
de abrogación o derogación de tipos delictivos, no obstan-
te que es conocido que el hecho de que se cambie la ubica-
ción de una descripción normativa no implica su deroga-
ción; sin embargo, es conveniente evitar la posibilidad de
indebidas interpretaciones.

Asimismo, se manifiesta que al momento que pretende
trasladar las disposiciones previstas actualmente, no reali-
za una adecuación exacta a la nomenclatura como quedarí-
an contempladas en la Ley Aduanera, es decir, no hay un
análisis exhaustivo a las referencias propias que se hacen
en las disposiciones legales vigentes con las propuestas, así
como elimina fracciones lo que implicaría la derogación
del tipo penal.

En tales condiciones, esta dictaminadora considera que la
iniciativa que nos ocupa no es procedente.

13) Iniciativa que reforma el párrafo primero del artícu-
lo 27 del Código Fiscal de la Federación, del Diputado
Manuel Velasco Coello del Grupo Parlamentario del
PVEM, de fecha 30 de noviembre de 2004.

Se considera acertado el propósito que se expresa en la ex-
posición de motivos de la Iniciativa de fortalecer las facul-
tades de verificación de las autoridades fiscales en materia
del Registro Federal de Contribuyentes, sin embargo, se es-
tima que en principio debería de incorporarse al Código
Fiscal de la Federación una disposición que establezca la



facultad de dichas autoridades de practicar este tipo de ve-
rificaciones, por lo que esta Dictaminadora propone se in-
cluya un artículo 41-B en el que se señale que las autorida-
des fiscales podrán practicar verificaciones para constatar
los datos proporcionados al Registro Federal de Contribu-
yentes, relacionados con la identidad, domicilio y demás
datos que se hayan manifestado para los efectos de dicho
registro, sin que por ello se considere que las autoridades
fiscales inician sus facultades de comprobación, precisión
esta última que se estima necesaria, pues el objeto de dicha
verificación no es conocer la situación fiscal del contribu-
yente, que implique el ejercicio de las facultades de com-
probación previstas en el artículo 42 del Código Fiscal de
la Federación, sino simplemente constatar los datos mani-
festados al Registro Federal de Contribuyentes.

Por otra parte, no se considera acertado el texto de la pro-
puesta, pues si al contribuyente no se le localiza en el do-
micilio fiscal que manifestó al Registro Federal de Contri-
buyentes, resultaría ocioso que en dicho lugar se le
practicara una diligencia de notificación para hacerle saber
que cuenta con un plazo no mayor a treinta días naturales,
contados a partir de que surta efectos la notificación, para
demostrar a la autoridad fiscalizadora mediante certificado
emitido por fedatario público, la veracidad de su domicilio.

Por lo anterior, en sustitución de dicha propuesta, se pro-
pone modificar el artículo 10 del Código Fiscal de la Fede-
ración, para establecer como consecuencia para el caso de
que el contribuyente hubiera designado como domicilio
fiscal un lugar distinto al que le corresponde, o hayan ma-
nifestado un domicilio ficticio, que las autoridades fiscales
puedan practicar diligencias en cualquier lugar en que rea-
licen sus actividades o en el lugar que conforme al artículo
10 se considere su domicilio.

Asimismo, en el artículo 27, se considera necesario ampliar
los supuestos en los que se puede considerar domicilio fis-
cal, así como la facultad del Servicio de Administración
Tributaria para realizar diligencias en el domicilio fiscal.
En estos términos, se propone la reforma al efecto de con-
tar con la información oportuna de las personas y concep-
tos sobre los cuales se presentan las declaraciones y no só-
lo cantidades, lo que hace más eficaz la fiscalización;
ampliar el espectro de lugares en donde los contribuyentes
desarrollan actividades y que por tal razón tenga obligación
de dar aviso a las autoridades de la apertura o existencia de
los mismos, así como mejorar la operación del Registro Fe-
deral de Contribuyentes.

En virtud de lo anterior, se propone reformar el artículo 10,
fracción I, incisos b) y c) y el último párrafo, 27, primer,
séptimo, noveno, undécimo, duodécimo, décimo tercero y
décimo cuarto párrafos y se adiciona con un último párra-
fo, así como adicionar un artículo 41-B, para quedar en los
siguientes términos:

�Artículo 10.- ...

I. ...

b) Cuando no realicen las actividades señaladas en el in-
ciso anterior, el local que utilicen para el desempeño de
sus actividades.

c) En los demás casos, su casa habitación.

...

Cuando los contribuyentes no hayan designado un do-
micilio fiscal estando obligados a ello, o hubieran de-
signado como domicilio fiscal un lugar distinto al que
les corresponda de acuerdo con lo dispuesto en este mis-
mo precepto o cuando hayan manifestado un domicilio
ficticio, las autoridades fiscales podrán practicar dili-
gencias en cualquier lugar en el que realicen sus activi-
dades o en el lugar que conforme a este artículo se con-
sidere su domicilio, indistintamente.

Artículo 27. Las personas morales, así como las perso-
nas físicas que deban presentar declaraciones periódicas
o que estén obligadas a expedir comprobantes por las
actividades que realicen, deberán solicitar su inscripción
en el registro federal de contribuyentes del Servicio de
Administración Tributaria, proporcionar la información
relacionada con su identidad, su domicilio y en general
sobre su situación fiscal, mediante los avisos que se es-
tablecen en el Reglamento de este Código. Asimismo,
las personas a que se refiere este párrafo estarán obliga-
das a manifestar al registro federal de contribuyentes su
domicilio fiscal; en el caso de cambio de domicilio fis-
cal, deberán presentar el aviso correspondiente, dentro
del mes siguiente al día en que tenga lugar dicho cam-
bio salvo que al contribuyente se le hayan iniciado fa-
cultades de comprobación y no se le haya notificado la
resolución a que se refiere el artículo 50 de este Código,
en cuyo caso deberá presentar el aviso previo a dicho
cambio con cinco días de anticipación. La autoridad fis-
cal podrá considerar como domicilio fiscal del contribu-
yente aquél en que se verifique alguno de los supuestos
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establecidos en el artículo 10 de este Código, cuando el
manifestado en las solicitudes y avisos a que se refiere
este artículo no corresponda a alguno de los supuestos
de dicho precepto.

...

Los fedatarios públicos exigirán a los otorgantes de las
escrituras públicas en que se haga constar actas consti-
tutivas, de fusión, escisión o de liquidación de personas
morales, que comprueben dentro del mes siguiente a la
firma que han presentado solicitud de inscripción, o avi-
so de liquidación o de cancelación, según sea el caso, en
el registro federal de contribuyentes, de la persona mo-
ral de que se trate, debiendo asentar en su protocolo la
fecha de su presentación; en caso contrario, el fedatario
deberá informar de dicha omisión al Servicio de Admi-
nistración Tributaria dentro del mes siguiente a la auto-
rización de la escritura.

...

Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales
los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios de-
ban presentar la información relativa a las operaciones
consignadas en escrituras públicas celebradas ante ellos,
respecto de las operaciones realizadas en el mes inme-
diato anterior, dicha información deberá ser presentada
a más tardar el día 17 del mes siguiente ante el Servicio
de Administración Tributaria de conformidad con las re-
glas de carácter general que al efecto emita dicho órga-
no.

...

El Servicio de Administración Tributaria llevará el re-
gistro federal de contribuyentes basándose en los datos
que las personas le proporcionen de conformidad con
este artículo y en los que obtenga por cualquier otro me-
dio; asimismo asignará la clave que corresponda a cada
persona inscrita, quien deberá citarla en todo documen-
to que presente ante las autoridades fiscales y jurisdic-
cionales, cuando en este último caso se trate de asuntos
en que el Servicio de Administración Tributaria o la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público sea parte. Las
personas inscritas deberán conservar en su domicilio la
documentación comprobatoria de haber cumplido con
las obligaciones que establecen este artículo y el Regla-
mento de este Código.

La clave a que se refiere el párrafo que antecede se pro-
porcionará a los contribuyentes a través de la cédula de
identificación fiscal o la constancia de registro fiscal, las
cuales deberán contener las características que señale el
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas
de carácter general.

Tratándose de establecimientos, sucursales, locales,
puestos fijos o semifijos, lugares en donde se almacenen
mercancías y en general cualquier local o estableci-
miento que se utilice para el desempeño de sus activi-
dades, los contribuyentes deberán presentar aviso de
apertura o cierre de dichos lugares en la forma que al
efecto apruebe el Servicio de Administración Tributaria
y conservar en los lugares citados el aviso de apertura,
debiendo exhibirlo a las autoridades fiscales cuando és-
tas lo soliciten.

La solicitud o los avisos a que se refiere el primer pá-
rrafo de este artículo que se presenten en forma extem-
poránea, surtirán sus efectos a partir de la fecha en que
sean presentados. Las autoridades fiscales podrán veri-
ficar la existencia y localización del domicilio fiscal
manifestado por el contribuyente en el aviso respectivo.

Las personas físicas que no se encuentren en los su-
puestos del párrafo primero de este artículo, podrán so-
licitar su inscripción al registro federal de contribuyen-
tes, cumpliendo los requisitos establecidos mediante
reglas de carácter general que para tal efecto publique el
Servicio de Administración Tributaria.

Artículo 41-B. Las autoridades fiscales podrán llevar a
cabo verificaciones para constatar los datos proporcio-
nados al Registro Federal de Contribuyentes, relaciona-
dos con la identidad, domicilio y demás datos que se ha-
yan manifestado para los efectos de dicho registro, sin
que por ello se considere que las autoridades fiscales
inician sus facultades de comprobación.�

14) Iniciativa que reforma el artículo 69 del Código Fis-
cal de la Federación, del Congreso del Estado de San
Luis Potosí, de fecha 31 de marzo de 2005.

Esta Dictaminadora, no coincide con la propuesta que se
dictamina en virtud de que, pretende que el secreto fiscal
que establece el artículo 69 del Código Fiscal de la Fede-
ración, no sea un obstáculo para las autoridades encarga-
das de la fiscalización de los recursos públicos en Méxi-
co; pues poder tener acceso a la información fiscal de las



personas morales y físicas que dan a conoce o declaran an-
te la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, permitirá
hacer más eficaz y eficiente esta tarea.

Sin embargo, sí el propósito que se persigue con la refor-
ma propuesta es el que los órganos de fiscalización del
Congreso de la Unión y de las Legislaturas de los Estados,
obtengan información de las autoridades fiscales relativa a
la documentación comprobatoria que expiden las personas
físicas y morales que enajenan bienes o prestan servicios al
Estado, los Municipios y sus Entidades, cuando dicha do-
cumentación no obra en poder de las autoridades fiscales,
dicho propósito no se cumpliría, en razón de que esta Dic-
taminadora, considera que los datos de las personas que
obren en las instituciones públicas son confidenciales y,
por lo tanto no deben divulgarse ni utilizarse para fines dis-
tintos para los que fueron recibidos o requeridos, de tal ma-
nera que se garantice el derecho a la intimidad y la vida pri-
vada, que en el caso del Poder Ejecutivo Federal, el
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública es el
encargado de cumplir y hacer cumplir la ley en el ámbito
de las dependencias y entidades de la Administración Pú-
blica Federal y que con ese fin la Ley y el Reglamento de
la misma, establecen las atribuciones, los procedimientos y
los sistemas necesarios para promover y garantizar el ejer-
cicio del derecho al acceso a la información y la protección
de los datos personales que obren en las instituciones del
gobierno federal.

Por otra parte, en la exposición de motivos que señala el
Capítulo III, artículo 14 de la Ley Federal de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se
menciona lo que se considera como información reservada,
entre otros, el secreto fiscal. Que conforme al artículo 69
del Código Fiscal de la Federación, los datos sólo pueden
proporcionarse, entre otros casos, a las autoridades judicia-
les en procesos del orden penal o a los tribunales compe-
tentes que conozcan de pensiones alimenticias.

15) Iniciativa que adiciona un párrafo segundo a la frac-
ción IX del artículo 105 del Código Fiscal de la Federa-
ción, del Diputado Federico Madrazo Rojas del Grupo
Parlamentario del PRI, de fecha 14 de abril de 2005.

Al respecto, esta Dictaminadora no coincide con la pro-
puesta que se dictamina, lo anterior es así, en razón de que
la finalidad de la iniciativa estriba en tipificar como delito
fiscal el retiro de almacén general de depósito o recinto fis-
cal o fiscalizado de mercancía de tipo textil, sus derivados
y todo tipo de calzado, cuando estos no cumplan con las

disposiciones jurídicas que señalan diversos ordenamien-
tos en materia de importaciones de esos productos a nues-
tro país, sin embargo es preciso señalar que de aceptarse en
sus términos la propuesta que se dictaminada, se transgre-
de el principio de equidad tributaria, ya que únicamente se
dirige a un determinado sector.

En efecto, se considera que la adición de un segundo pá-
rrafo de la fracción IX del artículo 105 del Código Fiscal
de la Federación, resulta innecesaria y va en contra de la
característica de generalidad que deben tener las leyes, ya
que no se puede particularizar dentro de los supuestos del
artículo 105 la introducción ilegal de cierto tipo de mer-
cancías, pues daría pauta a que se particularizara en un fu-
turo además de los textiles y calzado a otro tipo específico
de mercancía, cuando no existe ninguna razón importante
o de carácter excepcional para diferenciarlos de las demás
mercancías.

No es válido pensar que por el hecho de que haya en la
fracción IX del artículo 105 del Código Fiscal de la Fede-
ración, una referencia a un caso de verdadera excepción,
como lo es el de bebidas alcohólicas, deban existir referen-
cias a cada tipo de mercancía, cuando el trámite de impor-
tación o exportación de éstas no tiene características que
las diferencien de otro tipo de mercancías, además cuando
en el artículo 102, fracción III ya se encuentra previsto el
supuesto que pretenden adicionar al artículo 105, fracción
IX.

16) Iniciativa que deroga el artículo 32-D del Código
Fiscal de la Federación, del Diputado Gonzalo Guizar
Valladares del Grupo Parlamentario del PRI, de fecha
28 de abril de 2005.

En efecto, esta Dictaminadora no considera pertinente de-
rogar el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación,
en razón de que esta disposición impone a las dependencias
y entidades de la Administración Pública Federal, una obli-
gación consistente en contratar adquisiciones, arrenda-
mientos, servicios u obra pública, sólo con los contribu-
yentes que cumplan con sus obligaciones fiscales, por lo
que con el requisito que al efecto establezcan las citadas
dependencias o entidades en las bases de licitación co-
rrespondientes, no se impide a los contribuyentes realizar
sus actividades empresariales o profesionales, ya que si
no aceptan cumplir con dicho requisito, pueden efectuar
dichas actividades con personas físicas o morales particu-
lares.
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Asimismo, tampoco se prohíbe a los contribuyentes ser
proveedores de bienes o prestadores de servicios de las de-
pendencias o entidades de la administración pública fede-
ral, ya que sólo se les exige que estén al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad
con lo que establece el Código Fiscal de la Federación y las
leyes tributarias, incluso, en el caso de tener adeudos fisca-
les, se les otorga la facilidad de celebrar convenio con las
autoridades fiscales para cubrir a plazos, ya sea con pago
diferido o en parcialidades, los adeudos fiscales que tengan
a su cargo, con los recursos que obtengan por la enajena-
ción, arrendamiento, servicios u obra pública que se pre-
tendan contratar, con la posibilidad de que en dicho conve-
nio, las dependencias o entidades retengan sólo una parte
de la contraprestación para ser enterada al fisco federal pa-
ra el pago de los adeudos correspondientes.

Por lo anterior, se considera que con el requisito que se es-
tablece en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federa-
ción, no se violan las garantías tuteladas en los artículos 5o.
y 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, por lo que se está en contra de la Iniciativa en co-
mento.

17) Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma las
fracciones I y II del artículo 84 del Código Fiscal de la
Federación, de la Diputada Diva Hadamira Gastélum
Bajo del Grupo Parlamentario del PRI, de fecha 25 de
mayo de 2005.

Esta Dictaminadora, no coincide con la excepción prevista
en la Iniciativa que se dictamina, habida cuenta que al ex-
ceptuar en el artículo 84, fracción I del Código Fiscal de la
Federación, a los contribuyentes como micro y pequeñas
empresas, se toman criterios de referencia que no son ade-
cuados para medir la capacidad administrativa de los con-
tribuyentes.

En efecto, el referente que adopta nuestro sistema tributa-
rio es el de los ingresos, normalmente los obtenidos en el
ejercicio inmediato anterior, tal es el caso de los pequeños
contribuyentes, en que por su reducida capacidad econó-
mica y administrativa se les otorga un régimen de facilida-
des. Además, tratándose de sanciones se adopta ese mismo
referente, tal y como se advierte de lo dispuesto en los ar-
tículos 70, cuarto párrafo y 84, fracciones IV y VI del Có-
digo Fiscal de la Federación.

Por ello, se estima que no es adecuado medir la capacidad
económica en función de la estratificación que hace el ar-

tículo 3, de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, ya que ésta to-
ma en cuenta el número de trabajadores, según se trate del
giro industrial, comercial o de servicios, lo que puede pro-
vocar que empresas consideradas como pequeñas empresas
puedan tener ingresos muy elevados y por lo tanto una ca-
pacidad económica y administrativa, en cuyo caso se daría
un tratamiento inequitativo frente a otros contribuyentes
con ingresos similares.

18) Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona un
segundo párrafo a la fracción II del artículo 103 del Có-
digo Fiscal de la Federación, del Diputado Francisco
Amadeo Espinosa Ramos del Grupo Parlamentario del
PT, de fecha 06 de julio de 2005.

Al respecto esta Dictaminadora, no coincide con la inicia-
tiva propuesta, en razón de que lo previsto en el artículo
103 fracción II del Código Fiscal de la Federación, es una
presunción de la comisión del delito de contrabando (pre-
visto en el artículo 102 de dicho ordenamiento), por lo cual
no es una descripción típica de un delito que como tal de-
ba dejarse de aplicar.

Asimismo, se considera que lo previsto en la fracción II al
ser un supuesto de presunción de la comisión del delito de
contrabando, la adición referida es improcedente por técni-
ca legislativa, ya que de existir una diversa disposición (en
sentido genérico) que autoriza la legal estancia en el país
de mercancías, en este caso, de vehículos, tal como podría
ser un Programa específico, no se daría la conducta delic-
tiva y por lo tanto no podría presumirse su comisión.

De igual forma la adición propuesta contraviene la técnica
legislativa toda vez que de existir alguna razón para no
considerar la existencia de la presunción establecida en di-
cho artículo no sería procedente que la misma se contem-
plara en forma aislada entre los supuestos que sí se consi-
deran para presumir la comisión de algún ilícito, sino por
el contrario debería, en caso de considerase procedente, re-
ferirse al final de dicho artículo y su redacción deberá de
ser en forma genérica.

Asimismo, es improcedente la adición señalada en virtud
de que incorpora en su texto a una �Secretaría�, sin hacer
referencia en forma específica a cual de todas se indica, no
obstante que dentro de la exposición de motivos de dicha
iniciativa se haga referencia a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.



Por otro lado, existe contradicción en los artículos transito-
rios de la propuesta de reforma apuntada en virtud de que
en principio refiere en el primero de los mencionados que
la misma entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación y por otro lado la su-
jeta a una vigencia única y exclusivamente de seis meses a
partir de la publicación del Programa de Regularización de
Vehículos Automotores en el Diario Oficial de la Federa-
ción, lo que de acuerdo al propio texto de la adición es el
requisito para la no aplicación de lo dispuesto en el primer
párrafo de esa fracción.

Por lo anterior es claro que el texto de la adición propues-
to haría nugatorio lo que el Diputado plantea en virtud de
que ningún vehículo extranjero �a la fecha de la publica-
ción de la presente reforma cubriría con los requisitos que
al efecto señale el Programa de Regularización de Vehícu-
los Automotores que emita la Secretaría�.

Además, en este mismo orden de ideas, cabe manifestar
que con el objeto de regularizar la estancia de vehículos ex-
tranjeros en el país se emitió el Decreto por el que se esta-
blecen las condiciones para la importación definitiva de ve-
hículos automotores usados, por lo que la razón de la
propuesta aquí analizada quedaría sin materia.

19) Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el
Código Fiscal de la Federación, del Diputado Jesús
Martínez Álvarez del Partido Convergencia, de fecha 03
de agosto de 2005.

Al respecto, esta Dictaminadora no estima acertada la pro-
puesta en la que se pretende modificar el artículo 17-D, no-
veno párrafo, en cuanto pretende excluir elementos esen-
ciales para acreditar la identidad de las personas físicas,
dentro del trámite para obtener la firma electrónica avan-
zada, que son indispensables para certificar fehaciente-
mente el vínculo existente entre los datos de creación de la
firma electrónica y la identidad del firmante, y que consti-
tuyen jurídicamente los elementos que de manera fidedig-
na permiten atribuir a quien formula un documento digital
con firma electrónica avanzada, todos los efectos jurídicos
que se atribuyen a un documento con firma autógrafa, co-
mo son la autoría, la aprobación de su contenido y la
aceptación de las consecuencias jurídicas que del mismo
deriven.

Tampoco se considera acertada la propuesta en cuanto pre-
tende que el Servicio de Administración Tributaria destru-
ya elementos de prueba ya constituidos, y que han sido

proporcionados por las personas que han comparecido an-
te dicho órgano para acreditar su identidad, dentro del trá-
mite para obtener el certificado de su firma electrónica
avanzada, pues con ello se afectaría tanto al órgano certifi-
cador, como a los terceros que confían en los certificados,
al privarlos de medios probatorios que comprueban o acre-
ditan el vinculo que existe entre la firma electrónica avan-
zada que conste en un documento digital con el titular de la
misma, en el caso de que este último pretendiera descono-
cer dicho vínculo. Incluso se afectaría al propio titular del
certificado, en caso de que se pretendiera imputarle la au-
toría de un documento digital al contener una firma elec-
trónica avanzada que no le corresponde, en el caso por
ejemplo de personas con nombres y apellidos homónimos.

20) Minuta del Senador Fauzi Hamdán Amad Proyecto
de Decreto que reforma el artículo 145 y adiciona el
145-A, del Código Fiscal de la Federación, de la H. Cá-
mara de Senadores, de fecha 28 de septiembre de 2004.

Esta Dictaminadora coincide con los motivos de la Inicia-
tiva que nos ocupa, en virtud de que al establecer que el
embargo precautorio procederá cuando exista un crédito
fiscal determinado o determinable y que en aquéllos casos
relacionados con la conducta o actitud del contribuyente
será procedente el aseguramiento sobre los bienes o la ne-
gociación del mismo, se otorga certeza y seguridad jurídi-
cas a los contribuyentes, además de que fortalece el Estado
de Derecho que nos rige.

En efecto, la Iniciativa en análisis expresa que el asegura-
miento precautorio es una medida cautelar que puede im-
plementar la autoridad y que, a diferencia del embargo, su
principal característica reside en la actuación del sujeto in-
volucrado y no en la determinación de un crédito fiscal.

Cabe mencionar que las hipótesis contenidas en las frac-
ciones I, II, III y V del artículo 145 del Código Fiscal de la
Federación tienen como común denominador que la medi-
da cautelar depende de la actitud o conducta del contribu-
yente y no de la existencia de un crédito fiscal determina-
do o determinable, por lo cual, propone establecer que,
para tales casos, con el fin de que se evite el incumpli-
miento de las obligaciones fiscales, la medida cautelar apli-
cable sea el aseguramiento de los bienes o de la negocia-
ción del contribuyente y, consecuentemente, el embargo
precautorio solamente será.

En tal virtud, se considera que con la reforma al artículo
145 del Código Fiscal de la Federación y la adición de un
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artículo 145-A, se atiende, además, la observación de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de
que el embargo precautorio es violatorio del artículo 16
Constitucional cuando no se ha determinado el crédito fis-
cal respectivo.

Asimismo, la adecuación legal propuesta también dota a la
autoridad de herramientas que le permitan actuar eficaz-
mente cuando los contribuyentes intenten burlar el cumpli-
miento de sus obligaciones fiscales, en un marco apegado
a la legalidad y a la constitucionalidad.

También se considera necesario incluir una fracción V, pa-
ra prever el caso de envases o recipientes que contengan
bebidas alcohólicas que no contengan los marbetes o pre-
cintos o que no se acredite la legal posesión de los mismos,
así como precisar el artículo transitorio.

En ese tenor, la Comisión dictaminadora, considera nece-
saria la reforma del artículo 145 y se adiciona el artículo
145-A, ambos del Código Fiscal de la Federación, para
quedar como sigue:

�Artículo 145.-Las autoridades fiscales exigirán el pa-
go de los créditos fiscales que no hubieren sido cubier-
tos o garantizados dentro de los plazos señalados por la
ley, mediante procedimiento administrativo de ejecu-
ción.

Se podrá practicar embargo precautorio, sobre los bien-
es o la negociación del contribuyente, para asegurar el
interés fiscal, cuando el crédito fiscal no sea exigible pe-
ro haya sido determinado por el contribuyente o por la
autoridad en el ejercicio de sus facultades de comproba-
ción, cuando a juicio de ésta exista peligro inminente de
que el obligado realice cualquier maniobra inminente e
inequívoca tendente a evadir su cumplimiento. En este
caso, la autoridad trabará el embargo.

La autoridad que practique el embargo precautorio le-
vantará acta circunstanciada en la que precise las razo-
nes del embargo.

La autoridad requerirá al obligado para que dentro del
término de 10 días desvirtúe el monto por el que se rea-
lizó el embargo. El embargo quedará sin efecto cuando
el contribuyente cumpla con el requerimiento. Transcu-
rrido el plazo antes señalado, sin que el obligado hubie-
ra desvirtuado el monto del embargo precautorio, éste
quedará firme.

El embargo precautorio practicado antes de la fecha en
que el crédito fiscal sea exigible, se convertirá en defi-
nitivo al momento de la exigibilidad de dicho crédito
fiscal y se aplicará el procedimiento administrativo de
ejecución.

Si el particular garantiza el interés fiscal en los términos
del artículo 141 se levantará el embargo.

Son aplicables al embargo precautorio a que se refiere
este artículo y al previsto por el artículo 41, fracción II
de este Código, las disposiciones establecidas para el
embargo y para la intervención en el procedimiento ad-
ministrativo de ejecución que, conforme a su naturaleza,
le sean aplicables.

Artículo 145-A.- Las autoridades fiscales podrán decre-
tar el aseguramiento de los bienes o la negociación del
contribuyente cuando:

I. El contribuyente se oponga u obstaculice la iniciación
o desarrollo de las facultades de comprobación de las
autoridades fiscales o no se pueda notificar su inicio por
haber desaparecido o por ignorarse su domicilio.

II. Después de iniciadas las facultades de comproba-
ción, el contribuyente desaparezca o exista riesgo inmi-
nente e inequívoco de que oculte, enajene o dilapide sus
bienes.

III. El contribuyente se niegue a proporcionar la conta-
bilidad que acredite el cumplimiento de las disposicio-
nes fiscales, a que se está obligado.

IV. Se realicen visitas a contribuyentes con locales,
puestos fijos o semifijos en la vía pública y dichos con-
tribuyentes no puedan demostrar que se encuentran ins-
critos en el registro federal de contribuyentes, ni exhibir
los comprobantes que amparen la legal posesión o pro-
piedad de las mercancías que vendan en esos lugares.
Una vez inscrito el contribuyente en el citado registro y
acreditada la posesión o propiedad de la mercancía, se
levantará el aseguramiento realizado.

V. Se detecten envases o recipientes que contengan be-
bidas alcohólicas, sin que tengan adheridos marbetes o
precintos o bien no se acredite la legal posesión de los
marbetes o precintos, se encuentren alterados o sean
falsos.



En los casos anteriores, la autoridad que practique el
aseguramiento deberá levantar acta circunstanciada en
la que precise las razones para hacerlo.

El aseguramiento precautorio quedará sin efectos si la
autoridad no emite, dentro de los plazos a que se refie-
ren los artículos 46-A y 48 de este Código en el caso de
las fracciones II, III y V, y de 18 meses en el de las frac-
ciones I y IV, contados desde la fecha en que fue practi-
cado, resolución en la que determine créditos fiscales.
Si dentro de los plazos señalados la autoridad determina
algún crédito, dejará de surtir efectos el aseguramiento
precautorio y se proseguirá el procedimiento adminis-
trativo de ejecución conforme a las disposiciones de es-
te Capítulo, debiendo dejar constancia de la resolución
y de la notificación de la misma en el expediente de eje-
cución.

TRANSITORIO

I.- Los embargos precautorios que a la fecha de entrada
en vigor del presente decreto, hayan sido trabados por la
autoridad fiscal, por algún motivo previsto por el artícu-
lo 145-A que se adiciona, se considerarán sin necesidad
de resolución administrativa que así lo declare, asegura-
miento sobre los bienes de que se trate, y se sujetarán a
lo dispuesto en el citado artículo 145-A del Código; los
demás conservarán su naturaleza de embargo precauto-
rio y quedarán sujetos a lo previsto en el artículo 145 del
propio Código.�

21) Minuta Proyecto de Decreto por el que se adiciona
una fracción III al artículo 38 del Código Fiscal de la
Federación, de la H. Cámara de Senadores, de fecha 01
de febrero de 2005.

Se considera acertada la propuesta, toda vez que con ella se
dotará al texto del artículo 38 del Código Fiscal de la Fe-
deración de mayor certeza y seguridad jurídicas, pues al es-
tablecer que un requisito que deben contener los actos ad-
ministrativos que deban notificarse sea el de lugar y fecha
de expedición, permitirá que el contribuyente pueda cono-
cer certeramente si el funcionario que emite el acto admi-
nistrativo es competente en el momento de la expedición
del mismo y si es emitido dentro de la jurisdicción respec-
to de la que es competente.

En efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha
sustentado jurisprudencia en el sentido de que los actos de
autoridad deben contener el lugar y fecha de su emisión

puesto que dichos datos permitirán al particular verificar
que fueron emitidos por la autoridad competente y dentro
de la jurisdicción respectiva.

Asimismo, esta Dictaminadora considera necesario esta-
blecer el marco jurídico para que los funcionarios puedan
emitir documentos digitales con firma electrónica avanza-
da y también actos de autoridad con firma electrónica
avanzada impresa, con la finalidad de fomentar las facili-
dades administrativas.

En tal virtud, se propone adicionar el artículo 38, con una
fracción III, pasando las actuales III y IV a ser IV y V frac-
ciones, y un segundo, tercer, cuarto, quinto y sexto párra-
fos, pasando el segundo a ser séptimo párrafo:

�Artículo 38.- ...

III. Señalar lugar y fecha de emisión.

IV. Estar fundado, motivado y expresar la resolución,
objeto o propósito de que se trate.

V. Ostentar la firma del funcionario competente y, en su
caso, el nombre o nombres de las personas a las que va-
ya dirigido. Cuando se ignore el nombre de la persona a
la que va dirigido, se señalarán los datos suficientes que
permitan su identificación. En el caso de resoluciones
administrativas que consten en documentos digitales,
deberán contener la firma electrónica avanzada del fun-
cionario competente, la que tendrá el mismo valor que
la firma autógrafa.

Para la emisión y regulación de la firma electrónica
avanzada de los funcionarios pertenecientes al Servicio
de Administración Tributaria, serán aplicables las dispo-
siciones previstas en el Capítulo Segundo, del Título I
denominado �De los Medios Electrónicos� de este or-
denamiento.

En caso de resoluciones administrativas que consten en
documentos impresos, el funcionario competente podrá
expresar su voluntad para emitir la resolución plasman-
do en el documento impreso un sello expresado en ca-
racteres, generado mediante el uso de su firma electró-
nica avanzada y amparada por un certificado vigente a
la fecha de la resolución.

Para dichos efectos, la impresión de caracteres consis-
tente en el sello resultado del acto de firmar con la firma
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electrónica avanzada amparada por un certificado vi-
gente a la fecha de la resolución, que se encuentre con-
tenida en el documento impreso, producirá los mismos
efectos que las leyes otorgan a los documentos con fir-
ma autógrafa, teniendo el mismo valor probatorio.

Asimismo, la integridad y autoría del documento impre-
so que contenga la impresión del sello resultado de la
firma electrónica avanzada y amparada por un certifica-
do vigente a la fecha de la resolución, será verificable
mediante el método de remisión al documento original
con la clave pública del autor.

El Servicio de Administración Tributaria establecerá los
medios a través de los cuales podrá comprobar la inte-
gridad y autoría del documento anterior.�

22) Minuta con Proyecto de Decreto por el que se re-
forma la fracción V del artículo 28 del Código Fiscal de
la Federación, de la H. Cámara de Senadores, de fecha
21 de abril de 2005.

Esta Comisión dictaminadora no considera pertinente la
propuesta antes señalada, ya que hace extensiva la obliga-
ción de contar con controles volumétricos a todas las per-
sonas que enajenan combustibles, y no como actualmente
se establece en la fracción en estudio, conforme a la cual
dicha obligación solamente es aplicable a aquellas perso-
nas que enajenan gasolina y diesel en establecimientos
abiertos al público en general.

Lo anterior es así, en razón de que el artículo 28, fracción
V, únicamente hace mención a las personas que enajenen
gasolina, diesel gas natural para combustión automotriz o
gas licuado de petróleo para combustión automotriz, ya
que esta medida fortalece la instrumentación del esquema
de controles volumétricos para la enajenación de combus-
tibles para uso automotriz a que se refiere el artículo 28,
fracción V del Código Fiscal de la Federación, desincenti-
vando con ello la venta ilegal de combustibles que afecta
gravemente a los ingresos del Estado. Es preciso señalar
que en las áreas en las cuales se pretende hacer extensiva
la obligación de contar con controles volumétricos, no es
necesario tal regulación, ya que en la enajenación o distri-
bución combustibles para vehículos marítimos, aéreos o te-
rrestres, existe un avance significativo en el combate al ro-
bo y adulteración de los combustibles.

23) Minuta con Proyecto de Decreto que reforma el ar-
tículo 52 del Código Fiscal de la Federación, de la H.
Cámara de Senadores, de fecha 26 de abril de 2005.

No se considera acertada la propuesta, ya que para que un
contador público autorizado pueda formular un dictamen
sobre los estados financieros de un contribuyente y el in-
forme correspondiente a la situación fiscal de dicho contri-
buyente, necesariamente tiene que llevar a cabo una revi-
sión de la contabilidad del contribuyente, aplicando los
principios de contabilidad generalmente aceptados y las
normas y procedimientos de auditoria correspondientes.
Para estos efectos, el contribuyente debe proporcionar al
contador sus estados financieros y toda la información y
documentación necesaria para llevar a cabo el examen y
análisis de los registros que lo conforman, como son los
correspondientes a los bienes y derechos del contribuyente
(activos), deudas y obligaciones a cargo del mismo (pasi-
vos), gastos, ingresos y de su capital social.

Ahora bien, el contador público, habiendo recibido dicha
información, tiene que realizar pruebas selectivas confor-
me a los principios y normas citados. Una vez realizado lo
anterior, tiene que consignarlos en papeles de trabajo con-
forme lo establecen los artículos 50 y 51 del Reglamento
del Código Fiscal de la Federación. Siendo esto así, no se-
ría congruente que el contribuyente elaborara esos papeles
de trabajo, en lugar del contador que dictamina, tal y como
se propone en la Iniciativa, pues es precisamente el conta-
dor público que dictamina quien necesariamente debe ela-
borarlos para emitir y respaldar su opinión acerca de la si-
tuación fiscal del contribuyente.

Por otra parte, resulta inexacto lo que se expresa en la ex-
posición de motivos de la Iniciativa, en el sentido de que el
trabajo del contador público se limita exclusivamente al
objeto principal que señala el Código Fiscal de la Federa-
ción; es decir, a emitir su opinión sobre los estados finan-
cieros de la entidad auditada y no sobre todos los anexos
requeridos, ya que desde que se incorporó al Código Fiscal
de la Federación la posibilidad de que los estados financie-
ros de los contribuyentes fueran dictaminados para efectos
fiscales por contadores públicos que pudieran elegir los
propios contribuyentes, el trabajo de los mencionados pro-
fesionistas ha sido el de emitir su opinión sobre la situación
real que guardan los estados financieros de dichos contri-
buyentes y el de presentar un informe sobre la revisión de
la situación fiscal de dichos contribuyentes, debidamente
sustentados con la información y documentación que res-
palde dicha opinión e informe.

Por lo tanto, la información contenida en los anexos del
dictamen, constituye la información esencial del mismo,
pues es la que realmente sustenta la opinión del contador
público respecto a la situación fiscal del contribuyente.



Por otra parte, se considera que la justificación que se ex-
presa en la Iniciativa es el delimitar en cuanto a la informa-
ción que debe acompañarse a un dictamen de estados finan-
cieros para efectos fiscales, las obligaciones y
responsabilidades del contador que formula el dictamen y
del contribuyente respecto del cual el contador formula di-
cho dictamen, es completamente inaplicable a la opinión que
un contador público autorizado debe emitir sobre los estados
financieros para efectos fiscales de un contribuyente, pues
necesariamente a dicho contador le corresponde elaborar la
información que respalde la revisión practicada a los estados
financieros, y la que sustente el informe relativo a la situa-
ción fiscal del contribuyente y de modo alguno a este último.

Igualmente, se considera errónea la justificación que se ex-
presa en el proyecto de dictamen, en el sentido de que la
propuesta fomentará el cumplimiento de las obligaciones
fiscales, pues es precisamente la elaboración de los anexos
por parte del contador público que formule el dictamen de
estados financieros para efectos fiscales, lo que da la posi-
bilidad de fomentar el correcto y voluntario cumplimiento
de las obligaciones fiscales.

Por último, cabe apuntar que de aceptarse la propuesta de
eliminar los anexos que el contador público debe acompa-
ñar al dictamen, así como la facilidad que se establece a fa-
vor de los contribuyentes que dictaminan sus estados fi-
nancieros para efectos fiscales, de tener por presentada la
declaración del impuesto sobre la renta cuando presenten el
dictamen, lo único que provocará es que las autoridades fis-
cales no cuenten con la información necesaria para revisar la
situación fiscal de dichos contribuyentes, con el consecuen-
te perjuicio que esto ocasionará al fisco federal. Esto tam-
bién provocará que toda la información que se dejaría de
proporcionar al eliminar los anexos, se tuviera que incorpo-
rar al formato de las declaraciones del ejercicio, con el fin de
que las autoridades fiscales cuenten con la información ne-
cesaria para verificar la situación fiscal de los contribuyen-
tes, lo que sería contrario a las medidas de simplificación ad-
ministrativa que ha venido impulsando la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y el H. Congreso de la Unión.

24) Minuta del Senado con el Proyecto de Decreto por
el que se reforma el primer párrafo del artículo 69 del
Código Fiscal de la Federación. Turnada a la Comisión
de Hacienda 5 de Octubre de 2004.

La Iniciativa pretende eliminar párrafo del artículo 69 del
Código Fiscal de la Federación, en el cual se manifiesta que
la reserva de información fiscal no comprende la informa-

ción relativa a los créditos fiscales exigibles de los contribu-
yentes que las autoridades fiscales proporcionen a las auto-
ridades de información crediticia que obtengan autorización
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de confor-
midad con la Ley de Agrupaciones Financieras, sin embargo
esta Dictaminadora no coincide con la propuesta que se dic-
tamina en razón de que dicho precepto fue incluido median-
te el �Decreto por el que se Reforman Diversas Disposicio-
nes Fiscales, publicado en el Diario Oficial de la federación
el 31 de diciembre de 2000, habiéndose señalado en su opor-
tunidad que �con objeto de fomentar el pago de las contri-
buciones federales, esta Comisión dictaminadora coincide
en establecer la facultad de las autoridades fiscales para dar
a conocer a los buroes de crédito los adeudos fiscales por los
cuales el particular ya no puede interponer ningún medio de
defensa en contra de su pago que no hayan sido cubiertos al
fisco�.

En este sentido se estima conveniente mantener el texto vi-
gente del primer párrafo del citado artículo 69, a efecto de
que a través del mecanismo en cuestión se continúe fo-
mentando el cumplimiento de las obligaciones fiscales por
parte de los contribuyentes.

25) Iniciativa que reforma los artículos 103, 105 y 109
del Código Fiscal de la Federación (relativo a los de pre-
sunción de contrabando, contrabando equiparado y de-
fraudación fiscal equiparada), del Diputado Juan Carlos
Pérez Góngora del Grupo Parlamentario del PRI, de fe-
cha 02 de diciembre de 2004.

26) Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 103,
105 y 109 del Código Fiscal de la Federación, relativos
al contrabando de la Diputada Ruth Trinidad Hernández
Martínez, del Grupo Parlamentario del PAN, de 3 de no-
viembre de 2005.

Al respecto, es de señalar que una vez analizadas por esta
Dictaminadora las Iniciativas presentadas por los Diputa-
dos Ruth Trinidad Hernández Martínez y Juan Carlos Pé-
rez Góngora, se advierte que aquéllas están orientadas por
una parte a derogar algunos de los supuestos previstos en
dichos artículos, y en otros casos, a la adición de excepcio-
nes y elementos subjetivos.

En relación con lo anterior, es de señalar que contrario a lo
que se propone en las iniciativas en comento, esta Dicta-
minadora considera que no deben incorporarse elementos
de valoración subjetiva a las hipótesis previstas en los
preceptos legales en mención.
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En efecto, debe tenerse presente que si bien es cierto que
una de las principales preocupaciones del sector maquila-
dor y empresarial PITEX de nuestro país radica en que los
errores no deben ser considerados como delito, también lo
es que con la reformas que se proponen, más que dar segu-
ridad a los contribuyentes, se crean condiciones práctica-
mente imposibles de acreditar jurídicamente, lo cual puede
generar impunidad, consecuencia que evidentemente es
contraria al espíritu que anima el ejercicio de las facultades
legislativas otorgadas a los Representantes Populares.

En ese sentido, se considera inconveniente la adición de
excepciones propuestas, pues los términos en que éstas se
exponen son demasiado amplios, de forma tal que más que
ayudar a los contribuyentes inocentes, pueden favorecer a
quienes en realidad no se equivocan.

De igual forma, esta Dictaminadora estima que no son pro-
cedentes las iniciativas relativas a la derogación de algunas
de las hipótesis previstas en los artículos mencionados,
pues debe tenerse presente que si bien es cierto que en la
práctica aquéllas no se presentan continuamente, ello se
debe precisamente a su previsión legal.

En tales condiciones, esta Dictaminadora considera que las
iniciativas mencionadas no son procedentes en los térmi-
nos en que fueron expuestas; sin embargo, debe atenderse
a los planteamientos realizados por los Diputados Federa-
les antes mencionados, con el propósito de encontrar fór-
mulas que den como resultado la seguridad jurídica que
proponen estos representes, atendiendo a las inquietudes
planteadas incluso por los sectores maquilador y empresa-
rial PITEX.

Por lo anterior, esta Dictaminadora considera que se debe
realizar modificaciones en la redacción a los textos vigen-
tes de los artículos 103 fracciones XV y XI y 105 fracción
VIII todos del Código Fiscal de la Federación a efecto de
que exista mayor seguridad jurídica en aquellas hipótesis
de las presunciones del contrabando y del contrabando
equiparado respecto de las cuales se han manifestado los
representantes populares antes señalados atendiendo a los
planteamientos realizados por los sectores maquilador y pi-
tex.

Adicionalmente, se plantea una formula por esta Dictami-
nadora, que busca privilegiar la supremacía del estado de
Derecho a través del respeto a la norma penal, subsistien-
do la obligación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-

blico para llevar a cabo la defensa de los intereses del Fis-
co Federal, por lo que se considera que atendiendo a las ini-
ciativas que se dictamina se logra conformar una alternati-
va legislativa integral.

En efecto, se ha resuelto añadir un cuarto párrafo al artícu-
lo 102 del Código Fiscal de la Federación, en el que se es-
tablece el impedimento para que dicha Dependencia del
Ejecutivo Federal formule la declaratoria de perjuicio a que
se refiere la fracción II, del artículo 92 de dicho ordena-
miento legal, si con respecto a las fracciones XI, XII, XIII,
XV, XVII y XVIII del artículo 103 del Código menciona-
do, el contribuyente cumple espontáneamente con las obli-
gaciones que le son exigibles en materia fiscal y de comer-
cio exterior y realiza los pagos que por concepto de ellas le
correspondan.

�Artículo 102. ...

...

No se formulará declaratoria de perjuicio, a que se re-
fiere la fracción II del artículo 92 de este Código, si
quien encontrándose en los supuestos previstos en las
fracciones XI, XII, XIII, XV, XVII y XVIII del artículo
103 de este Código, cumple con sus obligaciones fisca-
les y de comercio exterior y, en su caso, entera espontá-
neamente, con sus recargos y actualización, el monto de
la contribución o cuotas compensatorias omitidas o del
beneficio indebido antes de que la autoridad fiscal des-
cubra la omisión o el perjuicio, o medie requerimiento,
orden de visita o cualquier otra gestión notificada por la
misma, tendiente a la comprobación del cumplimiento
de las disposiciones fiscales y de comercio exterior.�

Por otra parte, como se indicó se reforma el texto del artí-
culo 103, fracciones XI, XII, XV y XVI estableciendo pa-
ra el caso de las dos primeras fracciones un plazo adicional
para el cumplimiento de las obligaciones en materia de co-
mercio exterior; asimismo, se prevé que no se considerará
cometido el contrabando si la conducta del contribuyente
no causa perjuicio al Fisco Federal y para las dos posterio-
res, la condición de su configuración siempre que se oca-
sione un perjuicio al Fisco Federal y se precisa la redacción
de la última de ellas, en los términos siguientes:

�Artículo 103. ...

...



XI. Las mercancías extranjeras sujetas a transito inter-
nacional se desvíen de las rutas fiscales o sean transpor-
tadas en medios distintos a los autorizados tratándose de
transito interno o no arriben a la aduana de destino o de
salida treinta días después del plazo máximo estableci-
do para ello.

XII. Se pretenda realizar la exportación, el retorno de
mercancías, el desistimiento de régimen o la conclusión
de las operaciones de transito, en el caso de que se pre-
sente el pedimento sin las mercancías correspondientes
en la aduana de salida, siempre que la consumación de
tales conductas hubiere causado un perjuicio al Fisco
Federal.

...

XV. Se realicen importaciones temporales de conformi-
dad con el artículo 108 de la Ley Aduanera sin contar
con programas de maquila o de exportación autorizados
por la Secretaría de Economía, de mercancías que no se
encuentren amparadas en los programas autorizados; se
importen como insumos mercancías que por sus carac-
terísticas de producto terminado ya no sean susceptibles
de ser sometidas a procesos de elaboración, transforma-
ción o reparación siempre que la consumación de tales
conductas hubiere causado un perjuicio al Fisco Fede-
ral; se continúe importando temporalmente la mercancía
prevista en un programa de maquila o de exportación
cuando este ya no se encuentra vigente o cuando se con-
tinúe importando temporalmente la mercancía prevista
en un programa de maquila o de exportación de una em-
presa que haya cambiado de denominación o razón so-
cial, se haya fusionado o escindido y se haya omitido
presentar los avisos correspondientes en el Registro Fe-
deral de Contribuyentes y en la Secretaría de Economía.

XVI. Se reciba mercancía importada temporalmente de
maquiladoras o empresas con programas de exportación
autorizados por la Secretaría de Economía por empresas
que no cuenten con dichos programas o teniéndolos la
mercancía no se encuentre amparada en dichos progra-
mas o se transfiera mercancía importada temporalmente
respecto de la cual ya hubiere vencido su plazo de im-
portación temporal.

...�

Con lo anterior, se considera que se brinda a los contribu-
yentes que se conducen de buena fe, una oportunidad para

que verifiquen si en realidad obran dentro del marco de la
ley o en el caso de que no sea así, tengan la posibilidad de
ajustarse espontáneamente al régimen legal aplicable al ca-
so, en el entendido de que de no hacerlo así, se entiende
presumido el delito de contrabando, de tal suerte que los
errores no sean ya excusa para no cumplir con el estado de
Derecho, dando adicionalmente mayor claridad en la re-
dacción de las descripciones legislativas de las conductas
que se consideran como presunciones del delito de contra-
bando.

Asimismo, se precisa la redacción de la fracción VIII del
artículo 105, para clarificar que se tipificará el delito cuan-
do se realice la transformación de las mercancías introdu-
cidas en forma distinta al régimen aduanero por el cual se
llevó a cabo su importación; y por otra parte se adiciona a
la fracción XIII un segundo párrafo con la finalidad de dar
seguridad jurídica a las actuaciones de los agentes y apo-
derados aduanales, para que en aquellos casos en que cum-
plan estrictamente con los deberes y obligaciones que las
Leyes en comercio exterior les marca, no sean sancionados
penalmente, sino solo cuando incumplan dichas disposi-
ciones, para quedar como sigue:

�Artículo 105. ...

VIII. Omita llevar a cabo el retorno al extranjero de los
vehículos importados temporalmente o el retorno a la
franja o región fronteriza en las internaciones tempora-
les de vehículos; transforme las mercancías que debie-
ron conservar en el mismo estado para fines distintos a
los autorizados en los programas de maquila o exporta-
ción que se le hubiera otorgado; o destine las mercancí-
as objeto de los programas de maquila o exportación a
un fin distinto al régimen bajo el cual se llevó a cabo su
importación.

...

XIII. ...

No será responsable el agente o apoderado aduanal si la
inexactitud o falsedad de los datos y la información de
los documentos provienen o son suministrados por un
contribuyente, siempre y cuando el agente o apoderado
aduanal hubiesen cumplido estrictamente con todas las
obligaciones que les imponen las normas en materia
aduanera y de comercio exterior.�
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Finalmente, se ha determinado derogar las fracciones VI y
VII del artículo 109 del Código Fiscal de la Federación, pe-
ro no en los términos propuestos en las iniciativas que nos
ocupan, ya que se comparten las consideraciones expuestas
en el sentido de que el contenido de las hipótesis previstas
en dichos preceptos legales está orientado preponderante-
mente al contrabando y no a la defraudación fiscal. En tal
virtud, es que se ha optado por eliminar dichos supuestos
del artículo en comento, a fin de incorporarlos como frac-
ciones XIX y XX, respectivamente, del artículo 103 del
Código Fiscal de la Federación, como presunciones del de-
lito de contrabando, lo cual es acorde con su naturaleza, pe-
ro con precisiones en cuanto a la redacción de las mismas
a efecto de eliminar supuestas conductas que se considera
no podrían actualizarse al no tener la naturaleza propia de
una conducta que deba ser sancionada por el Derecho pe-
nal.

�Artículo 109. ...

VI. Se deroga

VII. Se deroga

...

Artículo 103. ...

...

XIX.- Declare en el pedimento como valor de la mer-
cancía un monto inferior en un 70 por ciento o más al
valor de transacción de mercancías que hubiere sido re-
chazado y determinado conforme a los artículos 72, 73
y 78-A de la Ley Aduanera, salvo que se haya otorgado
la garantía a que se refiere el artículo 86-A, fracción I de
la Ley citada, en su caso.

XX.- Declare inexactamente la clasificación arancelaria
de las mercancías, cuando con ello se omita el pago de
contribuciones y cuotas compensatorias.�

III. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN

A. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

En efecto, durante los últimos años, países con diferentes
niveles de desarrollo han emprendido reformas a sus admi-
nistraciones tributarias. Las tradicionales dependencias re-
caudadoras se han venido gradualmente transformando en

organismos autónomos, flexibles y descentralizados. En el
fondo de esta transformación se puede apreciar un mayor
reconocimiento de la importancia que tiende reducir costos
del cumplimiento de obligaciones como estrategia para fo-
mentar el pago voluntario de las contribuciones.

Como consecuencia de las reformas emprendidas, las ad-
ministraciones tributarias han logrado acercar al contribu-
yente con el cumplimiento de la ley. Acciones como la
simplificación de trámites y formas fiscales, el diseño de
sistemas impositivos simplificados, la innovación de pro-
gramas de asistencia y la implementación de unidades de
operación segmentadas por tipo de contribuyentes, entre
otras, han permitido incrementar los niveles de cumpli-
miento voluntario, reducir el costo económico de los im-
puestos y mejorar la percepción de las autoridades tributa-
rias entre los ciudadanos.

En la actualidad las administraciones tributarias buscan
aprovechar al máximo las potenciales ganancias de efi-
ciencia que ofrece la tecnología de la información, gene-
rando valor a través de la innovación de servicios al con-
tribuyente. Además de mejores servicios, los continuos
avances en la tecnología informática, ofrecen a las admi-
nistraciones tributarias herramientas efectivas para detec-
tar, vigilar y sancionar el incumplimiento, en un escenario
de globalización y movilidad económica en donde las ba-
ses gravables tienden a ser más volátiles.

Algunas de las innovaciones adoptadas por las administra-
ciones tributarias en su camino de reforma, consisten en la
implementación de órganos de gobierno semi-autónomos,
modernos sistemas de administración de recursos presu-
puestales, técnicas de medición y administración de ries-
gos, la inclusión de tableros de medición de indicadores,
mejora de procesos, adopción de rigurosos códigos de éti-
ca y flexibles procedimientos para la contratación y capa-
citación del personal, soportados por plataformas tecnoló-
gicas de solución integral de negocio.

El Servicio de Administración Tributaria no ha sido ajeno
a esta ola de reformas. Por el contrario, en la actualidad di-
cho órgano desconcentrado se encuentra inmerso en un
profundo proceso de transición hacia una nueva forma de
funcionar que, orientado hacia el beneficio del contribu-
yente, redunde en una administración tributaria más efi-
ciente y equitativa.

La transformación del Servicio de Administración Tributa-
ria concentra sus esfuerzos en una revisión exhaustiva de



los trámites, servicios y procesos vigentes para definir un
nuevo modelo de operación más eficiente. Con esta finali-
dad, dicho órgano desconcentrado ha emprendido un pro-
fundo e innovador trabajo de rediseño o reingeniería de
procesos con el objeto de articularlos en una solución inte-
gral que le permita redefinir su estrategia, normatividad,
organización, así como las aplicaciones e infraestructura
tecnológica que ofrezcan soporte y sustento a dicho proce-
so de cambio.

Para llevar a cabo esta tarea de transformación, se han
identificado y agrupado sus principales procesos y funcio-
nes en nueve componentes que forman el ciclo tributario:

Identificación del contribuyente.- Constituye un padrón
único con los elementos de identificación y ubicación,
simplificando el esquema de asignación e identificación
de obligaciones fiscales.

Diseño de Servicios.- Define lineamientos de aplicación
general de la legislación y normatividad vigentes que
permita operar bajo criterios unificados.

Servicios al contribuyente.- Establece el punto de con-
tacto único para la atención y resolución de trámites y
consultas a través de mecanismos que faciliten la comu-
nicación y el cumplimiento de las obligaciones fiscales.

Cuenta Tributaria.- Administra la información financie-
ra y contable del contribuyente por concepto, periodo y
saldos, generando información para la construcción del
estado de cuenta del contribuyente.

Registro contable.- Genera la información para conocer
la situación financiera y presupuestaria de las operacio-
nes.

Cobranza.- Establece los mecanismos de gestión que
permitan recuperar los adeudos fiscales de los contribu-
yentes, mediante acciones que aseguren el pago oportu-
no de los créditos.

Inteligencia Tributaria.- Desarrolla un mayor conoci-
miento del contribuyente y establece patrones de com-
portamiento con base en su perfil de riesgo.

Inspecciones.- Establece los mecanismos que permitan
promover el cumplimiento mediante la ejecución de ac-
ciones integradas de fiscalización.

Administración general y servicios.- Posibilita la opera-
ción sustantiva del Servicio de Administración Tributa-
ria: Recursos humanos, financieros y materiales así co-
mo servicios jurídicos, de evaluación y tecnología de
información.

Dentro del modelo de operación que plantea en su estrate-
gia de modernización, el Servicio de Administración Tri-
butaria busca dar soluciones específicas y detalladas a gru-
pos homogéneos y segmentados de contribuyentes, que
compartan capacidad administrativa y contributiva.

Bajo la concepción de que el universo de contribuyentes no
es un grupo homogéneo de unidades económicas, la seg-
mentación es utilizada como una herramienta para identifi-
car características comunes entre contribuyentes y atender
de una manera diferenciada las necesidades de servicio y/o
control de cada una de ellas.

La estrategia de una visión segmentada tiene como objeti-
vo conocer mejor al contribuyente. Para lograrlo, se re-
quiere no solamente identificarlo y ubicarlo, sino también
atender sus necesidades de servicio para fomentar el cum-
plimiento voluntario de sus obligaciones.

Además, se están diseñando servicios específicos para ca-
da categoría de contribuyentes, con lo que se pretende de-
finir prácticas y estrategias de control de cumplimiento de
obligaciones a través de técnicas estadísticas de adminis-
tración de riesgos. Bajo esta concepción, los contribuyen-
tes son agrupados en diversos atributos, con base en el ries-
go asociado a su patrón de cumplimiento y nivel de
recaudación potencial asociada.

La incorporación de herramientas informáticas a un mode-
lo de administración segmentado por contribuyentes, tiene
como finalidad incentivar al contribuyente con el cumpli-
miento de sus obligaciones a través de mejores servicios;
también se busca que el Servicio de Administración Tribu-
taria utilice dichas herramientas para diseñar soluciones
que permitan aumentar la base de contribuyentes, incre-
mentar la probabilidad de detección de la conducta evaso-
ra y la percepción de riesgo en caso de incumplimiento.

Para cumplir con este objetivo estratégico �constante y jus-
to reclamo del contribuyente cumplido� el nuevo modelo
de inspecciones está diseñado para mandar las señales ade-
cuadas al contribuyente, con el objeto de incidir en su con-
ducta para que éste elija la opción de inscribirse al padrón y
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cumplir con sus obligaciones fiscales, de manera constante
y sostenida.

Las estrategias de inspección y control de obligaciones se-
rán más eficientes en la medida que las transacciones rea-
lizadas de manera cotidiana por las empresas y los indivi-
duos, como parte de sus actividades empresariales y
profesionales, sean efectuadas a través de medios electró-
nicos.

Además de facilitar el control por parte de la autoridad fis-
cal, la utilización de estos medios han probado tener un im-
portante impacto en la eficiencia de la operación de los
agentes económicos.

Para que la estrategia de transformación sea efectiva, el
Servicio de Administración Tributaria ha puesto también
especial énfasis en el proceso de cobranza. No es posible
concebir mejoras sustantivas al desempeño de la operación
recaudatoria, si los diferentes procesos que componen la
función de cobro no se sitúan a la altura de una adminis-
tración tributaria moderna.

Debido a la alta incidencia operativa que tiene la función
de cobranza en otros aspectos del ciclo tributario, los es-
fuerzos de transformación del Servicio de Administración
Tributaria, buscan reducir costos de recaudación mediante
la agilización del procedimiento administrativo de ejecu-
ción y la mejora en los procesos. En esencia, la estrategia
facilita el pago de adeudos y mejora el control de los mis-
mos.

Con estas acciones, el Servicio de Administración Tributa-
ria pretende redefinirse como una agencia moderna, flexi-
ble y competitiva, capaz de utilizar los avances en materia
de tecnología de la información para agregar valor a los
servicios prestados a los contribuyentes y fomentar el cum-
plimiento voluntario de las obligaciones fiscales. Asimis-
mo, se transforma para aumentar la recaudación, ganar la
confianza de la sociedad mexicana y la comunidad de ne-
gocios internacional, como una administración tributaria
justa, eficiente y efectiva.

Para que los esfuerzos de transformación del Servicio de
Administración Tributaria sean operables en la práctica, re-
sulta indispensable realizar algunas modificaciones al mar-
co jurídico dentro del cual ejerce sus facultades de autori-
dad fiscal. Las propuestas de reforma están plenamente
identificadas con las estrategias y acciones diseñadas para
cada uno de los componentes de su transformación.

Registro Federal de Contribuyentes y domicilio fiscal.

Por lo que se refiere al domicilio fiscal y su vinculación
con el Registro Federal de Contribuyentes, se propone am-
pliar este concepto, con el objeto de que la autoridad pue-
da practicar diligencias en aquellos lugares donde los con-
tribuyentes realicen sus actividades económicas.

Existen actividades como las realizadas por los estudiantes,
amas de casa, entre otros, que no les obligan a inscribirse
en el Registro Federal de Contribuyentes, sin embargo, di-
cho registro fiscal es requisito indispensable para llevar a
cabo ciertos trámites. Consecuentemente, se propone fa-
cultarles para obtener su clave en dicho registro aun cuan-
do no realicen actividades que les obliguen a ello.

Toda vez que el Registro Federal de Contribuyentes se con-
vierte en una herramienta indispensable en el proceso de
transformación, se propone que las autoridades fiscales, y
específicamente el Servicio de Administración Tributaria,
se encuentre facultado para actualizar de oficio los datos
contenidos en el registro, para mantenerlo actualizado y
con ello fomentar que sus actuaciones se realicen eficien-
temente.

Estas medidas, entre otras, ayudaran a ampliar la base de
contribuyentes.

Notificaciones.

En la búsqueda de ofrecer a los contribuyentes mayor segu-
ridad y mejores herramientas de comunicación con la auto-
ridad fiscal, el contribuyente se encuentra actualmente fa-
cultado para realizar sus peticiones por medios electrónicos.
En esta tesitura se propone establecer las bases para realizar
notificaciones de la autoridad por la misma vía, lo cual re-
fuerza la seguridad para el contribuyente, quien obtendrá
una respuesta en menor tiempo, mientras que la autoridad
fiscal podrá optimizar sus recursos disminuyendo los costos
de operación y reduciendo la probabilidad de errores.

Para lograr una mayor rapidez en los procedimientos, se
propone que las notificaciones que realice la autoridad sur-
tan sus efectos al día hábil siguiente en que son practica-
das. Lo anterior es así, ya que mientras el acto administra-
tivo no surta efectos, se considera que la autoridad no ha
iniciado sus facultades de comprobación.

Para disminuir los altos costos que implica para la autoridad
realizar notificaciones por edictos, se propone que estas



únicamente se utilicen en los casos de fallecimiento del
contribuyente, cuando no se conozca al representante de la
sucesión.

Por otro lado, se propone que las notificaciones de los ac-
tos administrativos las puedan realizar agentes externos,
debidamente habilitados; es decir, utilizar la mejor infraes-
tructura que pueden ofrecer empresas especializadas, obte-
niendo mayor rapidez, simplificación administrativa y re-
ducción de costos en los envíos.

Compensación.

Anteriormente la compensación sólo se podía realizar con-
tra el mismo impuesto, sin embargo, era cuestionable que,
independientemente de que se tratara de impuestos distin-
tos, el contribuyente no pudiera compensar contra otros
impuestos los saldos a favor que tuviera, razón por la que
actualmente se prevé la compensación universal. Sin em-
bargo, y conforme a la misma lógica, debe proceder la
compensación de saldos a favor contra créditos fiscales
parcializados, a fin de que el erario federal no financie in-
necesariamente a los contribuyentes y recupere con mayor
rapidez los recursos que le corresponden.

Medios electrónicos y Registro de Representantes Le-
gales.

Tanto en los ámbitos civil y mercantil como en el adminis-
trativo, la firma electrónica avanzada ha demostrado ser un
instrumento eficaz para vincular la expresión voluntad de
una persona determinada con el contenido de un documen-
to electrónico, reduciendo con ello el riesgo de falsifica-
ción de la firma autógrafa, sin embargo, es necesario otor-
gar la misma seguridad a los contribuyentes en las
actuaciones de la autoridad que requieren emitirse en do-
cumento impreso. Con este motivo, se propone dar plena
validez a los actos administrativos contenidos en docu-
mentos impresos que plasmen el sello alfanumérico en los
mismos, demostrando que el funcionario expresó su volun-
tad mediante una firma electrónica y certificado vigente.

Para estos efectos, el contribuyente podrá, mediante el ac-
ceso a la página de internet del Servicio de Administración
Tributaria, verificar la autenticidad tanto del documento
impreso y firmado electrónicamente como la identidad del
funcionario que emitió y firmó el acto.

Vinculado con lo anterior, aún cuando los servidores públi-
cos pueden contar con una firma electrónica avanzada, es

necesario incorporar a la ley los requisitos necesarios para
obtener y utilizar su firma.

Con la finalidad de operar el registro de representantes le-
gales es importante establecer la facultad al Servicio de
Administración Tributaria para autorizar medios alternos
para acreditar la representación de los contribuyentes que
obtengan el registro.

Cobranza.

Por otro lado, con el fin de que el órgano desconcentrado
encargado de la administración tributaria nacional, se en-
cuentre en aptitud de administrar eficientemente la cartera
de créditos fiscales, y con ello ejecutar eficientemente las
acciones de cobro desde el inicio de procedimiento admi-
nistrativo de ejecución, hasta el remate o adjudicación de
bienes, se propone mejorar ostensiblemente el procedi-
miento para la recepción, control y administración de los
bienes adjudicados a favor del fisco federal.

Es importante señalar que actualmente la legislación fiscal
contempla la posibilidad de que los contribuyentes puedan
obtener autorización de la autoridad fiscal para pagar sus
adeudos a plazos, ya sea de forma diferida o parcializada,
sin embargo, el único método que opera es la modalidad de
parcialidades, y no así el diferido, siendo un obstáculo pa-
ra aquellos que, sin contar con recursos, desean cumplir ca-
balmente con sus obligaciones tributarias. Por ello, se pro-
ponen los lineamientos que permitan cubrir los adeudos
fiscales a plazos en la modalidad de diferido, y con ello fa-
cilitar el pago de los mismos, facultando al Servicio de
Administración Tributaría para señalar los casos en que
puede dispensarse la garantía, medida con la que se pre-
tende agilizar el trámite y reconocer a los contribuyentes
cumplidos.

Adicionalmente, y en virtud de que la disminución en los
índices inflacionarios lo permite, es necesario que el con-
tribuyente tenga certeza sobre la tasa de recargos aplicable
durante el plazo elegido y que la tasa reconozca el riego
implícito en el plazo, tal como se prevé en el artículo 8 de
la Ley de Ingresos aprobada por esta Legisladora.

Facultades de comprobación.

El ejercicio de las facultades de comprobación implica un
trabajo complejo que difícilmente puede culminar en el
plazo de seis meses previsto actualmente, por lo que es una
práctica habitual la extensión de dicho plazo por un periodo
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igual, precisando notificar al contribuyente la extensión del
plazo inicial. Conforme a lo anterior, se propone aumentar
a doce meses el plazo de revisión y conclusión de las visi-
tas domiciliarias como plazo definitivo, eliminando su am-
pliación.

Si bien los contribuyentes que tienen una mayor capacidad
económica y financiera se encuentran obligados a dictami-
nar sus estados financieros, también es cierto que realizan
mayor número de operaciones, mismas que suelen ser más
elaboradas y complejas que los contribuyentes que no se
encuentran obligados a dictaminar; sin embargo, el acto de
molestia consistente en la presencia de la autoridad en el do-
micilio fiscal del contribuyente es mayor para aquellos no
obligados a dictaminar, toda vez que para los dictaminados,
la autoridad esta obligada a iniciar el acto de comprobación
con la revisión del dictamen al Contador Público Registrado
que puede durar varios meses, antes de poder revisar direc-
tamente al contribuyente en su domicilio fiscal.

Por lo anterior, y considerando que la revisión a los contri-
buyentes que dictaminan es más compleja, es conveniente
proponer la eliminación de la notificación al contribuyente
cuando la autoridad revise el dictamen, para dejar intacto el
periodo de ejercicio de facultades y evitar que éste se vea
reducido.

Asimismo, en el ejercicio de las facultades de comproba-
ción a que se refiere el artículo 42 del Código Fiscal de la
Federación y atendiendo al reconocimiento que ha hecho la
Suprema Corte de Justicia de la Nación al determinar que
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al momento en
que comparece ante la autoridad ministerial a denunciar o
querellarse por la posible comisión de ilícitos de corte fis-
cal, lo hace en su calidad de víctima u ofendida del delito
sin gozar de privilegio alguno como si se tratara de cual-
quier particular en el mismo plano de igualdad que éstos y
con los mismos derechos, se considera por parte de esta
Dictaminadora procedente reformar la fracción VIII de di-
cho artículo, a efecto de que una vez formulada la denun-
cia, querella o declaratoria ante el Ministerio Público de la
Federación, dicha Dependencia del Ejecutivo Federal pue-
da impugnar el no ejercicio de la acción penal que se de-
crete, así como las demás resoluciones ministeriales defi-
nitivas, ello adecuando la legislación secundaria a lo
dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 21 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por último, en adecuación a los derechos que concede él
artículo 20 apartado B de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos a toda víctima u ofendida por
la comisión de algún delito y, tomando en cuenta que ha si-
do reconocido por el máximo Tribunal del País que dicha
Secretaría de Estado en los delitos de corte fiscal tiene la
calidad de parte en el procedimiento penal, es que conside-
ra necesario reformar la fracción VIII del artículo 42 del
Código Fiscal de la Federación, a efecto de que la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, a través de los abogados
hacendarios que designe, coadyuve con el ministerio pú-
blico en los términos y con los derechos que se prevén pa-
ra las víctimas u ofendidos del delito por el Código Fede-
ral de Procedimientos Penales, incluso el relativo a
impugnar las resoluciones jurisdiccionales que le perjudi-
quen, aun en supuestos diversos de los señalados en el ar-
tículo 365 de este último ordenamiento procesal citado.

Medios de Garantía.

Para que los contribuyentes puedan acceder a un mayor nú-
mero de mecanismos para cumplir con sus obligaciones
fiscales, se propone que se incluya la carta de crédito den-
tro de los medios aceptados para garantizar créditos fisca-
les.

Así, al contar los contribuyentes con la posibilidad de ga-
rantizar con un medio diverso a los actuales, como lo es la
carta de crédito, se facilita el cumplimiento de esta obliga-
ción.

Deducciones y comprobantes fiscales.

Para eliminar la vía más importante del fraude y la evasión
fiscal, es necesario que las operaciones que pretenden de-
ducir los contribuyentes puedan vincularse con erogacio-
nes reales y verificables, por lo que se propone que la evi-
dencia documental del pago de las mismas sea a través del
sistema financiero.

Esta propuesta también simplifica las operaciones, al per-
mitir que el estado de cuenta bancario sea el comprobante
de las operaciones realizadas, toda vez que permitirá cono-
cer y determinar la situación fiscal de los contribuyentes,
incluso cuando las mismas no se hubieran registrado en la
contabilidad.

Prácticas fiscales indebidas.

Amén de desincentivar diversas prácticas que lesionan al
erario federal, es importante que se incorpore en el texto
legal la obligación para la autoridad de dar a conocer en



forma periódica los criterios de interpretación de las dispo-
siciones fiscales y aduaneras que resultan lesivos a los in-
tereses de la hacienda pública.

Lo anterior, con el objetivo de alertar a los contribuyentes
sobre diversas prácticas que resultan elusivas, y que se han
detectado o que han sido observadas y sancionadas por el
Servicio de Administración Tributaria, propiciando con
ello el debido cumplimiento de las obligaciones fiscales de
aquellos.

Ligado con lo anterior, resulta necesario establecer la obli-
gación para el contador público registrado, de informar si
el contribuyente incorporó en el dictamen la información
relacionada con la aplicación de algún criterio de interpre-
tación lesivo a que se hace referencia en el párrafo anterior.

Cabe subrayar que para que los esfuerzos de transforma-
ción del Servicio de Administración Tributaria, sean opera-
bles en la práctica, resulta indispensable llevar a cabo mo-
dificaciones al marco jurídico de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, sobre los
cuales el organismo ejerce sus facultades de autoridad ad-
ministrativa y fiscal.

Al respecto, con la finalidad de hacer acorde la transfor-
mación del Servicio de Administración Tributaria, la Sub-
comisión del Código Fiscal de la Federación, estima nece-
sario modificar diversos ordenamientos estrechamente
vinculados con las disposiciones tributarias específicas ci-
tadas, tomando en consideración los cambios realizados a
la norma sustantiva que los rige, es decir el Código Fiscal
de la Federación.

En efecto las reformas a la normatividad tributaria especí-
fica, en cada uno de los elementos que componen la legis-
lación tributaria, tales como los requisitos de las deduccio-
nes, declaraciones informativas y obligaciones de los
contribuyentes, permitirán lograr una administración tribu-
taria más simple, eficiente y justa, por ello la Comisión con-
sideró conveniente modificar los ordenamientos tributarios
referidos, los cuales quedan en los siguientes términos:

B. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Requisitos de las deducciones

En diversas regulaciones fiscales se establece como condi-
ción que la documentación comprobatoria cumpla con los

requisitos que deben satisfacer los comprobantes fiscales
en los términos del Código Fiscal de la Federación, mis-
mos que incluyen la identidad y domicilio de los contribu-
yentes, por lo que esta dictaminadora propone eliminar la
referencia a identidad y domicilio señalados en la Fracción
III del artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta pa-
ra armonizar esta medida con el resto de las disposiciones
fiscales vigentes.

�Artículo 31. ...

III. Estar amparadas con documentación que reúna los
requisitos de las disposiciones fiscales y que los pagos
cuyo monto exceda de $2,000.00 se efectúen mediante
cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito,
de débito o de servicios, o a través de los monederos
electrónicos que al efecto autorice el Servicio de Admi-
nistración Tributaria, excepto cuando dichos pagos se
hagan por la prestación de un servicio personal subordi-
nado.

...�

Declaraciones informativas.

Las declaraciones periódicas de impuestos corresponden a
las operaciones realizadas por los contribuyentes en el pe-
riodo por el que declaran, sin embargo, actualmente la in-
formación de estas operaciones se presenta en fecha distin-
ta y comprendiendo la información que corresponde a
varias declaraciones periódicas. La falta de vinculación en-
tre la declaración periódica y la información es perjudicial
para el contribuyente y para la autoridad fiscal, puesto que
al elaborar las declaraciones informativas o al realizar los
actos de fiscalización es necesario reconstruir estos víncu-
los. Consecuentemente, la propuesta consiste en incorporar
la información de las operaciones con el resultado consig-
nado en la declaración, limitándose al periodo correspon-
diente y eliminando la obligación de presentar declaracio-
nes informativas anuales, teniendo la obligación de
presentar las declaraciones informativas en forma mensual,
por lo que esta Comisión propone reformar diversas fraccio-
nes del artículo 86 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

�Artículo 86. ...

I a III...

IV. Proporcionar, a las autoridades fiscales, a través de los
medios y formatos electrónicos que señale el Servicio de
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Administración Tributaria, la información de las perso-
nas a las que les hubieran efectuado retenciones confor-
me a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 127
de esta Ley, dicha información se presentará, a más tar-
dar el día 17 del mes inmediato posterior al que corres-
ponda.

V a VII. ...

VIII. Proporcionar mensualmente a las autoridades fis-
cales, a través de los medios y formatos electrónicos y
plazos que señale el Servicio de Administración Tribu-
taria, la información de las operaciones efectuadas con
sus proveedores, dicha información se presentará, a más
tardar el día 17 del mes inmediato posterior al que co-
rresponda.

Segundo párrafo. (Se deroga).

Independientemente de la obligación prevista en el pá-
rrafo anterior, la información a que se refiere esta frac-
ción podrá ser solicitada por las autoridades fiscales en
cualquier tiempo, sin que dicha solicitud constituya el
inicio de las facultades de comprobación a que se refie-
re el Código Fiscal de la Federación para estos efectos,
los contribuyentes contaran con un plazo de 15 días há-
biles para entregar la información solicitada, contados a
partir de la fecha en la que surta efectos el requerimien-
to respectivo.

IX. Proporcionar mensualmente a las autoridades fisca-
les, a través de los medios y formatos electrónicos que
señale el Servicio de Administración, la información si-
guiente:

a) De las personas a las que les hubieren efectuado re-
tenciones de impuesto sobre la renta, así como de los re-
sidentes en el extranjero a los que les hayan efectuado
pagos de acuerdo con lo previsto en el Título V de esta
Ley.

b) De las personas a las que les hubieran otorgado do-
nativos.

La información se presentará, a más tardar el día 17 del
mes inmediato posterior al que corresponda dicha infor-
mación.

X. Las declaraciones a que se refiere este artículo, así
como las mencionadas en los artículos 118, fracción V

y 143, último párrafo, de esta Ley, deberán presentarse
a través de los medios electrónicos que al efecto señale
el Servicio de Administración Tributaria, mediante dis-
posiciones de carácter general.

X al XIV. ...

XV. Tratándose de personas morales que celebren ope-
raciones con partes relacionadas, éstas deberán determi-
nar sus ingresos acumulables y sus deducciones autori-
zadas, considerando para esas operaciones los precios y
montos de contraprestaciones que hubieran utilizado
con o entre partes independientes en operaciones com-
parables. Para estos efectos, aplicarán los métodos esta-
blecidos en el artículo 216 de esta Ley, en el orden esta-
blecido en el citado artículo.

XVI al XVIII. ...

...�

C. LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Obligaciones de los contribuyentes

Con la finalidad de que el Servicio de Administración Tri-
butaria, se encuentre en aptitud de fiscalizar eficientemen-
te a los contribuyentes que estén obligados al pago del im-
puesto al valor agregado y a las personas que realicen actos
o actividades que se refiere el artículo 2º.- A de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, es importante establecer a es-
tos contribuyentes la obligación de proporcionar men-
sualmente a las autoridades fiscales, a través de los me-
dios y formatos electrónicos que señale el Servicio de
Administración Tributaria, la información sobre las per-
sonas a las que les hubieren retenido el impuesto al valor
agregado.

�Artículo 32. .......

V. Expedir constancias por las retenciones del impuesto
que se efectúen en los casos previstos en el artículo 1-A,
al momento de recibir el comprobante a que se refiere la
fracción III de este artículo, y proporcionar mensual-
mente a las autoridades fiscales, a través de los medios
y formatos electrónicos que señale el Servicio de Admi-
nistración Tributaria, la información sobre las personas
a las que les hubieren retenido el impuesto establecido
en esta Ley, dicha información se presentará, a más



tardar el día 17 del mes inmediato posterior al que co-
rresponda dicha información.

...

VIII. Proporcionar mensualmente a las autoridades fis-
cales, a través de los medios y formatos electrónicos que
señale el Servicio de Administración Tributaria, la in-
formación correspondiente sobre el pago, retención,
acreditamiento y traslado del impuesto al valor agrega-
do en las operaciones con sus proveedores, desglosando
el valor de los actos o actividades por tasa a la cual tras-
ladó o le fue trasladado el impuesto al valor agregado,
incluyendo actividades por las que el contribuyente no
está obligado al pago, dicha información se presentará,
a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al que
corresponda dicha información.�

En efecto, lo anterior tiene como finalidad incentivar al
contribuyente con el cumplimiento de sus obligaciones a
través de mejores servicios, así como el contar con infor-
mación oportuna de las personas y conceptos sobre los cua-
les se presentan las declaraciones del impuesto al valor
agregado en cuanto a acreditamientos, traslados, tasas,
clientes, proveedores, logrando así aumentar la base de
contribuyentes y la eficaz fiscalización.

D. LEY DEL IMPUESTO SOBRE PRODUCCIÓN Y
SERVICIOS

Obligaciones de los contribuyentes

Es importante establecer a los contribuyentes obligados al
pago del impuesto especial sobre producción y servicios la
obligación de proporcionar mensualmente a las autorida-
des fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos
que señale el Servicio de Administración Tributaria, la re-
lación de las personas a las que se les hubiere trasladado el
impuesto referido en forma expresa y por separado, así co-
mo el monto del impuesto trasladado, con la finalidad de
fiscalizar eficientemente a dichos contribuyentes.

En efecto, la propuesta tiene la finalidad de contar con in-
formación oportuna de las personas y conceptos sobre los
cuales se presentan las declaraciones del impuesto especial
sobre producción y servicios, logrando así la selectiva y
eficaz fiscalización.

�Artículo 19. ...

II. ...

Los contribuyentes que enajenen los bienes a que se re-
fieren los incisos A), G) y H) de la fracción I del artícu-
lo 2 de esta Ley, que trasladen en forma expresa y por
separado el impuesto establecido en la misma, en dicho
supuesto se deberá expresar la tasa del impuesto aplica-
da y deberán asegurarse de que los datos relativos al
nombre, denominación o razón social de la persona a fa-
vor de quien se expiden, corresponde con el registro con
el que dicha persona acredite que es contribuyente del
impuesto especial sobre producción y servicios respec-
to de dicho bien. Asimismo, los citados contribuyentes
deberán proporcionar mensualmente a las autoridades
fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos
que señale el Servicio de Administración Tributaria, la
relación de las personas a las que se les hubiere trasla-
dado el impuesto establecido en esta Ley en forma ex-
presa y por separado en los términos de esta fracción,
así como el monto del impuesto trasladado en dichas
operaciones, dicha información se presentará, a más tar-
dar el día 17 del mes inmediato posterior al que corres-
ponda dicha información.

Los contribuyentes que enajenen vinos de mesa, debe-
rán cumplir con la obligación a que se refiere el párrafo
anterior.

...

VIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren
los incisos A), B), C), G) y H) de la fracción I del artí-
culo 2 de esta Ley, obligados al pago del impuesto es-
pecial sobre producción y servicios a que se refiere la
misma, deberán proporcionar mensualmente a las auto-
ridades fiscales, a través de los medios y formatos elec-
trónicos que señale el Servicio de Administración Tri-
butaria, la información sobre sus proveedores, respecto
de dichos bienes se presentará a más tardar el día 17 del
mes inmediato posterior al que corresponda. Tratándose
de contribuyentes que enajenen o importen vinos de me-
sa, deberán cumplir de la misma forma con esta obliga-
ción.

...�

En este mismo orden de ideas, la propuesta de reforma, tie-
ne como finalidad ampliar la información sobre los equipos
en donde se realice almacenaje y contenedores de bebidas
alcohólicas.
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Asimismo, se crea el padrón de contribuyentes de bebidas
alcohólicas, con motivo de la regularización de los mismos
con marbetes.

�Artículo 19.- ...

XII. Los fabricantes, productores y envasadores, de al-
cohol, alcohol desnaturalizado, mieles incristalizables y
de bebidas alcohólicas, deberán reportar en el mes de
enero de cada año, al Servicio de Administración Tribu-
taria, las características de los equipos que utilizarán pa-
ra la producción, destilación, envasamiento y almacena-
je de dichos bienes, así como de los contenedores para
el almacenaje de dichos bienes cuando no se trate de
equipo.

...

XIV. Los fabricantes, productores, envasadores e im-
portadores, de alcohol, alcohol desnaturalizado, mieles
incristalizables y de bebidas alcohólicas, deberán estar
inscritos en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Al-
cohólicas, a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público. Asimismo, los fabricantes, productores, en-
vasadores e importadores, de bebidas alcohólicas,
deberán cumplir con esta obligación para poder solicitar
marbetes y precintos, según se trate, debiendo cumplir
con las disposiciones del Reglamento de esta Ley y dis-
posiciones de carácter general que para tal efecto se
emitan.

XV. Los productores, envasadores e importadores de be-
bidas alcohólicas estarán obligados a presentar a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, trimestralmen-
te, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año
que corresponda, un informe de los números de folio de
marbetes y precintos, según corresponda, obtenidos, uti-
lizados, destruidos, e inutilizados durante el trimestre
inmediato anterior.

...�

Finalmente, en uso de las facultades fiscalizadoras, el Ser-
vicio de Administración Tributaria, establece mecanismos
que permiten promover el cumplimiento de las obligacio-
nes fiscales, mediante una sanción para quien no comprue-
be el uso legal de marbetes.

�Artículo 26.- Cuando el contribuyente no se encuentre
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fis-

cales, de conformidad con lo establecido en el Código
Fiscal de la Federación, las demás leyes tributarias y en
las reglas de carácter general que al efecto emita la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, no se comprue-
be el uso de los marbetes o precintos entregados previa-
mente, o se compruebe un uso incorrecto de los mismos,
las autoridades fiscales podrán no proporcionar los mar-
betes o precintos a que se refiere esta Ley.�

Por lo anteriormente expuesto, y debido a las diversas mo-
dificaciones realizadas al Código Fiscal de la Federación,
así como de la Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del
Impuesto al Valor Agregado y Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios, para efecto de armonizar la
transformación del Servicio de Administración Tributaria,
y en aras de una administración moderna, los integrantes
de la Comisión de Hacienda y Crédito Público que suscri-
ben, someten al Pleno de esta H. Soberanía el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN, DEROGAN Y ESTABLECEN

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN, LEY 

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, LEY 
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y LEY

DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN, los artículos
9o., fracción II; 10, fracción I, incisos b) y c) y el último
párrafo del artículo; 14-B, último párrafo; 17-B, tercer pá-
rrafo; 18-A, primer párrafo y fracciones VII y VIII; 19,
primer y segundo párrafos; 22, cuarto, sexto, séptimo, no-
veno y penúltimo párrafos; 22-A, primer párrafo; 22-B pri-
mer y segundo párrafos; 23, primer y último párrafos; 27,
primer, séptimo, noveno, décimo primero, décimo segun-
do, décimo tercero y décimo cuarto párrafos; 28, fracción
III; 29, séptimo y octavo párrafos, fracción I, cuarto párra-
fo; 29-A, fracción VI y segundo párrafo del artículo; 29-C,
primer párrafo, fracciones II y IV, y tercer párrafo del artí-
culo; 30, último párrafo; 31, primero, cuarto, octavo y dé-
cimo primero párrafos; 32, penúltimo párrafo; 32-B, frac-
ción III, segundo y tercer párrafos, y IV; 34, primer
párrafo; 42, fracciones V y VIII; 43, fracción III; 46, frac-
ción IV, cuarto párrafo; 46-A, primer, tercer y cuarto pá-
rrafo del artículo; 48, fracciones I y VII; 49, fracción VI;
50, segundo párrafo; 52, fracción I, inciso a), segundo pá-
rrafo; 52-A, fracciones I, primer y segundo párrafos, II, y



segundo y tercer párrafos del artículo; 63, tercer párrafo;
66; 67, quinto y sexto párrafos; 75, fracción VI; 76, prime-
ro, segundo, tercero y sexto párrafos; 77; 81, fracciones VII
y XVI; 86-A, fracciones I y III; 94, primer párrafo; 103,
fracciones XI, XII, XV y XVI; 104, fracción IV; 105, frac-
ción VIII; 107, segundo párrafo; 110, fracción V; 111, frac-
ción V; 127, primer párrafo; 129, fracción II, segundo pá-
rrafo y fracción IV, segundo párrafo; 133-A, inciso a) de la
fracción I; 134, primer párrafo, fracciones I, III y IV; 135,
primer párrafo; 136, segundo párrafo; 139; 140; 141, frac-
ción I; 142, fracción I; 145; 146, último párrafo; 150, cuar-
to párrafo; 167, fracción II; 182, fracción IV; 183, segundo
párrafo; 184; 190, primer párrafo; 191; 196 y 196-A, pe-
núltimo párrafo, se ADICIONAN los artículos 4o. con un
último párrafo; 5o., con un tercer y cuarto párrafos; 9o.,
fracción I con un último párrafo; 14, fracciones V, inciso b)
con un segundo párrafo y VI, inciso b) con un segundo pá-
rrafo; 17-A, con un último párrafo; 18-A, con un penúlti-
mo párrafo; 22, con un quinto, décimo y décimo primer pá-
rrafos, pasando los actuales quinto a octavo párrafos a ser
sexto a noveno y los actuales noveno a décimo primer pá-
rrafos a ser décimo segundo a décimo cuarto párrafos; 22-
B, con una fracción IV; 22-C; 23, con un segundo párrafo,
pasando los actuales segundo y tercer párrafos a ser terce-
ro y cuarto párrafos; 25-A; 26, fracción III, con un inciso
d); 27, con un último párrafo; 29, último párrafo de la frac-
ción I; 32-B, fracciones, III con un último párrafo, VI y
VIII; 32-G; 33, fracción I con un inciso h); 34 con un cuar-
to y quinto párrafos, pasando el actual cuarto a ser sexto
párrafo; 38, con una fracción III, pasando las actuales III y
IV a ser IV y V fracciones, y un segundo, tercer, cuarto,
quinto y sexto párrafos; 41-B; 46-A, fracción IV al tercer
párrafo; 52, fracción I, inciso b) con un segundo, tercero y
cuarto párrafos, fracción II, segundo párrafo, fracción III
con un segundo párrafo y un último párrafo del artículo;
52-A, con un penúltimo y último párrafos; 52-B; 59, frac-
ción III con un segundo párrafo; 63 con un último párrafo;
66-A; 76, con un segundo, tercero, séptimo y noveno pá-
rrafos, pasando los actuales segundo a cuarto párrafos a ser
cuarto a sexto párrafos, los actuales quinto a séptimo pá-
rrafos a ser octavo a décimo primero párrafos; 81, fraccio-
nes V, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX y XXXI; 82,
fracciones V, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX y
XXXI; 91-C; 91-D; 94, segundo párrafo; 102, cuarto pá-
rrafo; 103, fracciones XIX y XX, 105, fracción XIII con un
segundo párrafo; 107, fracción V; 108, incisos f), g) y h);
111, fracción VIII; 133-A, fracción II; 134 con un tercer
párrafo; 141, con un penúltimo y último párrafos; 143 con
un último párrafo; 145-A; 146-C; 146-D, y se DEROGAN
los artículos 25, último párrafo; 29, cuarto y quinto párra-

fos, pasando los actuales quinto a décimo tercer párrafos a
ser cuarto a décimo segundo párrafos; 29-A, último párra-
fo; 31, tercer y quinto párrafos, pasando el actual cuarto a
ser tercer párrafo y los actuales sexto a décimo sexto pá-
rrafos a ser cuarto a décimo cuarto párrafos; 46-A, segun-
do párrafo; 47; 52, último párrafo; 52-A, fracción I, último
párrafo y fracción IV; 76, fracciones I y II; 86-C; 86-D;
109, fracciones VI y VII; 190, último párrafo; 192, fracción
III y 193 del Código Fiscal de la Federación, para quedar
de la siguiente manera:

Artículo 4o. ...

Para efectos del párrafo anterior, las autoridades que remi-
tan créditos fiscales al Servicio de Administración Tributa-
ria para su cobro, deberán cumplir con los requisitos que
mediante reglas de carácter general establezca dicho órga-
no.

Artículo 5o. ...

En la aplicación de las disposiciones fiscales deberá preva-
lecer el fondo sobre la forma, salvo que este principio lle-
ve a una interpretación extensiva contraria a lo dispuesto
en el primer párrafo de este artículo. No se considerará que
existe interpretación extensiva cuando la ley se aplique a
hechos en los que se adopten formas jurídicas inadecuadas
que únicamente tengan como efecto la eliminación o dis-
minución de obligaciones fiscales, en cuyo caso, la obliga-
ción fiscal nacerá con arreglo a la configuración jurídica
adecuada a los hechos económicos. El contribuyente podrá
demostrar que la forma jurídica adoptada fue elegida por
motivos distintos a los meramente fiscales, en cuyo su-
puesto no se aplicará la consecuencia mencionada.

Entre otros casos, conforme al principio de preeminencia
del fondo sobre la forma, no se privará de efectos fiscales
a las operaciones que realicen los contribuyentes, siempre
que las mismas estén debidamente registradas en su conta-
bilidad, en su caso, el pago se haya realizado de conformi-
dad con las disposiciones fiscales y en los comprobantes
respectivos se contenga el monto de los impuestos que de-
ban trasladarse, así como los datos que permitan identificar
y localizar a su emisor. Lo dispuesto en este párrafo no li-
bera a las personas que expidan el comprobante de las san-
ciones que correspondan por las infracciones a que haya lu-
gar.

Artículo 9o. ...
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I. ...

No perderán la condición de residentes en México, las per-
sonas físicas de nacionalidad mexicana que acrediten su
nueva residencia fiscal en un país o territorio en donde sus
ingresos se encuentren sujetos a un régimen fiscal prefe-
rente en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta. Lo dispuesto en este párrafo se aplicará en el ejercicio
fiscal en el que se presente el aviso a que se refiere el últi-
mo párrafo de este artículo y durante los tres ejercicios fis-
cales siguientes.

II. Las personas morales que hayan establecido en México
la administración principal del negocio o su sede de direc-
ción efectiva.

...

Artículo 10. ...

I. ...

b) Cuando no realicen las actividades señaladas en el inci-
so anterior, el local que utilicen para el desempeño de sus
actividades.

c) En los demás casos o a falta de los anteriores, su casa ha-
bitación.

...

Cuando los contribuyentes no hayan designado un domici-
lio fiscal estando obligados a ello, o hubieran designado
como domicilio fiscal un lugar distinto al que les corres-
ponda de acuerdo con lo dispuesto en este mismo precepto
o cuando hayan manifestado un domicilio ficticio, las au-
toridades fiscales podrán practicar diligencias en cualquier
lugar en el que realicen sus actividades o en el lugar que
conforme a este artículo se considere su domicilio, indis-
tintamente.

Artículo 14. ...

V. ...

b) ...

Cuando el fideicomitente reciba certificados de participa-
ción por los bienes que afecte en fideicomiso, se conside-
rarán enajenados esos bienes al momento en que el fidei-

comitente reciba los certificados, salvo que se trate de ac-
ciones.

VI. ...

b) ...

Cuando se emitan certificados de participación por los
bienes afectos al fideicomiso y se coloquen entre el gran
público inversionista, no se considerarán enajenados di-
chos bienes al enajenarse esos certificados, salvo que estos
les den a sus tenedores derechos de aprovechamiento di-
recto de esos bienes, o se trate de acciones. La enajenación
de los certificados de participación se considerará como
una enajenación de títulos de crédito que no representan la
propiedad de bienes y tendrán las consecuencias fiscales
que establecen las leyes fiscales para la enajenación de ta-
les títulos.

...

Artículo 14-B. ...

...

Lo dispuesto en este artículo, sólo se aplicará tratándose de
fusión o escisión de sociedades residentes en el territorio
nacional y siempre que la sociedad o sociedades que surjan
con motivo de dicha fusión o escisión sean también resi-
dentes en el territorio nacional.

Artículo 17-A. ...

Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se
deban realizar operaciones aritméticas, con el fin de deter-
minar factores o proporciones, las mismas deberán calcu-
larse hasta el diezmilésimo.

Artículo 17-B. ...

Para los efectos fiscales, y en los medios de defensa que se
interpongan en contra de las consecuencias fiscales deriva-
das de las actividades empresariales realizadas a través de
la asociación en participación, el asociante representará a
dicha asociación.

...

Artículo 18-A. Las promociones que se presenten ante
las autoridades fiscales en las que se formulen consultas



o solicitudes de autorización o régimen en los términos de
los artículos 34, 34-A y 36 Bis de este Código, para las que
no haya forma oficial, deberán cumplir, en adición a los re-
quisitos establecidos en el artículo 18 de este Código, con
lo siguiente:

....

VII. Indicar si los hechos o circunstancias sobre los que
versa la promoción han sido previamente planteados ante
la misma autoridad u otra distinta, o han sido materia de
medios de defensa ante autoridades administrativas o juris-
diccionales y, en su caso, el sentido de la resolución. 

VIII. Indicar si el contribuyente se encuentra sujeto al ejer-
cicio de las facultades de comprobación por parte de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público o por las Entidades
Federativas coordinadas en ingresos federales, señalando
los periodos y las contribuciones, objeto de la revisión.
Asimismo, deberá mencionar si se encuentra dentro del
plazo para que las autoridades fiscales emitan la resolución
a que se refiere el artículo 50 de este Código.

Si el promovente no se encuentra en los supuestos a que se
refieren las fracciones II, VII y VIII de este artículo, debe-
rá manifestarlo así expresamente.

....

Artículo 19. En ningún trámite administrativo se admitirá
la gestión de negocios. La representación de las personas
físicas o morales ante las autoridades fiscales se hará me-
diante escritura pública o mediante carta poder firmada an-
te dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testi-
gos ante las autoridades fiscales, notario o fedatario
público.

El otorgante de la representación podrá solicitar a las auto-
ridades fiscales la inscripción de dicha representación en el
registro de representantes legales de las autoridades fisca-
les y éstas expedirán la constancia de inscripción corres-
pondiente. Con dicha constancia, se podrá acreditar la re-
presentación en los trámites que se realicen ante dichas
autoridades. Para estos efectos, el Servicio de Administra-
ción Tributaría podrá simplificar los requisitos para acredi-
tar la representación de las personas físicas o morales en el
registro de representantes legales, mediante reglas de ca-
rácter general.

...

Artículo 22. ...

Si el pago de lo indebido se hubiera efectuado en cumpli-
miento de acto de autoridad, el derecho a la devolución en
los términos de este artículo, nace cuando dicho acto se
anule. Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a la de-
terminación de diferencias por errores aritméticos, las que
darán lugar a la devolución siempre que no haya prescrito
la obligación en los términos del penúltimo párrafo de este
artículo.

Cuando en una solicitud de devolución existan errores en
los datos contenidos en la misma, la autoridad requerirá al
contribuyente para que mediante escrito y en un plazo de
10 días aclare dichos datos, apercibiéndolo que de no ha-
cerlo dentro de dicho plazo, se le tendrá por desistido de la
solicitud de devolución correspondiente. En este supuesto
no será necesario presentar una nueva solicitud cuando los
datos erróneos sólo se hayan consignado en la solicitud o
en los anexos. Dicho requerimiento suspenderá el plazo
previsto para efectuar la devolución, durante el período que
transcurra entre el día hábil siguiente en que surta efectos
la notificación del requerimiento y la fecha en que se atien-
da el requerimiento.

Cuando en la solicitud de devolución únicamente existan
errores aritméticos en la determinación de la cantidad soli-
citada, las autoridades fiscales devolverán las cantidades
que correspondan, sin que sea necesario presentar una de-
claración complementaria. Las autoridades fiscales podrán
devolver una cantidad menor a la solicitada por los contri-
buyentes con motivo de la revisión efectuada a la docu-
mentación aportada. En este caso, la solicitud se conside-
rará negada por la parte que no sea devuelta, salvo que se
trate de errores aritméticos o de forma. En el caso de que
las autoridades fiscales devuelvan la solicitud de devolu-
ción a los contribuyentes, se considerará que ésta fue ne-
gada en su totalidad. Para tales efectos, las autoridades fis-
cales deberán fundar y motivar las causas que sustentan la
negativa parcial o total de la devolución respectiva.

No se considerará que las autoridades fiscales inician el
ejercicio de sus facultades de comprobación, cuando soli-
citen los datos, informes, y documentos, a que se refiere el
sexto párrafo anterior, pudiendo ejercerlas en cualquier
momento.

...
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Cuando en el acto administrativo que autorice la devolu-
ción se determinen correctamente la actualización y los in-
tereses que en su caso procedan, calculados a la fecha en la
que se emita dicho acto sobre la cantidad que legalmente
proceda, se entenderá que dicha devolución está debida-
mente efectuada siempre que entre la fecha de emisión de
la autorización y la fecha en la que la devolución esté a dis-
posición del contribuyente no haya trascurrido más de un
mes. En el supuesto de que durante el mes citado se dé a
conocer un nuevo índice nacional de precios al consumi-
dor, el contribuyente tendrá derecho a solicitar la devolu-
ción de la actualización correspondiente que se determina-
rá aplicando a la cantidad total cuya devolución se
autorizó, el factor que se obtenga conforme a lo previsto en
el artículo 17-A de este Código, restando la unidad a dicho
factor. El factor se calculará considerando el periodo com-
prendido desde el mes en que se emitió la autorización y el
mes en que se puso a disposición del contribuyente la de-
volución.

El monto de la devolución de la actualización a que se re-
fiere el párrafo anterior, deberá ponerse, en su caso, a dis-
posición del contribuyente dentro de un plazo de cuarenta
días siguientes a la fecha en la que se presente la solicitud
de devolución correspondiente; cuando la entrega se efec-
túe fuera del plazo mencionado, las autoridades fiscales pa-
garán intereses que se calcularán conforme a lo dispuesto
en el artículo 22-A de este Código. Dichos intereses se cal-
cularán sobre el monto de la devolución actualizado por el
periodo comprendido entre el mes en que se puso a dispo-
sición del contribuyente la devolución correspondiente y el
mes en que se ponga a disposición del contribuyente la de-
volución de la actualización.

Cuando las autoridades fiscales procedan a la devolución
de cantidades señaladas como saldo a favor en las declara-
ciones presentadas por los contribuyentes, sin que medie
más trámite que el requerimiento de datos, informes o do-
cumentos adicionales a que se refiere el sexto párrafo de
este artículo o la simple comprobación de que se efectua-
ron los pagos de contribuciones que el contribuyente de-
clara haber hecho, la orden de devolución no implicará re-
solución favorable al contribuyente. Si la devolución se
hubiera efectuado y no procediera, se causarán recargos en
los términos del artículo 21 de este Código, sobre las can-
tidades actualizadas, tanto por las devueltas indebida-
mente como por las de los posibles intereses pagados por
las autoridades fiscales, a partir de la fecha de la devolu-
ción.

La obligación de devolver prescribe en los mismos términos
y condiciones que el crédito fiscal. Para estos efectos, la so-
licitud de devolución que presente el particular, se considera
como gestión de cobro que interrumpe la prescripción, ex-
cepto cuando el particular se desista de la solicitud.

....

Artículo 22-A.- Cuando los contribuyentes presenten una
solicitud de devolución de un saldo a favor o de un pago de
lo indebido, y la devolución se efectúe fuera del plazo es-
tablecido en el artículo anterior, las autoridades fiscales pa-
garán intereses que se calcularán a partir del día siguiente
al del vencimiento de dicho plazo conforme a la tasa pre-
vista en los términos del artículo 21 de este Código que se
aplicará sobre la devolución actualizada.

...

Artículo 22-B. Las autoridades fiscales efectuarán la de-
volución mediante depósito en la cuenta del contribuyente,
para lo cual, éste deberá proporcionar en la solicitud de de-
volución o en la declaración correspondiente el número de
su cuenta en los términos señalados en el párrafo sexto del
artículo 22 de este Código. Para estos efectos, los estados
de cuenta que expidan las instituciones financieras serán
considerados como comprobante del pago de la devolución
respectiva. En los casos en los que el día que venza el pla-
zo a que se refiere el precepto citado no sea posible efec-
tuar el depósito por causas imputables a la institución fi-
nanciera designada por el contribuyente, dicho plazo se
suspenderá hasta en tanto pueda efectuarse dicho depósito.
También se suspenderá el plazo cuando no sea posible
efectuar el depósito en la cuenta proporcionada por el con-
tribuyente por ser dicha cuenta inexistente, contenga erro-
res el número de la cuenta o ésta se haya cancelado, hasta
en tanto el contribuyente proporcione el número de la
cuenta correcta.

Las personas físicas que hubiesen obtenido en el ejercicio
inmediato anterior ingresos inferiores a $150,000.00, po-
drán optar por que la devolución se les realice mediante
cheque nominativo. Cuando el monto de la devolución no
exceda de $10,000.00 las autoridades fiscales podrán reali-
zarla en efectivo. En estos casos, se considerará que la de-
volución está a disposición del contribuyente al día hábil
siguiente en que surta efectos la notificación de la autori-
zación de la devolución respectiva.

...



IV. Se trate de contribuyentes que dictaminen u opten por
dictaminarse para efectos fiscales de conformidad con el
artículo 32-A de este Código.

Artículo 22-C. Los contribuyentes que tengan cantidades
a su favor cuyo monto sea igual o superior a $25,000.00,
deberán presentar su solicitud de devolución en formato
electrónico con firma electrónica avanzada.

Artículo 23. Los contribuyentes obligados a pagar me-
diante declaración podrán optar por compensar las cantida-
des que tengan a su favor contra las que estén obligados a
pagar por adeudo propio o por retención a terceros, siem-
pre que ambas deriven de impuestos federales distintos de
los que se causen con motivo de la importación, los admi-
nistre la misma autoridad y no tengan destino específico,
incluyendo sus accesorios. Al efecto, bastará que efectúen
la compensación de dichas cantidades actualizadas, con-
forme a lo previsto en el artículo 17-A de este Código, des-
de el mes en que se realizó el pago de lo indebido o se pre-
sentó la declaración que contenga el saldo a favor, hasta
aquel en que la compensación se realice. Los contribuyen-
tes presentarán el aviso de compensación, dentro de los
cinco días siguientes a aquél en el que la misma se haya
efectuado, acompañado de la documentación que al efecto
se solicite en la forma oficial que para estos efectos se pu-
blique.

Los contribuyentes que hayan ejercido la opción a que se
refiere el primer párrafo del presente artículo, que tuvieran
remanente una vez efectuada la compensación, podrán so-
licitar su devolución.

...

Las autoridades fiscales podrán compensar de oficio las
cantidades que los contribuyentes tengan derecho a recibir
de las autoridades fiscales por cualquier concepto, en los
términos de lo dispuesto en el artículo 22 de este Código,
aun en el caso de que la devolución hubiera sido o no soli-
citada, contra las cantidades que los contribuyentes estén
obligados a pagar por adeudos propios o por retención a
terceros cuando éstos hayan quedado firmes por cualquier
causa. La compensación también se podrá aplicar contra
créditos fiscales cuyo pago se haya autorizado a plazos; en
este último caso, la compensación deberá realizarse sobre
el saldo insoluto al momento de efectuarse dicha compen-
sación. Las autoridades fiscales notificarán personalmente
al contribuyente la resolución que determine la compensa-
ción.

Artículo 25. ...

Último párrafo (Se deroga)

Artículo 25-A. Cuando las personas por actos u omisiones
propios reciban indebidamente subsidios, deberán reinte-
grar la cantidad indebidamente recibida, actualizada con-
forme a lo dispuesto en el artículo 17-A de este Código.
Además, deberán pagar recargos en los términos del artí-
culo 21 de este Código, sobre las cantidades actualizadas,
indebidamente recibidas, que se calcularán a partir de la
fecha en la que hayan recibido el subsidio y hasta la fecha
en la que se devuelva al fisco federal la cantidad indebida-
mente recibida.

Cuando una persona entregue indebidamente un subsidio,
cuyo monto haya sido acreditado por dicha persona contra
el pago de contribuciones federales, dicho acreditamiento
será improcedente.

Cuando sin tener derecho a ello se acredite contra el pago
de contribuciones federales un estímulo fiscal o un subsi-
dio, o se haga en cantidad mayor a la que se tenga derecho,
las autoridades fiscales exigirán el pago de las contribucio-
nes omitidas actualizadas y de los accesorios que corres-
pondan.

Los estímulos fiscales o subsidios sólo se podrán acreditar
hasta el monto de los pagos de impuestos que efectiva-
mente se deban pagar. Si el estímulo o subsidio es mayor
que el importe de la contribución a pagar, sólo se acredita-
rá el estímulo o subsidio hasta el importe del pago.

Cuando por una contribución pagada mediante el acredita-
miento de un estímulo fiscal o un subsidio, se presente una
declaración complementaria reduciendo el importe de la
contribución a cargo del contribuyente, sólo procederá la
devolución de cantidades a favor cuando éstas deriven de
un pago efectivamente realizado.

Artículo 26. ...

III. � 

d) Incumpla con las obligaciones de presentación de avi-
sos, declaraciones y demás información que establecen las
disposiciones fiscales.

�
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Artículo 27. Las personas morales, así como las personas
físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que
estén obligadas a expedir comprobantes por las actividades
que realicen, deberán solicitar su inscripción en el registro
federal de contribuyentes del Servicio de Administración
Tributaria, proporcionar la información relacionada con su
identidad, su domicilio y en general sobre su situación fis-
cal, mediante los avisos que se establecen en el Reglamen-
to de este Código. Asimismo, las personas a que se refiere
este párrafo estarán obligadas a manifestar al registro fede-
ral de contribuyentes su domicilio fiscal; en el caso de
cambio de domicilio fiscal, deberán presentar el aviso co-
rrespondiente, dentro del mes siguiente al día en que tenga
lugar dicho cambio salvo que al contribuyente se le hayan
iniciado facultades de comprobación y no se le haya noti-
ficado la resolución a que se refiere el artículo 50 de este
Código, en cuyo caso deberá presentar el aviso previo a di-
cho cambio con cinco días de anticipación. La autoridad
fiscal podrá considerar como domicilio fiscal del contribu-
yente aquél en que se verifique alguno de los supuestos es-
tablecidos en el artículo 10 de este Código, cuando el ma-
nifestado en las solicitudes y avisos a que se refiere este
artículo no corresponda a alguno de los supuestos de dicho
precepto.

�

Los fedatarios públicos exigirán a los otorgantes de las es-
crituras públicas en que se haga constar actas constitutivas,
de fusión, escisión o de liquidación de personas morales,
que comprueben dentro del mes siguiente a la firma que
han presentado solicitud de inscripción, o aviso de liquida-
ción o de cancelación, según sea el caso, en el registro fe-
deral de contribuyentes, de la persona moral de que se tra-
te, debiendo asentar en su protocolo la fecha de su
presentación; en caso contrario, el fedatario deberá infor-
mar de dicha omisión al Servicio de Administración Tribu-
taria dentro del mes siguiente a la autorización de la escri-
tura.

...

Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales los
notarios, corredores, jueces y demás fedatarios deban pre-
sentar la información relativa a las operaciones consigna-
das en escrituras públicas celebradas ante ellos, respecto de
las operaciones realizadas en el mes inmediato anterior, di-
cha información deberá ser presentada a más tardar el día
17 del mes siguiente ante el Servicio de Administración

Tributaria de conformidad con las reglas de carácter gene-
ral que al efecto emita dicho órgano.

...

El Servicio de Administración Tributaria llevará el registro
federal de contribuyentes basándose en los datos que las
personas le proporcionen de conformidad con este artículo
y en los que obtenga por cualquier otro medio; asimismo
asignará la clave que corresponda a cada persona inscrita,
quien deberá citarla en todo documento que presente ante
las autoridades fiscales y jurisdiccionales, cuando en este
último caso se trate de asuntos en que el Servicio de Ad-
ministración Tributaria o la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público sea parte. Las personas inscritas deberán con-
servar en su domicilio fiscal la documentación
comprobatoria de haber cumplido con las obligaciones que
establecen este artículo y el Reglamento de este Código.

La clave a que se refiere el párrafo que antecede se pro-
porcionará a los contribuyentes a través de la cédula de
identificación fiscal o la constancia de registro fiscal, las
cuales deberán contener las características que señale el
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de
carácter general.

Tratándose de establecimientos, sucursales, locales, pues-
tos fijos o semifijos, lugares en donde se almacenen mer-
cancías y en general cualquier local o establecimiento que
se utilice para el desempeño de sus actividades, los contri-
buyentes deberán presentar aviso de apertura o cierre de di-
chos lugares en la forma que al efecto apruebe el Servicio
de Administración Tributaria y conservar en los lugares ci-
tados el aviso de apertura, debiendo exhibirlo a las autori-
dades fiscales cuando éstas lo soliciten.

La solicitud o los avisos a que se refiere el primer párrafo
de este artículo que se presenten en forma extemporánea,
surtirán sus efectos a partir de la fecha en que sean presen-
tados. Las autoridades fiscales podrán verificar la existen-
cia y localización del domicilio fiscal manifestado por el
contribuyente en el aviso respectivo.

Las personas físicas que no se encuentren en los supuestos
del párrafo primero de este artículo, podrán solicitar su ins-
cripción al registro federal de contribuyentes, cumpliendo
los requisitos establecidos mediante reglas de carácter ge-
neral que para tal efecto publique el Servicio de Adminis-
tración Tributaria.



Artículo 28....

III. Llevarán la contabilidad en su domicilio fiscal. Los
contribuyentes podrán procesar a través de medios electró-
nicos, datos e información de su contabilidad en lugar dis-
tinto a su domicilio fiscal, sin que por ello se considere que
se lleva la contabilidad fuera del domicilio mencionado.

...

Artículo 29....

Cuarto párrafo (Se deroga)

Quinto párrafo (Se deroga)

...

El comprobante que se expida deberá señalar en forma ex-
presa si el pago de la contraprestación que ampara se hace
en una sola exhibición o en parcialidades. Cuando la con-
traprestación se pague en una sola exhibición, en el com-
probante que al efecto se expida se deberá indicar el im-
porte total de la operación y, cuando así proceda en
términos de las disposiciones fiscales, el monto de los im-
puestos que se trasladan, desglosados por tasas de impues-
to. Si la contraprestación se paga en parcialidades, en el
comprobante se deberá indicar, además del importe total de
la operación, que el pago se realizará en parcialidades y, en
su caso, el monto de la parcialidad que se cubre en ese
momento y el monto que por concepto de impuestos se
trasladan en dicha parcialidad, desglosados por tasas de
impuesto.

Cuando el pago de la contraprestación se haga en parciali-
dades, los contribuyentes deberán expedir un comprobante
por cada una de esas parcialidades, el cual deberá contener
los requisitos previstos en las fracciones I, II, III y IV del
artículo 29-A de este Código, anotando el importe y núme-
ro de la parcialidad que ampara, la forma como se realizó
el pago, el monto de los impuestos trasladados, desglosa-
dos por tasas de impuesto cuando así proceda y, en su ca-
so, el número y fecha del comprobante que se hubiese ex-
pedido por el valor total de la operación de que se trate.

...

I. ...

La tramitación de un certificado de sello digital sólo podrá
efectuarse mediante formato electrónico, que cuente con la
firma electrónica avanzada de la persona solicitante.

La emisión de los comprobantes fiscales digitales podrá re-
alizarse por medios propios o a través de proveedores de
servicios. Dichos proveedores de servicios deberán estar
previamente autorizados por el Servicio de Administración
Tributaria, cubriendo los requisitos que al efecto se señalen
en reglas de carácter general, asimismo, deberán demostrar
que cuentan con la tecnología necesaria para emitir los ci-
tados comprobantes. 

...

Artículo 29-A. ...

VI. Valor unitario consignado en número e importe total
consignado en número o letra, así como el monto de los im-
puestos que en los términos de las disposiciones fiscales
deban trasladarse, desglosado por tasa de impuesto, en su
caso.

�

Los comprobantes autorizados por el Servicio de Adminis-
tración Tributaria deberán ser utilizados por el contribu-
yente, en un plazo máximo de seis meses, dicho plazo po-
drá prorrogarse cuando se cubran los requisitos que al
efecto señale la autoridad fiscal de acuerdo a reglas de ca-
rácter general que al efecto se expidan. La fecha de vigen-
cia deberá aparecer impresa en cada comprobante. Trans-
currido dicho plazo se considerará que el comprobante
quedará sin efectos para las deducciones o acreditamientos
previstos en las leyes fiscales.

Último párrafo (Se deroga)

Artículo 29-C. En las transacciones de adquisiciones de
bienes, del uso o goce temporal de bienes, o de la presta-
ción de servicios en que se realice el pago mediante cheque
nominativo para abono en cuenta del beneficiario, median-
te traspasos de cuenta en instituciones de crédito o casas de
bolsa, tarjeta de crédito, débito o monedero electrónico,
podrá utilizar como medio de comprobación para los efec-
tos de las deducciones o acreditamientos autorizados en las
leyes fiscales, el original del estado de cuenta de quien re-
alice el pago citado, siempre que se cumpla lo siguiente:

...
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II. Cuenten con el documento expedido que contenga la
clave del registro federal de contribuyentes del enajenante,
el prestador del servicio o el otorgante del uso o goce tem-
poral de los bienes; el bien o servicio de que se trate; el pre-
cio o contraprestación; la fecha de emisión y, en forma ex-
presa y por separado los impuestos que se trasladan
desglosados por tasa aplicable.

...

IV. Vinculen la operación registrada en el estado de cuenta
directamente con el documento a que se refiere la fracción
II del presente artículo, con la adquisición del bien, con el
uso o goce, o con la prestación del servicio de que se trate
y con la operación registrada en la contabilidad, en los tér-
minos del artículo 26 del Reglamento de este Código.

...

Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en
este artículo, además de los requisitos establecidos en el
mismo, deberán cumplir con los requisitos que en materia
de documentación, cheques, monederos electrónicos y es-
tados de cuenta, establezca el Servicio de Administración
Tributaria mediante reglas de carácter general.

...

Artículo 30. ...

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los contri-
buyentes que en los lugares señalados en el citado párrafo
tengan su cédula de identificación fiscal o la solicitud de
inscripción en el registro federal de contribuyentes o copia
certificada de cualesquiera de dichos documentos, y el avi-
so de apertura a que se refiere el artículo 27, antepenúltimo
párrafo de este Código, no estarán obligados a tener a dis-
posición de las autoridades fiscales en esos lugares, los
comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad
de las mercancías, en cuyo caso deberán conservar dichos
comprobantes a disposición de las autoridades en su domi-
cilio fiscal de acuerdo con las disposiciones de este Códi-
go.

Artículo 31. Las personas deberán presentar las solicitudes
en materia de registro federal de contribuyentes, declara-
ciones, avisos o informes, en documentos digitales con fir-
ma electrónica avanzada a través de los medios, formatos
electrónicos y con la información que señale el Servicio de
Administración Tributaria mediante reglas de carácter ge-

neral, enviándolos a las autoridades correspondientes o a
las oficinas autorizadas, según sea el caso, debiendo cum-
plir los requisitos que se establezcan en dichas reglas para
tal efecto y, en su caso, pagar mediante transferencia elec-
trónica de fondos. Cuando las disposiciones fiscales esta-
blezcan que se acompañe un documento distinto a escritu-
ras o poderes notariales, y éste no sea digitalizado, la
solicitud o el aviso se podrá presentar en medios impresos.

...

Tercer párrafo (Se deroga)

El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas
de carácter general, podrá autorizar a las organizaciones
que agrupen a los contribuyentes que en las mismas reglas
se señalen, para que a nombre de éstos presenten las decla-
raciones, avisos, solicitudes y demás documentos que exi-
jan las disposiciones fiscales.

Quinto párrafo (Se deroga)

...

Los contribuyentes que tengan obligación de presentar de-
claraciones periódicas de conformidad con las leyes fisca-
les respectivas, continuarán haciéndolo en tanto no presen-
ten los avisos que correspondan para los efectos del
registro federal de contribuyentes. Tratándose de las decla-
raciones de pago provisional o mensual, los contribuyentes
deberán presentar dichas declaraciones siempre que haya
cantidad a pagar, saldo a favor o cuando no resulte canti-
dad a pagar con motivo de la aplicación de créditos, com-
pensaciones o estímulos. Cuando no exista impuesto a pa-
gar ni saldo a favor por alguna de las obligaciones que
deban cumplir, en declaraciones normales o complementa-
rias, los contribuyentes deberán informar a las autoridades
fiscales las razones por las cuales no se realiza el pago.

...

En las oficinas a que se refiere este artículo, se recibirán las
declaraciones, avisos, solicitudes y demás documentos tal
y como se exhiban, sin hacer observaciones ni objeciones.
Únicamente se podrá rechazar la presentación cuando de-
ban presentarse a través de medios electrónicos o cuando
no contengan el nombre, denominación o razón social del
contribuyente, su clave de registro federal de contribuyen-
tes, su domicilio fiscal o no contengan firma del contri-
buyente o de su representante legal o en los formatos no



se cite la clave del registro federal de contribuyentes del
contribuyente o de su representante legal o presenten ta-
chaduras o enmendaduras o tratándose de declaraciones,
éstas contengan errores aritméticos. En este último caso,
las oficinas podrán cobrar las contribuciones que resulten
de corregir los errores aritméticos y sus accesorios.

Artículo 32. ...

Se presentará declaración complementaria conforme a lo
previsto por el quinto párrafo del artículo 144 de este Có-
digo, caso en el cual se pagará la multa que corresponda,
calculada sobre la parte consentida de la resolución y dis-
minuida en los términos del séptimo párrafo del artículo 76
de este ordenamiento.

...

Artículo 32-B. ...

III. ...

Para tal efecto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co y las instituciones de crédito determinarán de común
acuerdo la retribución, considerando el costo promedio va-
riable de operación por la prestación de estos servicios en
que incurran dichas instituciones en su conjunto, aplicable
para cada modalidad de los servicios de recepción y proce-
samiento de pagos y declaraciones, atendiendo a criterios
de eficiencia.

Las instituciones de crédito no podrán realizar cobros a los
contribuyentes por los servicios que les proporcionen por
la presentación de las declaraciones en los términos esta-
blecidos en el artículo 31 de este Código.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público efectuará la
retención del impuesto al valor agregado que le sea trasla-
dado con motivo de la prestación de los servicios a que se
refiere esta fracción, el cual formará parte de los gastos de
recaudación.

IV. Proporcionar por conducto de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, la información de los depósitos, ser-
vicios, fideicomisos o cualquier tipo de operaciones, que
soliciten las autoridades fiscales a través del mismo con-
ducto.

...

VI. Informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
las declaraciones y pagos recibidos en los términos que se
establezcan en las reglas de carácter general y en los con-
venios a que se refiere la fracción III de este artículo. Cuan-
do no se proporcionen los servicios a que se refiere la frac-
ción citada o la información no se presente de conformidad
con lo establecido en las reglas y convenios mencionados,
no se pagarán los gastos de recaudación previstos en dicha
fracción.

...

VIII. Cuando participen como fiduciarias en los contratos
de fideicomiso, presentar ante el Servicio de Administra-
ción Tributaria, por cada uno de los contratos menciona-
dos, lo siguiente:

A más tardar el día 15 de febrero de cada año, la informa-
ción siguiente:

1. Nombre, domicilio, país de residencia para efectos fis-
cales y, en su caso, registro federal de contribuyentes o nú-
mero de identificación fiscal en el extranjero de los fidei-
comitentes y fideicomisarios.

2. Fines del contrato.

3. Número de registro federal de contribuyentes que iden-
tifique al fideicomiso, en su caso.

4. Respecto de cada uno de los meses del año inmediato an-
terior, la información siguiente: 

a) Monto de las aportaciones efectuadas por los fideicomi-
tentes al fideicomiso.

b) Ingresos mensuales percibidos por el fideicomiso.

c) Saldos mensuales de los estados de cuenta del fideico-
miso.

d) Integración de la cuenta de patrimonio de dichos con-
tratos de fideicomiso.

A más tardar el 15 de febrero de cada año, la información
relativa a utilidades o pérdidas del ejercicio inmediato an-
terior, tratándose de los fideicomisos a que se refiere el ar-
tículo 13 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.
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Las obligaciones previstas en esta fracción, también serán
aplicables a las aseguradoras y a las casas de bolsa que par-
ticipen como fiduciarias en los contratos de fideicomiso.

Las autoridades fiscales proveerán las medidas necesarias
para garantizar la confidencialidad de la información que
se deba presentar en los términos de esta fracción. Dicha
información solamente deberá presentarse encriptada y con
las medidas de seguridad que previamente acuerden las
instituciones del sistema financiero y el Servicio de Admi-
nistración Tributaria.

El Servicio de Administración Tributaria, a través de reglas
de carácter general, podrá disminuir la información que de-
ben presentar los sujetos obligados en los términos de esta
fracción, así como liberar de su presentación a determina-
dos tipos de fideicomisos.

Artículo 32-G. La Federación, las Entidades Federativas,
el Distrito Federal, y sus Organismos Descentralizados, así
como los Municipios, tendrán la obligación de presentar
ante las autoridades fiscales, a través de los medios y for-
matos electrónicos que señale el Servicio de Administra-
ción, la información relativa a:

I. Las personas a las que en el mes inmediato anterior les
hubieren efectuado retenciones de Impuesto sobre la Ren-
ta, así como de los residentes en el extranjero a los que les
hayan efectuado pagos de acuerdo con lo previsto en el Tí-
tulo V de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

II. Los proveedores a los que les hubiere efectuado reten-
ciones, traslados y acreditamientos realizados en el mes in-
mediato anterior, desglosando el valor de los actos o acti-
vidades por tasa a la cual trasladaron o les fue trasladado el
impuesto al valor agregado y el impuesto especial sobre
producción y servicios, incluyendo actividades por las que
el contribuyente no está obligado al pago.

La información a que se refiere el párrafo anterior se debe-
rá presentar a más tardar el día 17 del mes posterior al que
corresponda dicha información.

Artículo 33. ...

I. ...

h) Dar a conocer en forma periódica, mediante publicación
en el Diario Oficial de la Federación, los criterios genera-

les de interpretación no vinculativos de las disposiciones
fiscales y aduaneras. 

Artículo 34. Las autoridades fiscales sólo están obligadas
a contestar las consultas que sobre situaciones reales y con-
cretas les hagan los interesados individualmente, siempre y
cuando las mismas no sean materia de medios de defensa
administrativos o jurisdiccionales, interpuestos por los pro-
pios interesados. De la resolución favorable de las consul-
tas se derivan derechos para el particular, en los casos en
que la consulta se haya referido a circunstancias reales y
concretas y la resolución se haya emitido por escrito por
autoridad competente para ello.

...

Cuando durante el ejercicio de las facultades de comproba-
ción de las autoridades fiscales, los interesados presenten
consultas en los términos de este artículo, relacionadas con
las disposiciones fiscales cuyo cumplimiento sea materia
del ejercicio de dichas facultades, el plazo para resolver las
consultas se suspenderá desde la fecha en que se presenten
las mismas y hasta la fecha en que se notifique la resolu-
ción a que se refiere el artículo 50 de este Código o venza
el plazo a que se refiere el mismo.

En el caso de que se haya emitido la resolución a que se re-
fiere el artículo 50 de este Código, se entenderá que me-
diante dicha resolución se resuelve la consulta, siempre
que se refiera a la situación real y concreta que haya sido
planteada en la consulta.

...

Artículo 38. ...

III. Señalar lugar y fecha de emisión.

IV. Estar fundado, motivado y expresar la resolución, ob-
jeto o propósito de que se trate.

V. Ostentar la firma del funcionario competente y, en su ca-
so, el nombre o nombres de las personas a las que vaya di-
rigido. Cuando se ignore el nombre de la persona a la que
va dirigido, se señalarán los datos suficientes que permitan
su identificación. En el caso de resoluciones administrati-
vas que consten en documentos digitales, deberán contener
la firma electrónica avanzada del funcionario competente,
la que tendrá el mismo valor que la firma autógrafa.



Para la emisión y regulación de la firma electrónica avan-
zada de los funcionarios pertenecientes al Servicio de Ad-
ministración Tributaria, serán aplicables las disposiciones
previstas en el Capítulo Segundo, del Título I denominado
�De los Medios Electrónicos� de este ordenamiento.

En caso de resoluciones administrativas que consten en do-
cumentos impresos, el funcionario competente podrá ex-
presar su voluntad para emitir la resolución plasmando en
el documento impreso un sello expresado en caracteres, ge-
nerado mediante el uso de su firma electrónica avanzada y
amparada por un certificado vigente a la fecha de la reso-
lución.

Para dichos efectos, la impresión de caracteres consistente
en el sello resultado del acto de firmar con la firma elec-
trónica avanzada amparada por un certificado vigente a la
fecha de la resolución, que se encuentre contenida en el do-
cumento impreso, producirá los mismos efectos que las le-
yes otorgan a los documentos con firma autógrafa, tenien-
do el mismo valor probatorio.

Asimismo, la integridad y autoría del documento impreso
que contenga la impresión del sello resultado de la firma
electrónica avanzada y amparada por un certificado vigen-
te a la fecha de la resolución, será verificable mediante el
método de remisión al documento original con la clave pú-
blica del autor.

El Servicio de Administración Tributaria establecerá los
medios a través de los cuales se podrá comprobar la inte-
gridad y autoría del documento señalado en el párrafo an-
terior.

...

Artículo 41-B. Las autoridades fiscales podrán llevar a ca-
bo verificaciones para constatar los datos proporcionados
al registro federal de contribuyentes, relacionados con la
identidad, domicilio y demás datos que se hayan manifes-
tado para los efectos de dicho registro, sin que por ello se
considere que las autoridades fiscales inician sus faculta-
des de comprobación.

Artículo 42. ...

V. Practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin
de verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en
materia de la expedición de comprobantes fiscales y de la
presentación de solicitudes o avisos en materia del registro

federal de contribuyentes, así como para solicitar la exhi-
bición de los comprobantes que amparen la legal propiedad
o posesión de las mercancías, y verificar que las cajetillas
de cigarros cuenten con marbete y que los envases o reci-
pientes que contengan bebidas alcohólicas cuenten con el
marbete o precinto correspondiente o, en su caso, que los
envases que contenían dichas bebidas hayan sido destrui-
dos, de conformidad con el procedimiento previsto en el
artículo 49 de este Código.

Las autoridades fiscales podrán solicitar a los contribuyen-
tes la información necesaria para su inscripción y actuali-
zación de sus datos en el citado registro e inscribir a quie-
nes de conformidad con las disposiciones fiscales deban
estarlo y no cumplan con este requisito.

�

VIII. Allegarse las pruebas necesarias para formular de-
nuncia, querella o declaratoria al ministerio público para
que ejercite la acción penal por la probable comisión de de-
litos fiscales, respecto de la cual podrá impugnar su no
ejercicio, así como las demás resoluciones ministeriales
definitivas en términos del cuarto párrafo del artículo 21 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Las actuaciones que practiquen las autoridades fiscales
tendrán el mismo valor probatorio que la Ley relativa con-
cede a las actas de la policía judicial; y la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, a través de los abogados hacen-
darios que designe, será coadyuvante del ministerio
público, en los términos y con los derechos que prevé para
las víctimas u ofendidos del delito el Código Federal de
Procedimientos Penales, incluso el relativo a impugnar las
resoluciones jurisdiccionales que le perjudiquen, aun en
supuestos diversos de los señalados en el artículo 365 de
este último ordenamiento procesal citado.

Artículo 43. ...

III. Tratándose de las visitas domiciliarias a que se refiere
el artículo 44 de este Código, las órdenes de visita deberán
contener impreso el nombre del visitado excepto cuando se
traté de órdenes de verificación en materia de comercio ex-
terior y se ignore el nombre del mismo. Tampoco deberán
contener el nombre del visitado, cuando se trate de contri-
buyentes no registrados, o inscritos en el Registro Federal
de Contribuyentes que habiendo presentado el aviso de do-
micilio fiscal correspondiente, los datos contenidos en el
mismo sean falsos o incorrectos y en general en aquellos
casos en los que no es posible identificar al sujeto visitado.
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En estos supuestos, deberán señalarse los datos que permi-
tan su identificación, los cuales podrán ser obtenidos, al
momento de efectuarse la visita domiciliaria, por el perso-
nal actuante en la visita de que se trate.

Artículo 46. ...

IV. ...

Tratándose de visitas relacionadas con el ejercicio de las
facultades a que se refieren los artículos 215 y 216 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán transcurrir cuan-
do menos dos meses entre la fecha de la última acta parcial
y el acta final. Este plazo podrá ampliarse por una sola vez
por un plazo de un mes a solicitud del contribuyente.

...

Artículo 46-A. Las autoridades fiscales deberán concluir
la visita que se desarrolle en el domicilio fiscal de los con-
tribuyentes o la revisión de la contabilidad de los mismos
que se efectúe en las oficinas de las propias autoridades,
dentro de un plazo máximo de doce meses contado a partir
de que se notifique a los contribuyentes el inicio de las fa-
cultades de comprobación, salvo tratándose de:

A. Contribuyentes que integran el sistema financiero, así
como de aquéllos que consoliden para efectos fiscales de
conformidad con el Título II, Capítulo VI de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta. En estos casos, el plazo será de die-
ciocho meses contado a partir de la fecha en la que se no-
tifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de
comprobación.

...

Segundo párrafo (Se deroga)

Los plazos para concluir las visitas domiciliarias o las re-
visiones de gabinete a que se refiere el primer párrafo de
este artículo, se suspenderán en los casos de:

...

IV. Cuando el contribuyente no atienda el requerimiento de
datos, informes o documentos solicitados por las autorida-
des fiscales para verificar el cumplimiento de sus obliga-
ciones fiscales, durante el periodo que transcurra entre el
día hábil siguiente a aquél en que surtió efectos la notifica-
ción de la solicitud respectiva y hasta el momento en que

conteste o atienda el requerimiento, en cuyo caso no podrá
exceder de seis meses más. En el caso de dos o más solici-
tudes de información, se sumarán los distintos periodos de
suspensión y en ningún caso el periodo de suspensión po-
drá exceder de un año.

Si durante el plazo para concluir la visita domiciliaria o la re-
visión de la contabilidad del contribuyente en las oficinas de
las propias autoridades, los contribuyentes interponen algún
medio de defensa en el país o en el extranjero contra los ac-
tos o actividades que deriven del ejercicio de sus facultades
de comprobación, dichos plazos se suspenderán desde la fe-
cha en que se interpongan los citados medios de defensa has-
ta que se dicte resolución definitiva de los mismos.

Artículo 47. (Se deroga)

Artículo 48. ... 

I. La solicitud se notificará al contribuyente de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 136 del presente orde-
namiento, tratándose de personas físicas, también podrá
notificarse en el lugar donde éstas se encuentren.

...

VII. Tratándose de la revisión a que se refiere la fracción
IV de este artículo, cuando ésta se relacione con el ejerci-
cio de las facultades a que se refieren los artículos 215 y
216 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el plazo a que
se refiere la fracción anterior, será de dos meses, pudiendo
ampliarse por una sola vez por un plazo de un mes a soli-
citud del contribuyente.

...

Artículo 49. ...

VI. Si con motivo de la visita domiciliaria a que se refiere
este artículo, las autoridades conocieron incumplimientos a
las disposiciones fiscales, se procederá a la formulación de
la resolución correspondiente. Previamente se deberá con-
ceder al contribuyente un plazo de tres días hábiles para
desvirtuar la comisión de la infracción presentando las
pruebas y formulando los alegatos correspondientes. Si se
observa que el visitado no se encuentra inscrito en el regis-
tro federal de contribuyentes, la autoridad requerirá los da-
tos necesarios para su inscripción, sin perjuicio de las san-
ciones y demás consecuencias legales derivadas de dicha
omisión.



Artículo 50. ...

El plazo para emitir la resolución a que se refiere este artí-
culo se suspenderá en los casos previstos en las fracciones
I, II, III y IV del artículo 46-A de este Código.

...

Artículo 52. ...

I. ...

a) ...
...

Las personas a que se refiere el párrafo anterior, adicional-
mente deberán contar con certificación expedida por los
colegios profesionales o asociaciones de contadores públi-
cos, registrados y autorizados por la Secretaría de Educa-
ción Pública y sólo serán válidas las certificaciones que le
sean expedidas a los contadores públicos por los organis-
mos certificadores que obtengan el Reconocimiento de
Idoneidad que otorgue la Secretaría de Educación Pública;
además, deberán contar con experiencia mínima de tres
años participando en la elaboración de dictámenes fiscales.

b) ...

El registro otorgado a los contadores públicos que formu-
len dictámenes para efectos fiscales, será dado de baja del
padrón de contadores públicos registrados que llevan las
autoridades fiscales, en aquéllos casos en los que dichos
contadores no formulen dictamen sobre los estados finan-
cieros de los contribuyentes o las operaciones de enajena-
ción de acciones que realice o no formulen declaratoria con
motivo de la devolución de saldos a favor del impuesto al
valor agregado o cualquier otro dictamen que tenga reper-
cusión fiscal, en un periodo de cinco años.

El periodo de cinco años a que se refiere el párrafo anterior,
se computará a partir del día siguiente a aquél en que se
presentó el último dictamen o declaratoria que haya for-
mulado el contador público.

En estos casos se dará inmediatamente aviso por escrito al
Contador Público, al colegio profesional y, en su caso, a la
Federación de Colegios Profesionales a que pertenezca el
contador público en cuestión.

...

II. �

El contador público que formule el dictamen o declaratoria
a que se refiere el párrafo anterior, así como la persona mo-
ral de la que sea socio o integrante, para efectuar la presta-
ción de sus servicios profesionales, deben ser independien-
tes del contribuyente en la fecha en que sus servicios sean
contratados y durante el periodo do de elaboración del dic-
tamen o declaratoria, así como por el ejercicio que corres-
ponda al dictamen o a la declaratoria. 

III. ...

Adicionalmente, en dicho informe el contador público de-
berá señalar si el contribuyente incorporó en el dictamen la
información relacionada con la aplicación de algún criterio
de interpretación diverso al que en su caso hubiera dado a
conocer la autoridad fiscal conforme al inciso h) de la frac-
ción primera del artículo 33 de este Código.

�

Cuando la formulación de un dictamen o declaratoria se
efectúe sin que se cumplan los requisitos de independencia
por parte del contador público o por la persona moral de la
que sea socio o integrante, se procederá a la cancelación
del registro del contador público, previa audiencia, confor-
me al procedimiento establecido en el Reglamento de este
Código.

Último párrafo (Se deroga)

Artículo 52-A. ...

I. Primeramente se requerirá al contador público que haya
formulado el dictamen lo siguiente:

c) ...

La revisión a que se refiere esta fracción se llevará a cabo
con el contador público que haya formulado el dictamen.
Esta revisión no deberá exceder de un plazo de doce meses
contados a partir de que se notifique al contador público la
solicitud de información. 

Cuando la autoridad, dentro del plazo mencionado, no re-
quiera directamente al contribuyente la información a que
se refiere el inciso c) de esta fracción o no ejerza directa-
mente con el contribuyente las facultades a que se refiere la
fracción II del presente artículo, no podrá volver a revisar el
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mismo dictamen, salvo cuando se revisen hechos diferen-
tes de los ya revisados.

Ultimo párrafo (Se deroga)

II. Habiéndose requerido al contador público que haya for-
mulado el dictamen la información y los documentos a que
se refiere la fracción anterior, después de haberlos recibido
o si éstos no fueran suficientes a juicio de las autoridades
fiscales para conocer la situación fiscal del contribuyente,
o si éstos no se presentan dentro de los plazos que estable-
ce el artículo 53-A de este Código, o dicha información y
documentos son incompletos, las citadas autoridades po-
drán, a su juicio, ejercer directamente con el contribuyente
sus facultades de comprobación.

...

Fracción IV (Se deroga)

La visita domiciliaria o el requerimiento de información
que se realice a un contribuyente que dictamine sus estados
financieros en los términos de este Código, cuyo único pro-
pósito sea el obtener información relacionada con un terce-
ro, no se considerará revisión de dictamen.

El plazo a que se refiere el segundo párrafo de la fracción
I de este artículo es independiente del que se establece en
el artículo 46-A de este Código.

Las facultades de comprobación a que se refiere este artí-
culo, se podrán ejercer sin perjuicio de lo dispuesto en el
último párrafo del artículo 42 de este Código.

Para el ejercicio de las facultades de comprobación de las
autoridades fiscales, no se deberá observar el orden esta-
blecido en este artículo, cuando en el dictamen exista abs-
tención de opinión, opinión negativa o salvedades que ten-
gan implicaciones fiscales, tampoco se seguirá el
mencionado orden en el caso de que se determinen dife-
rencias de impuestos a pagar y éstos no se enteren de con-
formidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artí-
culo 32-A de este Código.

Artículo 52-B. Se considerará que no existe independencia
cuando el contador público o la persona moral de la que sea
socio o integrante, se ubique en alguno de los supuestos si-
guientes:

I. Sea parte relacionada de la persona a la que se elabore el
dictamen o declaratoria.

II. Los ingresos que perciba por la prestación de los servi-
cios profesionales al contribuyente o una parte relacionada
de éste, distintos del dictamen o declaratoria, representen
para quien obtuvo dichos ingresos el 10% o más de los in-
gresos obtenidos en el ejercicio por la prestación de servi-
cios profesionales.

III. Haya sido cliente o proveedor importante del contribu-
yente o de una parte relacionada de éste, durante el año in-
mediato anterior a aquél en que se formule el dictamen o
declaratoria durante el periodo al que corresponde el dicta-
men o declaratoria.

Se considera que un cliente o proveedor es importante,
cuando las enajenaciones o adquisiciones representen en su
conjunto el 20% o más de las enajenaciones totales del pro-
veedor o de las adquisiciones totales del cliente.

IV. Durante el año inmediato anterior a aquél en que se for-
mule el dictamen o declaratoria, haya sido consejero o di-
rector general o empleado de confianza del contribuyente
al que se deba formular el dictamen o declaratoria o de una
parte relacionada de éste.

V. Tenga inversiones en acciones, instrumentos de deuda,
instrumentos derivados sobre acciones de la persona moral
respecto de la que se formule el dictamen o declaratoria o
de una parte relacionada de ésta. Este supuesto incluye al
cónyuge o algún dependiente económico del contador pú-
blico.

VI. Tenga con el contribuyente o parte relacionada con és-
te, deudas por préstamos o créditos concedidos en condi-
ciones distintas a las que se someten la mayoría de los prés-
tamos o créditos que hubiera concedido la persona de que
se trate.

VII. Lleve a cabo funciones de administración, otorgue
asesoría sobre transacciones fiscales agresivas o represen-
tación legal, valuaciones o servicios actuariales, respecto
de la persona por la que se formule el dictamen o declara-
toria de una parte relacionada de ésta. Se consideran trans-
acciones fiscales agresivas aquellas que no resulten norma-
les dentro de las operaciones ordinarias del negocio del
contribuyente y cuyo objeto esencial sea evitar o disminuir
en forma notoria el pago de impuestos.

Año III, Primer Periodo, 6 de diciembre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados154



VIII. La contraprestación que vaya a percibir por la elabo-
ración del dictamen o declaratoria, quede condicionada al
resultado de los mismos, o al éxito de cualquier gestión que
tenga como sustento dicho dictamen o declaratoria.

Artículo 59. ...

III. ...

Asimismo, los depósitos superiores a $50,000.00 en las
cuentas bancarias de una persona física, aún cuando no es-
té inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes, así co-
mo las cantidades con las que realice operaciones superio-
res a dicho monto para adquirir bienes muebles o
inmuebles, se presumirán ingresos para efectos de la ley
del impuesto sobre la renta , salvo que la persona física de-
muestre que por los depósitos o cantidades a que se refiere
este párrafo ya efectuó el pago de las contribuciones co-
rrespondientes, o bien que las mismas no se encuentran su-
jetas al pago de contribución alguna. No se presumirán in-
gresos para efectos de la Ley del impuesto sobre la renta,
los depósitos en cuentas bancarias y cantidades con las que
realicen operaciones, superiores a $50,000.00 cuando in-
formen al Servicio de Administración Tributaria sobre el
origen de dichos depósitos u operaciones

...

Artículo 63. ...

Las copias, impresiones o reproducciones que deriven del
microfilm, disco óptico, medios magnéticos, digitales,
electrónicos o magneto ópticos de documentos que tengan
en su poder las autoridades fiscales, tienen el mismo valor
probatorio que tendrían los originales, siempre que dichas
copias, impresiones o reproducciones sean certificadas por
funcionario competente para ello, sin necesidad de cotejo
con los originales.

También podrán servir para motivar las resoluciones de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y cualquier otra
autoridad u organismo descentralizado competente en ma-
teria de contribuciones federales, las actuaciones levanta-
das a petición de las autoridades fiscales, por las oficinas
consulares.

Artículo 66. Las autoridades fiscales, a petición de los
contribuyentes, podrán autorizar el pago a plazos, ya sea en
parcialidades o diferido, de las contribuciones omitidas y
de sus accesorios sin que dicho plazo exceda de doce me-

ses para pago diferido y de treinta y seis meses para pago
en parcialidades, siempre y cuando los contribuyentes:

I. Presenten el formato que se establezca para tales efectos,
por el Servicio de Administración Tributaria. 

La modalidad del pago a plazos elegida por el contribu-
yente en el formato de la solicitud de autorización de pago
a plazos podrá modificarse para el crédito de que se trate
por una sola ocasión, siempre y cuando el plazo en su con-
junto no exceda del plazo máximo establecido en el pre-
sente artículo.

II. Paguen el 20% del monto total del crédito fiscal al mo-
mento de la solicitud de autorización del pago a plazos. El
monto total del adeudo se integrará por la suma de los si-
guientes conceptos:

a) El monto de las contribuciones omitidas actualizado
desde el mes en que se debieron pagar y hasta aquél en que
se solicite la autorización.

b) Las multas que correspondan actualizadas desde el mes
en que se debieron pagar y hasta aquél en que se solicite la
autorización.

c) Los accesorios distintos de las multas que tenga a su car-
go el contribuyente a la fecha en que solicite la autoriza-
ción.

La actualización que corresponda al periodo mencionado
se efectuará conforme a lo previsto por el artículo 17-A de
este Código.

Artículo 66-A. Para los efectos de la autorización a que se
refiere el artículo anterior se estará a lo siguiente:

I. Tratándose de la autorización del pago a plazos en par-
cialidades, el saldo que se utilizará para el cálculo de las
parcialidades será el resultado de disminuir el pago corres-
pondiente al 20% señalado en la fracción II del artículo an-
terior, del monto total del adeudo a que hace referencia di-
cha fracción.

El monto de cada una de las parcialidades deberá ser igual,
y pagadas en forma mensual y sucesiva, para lo cual se to-
mará como base el saldo del párrafo anterior, el plazo ele-
gido por el contribuyente en su solicitud de autorización de
pago a plazos y la tasa mensual de recargos por prórroga
que incluye actualización de acuerdo a la Ley de Ingresos
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de la Federación vigente en la fecha de la solicitud de au-
torización de pago a plazos en parcialidades.

Cuando no se paguen oportunamente los montos de los pa-
gos en parcialidades autorizados, el contribuyente estará
obligado a pagar recargos por los pagos extemporáneos so-
bre el monto total de las parcialidades no cubiertas actuali-
zadas, de conformidad con los artículos 17-A y 21 de este
Código, por el número de meses o fracción de mes desde la
fecha en que se debió realizar el pago y hasta que éste se
efectúe.

II. Tratándose de la autorización del pago a plazos de for-
ma diferida, el monto que se diferirá será el resultado de
restar el pago correspondiente al 20% señalado en la frac-
ción II del artículo anterior, del monto total del adeudo a
que hace referencia dicha fracción.

El monto a liquidar por el contribuyente, se calculará adi-
cionando al monto referido en el párrafo anterior, la canti-
dad que resulte de multiplicar la tasa de recargos por pró-
rroga que incluye actualización de acuerdo a la Ley de
Ingresos de la Federación, vigente en la fecha de la solici-
tud de autorización de pago a plazos de forma diferida, por
el número de meses, o fracción de mes transcurridos desde
la fecha de la solicitud de pago a plazos de forma diferida
y hasta la fecha señalada por el contribuyente para liquidar
su adeudo y por el monto que se diferirá.

El monto para liquidar el adeudo a que se hace referencia en
el párrafo anterior, deberá cubrirse en una sola exhibición a
más tardar en la fecha de pago especificada por el contribu-
yente en su solicitud de autorización de pago a plazos.

III. Una vez recibida la solicitud de autorización de pago a
plazos, ya sea en parcialidades o diferido, de las contribu-
ciones omitidas y de sus accesorios, la autoridad exigirá la
garantía del interés fiscal en relación al 80% del monto to-
tal del adeudo al que se hace referencia en la fracción II del
artículo 66 de este Código, más la cantidad que resulte de
aplicar la tasa de recargos por prórroga y por el plazo soli-
citado de acuerdo a lo dispuesto en las fracciones I y II de
este artículo.

La autoridad podrá dispensar la garantía del interés fiscal
en los casos que señale el Servicio de Administración Tri-
butaria mediante reglas de carácter general.

IV. Se revocará la autorización para pagar a plazos en par-
cialidades o en forma diferida, cuando:

a) No se otorgue, desaparezca o resulte insuficiente la ga-
rantía del interés fiscal, en los casos que no se hubiere dis-
pensado, sin que el contribuyente dé nueva garantía o am-
plíe la que resulte insuficiente.

b) El contribuyente se encuentre sometido a un procedi-
miento de concurso mercantil o sea declarado en quiebra. 

c) Tratándose del pago en parcialidades el contribuyente no
cumpla en tiempo y monto con tres parcialidades o, en su
caso, con la última.

d) Tratándose del pago diferido, se venza el plazo para re-
alizar el pago y éste no se efectúe.

En los supuestos señalados en los incisos anteriores las au-
toridades fiscales requerirán y harán exigible el saldo me-
diante el procedimiento administrativo de ejecución.

El saldo no cubierto en el pago a plazos se actualizará y
causará recargos, de conformidad con lo establecido en los
artículos 17-A y 21 de este Código, desde la fecha en que
se haya efectuado el último pago conforme a la autoriza-
ción respectiva.

V. Los pagos efectuados durante la vigencia de la autoriza-
ción se deberán aplicar al periodo más antiguo, en el si-
guiente orden:

a) Recargos por prórroga.

b) Recargos por mora.

c) Accesorios en el siguiente orden:

1. Multas.

2. Gastos extraordinarios.

3. Gastos de ejecución.

4. Recargos.

5. Indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del ar-
tículo 21 de este Código.

d) Monto de las contribuciones omitidas, a las que hace re-
ferencia el inciso a) de la fracción II del artículo 66 de es-
te Código.
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VI. No procederá la autorización a que se refiere este artí-
culo tratándose de:

a) Contribuciones que debieron pagarse en el año de ca-
lendario en curso o las que debieron pagarse en los seis me-
ses anteriores al mes en el que se solicite la autorización,
excepto en los casos de aportaciones de seguridad social.

b) Contribuciones y aprovechamientos que se causen con
motivo de la importación y exportación de bienes o servi-
cios.

c) Contribuciones retenidas, trasladadas o recaudadas.

La autoridad fiscal podrá determinar y cobrar el saldo de
las diferencias que resulten por la presentación de declara-
ciones, en las cuales, sin tener derecho al pago a plazos, los
contribuyentes hagan uso en forma indebida de dicho pago
a plazos, entendiéndose como uso indebido cuando se soli-
cite cubrir las contribuciones y aprovechamientos que de-
bieron pagarse por motivo de la importación y exportación
de bienes y servicios, contribuciones que debieron pagarse
en el año de calendario en curso o las que debieron pagar-
se en los seis meses anteriores, al mes en el que se solicite
la autorización, cuando se trate de contribuciones reteni-
das, trasladadas o recaudadas; cuando procediendo el pago
a plazos, no se presente la solicitud de autorización corres-
pondiente en los plazos establecidos en las reglas de carác-
ter general que establezca el Servicio de Administración
Tributaria, y cuando dicha solicitud no se presente con to-
dos los requisitos a que se refiere el artículo 66 de este Có-
digo.

Durante el periodo que el contribuyente se encuentre pa-
gando a plazos en los términos de las fracciones I y II del
presente artículo, las cantidades determinadas, no serán ob-
jeto de actualización, debido a que la tasa de recargos por
prórroga la incluye, salvo que el contribuyente se ubique
en alguna causal de revocación, o cuando deje de pagar en
tiempo y monto alguna de las parcialidades, supuestos en
los cuales se causará ésta de conformidad con lo previsto
por el artículo 17-A de este Código, desde la fecha en que
debió efectuar el último pago y hasta que éste se realice.

Artículo 67. ...

El plazo de caducidad que se suspende con motivo del ejer-
cicio de las facultades de comprobación antes mencionadas
inicia con la notificación de su ejercicio y concluye cuan-
do se notifique la resolución definitiva por parte de la au-

toridad fiscal o cuando concluya el plazo que establece el
artículo 50 de este Código para emitirla. De no emitirse la
resolución, se entenderá que no hubo suspensión.

En todo caso, el plazo de caducidad que se suspende con
motivo del ejercicio de las facultades de comprobación,
adicionado con el plazo por el que no se suspende dicha ca-
ducidad, no podrá exceder de diez años. Tratándose de vi-
sitas domiciliarias, de revisión de la contabilidad en las
oficinas de las propias autoridades o de la revisión de dic-
támenes, el plazo de caducidad que se suspende con moti-
vo del ejercicio de las facultades de comprobación, adicio-
nado con el plazo por el que no se suspende dicha
caducidad, no podrá exceder de seis años con seis meses o
de siete años, según corresponda.

...

Artículo 75. ...

VI. En el caso de que la multa se pague dentro de los 45 dí-
as siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación
al infractor de la resolución por la cual se le imponga la
sanción, la multa se reducirá en un 20% de su monto, sin
necesidad de que la autoridad que la impuso dicte nueva re-
solución. Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable
tratándose de la materia aduanera, ni cuando se presente el
supuesto de disminución de la multa previsto en el séptimo
párrafo del artículo 76 de este ordenamiento, así como el
supuesto previsto en el artículo 78, de este Código.

...

Artículo 76. Cuando la comisión de una o varias infrac-
ciones origine la omisión total o parcial en el pago de con-
tribuciones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto
tratándose de contribuciones al comercio exterior, y sea
descubierta por las autoridades fiscales mediante el ejerci-
cio de sus facultades, se aplicará una multa del 75% al
100% de las contribuciones omitidas.

Cuando el infractor pague las contribuciones omitidas jun-
to con sus accesorios después de que se inicie el ejercicio
de las facultades de comprobación de las autoridades fisca-
les y hasta antes de que se le notifique el acta final de la vi-
sita domiciliaria o el oficio de observaciones a que se re-
fiere la fracción VI del artículo 48 del Código Fiscal de la
Federación, según sea el caso, se aplicará la multa estable-
cida en el artículo 17, primer párrafo de la Ley Federal de
los Derechos del Contribuyente.
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Si el infractor paga las contribuciones omitidas junto con
sus accesorios, después de que se notifique el acta final de
la visita domiciliaria o el oficio de observaciones, según
sea el caso, pero antes de la notificación de la resolución
que determine el monto de las contribuciones omitidas, pa-
gará la multa establecida en el artículo 17, segundo párra-
fo de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente.

Si las autoridades fiscales determinan contribuciones omi-
tidas mayores que las consideradas por el contribuyente pa-
ra calcular la multa en los términos del segundo y tercer pá-
rrafos de este artículo, aplicarán el porcentaje que
corresponda en los términos del primer párrafo de este ar-
tículo sobre el remanente no pagado de las contribuciones.

El pago de las multas en los términos del segundo y tercer
párrafos de este artículo, se podrá efectuar en forma total o
parcial por el infractor sin necesidad de que las autoridades
dicten resolución al respecto, utilizando para ello las for-
mas especiales que apruebe la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

...

Si el infractor paga las contribuciones omitidas o devuelve
el beneficio indebido con sus accesorios dentro de los 45
días siguientes a la fecha en la que surta efectos la notifi-
cación de la resolución respectiva, la multa se reducirá en
un 20% del monto de las contribuciones omitidas. Para
aplicar la reducción contenida en este párrafo, no se reque-
rirá modificar la resolución que impuso la multa.

...

Cuando se hubieran disminuido pérdidas fiscales improce-
dentes y como consecuencia de ello se omitan contribucio-
nes, la sanción aplicable se integrará por la multa del 30%
al 40% sobre la pérdida declarada, así como por la multa
que corresponda a la omisión en el pago de contribuciones.

Tratándose de la omisión en el pago de contribuciones de-
bido al incumplimiento de las obligaciones previstas en los
artículos 106, octavo párrafo y 215 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, las multas serán un 50% menores de lo pre-
visto en los párrafos primero, segundo y tercero de este ar-
tículo. En el caso de pérdidas, cuando se incumpla con lo
previsto en los citados artículos, la multa será del 15% al
20% de la diferencia que resulte cuando las pérdidas fisca-
les declaradas sean mayores a las realmente sufridas. Lo
previsto en este párrafo será aplicable, siempre que se ha-

ya cumplido con las obligaciones previstas en los artículos
86, fracción XII y 133 fracción XI de la Ley del Impuesto
sobre la Renta.

...

Artículo 77. En los casos a que se refiere el artículo 76 de
este Código, las multas se aumentarán conforme a las si-
guientes reglas:

I. De un 20% a un 30% del monto de las contribuciones
omitidas o del beneficio indebido, cada vez que el infrac-
tor haya reincidido o cuando se trate del agravante señala-
do en la fracción IV del artículo 75 de este Código.

II. De un 60% a un 90% del monto de las contribuciones
omitidas o del beneficio indebido, cuando en la comisión
de la infracción se dé alguna de los agravantes señalados en
la fracción II del artículo 75 de este Código.

III. De un 50% a un 75% del importe de las contribuciones
retenidas o recaudadas y no enteradas, cuando se incurra en
la agravante a que se refiere la fracción III del artículo 75
de este Código.

Tratándose de los casos comprendidos en los párrafos pri-
mero, segundo y tercero del artículo anterior, el aumento
de multas, a que se refiere este artículo, se determinará por
la autoridad fiscal correspondiente, aun después de que el
infractor hubiera pagado las multas en los términos del ar-
tículo precedente.

Artículo 81. ...

V. No proporcionar la información de las personas a las que
les hubiera entregado cantidades en efectivo por concepto
de crédito al salario de conformidad con el artículo 118
fracción V de la Ley del Impuesto sobre la Renta, o pre-
sentarla fuera del plazo establecido para ello.

VII. No presentar la información manifestando las razones
por las cuales no se determina impuesto a pagar o saldo a
favor, por alguna de las obligaciones que los contribuyen-
tes deban cumplir de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 31, sexto párrafo de este Código.

...

XVI. No proporcionar la información a que se refiere la
fracción V del artículo 32 de la Ley del Impuesto al Valor
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Agregado a través de los medios, formatos electrónicos y
plazos establecidos en dicha Ley, o presentarla incompleta
o con errores.

...

XXVI. No proporcionar la información a que se refiere la
fracción VIII del artículo 32 de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado a través de los medios, formatos electrónicos
y plazos establecidos en dicha Ley, o presentarla incom-
pleta o con errores.

XXVII. No proporcionar la información a que se refiere el
artículo 32-G de este Código, a través de los medios, for-
matos electrónicos y plazos establecidos en dicha Ley, o
presentarla incompleta o con errores.

XXVIII. No cumplir con la obligación a que se refiere la
fracción IV del artículo 117 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta.

XXIX. No proporcionar la información señalada en el
cuarto párrafo del articulo 30-A de esté Código o presen-
tarla incompleta o con errores.

XXX. No proporcionar o proporcionar de forma extempo-
ránea la documentación comprobatoria que ampare que las
acciones objeto de la autorización a que se refiere el artí-
culo 190 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no han sa-
lido del grupo de sociedades o no presentar o presentar en
forma extemporánea la información o el aviso a que se re-
fieren los artículos 262, fracción IV y 269 del Reglamento
de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

XXXI. No proporcionar la información a que se refieren
los artículos 86, fracción XIX, 97, fracción VI, 133 frac-
ción VII, 145, fracción V y 154-TER de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, o presentarla en forma extemporá-
nea.

Artículo 82. ...

V. Para la señalada en la fracción V, la multa será de
$7,406.00 a $14,811.00.

�

XXVI. De $7,406.00 a $14,811.00, a la establecida en la
fracción XXVI.

XXVII. De $7,406.00 a $14,811.00, a la establecida en la
fracción XXVII.

XXVIII. De $450.00 a $680.00, a la establecida en la frac-
ción XXVIII.

XXIX. De $30,000.00 a $150,000.00, a la establecida en la
fracción XXIX. En caso de reincidencia la multa será de
$60,000.00 a $300,000.00, por cada requerimiento que se
formule.

XXX. De $98,157.00 a $139,754, a la establecida en la
fracción XXX. 

XXXI. De $98,157.00 a $139,754.00, a la establecida en la
fracción XXXI.

Artículo 86-A. �

l. No adherir marbetes o precintos a los envases o reci-
pientes que contengan bebidas alcohólicas.

�

III. Poseer, por cualquier título, bebidas alcohólicas, cuyos
envases o recipientes carezcan del marbete o precinto co-
rrespondiente, así como no cerciorarse de que los citados
envases o recipientes que contengan bebidas cuentan con el
marbete o precinto correspondiente al momento de adqui-
rirlas, salvo en los casos en que de conformidad con las dis-
posiciones fiscales no se tenga obligación de adherirlos,
ambas en términos de lo dispuesto en el artículo 19, frac-
ción V de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios.

...

Artículo 86-C. (Se deroga)

Artículo 86-D. (Se deroga)

Artículo 91-C. Es infracción de los contadores, abogados
o cualquier otro asesor en materia fiscal, no advertir a los
destinatarios de la opinión que otorgue por escrito, si el cri-
terio contenido en la misma es diverso a la interpretación
que en su caso hubiere dado a conocer la autoridad fiscal
conforme al inciso h) de la fracción I, del artículo 33 de es-
te Código.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 6 de diciembre de 2005159



Artículo 91-D. Los contadores, abogados o cualquier otro
asesor en materia fiscal que cometan la infracción a que se
refiere el artículo anterior serán sancionados con una mul-
ta de $20,000.00 a $30,000.00.

Artículo 94. En los delitos fiscales la autoridad judicial
impondrá la sanción pecuniaria que corresponda, salvo que
el inculpado haya pagado las contribuciones originadas por
los hechos imputados, así como las sanciones y accesorios
que resulten, a entera satisfacción de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público.

Independientemente del estado en que se encuentre el pro-
cedimiento penal que en su caso se haya iniciado, las auto-
ridades administrativas con arreglo a las leyes fiscales po-
drán hacer efectivas las contribuciones omitidas, los
recargos y las sanciones, sin que ello afecte al procedi-
miento penal.

Artículo 102. �

�

No se formulará declaratoria de perjuicio, a que se refiere
la fracción II del artículo 92 de este Código, si quien en-
contrándose en los supuestos previstos en las fracciones
XI, XII, XIII, XV, XVII y XVIII del artículo 103 de este
Código, cumple con sus obligaciones fiscales y de comer-
cio exterior y, en su caso, entera espontáneamente, con sus
recargos y actualización, el monto de la contribución o
cuotas compensatorias omitidas o del beneficio indebido
antes de que la autoridad fiscal descubra la omisión o el
perjuicio, o medie requerimiento, orden de visita o cual-
quier otra gestión notificada por la misma, tendiente a la
comprobación del cumplimiento de las disposiciones fisca-
les y de comercio exterior.

Artículo 103. ...

�

XI. Las mercancías extranjeras sujetas a transito interna-
cional se desvíen de las rutas fiscales o sean transportadas
en medios distintos a los autorizados tratándose de transito
interno o no arriben a la aduana de destino o de salida trein-
ta días después del plazo máximo establecido para ello.

XII. Se pretenda realizar la exportación, el retorno de mer-
cancías, el desistimiento de régimen o la conclusión de las
operaciones de transito, en el caso de que se presente el pe-

dimento sin las mercancías correspondientes en la aduana
de salida, siempre que la consumación de tales conductas
hubiere causado un perjuicio al Fisco Federal.

�

XV. Se realicen importaciones temporales de conformidad
con el artículo 108 de la Ley Aduanera sin contar con pro-
gramas de maquila o de exportación autorizados por la Se-
cretaría de Economía, de mercancías que no se encuentren
amparadas en los programas autorizados; se importen co-
mo insumos mercancías que por sus características de pro-
ducto terminado ya no sean susceptibles de ser sometidas a
procesos de elaboración, transformación o reparación
siempre que la consumación de tales conductas hubiere
causado un perjuicio al Fisco Federal; se continúe impor-
tando temporalmente la mercancía prevista en un programa
de maquila o de exportación cuando este ya no se encuen-
tra vigente o cuando se continúe importando temporalmen-
te la mercancía prevista en un programa de maquila o de
exportación de una empresa que haya cambiado de deno-
minación o razón social, se haya fusionado o escindido y se
haya omitido presentar los avisos correspondientes en el
Registro Federal de Contribuyentes y en la Secretaría de
Economía.

XVI. Se reciba mercancía importada temporalmente de
maquiladoras o empresas con programas de exportación
autorizados por la Secretaría de Economía por empresas
que no cuenten con dichos programas o teniéndolos la mer-
cancía no se encuentre amparada en dichos programas o se
transfiera mercancía importada temporalmente respecto de
la cual ya hubiere vencido su plazo de importación tempo-
ral.

�

XIX. Declare en el pedimento como valor de la mercancía
un monto inferior en un 70 por ciento o más al valor de
transacción de mercancías que hubiere sido rechazado y
determinado conforme a los artículos 72, 73 y 78-A de la
Ley Aduanera, salvo que se haya otorgado la garantía a que
se refiere el artículo 86-A, fracción I de la Ley citada, en su
caso.

XX. Declare inexactamente la clasificación arancelaria de
las mercancías, cuando con ello se omita el pago de contri-
buciones y cuotas compensatorias.

�

Año III, Primer Periodo, 6 de diciembre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados160



Artículo 104. �

IV. De tres a seis años, cuando no sea posible determinar el
monto de las contribuciones o cuotas compensatorias omi-
tidas con motivo del contrabando o se trate de mercancías
que requiriendo de permiso de autoridad competente no
cuenten con él o cuando se trate de los supuestos previstos
en los artículos 103, fracciones IX, XIV, XIX y XX y 105,
fracciones V, XII, XIII, XV, XVI y XVII de este Código.

�

Artículo 105. �

�

VIII. Omita llevar a cabo el retorno al extranjero de los ve-
hículos importados temporalmente o el retorno a la franja
o región fronteriza en las internaciones temporales de ve-
hículos; transforme las mercancías que debieron conservar
en el mismo estado para fines distintos a los autorizados en
los programas de maquila o exportación que se le hubiera
otorgado; o destine las mercancías objeto de los programas
de maquila o exportación a un fin distinto al régimen bajo
el cual se llevó a cabo su importación. 

�

XIII. �

No será responsable el agente o apoderado aduanal si la in-
exactitud o falsedad de los datos y la información de los
documentos provienen o son suministrados por un contri-
buyente, siempre y cuando el agente o apoderado aduanal
hubiesen cumplido estrictamente con todas las obligacio-
nes que les imponen las normas en materia aduanera y de
comercio exterior.

Artículo 107. �

V.- Por tres o más personas.

Las calificativas a que se refieren las fracciones III, IV y V
de este artículo, también serán aplicables al delito previsto
en el artículo 105.

�

Artículo 108. ...

f) Manifestar datos falsos para realizar la compensación de
contribuciones que no le correspondan. 

g) Utilizar datos falsos para acreditar o disminuir contribu-
ciones.

h) La intervención de tres o más personas.

...

Artículo 109. �

�

VI. (Se deroga)

VII. (Se deroga)

�

Artículo 110. ...

V. Desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal, sin
presentar el aviso de cambio de domicilio al registro fede-
ral de contribuyentes, después de la notificación de la or-
den de visita, o bien después de que se le hubiera notifica-
do un crédito fiscal y antes de que éste se haya garantizado,
pagado o quedado sin efectos, o tratándose de personas
morales que hubieran realizado actividades por las que de-
ban pagar contribuciones, haya transcurrido más de un año
contado a partir de la fecha en que legalmente se tenga
obligación de presentar dicho aviso. 

...

Artículo 111. ...

V. Sea responsable de omitir la presentación por más de
tres meses, de la declaración informativa a que se refiere el
primer párrafo del artículo 214 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, o presentarla en forma incompleta.

...

VIII. Sea responsable de omitir la presentación por más de
tres meses, de la información a que se refieren los artícu-
los 86, fracción XIX, 97, fracción VI, 133 fracción VII,
145, fracción V y 154-TER de la Ley del Impuesto sobre
la Renta.
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Artículo 127. Cuando el recurso de revocación se inter-
ponga porque el procedimiento administrativo de ejecu-
ción no se ajustó a la Ley, las violaciones cometidas antes
del remate, sólo podrán hacerse valer ante la autoridad re-
caudadora hasta el momento de la publicación de la con-
vocatoria de remate, y dentro de los diez días siguientes a
la fecha de publicación de la citada convocatoria, salvo que
se trate de actos de ejecución sobre bienes legalmente in-
embargables o de actos de imposible reparación material,
casos en que el plazo para interponer el recurso se compu-
tará a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos
la notificación del requerimiento de pago o del día hábil si-
guiente al de la diligencia de embargo.

...

Artículo 129. ...

II. ...

El particular tendrá un plazo de veinte días a partir del día
hábil siguiente al en que la autoridad se los haya dado a co-
nocer, para ampliar el recurso administrativo, impugnando
el acto y su notificación o sólo la notificación.

IV. ...

Si resuelve que la notificación fue legalmente practicada y,
como consecuencia de ello, la impugnación contra el acto
se interpuso extemporáneamente, se sobreseerá dicho re-
curso por improcedente.

...

Artículo 133-A. Las autoridades fiscales que hayan emiti-
do los actos o resoluciones recurridas, y cualesquiera otra
autoridad relacionada, están obligadas a cumplir las reso-
luciones dictadas en el recurso de revocación, conforme a
lo siguiente:

I. Cuando se deje sin efectos el acto o la resolución recu-
rrida por un vicio de forma, éstos se pueden reponer sub-
sanando el vicio que produjo su revocación. Si se revoca
por vicios del procedimiento, éste se puede reanudar repo-
niendo el acto viciado y a partir del mismo.

a) Si tiene su causa en un vicio de forma de la resolu-
ción impugnada, ésta se puede reponer subsanando el
vicio que produjo su revocación; en el caso de revoca-

ción por vicios de procedimiento, éste se puede reanu-
dar reponiendo el acto viciado y a partir del mismo.

En ambos casos, la autoridad que deba cumplir la resolu-
ción firme cuenta con un plazo de tres meses para reponer
el procedimiento y dictar una nueva resolución definitiva,
aun cuando hayan transcurrido los plazos señalados en los
artículos 46-A y 67 de este Código.

En el caso previsto en el párrafo anterior, cuando sea nece-
sario realizar un acto de autoridad en el extranjero o solici-
tar información a terceros para corroborar datos relaciona-
dos con las operaciones efectuadas con los contribuyentes,
en el plazo de cuatro meses no se contará el tiempo trans-
currido entre la petición de la información o de la realiza-
ción del acto correspondiente y aquél en el que se propor-
cione dicha información o se realice el acto. Igualmente,
cuando en la reposición del procedimiento se presente al-
guno de los supuestos de suspensión a que se refiere el ar-
tículo 46-A de este Código, tampoco se contará dentro del
plazo de cuatro meses el periodo por el que se suspende el
plazo para concluir las visitas domiciliarias o las revisiones
de gabinete, previsto en dicho precepto, según correspon-
da, sin que dicho plazo pueda exceder de 5 años contados
a partir de que se haya emitido la resolución.

Si la autoridad tiene facultades discrecionales para iniciar
el procedimiento o para dictar un nuevo acto o resolución
en relación con dicho procedimiento, podrá abstenerse de
reponerlo, siempre que no afecte al particular que obtuvo la
revocación del acto o resolución impugnada.

Los efectos que establece esta fracción se producirán sin
que sea necesario que la resolución del recurso lo establez-
ca, aun cuando la misma revoque el acto o resolución im-
pugnada sin señalar efectos.

�

II. Cuando se deje sin efectos el acto o la resolución recu-
rrida por vicios de fondo, la autoridad no podrá dictar un
nuevo acto o resolución sobre los mismos hechos, salvo
que la resolución le señale efectos que le permitan volver a
dictar el acto o una nueva resolución. En ningún caso el
nuevo acto o resolución administrativa puede perjudicar
más al actor que el acto o la resolución recurrida.

Para los efectos de esta fracción, no se entenderá que el per-
juicio se incrementa cuando se trate de recursos en contra de
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resoluciones que determinen obligaciones de pago que se
aumenten con actualización por el simple transcurso del
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país o
con alguna tasa de interés o recargos.

Cuando se interponga un medio de impugnación, se sus-
penderá el efecto de la resolución recaída al recurso hasta
que se dicte la sentencia que ponga fin a la controversia.
Asimismo, se suspenderá el plazo para dar cumplimiento a
la resolución cuando el contribuyente desocupe su domici-
lio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio corres-
pondiente o cuando no se le localice en el que haya señala-
do, hasta que se le localice.

Los plazos para cumplimiento de la resolución que esta-
blece este artículo empezarán a correr a partir de que hayan
transcurrido los 45 días para impugnar la resolución, salvo
que el contribuyente demuestre haber interpuesto medio de
defensa.

Artículo 134. ...

I. Personalmente o por correo certificado o mensaje de da-
tos con acuse de recibo, cuando se trate de citatorios, re-
querimientos, solicitudes de informes o documentos y de
actos administrativos que puedan ser recurridos.

En el caso de notificaciones por documento digital, podrán
realizarse en la página de Internet del Servicio de Admi-
nistración Tributaria o mediante correo electrónico, con-
forme las reglas de carácter general que para tales efectos
establezca el Servicio de Administración Tributaria.

El acuse de recibo consistirá en el documento digital con
firma electrónica que transmita el destinatario al abrir el
documento digital que le hubiera sido enviado. Para los
efectos de este párrafo, se entenderá como firma electróni-
ca del particular notificado, la que se genere al utilizar la
clave de seguridad que el Servicio de Administración Tri-
butaria le proporcione.

La clave de seguridad será personal, intransferible y de uso
confidencial, por lo que el contribuyente será responsable
del uso que dé a la misma para abrir el documento digital
que le hubiera sido enviado.

El acuse de recibo también podrá consistir en el documen-
to digital con firma electrónica avanzada que genere el des-
tinatario de documento remitido al autenticarse en el medio
por el cual le haya sido enviado el citado documento.

Las notificaciones electrónicas estarán disponibles en el
portal de Internet establecido al efecto por las autoridades
fiscales y podrán imprimirse para el interesado, dicha im-
presión contendrá un sello digital que lo autentifique.

Las notificaciones por correo electrónico serán emitidas
anexando el sello digital correspondiente, conforme lo se-
ñalado en los artículos 17-D y 38 fracción V de este Códi-
go.

...

III. Por estrados, cuando la persona a quien deba notificar-
se no sea localizable en el domicilio que haya señalado pa-
ra efectos del registro federal de contribuyentes, se ignore
su domicilio o el de su representante, desaparezca, se
oponga a la diligencia de notificación o se coloque en el su-
puesto previsto en la fracción V del artículo 110 de este
Código y en los demás casos que señalen las leyes fiscales
y este Código.

IV. Por edictos, en el caso de que la persona a quien deba
notificarse hubiera fallecido y no se conozca al represen-
tante de la sucesión.

...

El Servicio de Administración Tributaria podrá habilitar a
terceros para que realicen las notificaciones previstas en la
fracción I de este artículo, cumpliendo con las formalida-
des previstas en este Código y conforme a las reglas gene-
rales que para tal efecto establezca el Servicio de Adminis-
tración Tributaria. 

Artículo 135. Las notificaciones surtirán sus efectos al día
hábil siguiente en que fueron hechas y al practicarlas debe-
rá proporcionarse al interesado copia del acto administrati-
vo que se notifique. Cuando la notificación la hagan direc-
tamente las autoridades fiscales o por terceros habilitados,
deberá señalarse la fecha en que ésta se efectúe, recabando
el nombre y la firma de la persona con quien se entienda la
diligencia. Si ésta se niega a una u otra cosa, se hará cons-
tar en el acta de notificación.

...

Artículo 136. ...

Las notificaciones también se podrán efectuar en el último
domicilio que el interesado haya señalado para efectos del
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registro federal de contribuyentes o en el domicilio fiscal
que le corresponda de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 10 de este Código. Asimismo, podrán realizarse en el do-
micilio que hubiere designado para recibir notificaciones al
iniciar alguna instancia o en el curso de un procedimiento
administrativo, tratándose de las actuaciones relacionadas
con el trámite o la resolución de los mismos.

...

Artículo 139. Las notificaciones por estrados se harán fi-
jando durante quince días consecutivos el documento que
se pretenda notificar en un sitio abierto al público de las
oficinas de la autoridad que efectúe la notificación o publi-
cando el documento citado, durante el mismo plazo, en la
página electrónica que al efecto establezcan las autoridades
fiscales. La autoridad dejará constancia de ello en el expe-
diente respectivo. En estos casos, se tendrá como fecha de
notificación la del décimo sexto día siguiente al primer día
en que se hubiera fijado o publicado el documento.

Artículo 140. Las notificaciones por edictos se harán me-
diante publicaciones en cualquiera de los siguientes me-
dios:

I. Durante tres días en el Diario Oficial de la Federación.

II. Por un día en un diario de mayor circulación.

III. Durante quince días en la página electrónica que al
efecto establezcan las autoridades fiscales, mediante reglas
de carácter general.

Las publicaciones a que se refiere este artículo contendrán
un extracto de los actos que se notifican.

Se tendrá como fecha de notificación la de la última publi-
cación. 

Artículo 141. ...

I. Depósito en dinero, carta de crédito u otras formas de ga-
rantía financiera equivalentes que establezca la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carácter
general que se efectúen en las cuentas de garantía del inte-
rés fiscal a que se refiere el artículo 141-A.

...

En los casos en que de acuerdo con la Ley Federal de Pro-
cedimiento Contencioso Administrativo se solicite ante el
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa la sus-
pensión contra el cobro de contribuciones o aprovecha-
mientos, el interés fiscal se deberá asegurar mediante el de-
pósito de las cantidades que se cobren ante la Tesorería de
la Federación o la Entidad Federativa o Municipio que co-
rresponda.

Para los efectos del párrafo anterior, el Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa no exigirá el depósito
cuando se trate del cobro de sumas que, a juicio del Ma-
gistrado o Sala que deba conocer de la suspensión, excedan
la posibilidad del solicitante de la misma, cuando previa-
mente se haya constituido garantía ante la autoridad exac-
tora, o cuando se trate de personas distintas de los causan-
tes obligados directamente al pago; en este último caso, se
asegurará el interés fiscal en los términos indicados en los
primeros dos párrafos de este artículo.

Artículo 142. ...

I. Se solicite la suspensión del procedimiento administrati-
vo de ejecución, inclusive si dicha suspensión se solicita
ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa
en los términos de la Ley Federal de Procedimiento Con-
tencioso Administrativo.

...

Artículo 143. ...

En el caso de que las instituciones de fianzas interpongan
medios de defensa en contra del requerimiento de pago y
no obtengan resolución favorable, las cantidades garantiza-
das deberán pagarse actualizadas por el periodo compren-
dido entre la fecha en que se debió efectuar el pago y la fe-
cha en que se paguen dichas cantidades. Asimismo,
causarán recargos por concepto de indemnización al fisco
federal por falta de pago oportuno, mismos que se calcula-
rán sobre las cantidades garantizadas actualizadas por el
periodo mencionado con anterioridad, aplicando la tasa
que resulte de sumar las aplicables en cada año para cada
uno de los meses transcurridos en el periodo de actualiza-
ción citado. La tasa de recargos para cada uno de los meses
del periodo mencionado, será la que resulte de incrementar
en 50% a la que mediante ley fije anualmente el Congreso
de la Unión, y se causarán por cada mes o fracción que
transcurra a partir de que debió hacerse el pago y hasta que
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el mismo se efectúe. Los recargos mencionados se causa-
rán hasta por 5 años.

Artículo 145. Las autoridades fiscales exigirán el pago de
los créditos fiscales que no hubieren sido cubiertos o ga-
rantizados dentro de los plazos señalados por la ley, me-
diante procedimiento administrativo de ejecución. 

Se podrá practicar embargo precautorio, sobre los bienes o
la negociación del contribuyente, para asegurar el interés
fiscal, cuando el crédito fiscal no sea exigible pero haya si-
do determinado por el contribuyente o por la autoridad en
el ejercicio de sus facultades de comprobación, cuando a
juicio de ésta exista peligro inminente de que el obligado
realice cualquier maniobra tendiente a evadir su cumpli-
miento. En este caso, la autoridad trabará el embargo. 

La autoridad que practique el embargo precautorio levan-
tará acta circunstanciada en la que precise las razones del
embargo. 

La autoridad requerirá al obligado para que dentro del tér-
mino de 10 días desvirtúe el monto por el que se realizó el
embargo. El embargo quedará sin efecto cuando el contri-
buyente cumpla con el requerimiento. Transcurrido el pla-
zo antes señalado, sin que el obligado hubiera desvirtuado
el monto del embargo precautorio, éste quedará firme. 

El embargo precautorio practicado antes de la fecha en que
el crédito fiscal sea exigible, se convertirá en definitivo al
momento de la exigibilidad de dicho crédito fiscal y se
aplicará el procedimiento administrativo de ejecución. 

Si el particular garantiza el interés fiscal en los términos
del artículo 141 se levantará el embargo. 

Son aplicables al embargo precautorio a que se refiere este
artículo y al previsto por el artículo 41, fracción II de este
Código, las disposiciones establecidas para el embargo y
para la intervención en el procedimiento administrativo de
ejecución que, conforme a su naturaleza, le sean aplicables. 

Artículo 145-A. Las autoridades fiscales podrán decretar
el aseguramiento de los bienes o la negociación del contri-
buyente cuando: 

I. El contribuyente se oponga u obstaculice la iniciación o
desarrollo de las facultades de comprobación de las autori-
dades fiscales o no se pueda notificar su inicio por haber
desaparecido o por ignorarse su domicilio. 

II. Después de iniciadas las facultades de comprobación, el
contribuyente desaparezca o exista riesgo inminente de que
oculte, enajene o dilapide sus bienes. 

III. El contribuyente se niegue a proporcionar la contabili-
dad que acredite el cumplimiento de las disposiciones fis-
cales, a que se está obligado. 

IV. Se realicen visitas a contribuyentes con locales, pues-
tos fijos o semifijos en la vía pública y dichos contribu-
yentes no puedan demostrar que se encuentran inscritos en
el registro federal de contribuyentes, ni exhibir los com-
probantes que amparen la legal posesión o propiedad de las
mercancías que vendan en esos lugares. Una vez inscrito el
contribuyente en el citado registro y acreditada la posesión
o propiedad de la mercancía, se levantará el aseguramien-
to realizado.

V. Se detecten envases o recipientes que contengan bebidas
alcohólicas sin que tengan adheridos marbetes o precintos
o bien no se acredite la legal posesión de los marbetes o
precintos, se encuentren alterados o sean falsos.

En los casos anteriores, la autoridad que practique el ase-
guramiento deberá levantar acta circunstanciada en la que
precise las razones para hacerlo. 

El aseguramiento precautorio quedará sin efectos si la au-
toridad no emite, dentro de los plazos a que se refieren los
artículos 46-A y 48 de este Código en el caso de las frac-
ciones II, III y V y de 18 meses en el de las fracciones I y
IV, contados desde la fecha en que fue practicado, resolu-
ción en la que determine créditos fiscales. Si dentro de los
plazos señalados la autoridad determina algún crédito, de-
jará de surtir efectos el aseguramiento precautorio y se pro-
seguirá el procedimiento administrativo de ejecución con-
forme a las disposiciones de este Capítulo, debiendo dejar
constancia de la resolución y de la notificación de la mis-
ma en el expediente de ejecución. 

Artículo 146. �

La declaratoria de prescripción de los créditos fiscales po-
drá realizarse de oficio por la autoridad recaudadora o a pe-
tición del contribuyente.

Artículo 146-C. Tratándose de créditos fiscales a cargo de
cualquier entidad paraestatal de la Administración que se
encuentre en proceso de extinción o liquidación, así como
a cargo de cualquier sociedad, asociación o fideicomiso en

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 6 de diciembre de 2005165



el que, sin tener el carácter de entidad paraestatal, el Go-
bierno Federal o una o más entidades de la Administración
Pública paraestatal, conjunta o separadamente, aporten la
totalidad del patrimonio o sean propietarias de la totalidad
de los títulos representativos del capital social, que se en-
cuentre en proceso de liquidación o extinción, operará de
pleno derecho la extinción de dichos créditos, sin necesi-
dad de autorización alguna, siempre y cuando se cumplan
los siguientes requisitos:

I. Que exista dictamen de auditor externo en el que se ma-
nifieste que la entidad no sea titular de activo alguno con el
que sea posible ejecutar el cobro total o parcial de los cré-
ditos, excluyendo aquellos que se encuentren afectos me-
diante garantía real al pago de obligaciones que se encuen-
tren firmes y que sean preferentes a las fiscales federales en
términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federa-
ción.

II. El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes
deberá informar al Servicio de Administración Tributaria
de la actualización de la hipótesis prevista en la fracción
anterior.

Cumplido lo anterior los créditos fiscales quedarán cance-
lados de las cuentas públicas.

Artículo 146-D. Los créditos fiscales que se encuentren re-
gistrados en la subcuenta especial de créditos incobrables a
que se refiere el artículo 191 de este Código, se extingui-
rán, transcurridos cinco años contados a partir de que se
haya realizado dicho registro, cuando exista imposibilidad
práctica de cobro.

Para estos efectos, se considera que existe imposibilidad
práctica de cobro, entre otras, cuando los deudores no ten-
gan bienes embargables, el deudor hubiera fallecido o des-
aparecido sin dejar bienes a su nombre o cuando por sen-
tencia firme hubiera sido declarado en quiebra por falta de
activo.

Artículo 150. ...

Asimismo, se pagarán por concepto de gastos de ejecución,
los extraordinarios en que se incurra con motivo del proce-
dimiento administrativo de ejecución, incluyendo los que
en su caso deriven de los embargos señalados en los artí-
culos 41, fracción II y 141, fracción V, de este Código, que
comprenderán los de transporte de los bienes embargados,
de avalúos, de impresión y publicación de convocatorias y

edictos, de investigaciones, de inscripciones, de cancela-
ciones o de solicitudes de información, en el registro pú-
blico que corresponda, los erogados por la obtención del
certificado de liberación de gravámenes, los honorarios de
los depositarios y de los peritos, así como los honorarios de
las personas que contraten los interventores, salvo cuando
dichos depositarios renuncien expresamente al cobro de ta-
les honorarios, los devengados por concepto de escritura-
ción y las contribuciones que origine la transmisión de do-
minio de los bienes inmuebles que sean adjudicados a
favor de la Federación en los términos de lo previsto por el
artículo 191 de este Código, y las contribuciones que se pa-
guen por la Federación para liberar de cualquier gravamen
a los bienes que sean objeto de remate.

...

Artículo 167. ...

II. Recaudar el 10% de las ventas o ingresos diarios en la
negociación intervenida, después de separar las cantidades
que correspondan por concepto de salarios y demás crédi-
tos preferentes a que se refiere este Código, y enterar su
importe al fisco federal en la medida que se efectúe la re-
caudación.

...

Artículo 182. ...

IV. La dirección de correo electrónico y el domicilio para
oír y recibir notificaciones.

...

Artículo 183. ...

Cada subasta tendrá una duración de 8 días que empezará
a partir de las 12:00 horas del primer día y concluirá a las
12:00 horas del octavo día. En dicho periodo los postores
presentarán sus posturas y podrán mejorar las propuestas.
Para los efectos de este párrafo se entenderá que las 12:00
horas corresponden a la Zona Centro.

...

Artículo 184. Cuando el postor en cuyo favor se hubiera
fincado un remate no cumpla con las obligaciones contraí-
das y las que este Código señala, perderá el importe del de-
pósito que hubiere constituido y la autoridad ejecutora lo
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aplicará de inmediato en favor del fisco federal. En este ca-
so, se iniciará nuevamente la almoneda en la forma y pla-
zos que señalan los artículos respectivos.

Artículo 190. El fisco federal tendrá preferencia para ad-
judicarse los bienes ofrecidos en remate, en los siguientes
casos:

...

Último párrafo (Se deroga)

Artículo 191. Cuando no hubiera postores o no se hubie-
ran presentado posturas legales, la autoridad se adjudicará
el bien. En este caso el valor de la adjudicación será el 50%
del valor de avalúo.

Los bienes que se adjudiquen a favor del fisco federal, po-
drán ser donados para obras o servicios públicos, o a insti-
tuciones asistenciales o de beneficencia autorizadas para
recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta.

La adjudicación se tendrá por formalizada una vez que la
autoridad ejecutora firme el acta de adjudicación corres-
pondiente.

Cuando la traslación de bienes se deba inscribir en el Re-
gistro Público de la Propiedad, el acta de adjudicación de-
bidamente firmada por la autoridad ejecutora tendrá el ca-
rácter de escritura pública y será el documento público que
se considerará como testimonio de escritura para los efec-
tos de inscripción en dicho Registro.

Para los efectos de la Ley de Ingresos de la Federación, los
ingresos obtenidos por la adjudicación se registrarán, hasta
el momento en el que se tenga por formalizada la adjudi-
cación.

El registro a que se refiere el párrafo anterior se realizará
disminuyendo de las cantidades a que alude dicho párrafo,
según corresponda, los gastos de administración y mante-
nimiento, así como las erogaciones extraordinarias en que
hubiesen incurrido las autoridades fiscales, durante el pe-
riodo comprendido desde que se practicó el embargo y has-
ta su adjudicación, y el excedente que corresponda devol-
ver al deudor de conformidad con lo establecido en la
fracción I del artículo 196 de este Código.

Una vez aplicado el producto obtenido por la adjudicación,
en los términos del artículo 194 de este Código, el saldo que,

en su caso quede pendiente a cargo del contribuyente, se re-
gistrará en una subcuenta especial de créditos incobrables.

De los ingresos obtenidos por remates de los bienes, dis-
minuidos con los gastos de administración y mantenimien-
to, se destinará el 5% a un fondo de administración y man-
tenimiento de dichos bienes, que se constituirá en la
Tesorería de la Federación, de conformidad con las reglas
generales que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público. Una vez que se hayan rematado los bien-
es, la autoridad fiscal deberá reintegrar los recursos que ha-
ya obtenido de dicho fondo y, de existir remanente, se en-
tregará el 5% de los ingresos obtenidos para su
capitalización.

Los bienes adjudicados por las autoridades fiscales de con-
formidad con lo dispuesto en este artículo, serán conside-
rados, para todos los efectos legales, como bienes no suje-
tos al régimen del dominio público de la nación, hasta en
tanto sean destinados o donados para obras o servicios pú-
blicos en los términos de este artículo.

Para los efectos del artículo 25 de la Ley del Servicio de
Tesorería de la Federación, las adjudicaciones tendrán la
naturaleza de dación en pago.

Artículo 192. ...

III. (Se deroga)

Artículo 193. (Se deroga)

Artículo 196. Cuando existan excedentes del producto ob-
tenido del remate o adjudicación de los bienes al fisco fe-
deral, después de haberse cubierto el crédito, se entregarán
al deudor, salvo que medie orden de autoridad competente,
o que el propio deudor acepte por escrito que se haga la en-
trega total o parcial del saldo a un tercero, con las siguien-
tes modalidades: 

I. Tratándose de bienes que la autoridad se haya adjudica-
do, al producto obtenido por la adjudicación se aplicará el
monto del crédito fiscal actualizado más sus accesorios, así
como el monto de los gastos de administración y manteni-
miento en que la autoridad haya incurrido. El remanente
del producto mencionado será el excedente que se devuel-
va al contribuyente.

II. Cuando se lleve a cabo la adjudicación por remate, el pro-
ducto obtenido se aplicará en los términos de lo dispuesto en
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el artículo 194 de este Código, así como a recuperar los
gastos de administración y mantenimiento. El remanente
del producto mencionado será el excedente que se devol-
verá al contribuyente.

...

Artículo 196-A. ...

Los bienes que pasen a propiedad del Fisco Federal con-
forme a este artículo, podrán ser enajenados o donarse pa-
ra obras o servicios públicos, o a instituciones asistenciales
o de beneficencia autorizadas para recibir donativos dedu-
cibles del impuesto sobre la renta.

...

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos de lo dispuesto
en el Código Fiscal de la Federación, se aplicarán las si-
guientes disposiciones: 

I. Los embargos precautorios que a la fecha de entrada en
vigor del presente decreto, hayan sido trabados por la au-
toridad fiscal, por algún motivo previsto por el artículo
145-A que se adiciona, se considerarán sin necesidad de re-
solución administrativa que así lo declare, aseguramiento
sobre los bienes de que se trate, y se sujetarán a lo dis-
puesto en el citado artículo 145-A del Código; los demás
conservarán su naturaleza de embargo precautorio y que-
darán sujetos a lo previsto en el artículo 145 del propio Có-
digo.

II. Las modificaciones contenidas en este decreto serán
aplicables a los procesos que actualmente se ventilen y en
los que no haya aun formulado conclusiones el Ministerio
Público de la Federación, cuando se encuentren en los su-
puestos antes previstos

III. Cuando con motivo de la entrada en vigor del presen-
te Decreto, se deba presentar el aviso de cambio de domi-
cilio, las personas físicas sólo estarán obligadas a presen-
tarlo, hasta que se realice cualquiera de los siguientes
supuestos:

a) Se presente la declaración del impuesto sobre la renta
que corresponda al ejercicio de 2005.

b) Lo solicite el Servicio de Administración Tributaria.

c) Se presente un aviso al registro federal de contribuyen-
tes por cualquier otro motivo.

IV. Para efectos de lo previsto en el artículo 29-A del Có-
digo Fiscal de la Federación, los comprobantes autorizados
con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto
podrán ser utilizados hasta la fecha de vencimiento de los
mismos.

V. Para los efectos de la retribución que la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público deberá pagar a las instituciones
de crédito, tratándose de los servicios de recepción y pro-
cesamiento de pagos de las contribuciones de comercio ex-
terior y de otras contribuciones que deban pagarse conjun-
tamente con aquellas, que se realicen en los módulos
bancarios ubicados en las aduanas del país o en las sucur-
sales bancarias habilitadas para tales efectos, hasta que se
adopte respecto de dichos pagos el tratamiento que se esta-
blece en el segundo párrafo de la fracción III del artículo
32-B del Código Fiscal de la Federación, continuarán apli-
cándose las disposiciones vigentes hasta antes de la entra-
da en vigor del presente Decreto. 

VI. Durante el ejercicio de 2006 el uso de la firma electró-
nica avanzada será optativo para los contribuyentes. En
tanto los contribuyentes obtienen el certificado de firma
electrónica avanzada, en el ejercicio fiscal de 2006 deberán
continuar utilizando ante el Servicio de Administración
Tributaria las firmas electrónicas que ante el mismo Servi-
cio han venido utilizando, o las que generen conforme a las
reglas de carácter general que dicho órgano emita para la
presentación de declaraciones y dictámenes, según sea el
caso.

VII. Lo dispuesto en los artículos 46, fracción IV, 46-A,
48, fracción VII y 52-A del Código Fiscal de la Federación,
se aplicará al ejercicio de las facultades de comprobación
que se inicien a partir de la entrada en vigor del presente
Decreto.

VIII. Durante el año de 2006, las autoridades fiscales po-
drán continuar efectuando los remates iniciados hasta 2005
previstos en la Sección IV del Capítulo III del Título V del
Código Fiscal de la Federación, de conformidad con las
disposiciones vigentes al 31 de diciembre de 2003, hasta su
conclusión.
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IX. El fondo a que se refiere el artículo 191 del Código
Fiscal de la Federación, deberán constituirse dentro de los
seis meses siguientes a la entrada en vigor del presente De-
creto.

X. Durante el primer semestre de 2006, el Servicio de Ad-
ministración Tributaria otorgará facilidades administrati-
vas para que los contribuyentes que tributen conforme a la
Sección III, Capítulo II del Título IV de la Ley de Impues-
to sobre la Renta presenten sus declaraciones, solicitudes,
avisos o informes en documentos no digitales.

XI. Tratándose de la traslación de bienes que se deba ins-
cribir en el Registro Público de la Propiedad, el acta de ad-
judicación que se hubiere levantado con anterioridad a ene-
ro de 2004, debidamente firmada por la autoridad
ejecutora, tendrá el carácter de escritura pública y será el
documento público que se considere como testimonio de
escritura para los efectos de inscripción en dicho Registro.

XII. Lo dispuesto en el último párrafo del artículo 10 del
Código Fiscal de la Federación no será aplicable a las no-
tificaciones que deban realizarse en el domicilio para oír y
recibir notificaciones previsto en el artículo 18, fracción IV
del propio Código.

XIII. Por lo que respecta a los artículos 103, fracciones XI,
XII, XV y XVI, 105 fracción VIII, 109 fracciones VI y VII
del Código Fiscal de la Federación vigentes hasta la entra-
da en vigor del presente Decreto, seguirán aplicándose con
su sanción por los hechos realizados durante su vigencia.
Así mismo las fracciones de dicho precepto seguirán apli-
cándose a las personas procesadas o sentenciadas por los
delitos previstos en las mismas y sancionados en los artí-
culos 104 y 108 respectivamente de dicho ordenamiento le-
gal.

Para proceder penalmente en los casos a que se refieren las
fracciones VI y VII del artículo 109 antes señalado por los
hechos realizados durante su vigencia, se seguirá requi-
riendo la querella de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público.

Para efectos de la aplicación de las penas respectivas, regi-
rá lo dispuesto por el artículo 56 del Código Penal Federal,
sin que ello implique la extinción de los tipos penales que
por virtud de esta reforma se incorporan como las fraccio-
nes XIX y XX del artículo 103 del Código Fiscal de la Fe-
deración como presunciones del delito de contrabando.

Por lo que respecta a las presunciones del delito de contra-
bando que se adicionan en las fracciones XIX y XX del ar-
tículo 103 del Código Fiscal de la Federación vigentes a
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se les
aplicará las sanciones establecidas en el artículo 104 de di-
cho ordenamiento legal.

Para proceder penalmente en los supuestos a que se refie-
ren las fracciones XIX y XX adicionadas al artículo 103
antes señalado, respecto de los hechos realizados a partir
de la entrada en vigor del presente Decreto, se estará a lo
dispuesto en el artículo 92 del Código Fiscal de la Federa-
ción.

Para proceder penalmente respecto de los supuestos a que
se refiere el cuarto párrafo del artículo 102 antes señalado,
por los hechos realizados con anterioridad a la entrada en
vigor del presente Decreto, se estará a lo dispuesto en el ar-
tículo 92 del Código Fiscal de la Federación.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

ARTÍCULO TERCERO. Se REFORMAN la fracción
III del artículo 31; las fracciones IV, VIII, IX y X, del artí-
culo 86; último párrafo del artículo 93; primer y segundo
párrafos de la fracción VI del artículo 101; artículo 102; la
fracción V del artículo 118; fracción VI segundo párrafo
del Artículo 133; primer y último párrafos del artículo 143;
fracción IV del artículo 172, y se DEROGAN el segundo
párrafo de la fracción VIII, del artículo 86; tercer párrafo
de la fracción VI del artículo 101 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, para quedar como sigue: 

Artículo 31. ...

III. Estar amparadas con documentación que reúna los re-
quisitos de las disposiciones fiscales y que los pagos cuyo
monto exceda de $2,000.00 se efectúen mediante cheque
nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito
o de servicios, o a través de los monederos electrónicos que
al efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria,
excepto cuando dichos pagos se hagan por la prestación de
un servicio personal subordinado. 

...

Artículo 86. ...
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IV. Proporcionar, a las autoridades fiscales, a través de los
medios y formatos electrónicos que señale el Servicio de
Administración Tributaria, la información de las personas
a las que les hubieran efectuado retenciones conforme a lo
dispuesto en el último párrafo del artículo 127 de esta Ley,
dicha información se presentará, a más tardar el día 17 del
mes inmediato posterior al que corresponda.

...

VIII. Proporcionar mensualmente a las autoridades fisca-
les, a través de los medios y formatos electrónicos y plazos
que señale el Servicio de Administración Tributaria, la in-
formación de las operaciones efectuadas con sus proveedo-
res, dicha información se presentará, a más tardar el día 17
del mes inmediato posterior al que corresponda.

Segundo párrafo (Se deroga).

Independientemente de la obligación prevista en el párrafo
anterior, la información a que se refiere esta fracción podrá
ser solicitada por las autoridades fiscales en cualquier tiem-
po, sin que dicha solicitud constituya el inicio de las facul-
tades de comprobación a que se refiere el Código Fiscal de
la Federación para estos efectos, los contribuyentes conta-
ran con un plazo de 15 días hábiles para entregar la infor-
mación solicitada, contados a partir de la fecha en la que
surta efectos el requerimiento respectivo.

IX. Proporcionar mensualmente a las autoridades fiscales,
a través de los medios y formatos electrónicos que señale
el Servicio de Administración, la información siguiente:

a) De las personas a las que les hubieren efectuado reten-
ciones de impuesto sobre la renta, así como de los residen-
tes en el extranjero a los que les hayan efectuado pagos de
acuerdo con lo previsto en el Título V de esta Ley. 

b) De las personas a las que les hubieran otorgado donativos. 

La información se presentará, a más tardar el día 17 del mes
inmediato posterior al que corresponda dicha información.

X. Las declaraciones a que se refiere este artículo, así co-
mo las mencionadas en los artículos 118, fracción V y 143,
último párrafo, de esta Ley, deberán presentarse a través de
los medios electrónicos que al efecto señale el Servicio de
Administración Tributaria, mediante disposiciones de ca-
rácter general.

...

Artículo 93. ...

En el caso de que las personas morales a que se refiere este
Título enajenen bienes distintos de su activo fijo o presten
servicios a personas distintas de sus miembros o socios, de-
berán determinar el impuesto que corresponda a la utilidad
por los ingresos derivados de las actividades mencionadas,
en los términos del Título II de esta Ley, a la tasa prevista en
el artículo 10 de la misma, siempre que dichos ingresos ex-
cedan del 5% de los ingresos totales de la persona moral en
el ejercicio de que se trate. Lo dispuesto en este párrafo no
será aplicable tratándose de personas morales autorizadas
para percibir donativos deducibles en los términos de los ar-
tículos 31, fracción I y 176, fracción III de esta Ley.

Artículo 101. ...

VI. Presentar mensualmente a través de los medios y for-
matos electrónicos que señale el Servicio de Administra-
ción Tributaria, la información siguiente:

a) De las personas a las que les hubieren efectuado re-
tenciones de impuesto sobre la renta, así como de los re-
sidentes en el extranjero a los que les hayan efectuado
pagos de acuerdo con lo previsto en el Título V de esta
Ley.

b) De las personas a las que les hubieran otorgado do-
nativos.

La información se presentará a más tardar el día 17 del
mes inmediato posterior al que corresponda dicha infor-
mación

Tercer párrafo de la fracción VI (Se deroga)

...

Artículo 102. Los partidos y asociaciones políticas, legal-
mente reconocidos, tendrán las obligaciones de retener y
enterar el impuesto, presentar mensualmente ante las auto-
ridades fiscales, a través de los medios y formatos electró-
nicos que señale el Servicio de Administración Tributaria
la información en relación a dichas retenciones, inscribir a
las personas a que se refiere el quinto párrafo del artículo
27 del Código Fiscal de la Federación y exigir la docu-
mentación que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan
pagos a terceros y estén obligados a ello en términos de
Ley, dicha información se presentará, a más tardar el día 17
del mes inmediato posterior al que corresponda dicha in-
formación.
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La Federación, los Estados, los Municipios y las institu-
ciones que por Ley estén obligadas a entregar al Gobierno
Federal el importe íntegro de su remanente de operación,
tendrán las obligaciones a que se refiere el primer párrafo
de este artículo.

...

Artículo 118. ...

V. Presentar, mensualmente ante las autoridades fiscales la
información sobre las personas a las que les hayan entre-
gado cantidades en efectivo por concepto del crédito al sa-
lario, a través de los medios y formatos electrónicos que
señale el Servicio de Administración Tributaria.

Asimismo, quienes hagan pagos por los conceptos a que se
refiere este Capítulo, deberán presentar, mensualmente a
través de los medios y formatos electrónicos que señale el
Servicio de Administración Tributaria, declaración propor-
cionando información sobre las personas a las que les ha-
yan efectuado dichos pagos, la información contenida en
las constancias que se expidan de conformidad con la frac-
ción IV de este artículo, se incorporará en la misma decla-
ración.

La información se presentará, a más tardar el día 17 del
mes inmediato posterior al que corresponda dicha informa-
ción.

...

Artículo 133. ...

VI. ...

Tratándose de las declaraciones a que se refiere la fracción
VII de este artículo y el artículo 118 fracción V de esta Ley,
la información deberá proporcionarse a través de los me-
dios electrónicos que al efecto señale el Servicio de Admi-
nistración Tributaria mediante disposiciones de carácter
general.

...

Artículo 143. Los contribuyentes que obtengan ingresos
de los señalados en este Capítulo por el otorgamiento del
uso o goce temporal de bienes inmuebles, efectuarán los
pagos provisionales mensualmente, a más tardar el día 17
del mes inmediato posterior al que corresponda el pago,

mediante declaración que presentarán ante las oficinas au-
torizadas.

...

Las personas que efectúen las retenciones a que se refiere
el párrafo anterior, deberán proporcionar mensualmente a
las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos
electrónicos que señale el Servicio de Administración Tri-
butaria la información correspondiente de las personas a
las que les hubieran efectuado retenciones, dicha informa-
ción se presentará, a más tardar el día 17 del mes inmedia-
to posterior al que corresponda dicha información.

Artículo 172. ...

IV. Estar amparada con documentación que reúna los re-
quisitos que señalen las disposiciones fiscales y que los pa-
gos se efectúen mediante cheque nominativo del contribu-
yente, tarjeta de crédito, débito o de servicios, o a través de
los monederos electrónicos que al efecto autorice el Servi-
cio de Administración Tributaria, excepto cuando dichos
pagos se hagan por la prestación de un servicio personal
subordinado.

...

DISPOSICIÓN TRANSITORIA DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

ARTÍCULO CUARTO. Los contribuyentes obligados a
presentar la información establecida en los artículos 86,
fracciones IV, VIII y IX; 101, fracción VI; 118, fracción V
y 143 último párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta vigentes hasta el 31 de diciembre de 2005, deberán cum-
plir con dichas obligaciones en los términos, plazos y dis-
posiciones vigentes durante el ejercicio fiscal de 2005.

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

ARTÍCULO QUINTO. Se REFORMA la fracción V,
primer párrafo del artículo 32; y se ADICIONA la fracción
VIII al artículo 32 de la Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado, para quedar como sigue: 

Artículo 32. ...
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V. Expedir constancias por las retenciones del impuesto
que se efectúen en los casos previstos en el artículo 1-A, al
momento de recibir el comprobante a que se refiere la frac-
ción III de este artículo, y proporcionar mensualmente a las
autoridades fiscales, a través de los medios y formatos
electrónicos que señale el Servicio de Administración Tri-
butaria, la información sobre las personas a las que les hu-
bieren retenido el impuesto establecido en esta Ley, dicha
información se presentará, a más tardar el día 17 del mes
inmediato posterior al que corresponda dicha información.

...

VIII. Proporcionar mensualmente a las autoridades fisca-
les, a través de los medios y formatos electrónicos que se-
ñale el Servicio de Administración Tributaria, la informa-
ción correspondiente sobre el pago, retención,
acreditamiento y traslado del impuesto al valor agregado
en las operaciones con sus proveedores, desglosando el va-
lor de los actos o actividades por tasa a la cual trasladó o le
fue trasladado el impuesto al valor agregado, incluyendo
actividades por las que el contribuyente no está obligado al
pago, dicha información se presentará, a más tardar el día
17 del mes inmediato posterior al que corresponda dicha
información.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA DE LA 
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

ARTÍCULO SEXTO. Los contribuyentes obligados a
presentar la información establecida en el artículo 32, frac-
ción V de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente
hasta el 31 de diciembre de 2005, deberán cumplir con di-
cha obligación en los términos, plazos y disposiciones vi-
gentes durante el ejercicio fiscal de 2005.

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se REFORMAN las fracciones
II tercer párrafo, VIII, XII, XIV y XV del artículo 19 y ar-
tículo 26 de la Ley del Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios, para quedar como sigue:

Artículo 19. ...

II. ...

Los contribuyentes que enajenen los bienes a que se refie-
ren los incisos A), G) y H) de la fracción I del artículo 2 de
esta Ley, que trasladen en forma expresa y por separado el
impuesto establecido en la misma, en dicho supuesto se de-
berá expresar la tasa del impuesto aplicada y deberán ase-
gurarse de que los datos relativos al nombre, denominación
o razón social de la persona a favor de quien se expiden,
corresponde con el registro con el que dicha persona acre-
dite que es contribuyente del impuesto especial sobre pro-
ducción y servicios respecto de dicho bien. Asimismo, los
citados contribuyentes deberán proporcionar mensualmen-
te a las autoridades fiscales, a través de los medios y for-
matos electrónicos que señale el Servicio de Administra-
ción Tributaria, la relación de las personas a las que se les
hubiere trasladado el impuesto establecido en esta Ley en
forma expresa y por separado en los términos de esta frac-
ción, así como el monto del impuesto trasladado en dichas
operaciones, dicha información se presentará, a más tardar
el día 17 del mes inmediato posterior al que corresponda
dicha información.

Los contribuyentes que enajenen vinos de mesa, deberán
cumplir con la obligación a que se refiere el párrafo ante-
rior.

...

VIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los
incisos A), B), C), G) y H) de la fracción I del artículo 2 de
esta Ley, obligados al pago del impuesto especial sobre
producción y servicios a que se refiere la misma, deberán
proporcionar mensualmente a las autoridades fiscales, a
través de los medios y formatos electrónicos que señale el
Servicio de Administración Tributaria, la información so-
bre sus proveedores, respecto de dichos bienes se presenta-
rá a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al que
corresponda. Tratándose de contribuyentes que enajenen o
importen vinos de mesa, deberán cumplir de la misma for-
ma con esta obligación. 

...

XII. Los fabricantes, productores y envasadores, de alco-
hol, alcohol desnaturalizado, mieles incristalizables y de
bebidas alcohólicas, deberán reportar en el mes de enero de
cada año, al Servicio de Administración Tributaria, las ca-
racterísticas de los equipos que utilizarán para la produc-
ción, destilación, envasamiento y almacenaje de dichos
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bienes, así como de los contenedores para el almacenaje de
dichos bienes cuando no se trate de equipo.

...

XIV. Los fabricantes, productores, envasadores e importa-
dores, de alcohol, alcohol desnaturalizado, mieles incrista-
lizables y de bebidas alcohólicas, deberán estar inscritos en
el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas, a car-
go de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Asimis-
mo, los fabricantes, productores, envasadores e importado-
res, de bebidas alcohólicas, deberán cumplir con esta
obligación para poder solicitar marbetes y precintos, según
se trate, debiendo cumplir con las disposiciones del Regla-
mento de esta Ley y disposiciones de carácter general que
para tal efecto se emitan. 

XV. Los productores, envasadores e importadores de bebi-
das alcohólicas estarán obligados a presentar a la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, trimestralmente, en los
meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corres-
ponda, un informe de los números de folio de marbetes y
precintos, según corresponda, obtenidos, utilizados, des-
truidos, e inutilizados durante el trimestre inmediato ante-
rior. 

...

Artículo 26.- Cuando el contribuyente no se encuentre al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales,
de conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de
la Federación, las demás leyes tributarias y en las reglas de
carácter general que al efecto emita la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, no se compruebe el uso de los
marbetes o precintos entregados previamente, o se com-
pruebe un uso incorrecto de los mismos, las autoridades
fiscales podrán no proporcionar los marbetes o precintos a
que se refiere esta Ley.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA DE LA LEY DEL IM-
PUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SER-
VICIOS

ARTÍCULO OCTAVO. Los contribuyentes obligados a
presentar la información establecida en los artículos 19,
fracciones II y VIII de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios vigente hasta el 31 de diciembre de

2005, deberán cumplir con dicha obligación en los térmi-
nos, plazos y disposiciones vigentes durante el ejercicio
fiscal de 2005.

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1º de ene-
ro del 2006.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 1o. de diciembre
de 2005.

Por la Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Gusta-
vo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez Dávila (rú-
brica a favor en lo general de los artículos relativos a preeminencias de
fondo �ilegible�), Juan Carlos Pérez Góngora, José Felipe Puelles Es-
pina, Diana Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa
Fernández (rúbrica), Óscar González Yáñez, Jesús Emilio Martínez
Álvarez, secretarios; José Alarcón Hernández (rúbrica), José Arturo
Alcántara Rojas (rúbrica), Ángel Buendía Tirado (rúbrica), Marko An-
tonio Cortés Mendoza, Enrique Escalante Arceo, Humberto Francisco
Filizola Haces (rúbrica), José Luis Flores Hernández (rúbrica), Juan
Francisco Molinar Horcasitas (rúbrica), Francisco Luis Monárrez Rin-
cón (rúbrica), Mario Moreno Arcos, José Adolfo Murat Macías (rúbri-
ca), Jorge Carlos Obregón Serrano, José Osuna Millán (rúbrica), Ma-
ría de los Dolores Padierna Luna (rúbrica), Manuel Pérez Cárdenas,
Alfonso Ramírez Cuéllar (rúbrica), Luis Antonio Ramírez Pineda (rú-
brica), Javier Salinas Narváez, María Esther Scherman Leaño (rúbri-
ca), Miguel Ángel Toscano Velasco (rúbrica), Francisco Javier Váldez
de Anda, Emilio Zebadúa González.»

Es de primera lectura.

LEY SOBRE LA APROBACION DE TRATADOS
INTERNACIONALES EN MATERIA ECONOMICA

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Relaciones Exte-
riores y de Economía, con proyecto de decreto por el que
se adiciona una fracción VII al artículo 3 de la Ley sobre la
Aprobación de Tratados Internacionales en Materia Econó-
mica
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HONORABLE ASAMBLEA:

A las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores y Eco-
nomía de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, correspondientes a la LIX Legislatura, les fue tur-
nada para su estudio y dictamen, INICIATIVA QUE ADI-
CIONA UNA FRACCION VII AL ARTÍCULO 3 DE
LA LEY SOBRE LA APROBACIÓN DE TRATADOS
INTERNACIONALES EN MATERIA ECONÓMICA,
presentada por la C. Diputada Alejandra Méndez Salorio
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, el 10 de Marzo de 2005. Lo anterior, que en ejer-
cicio de la fracción II del Artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sometió a la
consideración del honorable Congreso de la Unión.

Las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores y Econo-
mía de la LIX Legislatura, con fundamento en los artículos
39 y 45 numeral 6 incisos d), e) y f) de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 58, 60, 87, 88 y 94, del Reglamento
Interior para el Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, se abocaron al estudio y análisis de la Iniciati-
va descrita, al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. En sesión celebrada en esta Cámara de Dipu-
tados, el día 10 de Marzo de 2005, los CC. Secretarios de
la misma, dieron cuenta al pleno de la Iniciativa que pre-
sentó la C. Diputada Alejandra Méndez Salorio del Grupo
Parlamentario Verde Ecologista de México de la LIX  Le-
gislatura.

SEGUNDO. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó
dar el siguiente trámite: �Túrnese a las  Comisiones Unidas
de Relaciones Exteriores y de  de Economía�.

TERCERO. Mediante sus propios conductos las Comisio-
nes de Relaciones Exteriores y Economía dieron cuenta a
sus integrantes del contenido de esta Iniciativa.

CUARTO. La legisladora propone lo siguiente:

�...

México debe integrarse en la economía mundial; pero
bajo parámetros distintos a los que se han negociado.
Este es el objetivo explícito de esta iniciativa.

México no logrará crecer de forma estable y acelerada y
menos crear suficientes y buenos empleos si no se dise-
ña una estrategia que al menos tenga los siguientes ele-
mentos:

a) Integrar o conectar las cadenas productivas naciona-
les para que los sectores que crezcan, exportadores o no,
jalen tras de sí al resto de las unidades productivas, es-
pecialmente a la pequeña y mediana empresa.

b) Generalizar el crecimiento y la multiplicación de los
empleos.

c) Ampliar y consolidar el mercado interno.

d) Mejorar los niveles de ingreso de la mayoría de la po-
blación

e) Abatir la pobreza. Al mejorar los niveles de vida de la
mayoría de la población.

...

Con base en los motivos expuestos, presento ante esta H.
Cámara de Diputados, la siguiente:

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona una
fracción VII al artículo 3 de la Ley sobre la Aprobación
de Tratados Internacionales en Materia Económica.

DECRETO

Artículo 3. Para la aprobación de un tratado se observa-
rán los siguientes objetivos generales:

I. a la VI. (quedan igual).

VII. Contribuir al fortalecimiento del mercado interno y
al crecimiento económico. 

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de aquél en el que sea publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación.�

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que con base en los antecedentes indicados, las
Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores y Economía,
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con las atribuciones antes señaladas se abocaron a dictami-
nar la Iniciativa de referencia.

SEGUNDO. Que la apertura comercial de México em-
prendida en los años ochenta, tuvo como fundamento prin-
cipal que el comercio exterior realice una asignación más
eficiente de los recursos, generando mejores condiciones
de crecimiento y desarrollo económico para la economía,
por un lado, las exportaciones crean empleos y estimulan la
actividad económica, y por el otro, las importaciones com-
plementan la oferta interna, beneficiando al consumidor a
través de más productos a menores precios.

TERCERO. Que la firma de 12 tratados comerciales con
43 economías, posesiona a nuestro país como uno de los
más abiertos al comercio exterior y como la única econo-
mía en el mundo que tiene acceso a los mercados más com-
petitivos y grandes del mundo; América del Norte, Unión
Europea y Japón

CUARTO. Que la Constitución Política de nuestro país en
sus Artículos 25 y 26 indica que corresponde al Estado la
rectoría del desarrollo nacional mediante el fomento del
crecimiento económico, sin menoscabo, de otras formas de
actividad económica que contribuyan al desarrollo de la
nación.

QUINTO. Que la globalización y la competitividad impo-
nen nuevos retos para las economías, y en mayor medida a
las integradas, por lo que es prioritario, contribuir al forta-
lecimiento interno de nuestra economía por medio del cre-
cimiento y el desarrollo económico y así generar ventajas
competitivas, en el entorno de los negocios en el país y de
esta manera incentivar las exportaciones mexicanas.

SEXTO. Que la experiencia reciente indica que una mayor
apertura o liberalización impulsan el crecimiento económi-
co, sin embargo, los beneficios del comercio exterior no
han llegado a todos los sectores productivos de la econo-
mía nacional, y en algunos casos, otros han sido perjudica-
dos, por lo que es necesario que los tratados económicos
que suscriba nuestro país, consideren el fortalecimiento del
mercado interno, así como la integración de las ramas pro-
ductivas al comercio exterior.

SÉPTIMO. Que es primordial el fortalecimiento del mer-
cado interno a través de una vinculación de la oferta pro-
ductiva de las empresas tanto a los mercados nacionales
como internacionales, aprovechando así, más y mejor los
tratados que tenemos suscritos, que nos otorgan un gran

mercado potencial, pero la concentración comercial con los
Estados Unidos, limita nuestras exportaciones, esto no tie-
ne lógica ni eficiencia económica, y por supuesto, no res-
ponde a la idea central de los tratados.

OCTAVO. Que el crecimiento económico es el incremen-
to de las actividades económicas, lo cual es un fenómeno
objetivo, por lo que puede ser observable y medible, mien-
tras que el desarrollo económico es el proceso por el cual
los países pasan de un estado atrasado a un estado avanza-
do, y no se puede dar éste sin el crecimiento.

NOVENO. Que los CC. Diputados integrantes de las Co-
misiones Dictaminadoras, reconocen y concluyen que es
importante que los tratados comerciales apuntalen el creci-
miento y desarrollo económico de nuestro país, con base en
un mercado interno fuerte y competitivo, mejorando las ca-
pacidades de producción y distribución de las empresas na-
cionales. Por lo que con el ánimo de enriquecer el espíritu
de la legisladora, las Dictaminadoras proponen el siguien-
te texto:

VII. Contribuir al fortalecimiento del mercado interno,
así como al crecimiento y desarrollo económico.

En virtud de lo anteriormente expuesto, las Comisiones
Unidas de Relaciones Exteriores y Economía, presentan al
Pleno de esta honorable Asamblea para su análisis, discu-
sión y, en su caso, aprobación, el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADI-
CIONA UNA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 3 DE
LA LEY SOBRE LA APROBACIÓN DE TRATADOS
INTERNACIONALES EN MATERIA ECONÓMICA.

Artículo Único.- Se Adiciona una Fracción VII al Artícu-
lo 3 de la Ley Sobre la Aprobación de Tratados Internacio-
nales en Materia Económica, para quedar como sigue:

Artículo 3. ...

I. a la IV. ...

V. Fomentar la integración de la Economía Mexicana
con la Internacional y contribuir a la elevación de la
competitividad del País;

VI. Promover la transparencia en las relaciones comer-
ciales internacionales y el pleno respeto a los principios
de política exterior de la fracción X del artículo 89 de la
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constitución política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y

VII. Contribuir al fortalecimiento del mercado inter-
no, así como al crecimiento y desarrollo económico.

TRANSITORIO

Artículo Único.- El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 30 días del mes de
marzo de 2005.

Comisión de Economía, diputados: Manuel López Villarreal (rúbri-
ca), Presidente; Jorge Luis Hinojosa Moreno (rúbrica), Nora Elena Yu
Hernández (rúbrica), Eduardo Alonso Bailey Elizondo (rúbrica), Javier
Salinas Narváez (rúbrica), Julio Horacio Lujambio Moreno, secreta-
rios; Ricardo Alegre Bojórquez (rúbrica), José María de la Vega Lárra-
ga, Jaime del Conde Ugarte (rúbrica), Jesús Antonio Nader Nasrallah,
José Francisco J. Landero Gutiérrez (rúbrica), María Eloísa Talavera
Hernández (rúbrica), Elizabeth Oswelia Yáñez Robles (rúbrica), Mi-
guel Ángel Rangel Ávila, Jorge Baldemar Utrilla Robles (rúbrica), Jo-
sé Mario Wong Pérez, Jesús María Ramón Valdez (rúbrica), Eduardo
Olmos Castro, Juan Manuel Dávalos Padilla, Óscar Bitar Haddad (rú-
brica), Carlos Blackaller Ayala (rúbrica), Alfredo Gómez Sánchez, Fer-
nando Ulises Adame de León, José Manuel Abdala de la Fuente, Gus-
tavo Moreno Ramos, Isidoro Ruiz Argaiz (rúbrica), Yadira Serrano
Crespo (rúbrica), Guillermo Antonio Olmos Capilla (rúbrica), Jazmín
Elena Zepeda Burgos (rúbrica), Víctor Suárez Carrera.

Comisión de Relaciones Exteriores, diputados: Adriana González Ca-
rrillo (rúbrica), Presidenta; Gustavo Adolfo de Unanue Aguirre (rúbrica),
secretario; Carlos Jiménez Macías (rúbrica), secretario; Arturo Robles
Aguilar (rúbrica), secretario; Jorge Martínez Ramos (rúbrica), secretario;
Rodrigo Iván Cortés Jiménez (rúbrica), Ángel Juan Alonso Díaz Caneja,
Humberto Cervantes Vega (rúbrica), José Alberto Aguilar Iñarritu (rú-
brica), Sami David David, Homero Díaz Rodríguez (rúbrica), Juan José
García Ochoa (rúbrica), Isidoro Ruiz Argaiz (rúbrica), Alejandro Gonzá-
lez Yáñez, Benito Chávez Montenegro (rúbrica), Leticia Gutiérrez Co-
rona (rúbrica), Guadalupe Suárez Ponce (rúbrica), María Cristina Díaz
Salazar (rúbrica), José Luis Flores Hernández (rúbrica), Rogelio Alejan-
dro Flores Mejía (rúbrica), Carlos Flores Rico (rúbrica), Blanca Gámez
Gutiérrez (rúbrica), Fernando Alberto García Cuevas (rúbrica), Guada-
lupe Morales Rubio (rúbrica), Sergio Penagos García (rúbrica), Cristina
Portillo Ayala, Francisco Saucedo Pérez (rúbrica), Carlos Noel Tiscare-
ño Rodríguez, Marco Antonio Torres Hernández (rúbrica).»

Es de primera lectura.

CONSUL HONORARIO

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.� Comisión de
Gobernación.

Honorable Asamblea

A la Comisión de Gobernación que suscribe, le fue turna-
do para su estudio y dictamen el expediente con el oficio
de la Secretaría de Gobernación, por el que se solicita el
permiso constitucional necesario para que el ciudadano
Camilo de Jesús Antón García, pueda desempeñar el cargo
de cónsul honorario del Reino de España en la ciudad de
Querétaro, con circunscripción consular en el estado de
Querétaro.

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, el día 20 de noviembre del año
en curso se turnó a la suscrita Comisión para su estudio y
dictamen el expediente relativo.

Considerando

a) Que el peticionario acredita su nacionalidad mexica-
na con la copia certificada del acta de nacimiento;

b) Que los servicios que el propio interesado prestará en
el consulado del Reino de España en la ciudad de Que-
rétaro serán de carácter consular.

c) Que la solicitud se ajusta a lo establecido en la frac-
ción IV del apartado C) del artículo 37 constitucional.

Por lo expuesto, esta Comisión se permite someter a la
consideración de la honorable asamblea el siguiente:

Proyecto de Decreto

Artículo Único. Se concede permiso al ciudadano Camilo
de Jesús Antón García para aceptar y desempeñar el cargo
de cónsul honorario del Reino de España en la ciudad de
Querétaro con circunscripción consular en el estado de
Querétaro.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión. México, DF, a 30 de noviembre de 2005.
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Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; Yolanda Va-
lladares Valle, secretaria; David Hernández Pérez (rúbrica), secretario;
Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), secretaria; Daniel Ordóñez
Hernández (rúbrica), secretario; Maximino Alejandro Fernández Ávila
(rúbrica), secretario; José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), Fer-
nando Álvarez Monje, Omar Bazán Flores (rúbrica), Pablo Bedolla
López (rúbrica), José Luis Briones Briseño (rúbrica), Socorro Díaz Pa-
lacios, Luis Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica), Miguelángel García-
Domínguez, Jesús González Schmal (rúbrica), Héctor Humberto Gu-
tiérrez de la Garza (rúbrica), Alonso Adrián Juárez Jiménez, Pablo
Alejo López Núñez, Federico Madrazo Rojas (rúbrica), Guillermo
Martínez Nolasco, Gonzalo Moreno Arévalo, Consuelo Muro Urista
(rúbrica), José Eduviges Nava Altamirano, José Agustín Roberto Ortiz
Pinchetti, Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Margarita Saldaña Hernán-
dez (rúbrica), José Sigona Torres (rúbrica), Sergio Vázquez García (rú-
brica), Mario Alberto Rafael Zepahua Valencia.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.� Comisión de
Gobernación.

Honorable Asamblea

En oficio fechado el 16 de noviembre del año en curso, la
Secretaría de Gobernación solicita el permiso constitucio-
nal necesario para que el ciudadano Daniel Romero Mejía
pueda aceptar y desempeñar el cargo de cónsul honorario
del Japón en la ciudad de Tijuana con circunscripción con-
sular en el estado de Baja California.

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión el día 29 de noviembre se turnó a la sus-
crita Comisión para su estudio y dictamen el expediente re-
lativo.

Considerando

a) Que el peticionario acredita su nacionalidad mexica-
na con la copia certificada de su acta de nacimiento.

b) Que los servicios que el propio interesado prestará al
Gobierno del Japón, serán de carácter estrictamente
consular, y

c) Que la solicitud se ajusta a lo establecido en la frac-
ción IV del apartado C) del artículo 37 constitucional.

Por lo expuesto, esta Comisión se permite someter a la
consideración de la asamblea, el siguiente:

Proyecto de Decreto

Artículo Único. Se concede permiso al ciudadano Daniel
Romero Mejía, para aceptar y desempeñar el cargo de cón-
sul honorario del Japón en la ciudad de Tijuana con cir-
cunscripción consular en el estado de Baja California.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión. México, DF, a 30 de noviembre de 2005.

Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; Yolanda Va-
lladares Valle, secretaria; David Hernández Pérez (rúbrica), secretario;
Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), secretaria; Daniel Ordóñez
Hernández (rúbrica), secretario; Maximino Alejandro Fernández Ávila
(rúbrica), secretario; José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), Fer-
nando Álvarez Monje, Omar Bazán Flores (rúbrica), Pablo Bedolla
López (rúbrica), José Luis Briones Briseño (rúbrica), Socorro Díaz Pa-
lacios, Luis Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica), Miguelángel García-
Domínguez, Jesús González Schmal (rúbrica), Héctor Humberto Gu-
tiérrez de la Garza (rúbrica), Alonso Adrián Juárez Jiménez, Pablo
Alejo López Núñez, Federico Madrazo Rojas (rúbrica), Guillermo
Martínez Nolasco, Gonzalo Moreno Arévalo, Consuelo Muro Urista
(rúbrica), José Eduviges Nava Altamirano, José Agustín Roberto Ortiz
Pinchetti, Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Margarita Saldaña Hernán-
dez (rúbrica), José Sigona Torres (rúbrica), Sergio Vázquez García (rú-
brica), Mario Alberto Rafael Zepahua Valencia.»

Son de primera lectura.

* LEY DEL MERCADO DE VALORES

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: En
virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Parla-
mentaria el dictamen, de la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, con proyecto de Ley del Mercado de Valores,
consulte la Secretaría a la Asamblea si se dispensa la se-
gunda lectura y se pone a discusión y votación de inme-
diato.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
Por instrucciones de la Presidencia, con fundamento en el
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artículo 59 de Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
consulta a la Asamblea si se dispensa la segunda lectura al
dictamen y se pone a discusión y votación de inmediato.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente. Se dispensa la segunda lectura.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Tie-
ne la palabra el diputado Gustavo Enrique Madero Muñoz
para fundamentar el dictamen, de conformidad con el artí-
culo 108 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, has-
ta por 10 minutos.

El diputado Gustavo Enrique Madero Muñoz: Con su
permiso, señor Presidente; compañeras y compañeros le-
gisladores: el pasado 28 de abril, la Cámara de Diputados
recibió para su estudio, discusión y aprobación la minuta
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley del
Mercado de Valores, habiéndose turnado a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público. La discusión de la minuta ge-
neró un amplio y enriquecedor debate, que contó con el
concurso y la aportación de ideas y propuestas de parte de
los legisladores de diversos grupos parlamentarios. 

La Comisión también reconoce la intensa participación de
las autoridades financieras y todos los integrantes del sec-
tor financiero, como la Bolsa Mexicana de Valores, las
emisoras, los intermediarios bursátiles, las empresas repre-
sentadas por el Consejo Coordinador Empresarial, aseso-
res, consultores y auditores. Un aspecto fundamental de la
discusión en la Comisión fue la necesidad de precisar el
concepto de �eventos relevantes� y dotar de seguridad ju-
rídica a los diversos agentes que participan en el mercado
de valores. Al respecto, la Comisión de Hacienda acordó
que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores establez-
ca en forma enunciativa, mas no limitativa, en las disposi-
ciones aplicables respectivas los actos, hechos o aconteci-
mientos que se consideren �eventos relevantes� y los
criterios para su establecimiento. 

En adición, la Comisión convino que en el supuesto de que,
como resultado de una investigación que lleve a cabo la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, no resulte san-
ción alguna y esto se haya hecho del conocimiento públi-

co, de tal hecho deberá informarse a través de los mismos
medios en que se hizo del conocimiento público la investi-
gación de referencia y, en su caso, el funcionario involu-
crado en tal manifestación será responsable en los términos
que señalen las leyes correspondientes.

Señores legisladores: el mercado de valores de nuestro pa-
ís no ha aprovechado todo su potencial como motor de des-
arrollo; y para hacerlo más atractivo a los inversionistas, de
ahora en adelante se contará con una regulación acorde con
los estándares internacionales que rigen los principios fun-
damentales del mercado bursátil, como los derechos de re-
velación de información al público inversionista, los dere-
chos de minorías y los del buen gobierno corporativo y
societario. Asimismo, se han incorporado los principios
que rigen la conducta de los participantes en el mercado de
valores, de conformidad con las demandas del momento
actual, buscando reducir los costos de los inversionistas,
con la finalidad de fomentar en un marco de confianza la
colocación de valores de nuevas empresas. 

La Comisión de Hacienda considera que el nuevo ordena-
miento dotará al sector de mayor transparencia y garanti-
zará que las sociedades participantes en él tengan un go-
bierno corporativo que contribuya a generar mayor
confianza en los inversionistas, corrigiendo a su vez los
desequilibrios que se han generado en el mercado de valo-
res mexicano. La nueva ley que se presenta a su considera-
ción permitirá el desarrollo del capital de riesgo como
complemento del mercado de valores, la modernización de
la estructura de la sociedad bursátil, la actualización del
marco normativo de la intermediación y de los intermedia-
rios, la revisión y el perfeccionamiento del régimen de los
delitos y las sanciones y la realineación de las facultades en
la materia de las diversas autoridades financieras. 

Compañeras y compañeros legisladores: la nueva Ley del
Mercado de Valores, aprobada por la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público, para la cual solicito su voto aproba-
torio, contribuirá a capitalizar un mayor número de empre-
sas mexicanas, fortaleciendo el desarrollo del mercado de
valores en un marco de mayor certeza y seguridad jurídi-
cas, lo que se traducirá en mayor inversión, creación de
empleos y crecimiento económico para nuestro país. Por su
atención, muchas gracias, señor Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Mu-
chas gracias, señor diputado. En consecuencia, está a dis-
cusión en lo general el dictamen. Esta Presidencia no tiene
oradores registrados para fijar posiciones por parte de los

Año III, Primer Periodo, 6 de diciembre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados178



grupos parlamentarios para discutirlo en lo general; en con-
secuencia, se considera suficientemente discutido en lo ge-
neral. Para los efectos del artículo 134 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General, se pregunta
a la Asamblea si se va a reservar algún artículo para discu-
tirlo en lo particular. 

Esta Presidencia informa que se han registrado, reserván-
dose el artículo 2o., fracción VII, el diputado Héctor Gu-
tiérrez de la Garza; asimismo, la reserva del artículo 25, de
igual manera por el diputado Héctor Gutiérrez de la Garza;
y reservas del artículo 26, reforma del último párrafo y adi-
ción de un penúltimo párrafo, por parte del diputado Juan
Carlos Pérez Góngora, todos ellos de la fracción parlamen-
taria del Partido Revolucionario Institucional. Se pide a la
Secretaría que abra el sistema electrónico por 10 minutos
para proceder a la votación en lo general y en lo particular
de los artículos no impugnados.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento Interior. Ábrase el sistema electrónico por 10 minu-
tos para proceder a la votación en lo general y en lo
particular de los artículos no impugnados. 

(Votación.) 

Diputado Presidente: se emitieron 395 en pro, 0 en contra
y 0 abstenciones.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobados en lo general y en lo particular, los artículos
no impugnados, por 395 votos.

Esta Presidencia informa que se han reservado para la dis-
cusión en lo particular los siguientes artículos: 2o., fracción
VII, 25 y 26, reforma del último párrafo y adición de un pe-
núltimo párrafo. Se ha registrado para la discusión del artí-
culo 2o., fracción VII, reservado, el diputado Héctor Gu-
tiérrez de la Garza para hablar en contra. Tiene el uso de la
tribuna el diputado Héctor Gutiérrez de la Garza, hasta por
cinco minutos.

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza:
Con su venia, diputado Presidente: primeramente, es con-
veniente hacer notar que, en general, la nueva Ley del
Mercado de Valores fue aprobada por unanimidad en esta
Cámara de Diputados; esto disipa cualquier duda que había
sobre el particular. Todos los grupos parlamentarios repre-
sentados en la Cámara de Diputados estamos en favor de

una nueva Ley del Mercado de Valores, una nueva ley cu-
yo contenido abarca 423 artículos y que, al día de hoy, po-
demos aseverar que 420 de los 423 artículos han sido apro-
bados por ambas Cámaras. Es decir, repito, no hay duda de
la voluntad del grupo parlamentario del PRI de apoyar una
nueva Ley del Mercado de Valores. 

Un artículo, ya se aprobó, que regrese a análisis al Senado
de la República, artículo 359, como bien manifestó en esta
tribuna el Presidente de la Comisión de Hacienda, el dipu-
tado Gustavo Madero. Un servidor hace uso de esta tribu-
na para analizar el artículo 2o., en la fracción VII, defini-
ción de �eventos relevantes�. ¿Por qué la importancia de
esta definición? Porque esta denominación de �eventos re-
levantes� aparece en 49 ocasiones en esta Ley del Merca-
do de Valores; es decir, no estamos hablando de una defi-
nición que no tenga injerencia en la propia ley y, si hay
algo por lo que hemos pugnado, es por dar certeza y segu-
ridad jurídica a los que se aplicará esta legislación. Deseo
mencionar que la iniciativa presentada por el Presidente de
la República en marzo de este año sufrió en el Senado de
la República 102 modificaciones de 46 artículos.

La Cámara de Diputados pretende modificar únicamente
tres artículos, uno de ellos ya aprobado en este momento.
La propuesta que se realiza modifica para dar mayor clari-
dad al término �eventos relevantes�. ¿Por qué? Porque si
ustedes revisan el artículo 362, señala que por �evento re-
levante no difundido� se entiende información privilegia-
da, y el 383 de la propia ley lo sanciona de manera penal.
Es decir, no podemos dejar en un estado de indefensión a
aquellos a que se aplicará la ley. En ese tenor, se propone
que la definición similar a la actualmente presentada en el
dictamen se señale que sea apegada al principio de mate-
rialidad, las disposiciones generales emitidas por la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores. 

Esto implica dar valor a cada una de esas situaciones; cuá-
les van a ser los porcentajes que incidan para que un even-
to se considere relevante y tenga que ser difundido; y, a su
vez, facultar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
para que pueda seguir adicionando actos, hechos u omisio-
nes o acontecimientos, pero que éstos se difundan al gran
público inversionista y las emisoras tengan conocimiento
previo de ello para su cumplimiento. Diputado Presidente:
dejo la propuesta a fin de que, si usted tiene a bien orde-
narlo, la Secretaría dé lectura textual al artículo 2o., frac-
ción VII, que se propone modificar y que fue reservado por
un servidor. Gracias a todos ustedes por su atención.
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El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Mu-
chas gracias, señor diputado. Consulte la Secretaría a la
Asamblea si se admite la modificación, propuesta por el di-
putado Héctor Gutiérrez de la Garza, del artículo 1o., frac-
ción VII. Solicito a la Secretaría que dé lectura al docu-
mento que ha dejado en relación con su propuesta el
diputado Héctor Gutiérrez de la Garza, antes de someter a
votación.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Se
supone que diga: �Artículo 2o. Para efectos de esta ley, se
entenderá por...� Fracción VII. �Eventos relevantes, los ac-
tos, hechos o acontecimientos de cualquier naturaleza que
influyan o puedan influir en los precios de los valores ins-
critos en el Registro para tales efectos. La Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores deberá establecer en disposi-
ciones generales apegadas al principio de materialidad de
forma enunciativa, mas no limitativa, los actos o aconteci-
mientos que se consideren eventos relevantes, así como los
criterios a seguir por parte de las emisoras para determinar
cuándo una reviste tal carácter. La Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores podrá adicionar a la lista de actos, hechos
o acontecimientos nuevos eventos, siempre que medie co-
municación previa a las emisoras y se haga del conocimien-
to del público inversionista�. En votación económica...

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Per-
mítame, señora secretaria. Sonido a la curul del diputado
Héctor Gutiérrez de la Garza.

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza
(desde la curul): Para solicitarle respetuosamente que esta
votación sea nominal.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
¿Quiénes lo apoyan, diputado? Levanten la mano. Así se
hará, señor diputado. En consecuencia, en votación nomi-
nal consulte usted a la Asamblea e instruya que se abra el
sistema electrónico de asistencia y votación hasta por tres
minutos para consultar si el sentido es afirmativo, que se
admite a discusión la propuesta del diputado Héctor Gutié-
rrez de la Garza. Si el voto es negativo, el resultado es que
se desecha.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Há-
ganse los avisos del artículo 161 del Reglamento Interior.
Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para recabar
la votación si es de admitirse la propuesta a discusión pre-
sentada por el diputado Héctor Gutiérrez de la Garza.

(Votación.) 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. 

Diputado Presidente: se emitieron 165 en pro, 218 en con-
tra y 3 abstenciones. Repito la votación, diputado Presi-
dente: 165 en pro, 218 en contra y 3 abstenciones.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Por
218 votos, se desecha y se reserva para su votación nomi-
nal en sus términos al final de la discusión de los artículos
reservados en lo particular. 

Se ha registrado para la discusión del artículo 25, reserva-
do, el diputado Héctor Gutiérrez de la Garza. Tiene usted
el uso de la tribuna, diputado Héctor Gutiérrez de la Garza,
hasta por cinco minutos. Sonido a la curul del diputado
Héctor Gutiérrez de la Garza.

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza
(desde la curul): Declino la participación, diputado Presi-
dente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Muy
bien. En consecuencia, se reserva para su votación, en sus
términos, el artículo reservado al final de la votación. Se ha
registrado para la discusión del artículo 26, reforma del úl-
timo párrafo y adición de un penúltimo párrafo reservado,
el diputado Juan Carlos Pérez Góngora. Tiene el uso de la
tribuna el diputado Pérez Góngora hasta por cinco minutos.

El diputado Juan Carlos Pérez Góngora: Muy buenas
tardes, compañeras y compañeros diputados. Esta Ley del
Mercado de Valores, nos queda a todos muy claro, viene a
modernizar el sistema de transparencia para las empresas
emisoras y para garantizar mejor a los inversionistas el uso
de los recursos de las empresas donde ellos están invirtien-
do. Seré breve, y quisiera poner a consideración de ustedes
una adecuación del artículo 26 de este proyecto que se es-
tá votando... que ya se votó en lo general y en lo particular.

La propuesta es con relación a los consejeros independien-
tes. Si bien estamos buscando que las instituciones, y en es-
te caso la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, como
algunas otras, tengan mayor transparencia y tengan mayor
autonomía, consideramos de suma importancia que, tratán-
dose de la calificación de los consejeros independientes, se
modifique el último párrafo del artículo 26 y no quede a
decisión únicamente de una sola institución, de la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores, la aprobación de las
personas que formarán parte del consejo de administración
de las empresas emisoras que cotizan en la bolsa de valo-
res en nuestro país. Sobre este particular, propongo que no
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sea únicamente esta Comisión sino formar un comité de in-
dependencia que esté integrado por consejeros de cuatro
instituciones, que sería uno proveniente del Comité de
Emisoras de la Bolsa Mexicana de Valores; uno de la Aso-
ciación Mexicana de Intermediarios Bursátiles, uno de la
Bolsa Mexicana de Valores y uno, obviamente, de la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores. 

En ese sentido, la propuesta que dejo a consideración de
ustedes, para ser aceptada y modificada, es incluir un pe-
núltimo párrafo en el artículo 26, que señalaría lo siguien-
te: �La independencia de los consejeros podrá ser objetada
por un comité de independencia, que se integrará por cua-
tro vocales, provenientes uno del Comité de Emisoras de la
Bolsa Mexicana de Valores, uno de la Asociación Mexica-
na de Intermediarios Bursátiles, uno de la Bolsa Mexicana
de Valores y uno de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores�. Al respecto, tendría que modificarse únicamente
el primer renglón del último párrafo del artículo 26 para
considerar que va a calificar no la Comisión sino el comi-
té a que se refiere el párrafo anterior. 

Por lo anterior, compañeras diputadas y compañeros dipu-
tados, les propongo que sea aceptada esta propuesta, lo
cual dará mayor certidumbre a los consejeros y mayor cer-
tidumbre a los inversionistas que posean títulos de empre-
sas que cotizan en la bolsa de valores; muchas gracias. De-
jo la propuesta aquí, en la Secretaría.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Gra-
cias, señor diputado. Esta Presidencia no tiene más orado-
res registrados; en consecuencia, consulte la Secretaría a la
Asamblea si se admite la modificación propuesta por el di-
putado Juan Carlos Pérez Góngora al artículo 26 del dicta-
men que se discute.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Por
instrucciones de la Presidencia, consulto a la Asamblea si
es de admitirse la modificación propuesta por el diputado
Juan Carlos Pérez Góngora al artículo 26, del último pá-
rrafo y adición de un penúltimo párrafo.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa si se
admite a discusión sírvanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que están por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la negativa, diputado Pre-
sidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: No
se acepta. Se desecha y se reserva para la votación en sus
términos. Se pide a la Secretaría que abra el sistema elec-
trónico por cinco minutos para proceder a la votación de
los artículos 2o., 25 y 26, en los términos del dictamen.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento Interior. Ábrase el sistema electrónico por cinco mi-
nutos para proceder a la votación nominal de los artículos
2o., fracción VII, 25 y 26, con la aclaración de que si es a
favor es en sus términos, como viene en el dictamen.

(Votación.)

Diputado Presidente: se emitieron 257 votos en pro, 142 en
contra y 2 abstenciones.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobados, los artículos 2o., fracción VII, 25 y 26, por
257 votos, en los términos del dictamen. Aprobado en lo
general y en lo particular, el proyecto de Ley del Mer-
cado de Valores; se devuelve al Senado para los efectos
del inciso e) del artículo 72 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

* LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: En
virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Parla-
mentaria el dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia
y Derechos Humanos, de Presupuesto y Cuenta Pública, y
de Hacienda y Crédito Público con proyecto de decreto que
adiciona un segundo párrafo al artículo 1o. de la Ley Or-
gánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, consulte la Secretaría a la Asamblea si se dispensa
la segunda lectura y se pone a discusión y votación de in-
mediato.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia, con fundamento en el artícu-
lo 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
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consulta a la Asamblea si se dispensa la segunda lectura al
dictamen y se pone a discusión y votación de inmediato.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, dipu-
tado Presidente. Se dispensa la segunda lectura. 

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Esta
Presidencia no tiene oradores registrados, no hay quien
fundamente el dictamen por parte de las Comisiones dicta-
minadoras; en consecuencia, está suficientemente discuti-
do en lo general. Para los efectos del artículo 134, se pre-
gunta a la Asamblea si se va a reservar algún artículo. ¿Hay
reservas?, se pregunta a la Asamblea. Esta Presidencia tie-
ne conocimiento de que no hay artículos reservados. Se pi-
de a la Secretaría que abra el sistema electrónico por cinco
minutos para proceder a la votación en lo general y en lo
particular del proyecto de decreto.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamen-
to Interior. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos
para proceder a la votación en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto.

(Votación.) 

Señor Presidente: se emitieron en pro 391 votos, en contra
0 y abstenciones 0.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobado en lo general y en lo particular, por 391 vo-
tos, el proyecto de decreto que adiciona un segundo pá-
rrafo al artículo 1o. de la Ley Orgánica del Tribunal Fe-
deral de Justicia Fiscal y Administrativa; pasa al
Ejecutivo para sus efectos constitucionales. 

CODIGO DE COMERCIO

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men con proyecto de decreto que reforma las fracciones V
y VI del artículo 1068 del Código de Comercio. En virtud
de que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria,

consulte la Secretaría a la Asamblea si se dispensa la lectu-
ra al dictamen.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura al dicta-
men.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputado Presidente. Se dispensa la lec-
tura. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Economía, y de
Justicia y Derechos Humanos, con proyecto de decreto por
el que se reforman las fracciones V y VI del artículo 1068
del Código de Comercio

HONORABLE ASAMBLEA:

Las Comisiones Unidas de Economía y de Justicia y Dere-
chos Humanos, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6 incisos f) y g),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 55, 56, 60 y 88, del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someten a la consideración de los inte-
grantes de esta honorable Asamblea el presente Dictamen
de la:

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 1068
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN MATERIA DE
NOTIFICACIONES EN LOS PROCEDIMIENTOS
JUDICIALES MERCANTILES.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En sesión celebrada por la Cámara de Dipu-
tados, con fecha 28 de abril de 2005, el Diputado Juan Fer-
nando Perdomo Bueno, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de Convergencia de la LIX Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, presentó,
INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 1068

Año III, Primer Periodo, 6 de diciembre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados182



DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN MATERIA DE
NOTIFICACIONES EN LOS PROCEDIMIENTOS
JUDICIALES MERCANTILES.

SEGUNDO.- En esa misma fecha, la Presidencia de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, mediante Oficio
No. D.G.P.L. 59-II-5-1579, acordó que se turnara dicha Ini-
ciativa a las Comisiones Unidas de Economía y de Justicia
y Derechos Humanos, para su estudio y dictamen.

TERCERO.- Los integrantes de las Comisiones Unidas de
Economía y de Justicia y Derechos Humanos de la LIX Le-
gislatura, procedieron al estudio de la Iniciativa aludida, ha-
biendo efectuado múltiples razonamientos sobre la aplica-
ción de los conceptos contenidos en la Iniciativa que se
discute.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- La propuesta de reforma que se dictamina,
señala que la labor realizada por los notificadores y dili-
genciarios, concretamente en el Poder Judicial, se encuen-
tra desvirtuada y, por ello, se requieren hacer algunas pre-
cisiones al artículo 1068 del Código de Comercio, por lo
que respecta a los medios de notificación, con el propósito
de que éstas se lleven a cabo de tal manera que no se vean
afectados los intereses de las partes en los juicios de natu-
raleza mercantil.

En este tenor, señala el autor de la Iniciativa que, es nece-
sario garantizar que las notificaciones llevadas a cabo a tra-
vés de los sistemas de comunicación como el correo y el te-
légrafo sean eficaces y de pleno derecho, toda vez que ello
traería un beneficio económico, dado el volumen de asun-
tos ventilados ante las instancias judiciales. Por tal motivo,
se propone reformar los párrafos primero y segundo del ar-
tículo 1068 del Código de Comercio, de la siguiente forma:

�Artículo 1068.- Las notificaciones, citaciones y entrega
de expedientes se verificarán lo más tarde al día siguiente
en el que se dicten las resoluciones que las prevengan,
cuando el juez en éstas no dispusiere otra cosa. [�]

Las notificaciones en cualquier procedimiento regulado
por este Código serán:

I. a IV. �

V. Por correo, siempre y cuando se haga de manera cer-
tificada, y

VI. Por telégrafo, en los mismos términos que el nume-
ral anterior�.

El texto vigente establece:

�Artículo 1068.- Las notificaciones, citaciones y entrega
de expedientes se verificarán lo más tarde el día siguiente
al en que se dicten las resoluciones que las prevengan,
cuando el juez en éstas no dispusiere otra cosa. En el caso
de notificaciones personales, dicho término se contará a
partir de la fecha en que se entregue el expediente al noti-
ficador, lo cual deberá hacerse, dentro de un plazo que no
exceda de tres días. Se impondrá de plano a los infractores
de este artículo una multa que no exceda del equivalente a
diez días de salario mínimo general vigente en el lugar en
que se desahogue el procedimiento.

Las notificaciones en cualquier procedimiento judicial se-
rán:

I. Personales o por cédula;

II. Por Boletín Judicial, Gaceta o periódico judicial en
aquellos lugares en donde se edite el mismo, expresando
los nombres y apellidos completos de los interesados;

III. Por los estrados, en aquellos lugares destinados para tal
efecto en los locales de los tribunales, en los que se fijarán
las listas de los asuntos que se manden notificar expresan-
do los nombres y apellidos completos de los interesados;

IV. Por edictos que se hagan ostensibles en los sitios pú-
blicos de costumbre o que se manden publicar en los pe-
riódicos que al efecto se precisen por el tribunal;

V. Por correo, y

VI. Por telégrafo�.

Segundo.- Al respecto los integrantes de las Comisiones
Unidas de Economía y de Justicia y Derechos Humanos se-
ñalan que, sin duda, los avances en la tecnología han per-
mitido que la comunicación se pueda establecer a lejanas
distancias en breves lapsos de tiempo, lo cual permite sim-
plificar la transmisión de información a los destinatarios.

Este es el caso del correo y del telégrafo, los cuales se uti-
lizan para hacer las notificaciones de todo procedimiento
judicial -incluso los de naturaleza mercantil-. Así enton-
ces, de acuerdo con el citado artículo 1068 del Código de
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Comercio, las notificaciones, además del correo y el telé-
grafo, pueden ser:

I. Personales o por cédula;

II. Por Boletín Judicial, Gaceta o periódico judicial en
aquellos lugares en donde se edite el mismo, expresando
los nombres y apellidos completos de los interesados;

III. Por los estrados, en aquellos lugares destinados para tal
efecto en los locales de los tribunales, en los que se fijarán
las listas de los asuntos que se manden notificar expresan-
do los nombres y apellidos completos de los interesados, y

IV. Por edictos que se hagan ostensibles en los sitios pú-
blicos de costumbre o que se manden publicar en los pe-
riódicos que al efecto se precisen por el tribunal.

TERCERO.- Estas Comisiones Dictaminadoras, conside-
ran, en relación a la propuesta de reforma del párrafo pri-
mero del artículo 1068 del Código de Comercio, en la cual
se pretende sustituir la frase: �Las notificaciones, citacio-
nes y entrega de expedientes se verificarán lo más tarde el
día siguiente al en que se dicten las resoluciones��, por:
�Las notificaciones, citaciones y entrega de expedientes se
verificarán lo más tarde al día siguiente en el que se dicten
las resoluciones��. 

Que tal modificación es innecesaria, toda vez que la mis-
ma, no produce ningún cambio sustancial al contenido del
precepto. Es decir, aún no haciendo la reforma pretendida,
el texto vigente permite comprender el momento en que
deben verificarse tanto las notificaciones, citaciones y la
entrega de expedientes.

Por lo que se refiere a la propuesta de reforma del párrafo
segundo del citado artículo, en el cual se pretende estable-
cer que: �Las notificaciones en cualquier procedimiento re-
gulado por este Código��. Es de señalarse que, si bien es
cierto, el texto vigente no hace alusión a que las notifica-
ciones de todo procedimiento �serán de acuerdo al Código
de Comercio�, ello queda implícito porque al estar conte-
nidas dentro del mismo, son considerados como parte del
cuerpo normativo. Para mayor abundamiento, el artículo 1°
del Código de Comercio señala que: �Los actos comercia-
les sólo se regirán por lo dispuesto en este Código y las de-
más leyes mercantiles aplicables�. Por lo tanto, es claro
que las notificaciones a que hace alusión el párrafo segun-
do del artículo 1068 de dicho Código, son de naturaleza
mercantil.

Finalmente, relativo a la propuesta de reforma de las frac-
ciones V y VI, contenidas en el párrafo segundo del artícu-
lo 1068 del Código de Comercio, es de señalarse nuestra
coincidencia con el autor de la Iniciativa, en que debe exis-
tir la certeza jurídica de que los destinatarios puedan cono-
cer el requerimiento de la autoridad. Porque si bien es cier-
to que, tanto el correo como el telégrafo son instrumentos
que permiten allegar la información a los interesados �de-
bido a que por la distancia no podría hacerse de otra forma-
también es cierto, que el uso de estos medios de comuni-
cación no permiten conocer a ciencia cierta que tales noti-
ficaciones hayan sido entregadas a las personas requeridas
por la autoridad judicial. 

En este tenor, es conveniente establecer la obligatoriedad
de que tales comunicaciones se hagan de manera �certifi-
cada�, lo cual conllevará un beneficio tanto para la autori-
dad, como para las partes en los juicios mercantiles.

Sin embargo, estas Comisiones Dictaminadoras, conside-
ran que la redacción utilizada por el autor de la Iniciativa,
para establecer que las notificaciones por correo y por telé-
grafo se harán: �siempre y cuando se hagan de manera cer-
tificada�, no es adecuada en virtud de que carece de la co-
ercitividad que conlleva la norma jurídica. Por tal motivo,
proponemos la siguiente redacción: �Por correo certifica-
do� y �por telégrafo certificado�, lo cual implica un man-
damiento para la autoridad judicial.

Por lo anteriormente expuesto, los Diputados integrantes
de las Comisiones Unidas de Economía y de Justicia y De-
rechos Humanos someten a la consideración de la Asam-
blea para su análisis, discusión y en su caso aprobación el
siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE RE-
FORMAN LAS FRACCIONES V Y VI DEL ARTÍCU-
LO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones V y VI
del Artículo 1068 del Código de Comercio, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 1068.- �

�

I. a IV. �

V. Por correo certificado, y
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VI. Por telégrafo certificado.

TRANSITORIO

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vi-
gor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Fede-
ral, a los veintidós días del mes de noviembre de dos mil cinco.

Por la Comisión de Economía, diputados: Manuel López Villarreal
(rúbrica), Presidente; Jorge Luis Hinojosa Moreno (rúbrica), Nora Ele-
na Yu Hernández (rúbrica), Eduardo Alonso Bailey Elizondo (rúbrica),
Javier Salinas Narváez (rúbrica), Julio Horacio Lujambio Moreno, se-
cretarios; Ricardo Alegre Bojórquez (rúbrica), Francisco Javier Barrio
Terrazas (rúbrica), Jaime del Conde Ugarte (rúbrica), José Francisco J.
Landero Gutiérrez (rúbrica), Jesús Antonio Nader Nasrallah, Miguel
Ángel Rangel Ávila (rúbrica), María Eloísa Talavera Hernández (rú-
brica), Elizabeth Oswelia Yáñez Robles (rúbrica), José Manuel Abda-
la de la Fuente (rúbrica), Fernando Ulises Adame de León, Jorge Bal-
demar Utrilla Robles, Óscar Bitar Haddad (rúbrica), Carlos Blackaller
Ayala, Juan Manuel Dávalos Padilla, Alfredo Gómez Sánchez (rúbri-
ca), Gustavo Moreno Ramos, Eduardo Olmos Castro, José Mario
Wong Pérez, Juan José García Ochoa, Isidoro Ruiz Argaiz, Yadira Se-
rrano Crespo (rúbrica), Víctor Suárez Carrera (rúbrica), Jazmín Elena
Zepeda Burgos (rúbrica).

Por la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, diputados: Re-
beca Godínez y Bravo (rúbrica), Presidenta; Leticia Gutiérrez Corona
(rúbrica), Amalín Yabur Elías (rúbrica), Miguel Ángel Llera Bello (rú-
brica), Francisco Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Miguelángel García-
Domínguez, Félix Adrián Fuentes Villalobos (rúbrica), secretarios;
María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Mario Carlos Culebro
Velasco, José Luis García Mercado (rúbrica), Blanca Estela Gómez
Carmona (rúbrica), Martha Laguette Lardizábal (rúbrica), Consuelo
Muro Urista (rúbrica), Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez (rú-
brica), María Sara Rocha Medina, Heliodoro Carlos Díaz Escárraga,
Jorge Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica), Bernardo Vega Carlos (rú-
brica), Gustavo Adolfo de Unanue Aguirre (rúbrica), Fernando Anto-
nio Guzmán Pérez Peláez (rúbrica), Ernesto Herrera Tovar, Sergio Pe-
nagos García, Leticia Socorro Userralde Gordillo (rúbrica), Marisol
Vargas Bárcena (rúbrica), Margarita Zavala Gómez del Campo, Fran-
cisco Diego Aguilar, Angélica de la Peña Gómez (rúbrica), Eliana Ga-
ría Laguna, Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara, Jaime Miguel
Moreno Garavilla.»

Es de segunda lectura.

Presidencia del diputado 
Álvaro Elías Loredo

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Consulte la
Secretaría si el artículo único del proyecto de decreto se en-
cuentra suficientemente discutido en lo general y en lo par-
ticular.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la Asamblea si se encuentra suficientemente dis-
cutido el artículo único del proyecto de decreto en lo gene-
ral y en lo particular.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Suficiente-
mente discutido. En consecuencia, se pide a la Secretaría
que abra el sistema electrónico por tres minutos para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular del pro-
yecto de decreto.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento Interior. Ábrase el sistema electrónico por tres mi-
nutos para proceder a la votación en lo general y en lo
particular del proyecto de decreto. 

(Votación nominal.) 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. 

Señor Presidente: se emitieron 390 votos en pro, 0 en con-
tra y 0 abstenciones.

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Aprobado
en lo general y en lo particular, por 390 votos, el pro-
yecto de decreto que reforma las fracciones V y VI del
artículo 1068 del Código de Comercio; pasa al Senado
para sus efectos constitucionales. 
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PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión de los dictámenes
relativos a las solicitudes de permisos para prestar servicios
y para aceptar y usar las condecoraciones. Consulte la Se-
cretaría a la Asamblea, en votación económica, si se dis-
pensa la lectura.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la Asamblea si se dispensa la lectura a los dictá-
menes.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente. Se dispensa la lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Honorable Asamblea:

En oficio de fecha 15 de noviembre de 2005, la Secretaría
de Gobernación solicita el permiso constitucional necesa-
rio para que los ciudadanos Alma Cecilia Villarreal Garza
y César Acosta Gámez, puedan prestar servicios de carác-
ter administrativo, en el Centro de Comercio e Inversión de
Corea (KOTRA), en Monterrey, Nuevo León.

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, el 24 de noviembre del año en
curso, se turnó a la suscrita Comisión para su estudio y dic-
tamen, el expediente relativo.

Considerando

a) Que los peticionarios acreditan su nacionalidad me-
xicana con la copia certificada del acta de nacimiento;

b) Que los servicios que los propios interesados presta-
rán en el Centro de Comercio e Inversión de Corea
(KOTRA), en Monterrey, Nuevo León, serán de carác-
ter administrativo, y

c) Que las solicitudes se ajustan a lo establecido en la
fracción II del apartado C) del artículo 37 constitucional

y al artículo 60, segundo párrafo, del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

Por lo expuesto, esta Comisión se permite someter a la
consideración de la honorable asamblea el siguiente

Proyecto de Decreto

Artículo Primero.- Se concede permiso a la ciudadana
Alma Cecilia Villarreal Garza, para prestar servicios como
coordinadora de Comercio Internacional, en el Centro de
Comercio e Inversión de Corea (KOTRA), en Monterrey,
Nuevo León.

Artículo Segundo.- Se concede permiso al ciudadano Cé-
sar Acosta Gámez, para prestar servicios como asistente de
Dirección, en el Centro de Comercio e Inversión de Corea
(KOTRA), en Monterrey, Nuevo León.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión.� México, DF, a 24 de noviembre de 2005.

Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; Yolanda
Guadalupe Valladares Valle (rúbrica), David Hernández Pérez (rúbri-
ca), Claudia Ruiz Massieu Salinas, Daniel Ordóñez Hernández (rúbri-
ca), Maximino Alejandro Fernández Ávila (rúbrica), secretarios; José
Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), Fernando Álvarez Monje (rúbri-
ca), Omar Bazán Flores (rúbrica), Pablo Bedolla López (rúbrica), José
Luis Briones Briseño (rúbrica), Socorro Díaz Palacios, Luis Eduardo
Espinoza Pérez (rúbrica), Miguelángel García-Domínguez (rúbrica),
Porfirio González Schmal (rúbrica), Jesús Héctor Humberto Gutiérrez
de la Garza (rúbrica), Alonso Adrián Juárez Jiménez (rúbrica), Pablo
Alejo López Núñez, Federico Madrazo Rojas, Guillermo Martínez No-
lasco, Gonzalo Moreno Arévalo (rúbrica), Consuelo Muro Urista, José
Eduviges Nava Altamirano, José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, Hu-
go Rodríguez Díaz (rúbrica), Margarita Saldaña Hernández (rúbrica),
José Sigona Torres (rúbrica), Sergio Vázquez García, Mario Alberto
Zepahua Valencia.»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Esta Pre-
sidencia no tiene conocimiento de que se haya reservado
algún artículo. En consecuencia, se pide a la Secretaría po-
ner a discusión los proyectos de decreto.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Es-
tá a discusión el proyecto de decreto que concede permiso
a los ciudadanos Alma Cecilia Villarreal Garza y César
Acosta Gámez para prestar servicios en el Centro de Co-
mercio e Inversión de Corea en Monterrey, Nuevo León.
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El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Está a dis-
cusión el dictamen en lo general. No habiendo quien haga
uso de la palabra, para los efectos del artículo 134 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
se pregunta a la Asamblea si se va a reservar algún artícu-
lo para discutirlo en lo particular. En virtud de que no se ha
reservado artículo alguno para discutirlo en lo particular, se
reserva para su votación nominal en conjunto. Continúe la
Secretaría.

CONDECORACIONES

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación que suscribe, el 24 de no-
viembre de 2005, le fue turnado para su estudio y dicta-
men, el expediente con la minuta proyecto de decreto, que
concede permiso a los ciudadanos Jaime Virgilio Nualart
Sánchez, Ramiro Eduardo Osorio Fonseca y General de
Brigada Diplomado de Estado Mayor Adolfo Domínguez
Martínez, para que puedan aceptar y usar las condecora-
ciones que les otorgan el Gobierno del Reino de España y
la Junta Interamericana de Defensa, respectivamente.

La Comisión considera cumplidos los requisitos legales
necesarios para conceder el permiso solicitado y en tal vir-
tud, de conformidad con lo que establece la fracción III del
apartado C) del artículo 37 constitucional y el artículo 60,
segundo párrafo, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
permite someter a la consideración de la honorable asam-
blea, el siguiente

Proyecto de Decreto

Artículo Primero. Se concede permiso al ciudadano Jaime
Virgilio Nualart Sánchez para que pueda aceptar y usar la
Condecoración de la Orden de Isabel del la Católica, en
grado de Encomienda, que le otorga el Gobierno del Reino
de España.

Artículo Segundo. Se concede permiso al ciudadano Ra-
miro Eduardo Osorio Fonseca para que pueda aceptar y

usar la Condecoración de la Orden de Isabel la Católica, en
grado de Encomienda, que le otorga el Gobierno del Reino
de España.

Artículo Tercero. Se concede permiso al ciudadano Gene-
ral de Brigada DEM Adolfo Domínguez Martínez para que
pueda aceptar y usar la Medalla Especial y la Cinta de la
Junta Interamericana de Defensa, que le confiere la Junta
Interamericana de Defensa.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión. México, DF, a 25 de noviembre de 2005.

Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; Yolanda
Guadalupe Valladares Valle (rúbrica), David Hernández Pérez (rúbri-
ca), Claudia Ruiz Massieu Salinas, Daniel Ordóñez Hernández (rúbri-
ca), Maximino Alejandro Fernández Ávila (rúbrica), secretarios; José
Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), Fernando Álvarez Monje (rúbri-
ca), Omar Bazán Flores (rúbrica), Pablo Bedolla López (rúbrica), José
Luis Briones Briseño (rúbrica), Socorro Díaz Palacios, Luis Eduardo
Espinoza Pérez (rúbrica), Miguelángel García-Domínguez (rúbrica),
Porfirio González Schmal (rúbrica), Jesús Héctor Humberto Gutiérrez
de la Garza (rúbrica), Alonso Adrián Juárez Jiménez (rúbrica), Pablo
Alejo López Núñez, Federico Madrazo Rojas, Guillermo Martínez No-
lasco, Gonzalo Moreno Arévalo (rúbrica), Consuelo Muro Urista, José
Eduviges Nava Altamirano, José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, Hu-
go Rodríguez Díaz (rúbrica), Margarita Saldaña Hernández (rúbrica),
José Sigona Torres (rúbrica), Sergio Vázquez García, Mario Alberto
Zepahua Valencia.»

Está a discusión el proyecto de decreto que concede per-
miso a los ciudadanos Jaime Virgilio Nualart Sánchez, Ra-
miro Eduardo Osorio Fonseca y General de Brigada DEM
Adolfo Domínguez Martínez para aceptar y usar las con-
decoraciones que les otorgan el Gobierno del Reino de
España y la Junta Interamericana de Defensa, respectiva-
mente.

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Está a dis-
cusión el dictamen en lo general. No habiendo quien haga
uso de la palabra, para los efectos del artículo 134 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General,
se pregunta a la Asamblea si se va a reservar algún artícu-
lo para discutirlo en lo particular. En virtud de que no se ha
reservado artículo alguno para discutirlo en lo particular, se
va a proceder a recoger la votación nominal de este pro-
yecto de decreto y los anteriormente reservados, en un so-
lo acto. Se pide a la Secretaría que abra el sistema electró-
nico de votación por tres minutos para proceder a la
votación de los proyectos de decreto.
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La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema electró-
nico de votación, por tres minutos, para tomar la votación
nominal de los proyectos de decreto.

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Esta Presi-
dencia da la más cordial bienvenida a los profesores del
primer semestre de la carrera de derecho de la Universidad
Iberoamericana de Pachuca, Hidalgo, invitados del diputa-
do Alfredo Bejos Nicolás. Asimismo, saludamos a invita-
dos de la diputada Rocío Sánchez Pérez; ellos son de la es-
cuela secundaria diurna número 136, Doctor Enrique
González Martínez. Sean bienvenidos. También damos una
cordial bienvenida y saludamos con afecto a alumnos de la
escuela primaria Vicente Guerrero, invitados del diputado
Raúl Paredes Vega. Sean bienvenidos. Saludamos también
a alumnos de la escuela secundaria Pachelli, invitados del
diputado Juan Bárcenas González.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Di-
putado Presidente: se emitieron 391 votos en pro, 0 en con-
tra y 1 abstención.

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Aproba-
dos, los decretos, por 391 votos; pasan al Senado y al
Ejecutivo, respectivamente, para sus efectos constitu-
cionales. 

ESTADO DE HIDALGO

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: El siguien-
te punto del orden del día es dictámenes a discusión con
punto de acuerdo. En virtud de que se encuentran publica-
dos en la Gaceta Parlamentaria, consulte la Secretaría a la
Asamblea, en votación económica, si se autoriza que sólo
se dé lectura a los puntos de acuerdo.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea, en
votación económica, si se autoriza que sólo se dé lectura a
los puntos de acuerdo.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo por favor...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa...
Mayoría por la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Se autori-
za. Continúe la Secretaría.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con puntos de acuerdo en relación con el pro-
yecto de planta de reciclaje y confinamiento de residuos
peligrosos en Chapantongo, Hidalgo

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de  Medio Ambiente  y Recursos Naturales
le fue turnada para su análisis y dictamen, la proposición
con Punto de Acuerdo con relación al proyecto de planta de
reciclaje y confinamiento de residuos peligrosos en Cha-
pantongo, Hidalgo, presentada por el Diputado José Luis
Cabrera  Padilla, del grupo parlamentario del PRD.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, nume-
ral 1; 45, numeral 6, inciso f), de la  Ley Orgánica  del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como
de los diversos artículos 60, 87, 88 y demás relativos y
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la
H. Cámara de Diputados es competente para dictaminar la
proposición en comento por lo que se somete a la conside-
ración de la honorable Asamblea el presente Dictamen, con
base en los siguientes antecedentes y consideraciones:

A N T E C E D E N T E S

1.- Con fecha  13 de abril de 2004,  fue presentada al Ple-
no de la Cámara de Diputados la proposición con Punto de
Acuerdo con relación al proyecto de planta de reciclaje y
confinamiento de residuos peligrosos en Chapantongo, Hi-
dalgo, por el Diputado José Luis Cabrera  Padilla, del gru-
po parlamentario del PRD y turnada a esta Comisión para
su análisis y dictaminación. 

2.- Con fecha 20 de abril de 2004 fue recibido en esta co-
misión la proposición en comento.

Tomando como base la información disponible, así como
la propuesta, esta Comisión se abocó su estudio para cum-
plir con el mandato del Pleno de esta Cámara de Diputa-
dos, bajo los siguientes:
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C O N S I D E R A N D O S

I.- Que de acuerdo a la Dirección General de Gestión In-
tegral de Materiales y Actividades Riesgosas en su sitio
de internet donde consta-�La última revisión de las pá-
ginas de esta Dirección General fue realizada el día 11
de mayo de 2005, atendiendo a la información propor-
cionada o generada en esa fecha de conformidad con la
Legislación Ambiental vigente.�-. los principios de po-
lítica que aplican a la creación de infraestructura de ma-
nejo de residuos peligrosos son a) La política ambiental
en materia de residuos peligrosos promueve en primer
término la prevención de su generación, así como su mi-
nimización a través del reuso y reciclado de los mismos,
señala como segunda opción su tratamiento para reducir
su volumen y peligrosidad y plantea como la última op-
ción su confinamiento. b) También aplica el principio de
proximidad a fin de acercar la infraestructura tanto co-
mo sea posible, a quienes generan los residuos peligro-
sos, lo que además de reducir los riesgos en su trans-
porte, disminuye los costos de su manejo. Y c) A lo cual
se suma la promoción de la adopción de tecnologías am-
bientalmente adecuadas.

Según datos de dicha Dirección, relativos a la infraes-
tructura dedicada a los residuos peligrosos y Para el año
1999 existían 140 autorizaciones para reciclaje, 60 para
tratamiento  y no más de 10 para confinamiento. Para
2000 se habían autorizado 320 permisos para transporte
de residuos peligrosos y 105 para acopio mientras que el
resumen del informe de la situación del Medio Ambien-
te en México 2002 marca que en 2001 existían 700 em-
presas dedicadas al manejo de residuos sólidos peligro-
sos prestadores de servicio  y no presenta datos relativos
a confinamiento.

II-Que en la presentación de fecha 22, 2004 en Hidalgo,
México, y hecha llegar a esta Comisión, el Biol. Ricar-
do Juárez Palacios, Director General de Impacto y Ries-
go Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, expresa, basándose en el �Resumen
del Informe de la Situación del Medio Ambiente en Mé-
xico 2002� de la Secretaría del Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, que en el caso de México: no hay un
inventario nacional confiable de generación de residuos
peligrosos; existe muy bajo porcentaje de reciclaje en
comparación de otros países; es nula la separación des-
de el origen, lo que dificulta el reciclaje.; existe una apa-
rente falta de infraestructura para su manejo; y que las

prácticas ilegales que contaminan suelo, agua y aire, no
están lo suficientemente bien vigiladas y controladas.

En dicha presentación expone como realidad ambiental
de los residuos en México: que existen descargas en dre-
naje y/o cuerpos de agua ya que el 66% de los residuos
peligrosos están en estado acuoso; que los residuos se
depositan en tiraderos clandestinos y rellenos sanitarios
(lo que provoca la lixiviación de contaminantes e infil-
tración de éstos a los mantos acuíferos), que esto provo-
ca elevadas emisiones a la atmósfera por quemas no
controladas, ladrilleras y calderas no reguladas; y que se
estima que tan sólo el 10% de los residuos recibe un ma-
nejo adecuado. También expresa que la Ley General pa-
ra la Prevención y Gestión Integral de los Residuos,
D.O.F., 8/oct/2003 Contempla 5 Opciones para el ade-
cuado manejo de los residuos peligrosos: reuso o reuti-
lización, reciclaje, tratamiento, incineración y disposi-
ción final y la presentación expresa que el caso
Chapantongo es una opción de manejo adecuado, que
tiene como ventajas ambientales las siguientes: reduc-
ción del problema de residuos; manejo adecuado de los
residuos industriales peligrosos y no peligrosos, emple-
ando tecnología de punta actualmente ya operando en
México y en otros países; promueve el reciclaje y mini-
mización de residuos; se encuentra estratégicamente
ubicado en la región central del país, cercano a impor-
tantes zonas industriales.

III.- Que la empresa �Promotora Mexicana de Recicla-
je, SA de CV.�, cuenta con Resolución de Autorización
Condicionada emitida mediante oficio S.G.P.A./
DEI.1009.03 de fecha 16 de diciembre del 2003, firma-
da por el Biol. Ricardo Juárez Palacios como  titular de
la  la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambien-
tal de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales donde se autoriza de manera condicionada en
materia de impacto y riesgo ambiental, la ejecución de
las obras y/o actividades del �Proyecto de Tecnología
Aplicada�, en el Municipio de Chapantongo. Las activi-
dades autorizadas comprenden clasificación de residuos
plásticos no peligrosos para su envío a reciclaje,  clasifi-
cación de residuos metálicos no peligrosos para su envío
a reciclaje, reuso de tambores metálicos, formulación de
combustibles alternos, solidificación, estabilización,
neutralización de residuos peligrosos, biorremediación
de suelos contaminados, Instalación de una planta de
tratamiento de aguas residuales Disposición final de
residuos en cuatro celdas en un área de 14.74 Ha. Que
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Se manejarán en un 70% residuos de baja peligrosidad
de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-052-
SEMARNAT-1993 también expresa la resolución que
los residuos peligrosos recibidos serán los indicados en
la Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-
1993 con excepción de los siguientes: residuos explosi-
vos no estabilizados, bifenilos policlorados (bpc�s) o as-
kareles, residuos biológico infecciosos, residuos
radiactivos, residuos con bpc�s con concentraciones ma-
yores a 50 ppm, sulfuros y cianuros que pudieran libe-
rar ácido cianhídrico, gas amonia o gas sulfhídrico he-
xacloro-etano, hexacloro-benceno, hexacloro-butadieno
y  aquellos que tengan características de inflamabilidad
de conformidad con lo señalado en la NOM-052-SE-
MARNAT-1993.   

IV:-Que dicha resolución  manifiesta que el proyecto
inicial no cumplió con las especificaciones de la NOM-
055-Semarnat.1993, por lo que dicha dependencia soli-
citó información adicional a la promovente de acuerdo
a lo previsto en la norma mencionada, que además con-
templa que la Secretearía de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales podrá  autorizar obras, cuyos efectos re-
sulten equivalentes a los que se obtendrían del
cumplimiento de los requisitos previstos, cuando se
acredite técnicamente su efectividad, derivado de lo an-
terior, existe una respuesta con propuesta que contempla
programas para realizar modificaciones a la ubicación y
diseño del área, monitoreo en operación y cierre de cel-
das de disposición final de residuos peligrosos; recupe-
ración de escurrimientos, sistemas de seguridad para
evitar y detectar en forma temprana contaminación que
pudiera afectar a cualquier población; la construcción
de un camino de acceso en un tramo de 17 Km. Asimis-
mo la resolución establece que las distancias a los cau-
ces serán mitigables por obras de conducción de lixivia-
dos y bordos de contención impermeabilizados. Que en
relación a la afectación a centros de población mayores
de 10,000 habitantes por eventos de riesgo se estableció
un área de influencia de 11.4 Km. considerando la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que
los impactos serían mitigables. Dicha resolución se emi-
tió bajo 19 términos entre los cuales están los siguien-
tes: a) La Promovente no podrá iniciar operaciones, has-
ta no obtener la autorización que otorga la Dirección
General de Gestión Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas, para el manejo y tratamiento de residuos pe-
ligrosos.  De no obtener dicha autorización, la autoriza-
ción en materia de impacto ambiental quedará sin efec-

to. b) Así mismo la Promovente no podrá iniciar el des-
arrollo del proyecto en tanto, otras autoridades en el ám-
bito de su competencia y dentro de su jurisdicción de-
terminen y otorguen los permisos, licencias, entre otros,
que se requieran para la realización de la obras y o acti-
vidades del proyecto. C) la Secretaría podrá modificar la
autorización, suspenderla, anularla, nulificarla o revo-
carla  si estuviera en riesgo el equilibrio ecológico o se
produjeran afectaciones imprevistas en el ambiente, de
acuerdo con el artículo 27 del reglamento interior de la
Secretaría del Medioambiente y recursos Naturales. La
autorización quedó sujeta a 51 condicionantes a  las ac-
tividades del proyecto.

V.-Que en dicha resolución se menciona que la Direc-
ción General de Impacto y Riesgo Ambiental de la Sub-
secretaría de Gestión para la Protección Ambiental: no-
tificó al Gobierno del Estado de Hidalgo y al Municipio
de Chapantongo el ingreso al procedimiento de evalua-
ción del impacto ambiental con fecha 17 de julio de
2003; asimismo solicitó la opinión técnica en la materia
a: la Gerencia Estatal en Hidalgo de la Comisión Na-
cional del Agua con fecha 27 de agosto de 2003; al Cen-
tro de Investigaciones en Ciencias de la Tierra, de la
Universidad Autónoma de Hidalgo en la misma fecha;
al Centro de Geociencias, de la Universidad Autónoma
de México; al instituto de Geología de la Universidad
Autónoma de México, ambas el 5 de septiembre de
2003; y a la Gerencia de Agua Subterráneas de la Co-
misión Nacional del Agua. 

VI.-Que  en la resolución mencionada se manifiesta que
las diferentes dependencias remitieron sus opiniones de
la siguiente forma:

El 29 de septiembre de 2003, la Gerencia Estatal de la
Comisión Nacional del Agua en el Estado de Hidalgo
remitió su opinión respecto de los estudios de Hidrolo-
gía y Geohidrología presentados por el promovente del
proyecto, opinando que la información en el estudio ge-
ohidrológico no es correcta respecto a los acuíferos ale-
daños a la zona de estudio, pero sin embargo el predio
se localizaba en un parteaguas de dos microcuencas lo
que cumplía la condición de ubicarse en una zona que
no tenga comunicación con acuíferos, con relación al ni-
vel estático en función con los estudios presentados , se
cumple que debe de estar a una profundidad de 200 m
pero que en lo que respecta al estudio hidrológico exis-
ten depósitos de agua y arroyos intermitentes a menos
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de 200 m por lo que no se cumple la condición de la nor-
ma, dichas observaciones fueron remitidas al promo-
vente sin que a la fecha de elaboración de la resolución
hubiese enviado comentario alguno. 

El 7 de octubre de 2003 el Centro de Investigaciones en
Ciencias de la Tierra, de la Universidad Autónoma de Hi-
dalgo remitió su opinión técnica y comentarios sobre los
mismos estudios. Entre los cuales se menciona que no
hay congruencia ya que en la sección de suelo menciona
que estos presentan buena porosidad y en el mismo ren-
glón mencionan que tiene baja porosidad, sin presentar
exámenes de textura, a lo cual recomiendan que un espe-
cialista en edafología realice las descripciones de suelo.

El 20 de octubre de 2003 la Subgerencia General Técni-
ca de la Comisión Nacional del Agua remitió opinión
técnica y comentarios a la Dirección General de Impac-
to y Riesgo Ambiental, entre los cuales concluye que �-
el sitio no reúne las condiciones establecidas en la
NOM-055- ecol-1993 dado que el sitio tiene conexión
con acuíferos muy permeables y está ubicado en una zo-
na de recarga de agua subterránea que alimenta a los
acuíferos denominados Valle del Mezquital y Chapan-
tongo Alfajayucan y en el cual afloran rocas volcánicas
fracturadas de alta permeabilidad-�, mencionando que
los registros del pozo construido como parte del pro-
yecto indican que se perforó a fondo perdido, lo cual
confirma la elevada permeabilidad del terreno, por lo
que opina que no es procedente instalar un confina-
miento de residuos peligrosos en el sitio en cuestión.
Reconociendo, además la existencia de 5 pequeños
cuerpos de agua que se utilizan para riego de cultivos,
así como del arroyo �Las Pozas que se localizan a una
distancia máxima de 200 metros del lindero del predio,
opinando además que se prevé que los escurrimientos
causen un incremento considerable de la contaminación,
afectando la calidad del agua, pudiendo afectar la salud
de las personas que usan dicha agua y otros efectos so-
bre la ecología local y/o regional.

El 23 de octubre de 2003 el Instituto de Geología de la
UNAM remitió su opinión  sobre dichos estudios, opi-
nando que se observa que en la zona donde se pretende
ubicar el proyecto la presencia de cuatro aprovecha-
mientos de agua subterránea, lo que sugiere la presencia
de un acuífero alojado en material volcánico y que qui-
zá constituya la única fuente de agua potable para esas
comunidades por lo que resulta muy importante su pre-
servación.

El 4 de noviembre de 2003 el Centro de Geociencias de
la Universidad Autónoma de México remitió su opinión
técnica sobre dichos estudios, incluyendo las observa-
ciones respecto al estudio de la empresa Grupo Basin
S.C. expresando que se cumple parcialmente las especi-
ficaciones 5.1.2 (hidrología superficial) y 5.1.3 (ecoló-
gicos) a excepción del 5.1.4.1 que condiciona ubicarse
en zonas en donde se evite que los vientos dominantes
transporten las posibles emanaciones a los centros de
población y sus asentamientos humanos, y que no se re-
alizaron estudios de dirección y velocidad de vientos, y
el punto 5.1.4.2  la porción de la lluvia promedio diaria
susceptible de infiltrarse calcula da a partir del coefi-
ciente de escurrimiento promedio diario en donde no se
incluyó la capacidad ce campo  del terreno. Y con rela-
ción al �Estudio Geológico Regional Juchitlán, Munici-
pio de Chapantongo�, realizado por la empresa �Hidro-
geología y perforaciones  S.A. de C.V.�, el centro de
geociencias hace la observación que ��no cubre requisi-
tos de la NOM-055-ecol-1993 ya que en ningún caso in-
cluye  aspectos relacionados con la presencia y caracte-
rísticas de los acuíferos de la zona y tan solo en su
conclusión 3 menciona que los materiales geológicos en
la comunidad de �El capulín son poco permeables, sien-
do un apreciación meramente cualitativa ya que los as-
pectos cuantitativos deben realizarse con estudios dise-
ñados a partir de los puntos  5.1.1.1 a 5.1.13 de la
norma� -.

El 28 de noviembre de 2003 se notifico de la Manifes-
tación de Impacto Ambiental (MIA_R) al Consejo Esta-
tal de Ecología del Estado de Hidalgo quién remitió sus
comentarios el 12 de diciembre de 2003,  comentando
que �-el sitio se localiza en la unidad de gestión am-
biental XXVIII cuya política ambiental es la restaura-
ción basada en el desarrollo de actividades agrícolas y
se propone como uso condicionado el establecimiento
de infraestructura y el desarrollo industrial. Además su-
giere que �-en el cuerpo del resolutivo se considere que
las medidas compensatorias y/o equivalentes que plan-
tea la empresa son viables y por lo tanto es posible au-
torizar su ejecución en los términos que establece el
punto 6.1 de la norma en referencia-�. Y que �-conside-
ra viable y prioritario el desarrollo de dicho proyecto en
el entendido que deberá observar en tiempo y forma la
legislación y normatividad aplicable en todas sus eta-
pas-�

VII.- Que dentro de la consulta pública del proyecto se
levantó acta de una reunión pública de información el
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día 21 de agosto de 2003, donde consta que la consulta
pública se extendió hasta el 3 de septiembre de 2003. En
dicha consulta la autorización consigna que se recibie-
ron escritos relacionados con los temas siguientes: la
posible contaminación de manantiales los cuales abaste-
cen para su consumo a 17 comunidades así como conta-
minación del entorno y manifiestan el rechazo al pro-
yecto; que el sitio seleccionado no cumple con las
normas relativas a las distancias a los cauces; la distan-
cia a poblaciones mayores de 10,000 habitantes con pro-
yección al año 2010, estando cuatro comunidades en el
radio de 25 kilómetros; posible impacto del acuífero que
suministra agua potable a la parte alta del Río Alfajayu-
can; afectaciones ocasionadas por accidentes carreteros
del transporte de residuos peligrosos. Que la Resolución
de autorización condicionada afirma que la localización
del proyecto no cumple con algunos requisitos estable-
cidos en la NOM-055-Semarnat-1993.y son utilizados
como argumento del rechazo en las observaciones del
proceso de consulta publica, pero que la norma contem-
pla que la Semarnat podrá autorizar la realización de
medidas y obras cuyos efectos  resulten equivalentes al
cumplimiento de los requisitos.

VIII.-Que dentro de la resolución de autorización, y con
relación a la afectación del acuífero cercano al área, la
Semarnat consideró los estudios presentados por la pro-
movente sustentando que en la perforación a doscientos
metros no encontró evidencia del acuífero y que por las
medidas propuestas por la promovente se reduce la po-
sible afectación; que con la construcción de caminos ex-
teriores propuesta por la promovente se ajusta a los cri-
terios correspondientes establecidos en la norma. Y
establece finalmente que las obras y actividades del pro-
yecto son factibles de desarrollarse en el sitio propuesto
siempre y cuando la promovente se sujete a las medidas
de prevención, mitigación y compensación señaladas en
la documentación exhibida, a los programas propuesto
por la promovente, y al cumplimiento de los términos y
las 51 condicionantes de la resolución para minimizar
los impactos ambientales adversos y riesgos ambienta-
les potenciales en el área de influencia del proyecto. 

IX.-  Que con fecha de 25 de mayo de 2005,  esta comi-
sión realizó una visita de trabajo al área citada para rea-
lizar inspección visual y oír tanto a los afectados como
a autoridades estatales y federales, así como a institu-
ciones relacionadas con la Resolución de Autorización
del mencionado proyecto y que en dicha visita se obser-
vó lo siguiente: se comprobó que el acceso corresponde

a caminos vecinales asfaltados en mal estado con tra-
mos de terrecería y, además se constató la presencia de
cuerpos de agua, superficiales susceptibles de ser conta-
minados; la presencia de cultivos adyacentes al sitio, y
la cercanía de población adyacente al sitio del proyecto.

Durante la visita, los investigadores asistentes del Insti-
tuto de Geología de la Universidad Nacional Autónoma
de México y del Centro de Geociencias, Campus, Juri-
quilla. de la misma universidad, expresaron que en la in-
formación que ellos recibieron de la evaluación de im-
pacto ambiental   se hace mención de una perforación a
300 m y que en realidad solo se realizó a 190 m además
que el proyecto no cumple con la regulación necesaria
para operar y que no cumple con los requisitos mínimos
ya que trata de una región agrícola que posee varios
cuerpos de agua, mismos que resultarían contaminados,
poniendo en riesgo la salud de los habitantes del Muni-
cipio de Chapantongo y municipios aledaños. Dichos
investigadores externaron que en la declaración inicial
de la compañía se omitieron datos relativos a la presen-
cia de los cuerpos de aguas superficiales y subterráneos
existentes en la zona, y que en sus opiniones técnicas se-
ñalan deficiencias, omisiones de información, y reco-
mendaciones de tipo técnico, concluyendo que no es
viable el proyecto.

Durante la reunión en el sitio del proyecto se comprobó
un gran rechazo al proyecto por parte de las los asisten-
tes  de poblaciones adyacentes al sitio del Proyecto
mencionado, que se ha manifestado mediante diversos
oficios remitidos tanto a la Presidencia de la Republica
como a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales por parte de las comunidades Juchitlán, el Ca-
pulín, San Sebastián de Juárez, Rancho Nuevo, Zima-
pantongo y Cerro Colorado del Municipio de Chapan-
tongo; Santamaría Macuá y Xitejé de la Reforma del
Municipio de Tula de Allende, del Estado de Hidalgo;
Santiago Oxthoc del Municipio de Jilotepec; San Juan
Daxthí del Municipio de Soyaniquilpan, del Estado de
México. Asimismo, regidores del Ayuntamiento de Tula
de Allende, manifestaron que en la región existe una
gran problemática de la situación ambiental y que se
complica por la presencia de la refinería de Tula, Hgo.,
la presa �Endo�, los accidentes de transportes de resi-
duos peligrosos mal manejados y que refuerzan las ra-
zones para el rechazo del citado proyecto.

Las autoridades de Semarnat manifestaron que en lo
que respecta a la parte ambiental el proyecto es viable
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y expresa que por eso se aprobó la resolución de autori-
zación condicionada.

X.- Que el 28 de junio de 2004 el Secretario de la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales Dip.
José Luis Cabrera Padilla recibió contestación a oficio
de fecha primero de junio del mismo año en el que soli-
cita información completa sobre la evaluación que reci-
bió la Dirección General de Impacto Ambiental respec-
to al Proyecto de Tecnología Aplicada promovido por la
empresa �Promotora Mexicana de Reciclaje A.C. de
C.V.� con pretendida ubicación en el Municipio de Cha-
pantongo Estado de Hidalgo, donde, el Director del área
le manifiesta las atribuciones que tiene para evaluar y
resolver, asimismo explica que la resolución de autori-
zación del citado proyecto, contempló la opinión técni-
ca emitida por el Centro de Geociencias de la Universi-
dad Nacional Autónoma de México , quedando
subsanadas las observaciones con las obras de ingenie-
ría hidráulica y  además manifiesta que las opiniones so-
licitadas son solo una orientación y de acuerdo al artí-
culo 53 y 54 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo establece que no son vinculantes para
emitir la resolución.

XI.- Que el 18 de agosto de 2005 El Diputado Secreta-
rio de esta Comisión dictaminadora José Luis Cabrera
Padilla recibió comunicación del instituto de Geología
de la Universidad Nacional Autónoma de México infor-
mándole que en la visita realizada el 26 de mayo se en-
contró un pozo con nivel estático del agua de 135 me-
tros lo cual denota la presencia del acuífero. Y que la
Semarnat consideró solo lo presentado por la promo-
vente, quien sustentó que en la perforación a doscientos
metros no encontró evidencia del acuífero y que la re-
solución descarta la presencia del acuífero, sin tomar en
cuenta las opiniones de las instituciones.

Esta comisión, al analizar la información y el punto en co-
mento, considera fundamental la preservación del medio
ambiente, está consciente de la importancia del fomento de
proyectos de manejo adecuado de residuos peligrosos y de
la necesidad imperiosa de que México cuente con plantas
de tratamiento y sitios para el confinamiento de desechos
para evitar que terminen en tiraderos clandestinos, ríos, ca-
ñadas y drenajes que puedan representar un riego para la
salud de las personas y el medio ambiente. Pero también
esta consciente de que estas plantas no dañen el medio am-
biente y la salud de las personas del lugar donde se insta-
lan y cumplan con la normatividad en forma estricta para

que en verdad se realice una política integral de manejo,
transportación y confinamiento de residuos peligrosos.

Se considera que el proyecto inicial carecía de suficiente
conocimiento de la situación de la ubicación del sitio del
proyecto y de la geología del lugar así como de las normas
en la materia, siendo que solo a solicitud de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales se presentaron los
programas para un cumplimiento adecuado de los requisi-
tos de la norma relativa a los requisitos que deben reunir
los sitios destinados al confinamiento de residuos peligro-
sos y que si bien está previsto en la propia norma, expone
la mala planeación del proyecto. Esta Comisión considera
asimismo que no es posible garantizar la inafectibilidad y
conservación del acuífero y de los cuerpos de agua que uti-
liza la población por lo que se debe reconsiderar que 52
condicionantes son demasiadas para el desarrollo de un
proyecto de esta naturaleza.

Por lo anterior, la Comisiones de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, con fundamento en las facultades que le
confieren los artículos 39, 40 y demás relativos de la Ley
Orgánica del Congreso General y los artículos 58 y 60 y
demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General somete a la consideración de los in-
tegrantes de esta honorable Asamblea el presente dictamen
con:

Punto de acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de
la Función Pública a que de conformidad con la nor-
matividad ambiental vigente, se revise el procedimiento
por el cual se otorgó la autorización condicionada en
materia de impacto ambiental al �Proyecto de Tecnolo-
gía Aplicada� de la empresa �Promotora Mexicana de
Reciclaje, SA de CV.�, ubicada en el Municipio de Cha-
pantongo, Estado de Hidalgo y en su caso, se inicien las
acciones legales correspondientes y se sancione a los
responsables e informe de los resultados a esta Cámara
de Diputados a través de la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales.

Segundo. De los resultados de los procedimientos men-
cionados en el resolutivo anterior, se exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales a que, en caso de encontrarse irregularidades en
el otorgamiento de la autorización condicionada en ma-
teria de impacto ambiental otorgada al �Proyecto de Tec-
nología Aplicada� de la empresa �Promotora Mexicana
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de Reciclaje, SA de CV.� con ubicación en el Municipio
de Chapantongo Estado de Hidalgo, se revoque la mis-
ma.

Diputados: Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán (rúbrica), Presi-
denta; Francisco Javier Lara Arano (rúbrica), Roberto Aquiles Aguilar
Hernández, Carlos Manuel Rovirosa Ramírez (rúbrica), José Luis Ca-
brera Padilla (rúbrica), secretarios; Irene Herminia Blanco Becerra (rú-
brica), Raúl Leonel Paredes Vega (rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría
Salas (rúbrica), Lorena Torres Ramos (rúbrica), Mario Ernesto Dávila
Aranda (rúbrica), Regina Vázquez Saut (rúbrica), María Guadalupe
García Velasco (rúbrica), Guillermo Enrique Marcos Tamborrel Suárez
(rúbrica), Bernardo Loera Carrillo (rúbrica), Óscar Rodríguez Cabrera
(rúbrica), Julián Nazar Morales (rúbrica), Víctor Manuel Alcerreca
Sánchez (rúbrica), Roberto Antonio Marrufo Torres (rúbrica), Óscar
Félix Ochoa (rúbrica), Miguel Amezcua Alejo, Alfredo Bejos Nicolás,
Jacobo Sánchez López (rúbrica), Ernesto Alarcón Trujillo (rúbrica),
Maximino Alejandro Fernández Ávila (rúbrica), Pascual Sigala Páez
(rúbrica), Carlos Silva Valdés (rúbrica), María del Rosario Herrera As-
cencio, Nancy Cárdenas Sánchez, Adrián Chávez Ruiz (rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: En conse-
cuencia, está a discusión el punto de acuerdo. No se tienen
registrados oradores. Se considera suficientemente discuti-
do el punto de acuerdo. Se reserva para su votación nomi-
nal en conjunto. Continúe la Secretaría.

ESTADO DE SAN LUIS POTOSI

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con punto de acuerdo a fin de que se realicen de
inmediato los trabajos para la remediación de la zona afec-
tada por la empresa Metalclad Corporation

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales le
fue turnada para su análisis y dictamen, la proposición con
Punto de Acuerdo para exhortar a la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales a realizar de inmediato los
trabajos para la remediación de la zona afectada por la em-
presa Metalclad Corporation.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, nume-
ral 1; 45, numeral 6, inciso f), de la  Ley Orgánica  del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como
de los artículos 60, 87, 88 y demás relativos y aplicables
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, esta Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales de la H. Cámara de
Diputados es competente para dictaminar la proposición en
comento por lo que se somete a la consideración de la ho-
norable Asamblea el presente Dictamen, con base en los si-
guientes antecedentes y consideraciones:

ANTECEDENTES

1.- En sesión celebrada el día 01 de Marzo de 2005, fue
presentada la proposición con Punto de Acuerdo, para ex-
hortar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales a realizar de inmediato los trabajos para la remedia-
ción de la zona afectada por la empresa Metalclad
Corporation, suscrita por Diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
siendo turnada en esa fecha a la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales. 

Tomando como base la información disponible, así como
la propuesta multicitada, esta Comisión se abocó al estudio
para cumplir con el mandato del Pleno de esta Cámara de
Diputados, bajo los siguientes:

CONSIDERANDOS

Entre 1989 y 1991, la empresa Confinamiento Técnico de
Residuos Industriales SA (Coterin) realizaba trabajos de
perforación en un predio del valle La Pedrera, en el muni-
cipio de Guadalcázar, San Luis Potosí.    Coterin informó a
los pobladores que estaba buscando agua para surtir a las
comunidades vecinas; lejos de cumplirlo, depositó ilegal-
mente 20 mil 500 toneladas de residuos peligrosos a la in-
temperie. La noche del 24 de noviembre de 1991 más de
200 personas impidieron la descarga de 20 contenedores
con residuos peligrosos; las autoridades intervinieron y or-
denaron la clausura de la empresa. (Revista, The social
and Enviromental Impact of Nafta, 1999.)

Con la entrada en vigor del TLCAN en 1994 apareció en el
conflicto un nuevo actor: la empresa Metalclad Corpora-
tion. Esta es una empresa estadounidense, con sede en Ca-
lifornia, que diseñó un ambicioso plan de expansión ofre-
ciendo sus acciones en el mercado de valores de Estados
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Unidos y Europa, bajo la promesa de conquistar el merca-
do de residuos peligrosos en México. 

En agosto de 1993, Metalclad sin atender los ofrecimientos
del Gobierno del Estado de invertir en sitios alternativos,
adquirió Coterin y la propiedad del basurero tóxico deno-
minado �La Pedrera�, ubicado en el municipio rural de
Guadalcázar, perteneciente al Estado de San Luis Potosí,
México.  El atractivo para ello fue la cercanía de impor-
tantes ejes carreteros y que la empresa mexicana había
cumplido con dos de las tres condiciones necesarias para
operar un confinamiento de residuos peligrosos: un permi-
so federal para operar y un permiso estatal de uso del sue-
lo, quedando pendiente el permiso municipal de construc-
ción. (Revista, The social and Enviromental Impact of
Nafta, 1999.)

El Municipio de Guadalcázar está situado en el Altiplano
Central en el Estado de San Luis Potosí, en el centro de
México. Según datos oficiales cuenta con una población de
28,357 habitantes distribuidos en 82 comunidades de las
cuales cinco tienen más de mil habitantes. Como muchos
otros municipios pobres su población se dedica principal-
mente a la agricultura de temporal y por su escaso nivel de
ingresos se ve obligada a migrar por temporadas a los cen-
tros urbanos de México o a los Estados Unidos.

En 1994 las toneladas de residuos peligrosos fueron ente-
rradas en tres celdas aunque de manera inadecuada pues en
una de ellas �según reportes oficiales- hay un peligro de
explosividad del 100%, quedando pendiente la limpieza
del lugar. (Revista, The social and Enviromental Impact
of Nafta, 1999.)

El confinamiento no contaba con permiso del Ayuntamien-
to local, ya que no cumplía con las condiciones para ga-
rantizar la protección de sus trabajadores, ni estaban dota-
dos de equipo de protección, lo que los colocaba en
elevada probabilidad de recibir un impacto negativo en su
salud debido a la exposición continua a dichos residuos, de
los habitantes de los poblados vecinos, ni del medio am-
biente. (Recomendación No. 21/1992 de la Comisión Na-
cional de Derechos Humanos, de fecha 19 de febrero de
1992).

Quienes no contaban con adecuada capacitación sobre el
uso adecuado de los tóxicos que manejaban. (De acuerdo
a los efectos documentados por el doctor Fernando Dí-
az Barriga, toxicólogo de la Facultad de Medicina de la
Universidad Autónoma Potosina, en 1991, 22 trabaja-

dores del confinamiento que laboraron aproximada-
mente 7 meses sin protección, presentaron un incre-
mento significativo de aberraciones en sus cromosomas
y un alto nivel de arsénico en orina y cabello).

Además, el Grupo Pro San Luis Ecológico de Guadalcázar,
recopiló datos tanto de personas afectadas como del Regis-
tro Civil y la clínica IMSS-COPLAMAR del Municipio de
Cerritos, encargada de ofrecer servicios de salud en la zo-
na, en el sentido de que hasta 1991 se habían presentado 38
casos de malformaciones congénitas; y contrario al prome-
dio de años anteriores, de 1992 a 1995, 20 defunciones por
cáncer de distinta índole y 3 casos más ya diagnosticados;
además de alta incidencia de abortos espontáneos y de na-
cimientos prematuros. 

Para ese momento ya existía una recomendación de la Co-
misión Nacional de Derechos Humanos, dirigida a las au-
toridades del estado y la Federación debido a las conse-
cuencias ocasionadas sobre la salud de los trabajadores,
por la falta de datos sobre el contenido y potencial tóxico
de dichos residuos, entre ellos, mercurio, asbesto y cadmio;
muy probable impacto en la salud de la población de co-
munidades vecinas; y falta de información adecuada a las
poblaciones cercanas al confinamiento las cuales estaban
permanentemente expuestas. 

Con la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio de
América del Norte (TLCAN) en 1994, el compromiso de
Metalclad de limpieza ambiental y de presentación de una
auditoria ambiental causo controversia. (Según el estudio
elaborado por la empresa en 1995, el confinamiento
cumplía con la condiciones requeridas por la normati-
vidad para funcionar, sin embargo, un dictamen ciuda-
dano elaborado por la Escuela Regional de Ciencias de
la Tierra de la Universidad Autónoma de Guadalajara,
Greenpeace México y el grupo Pro San Luis Ecológico,
refutó dicho estudio(Public Citizen, 1996).

Las autoridades permitieron la reapertura del confinamien-
to, presentándose en México como la primera inversión
modelo del TLCAN en materia de infraestructura para el
depósito de residuos peligrosos. 

Sin embargo en virtud de que lo ofrecido por la empresa no
garantizaba la protección de las personas ni del medio am-
biente, las autoridades estatales y municipales rechazaron
la reapertura y en septiembre de 1997, el gobierno del es-
tado, emitió un decreto declarando reserva estatal el área
natural protegida de Real de Guadalcázar, con características

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 6 de diciembre de 2005195



de Reserva de la Biosfera ya que contaba con gran diversi-
dad endémica de cactáceas únicas en el mundo. 

Que la Declaratoria del área natural protegida bajo la mo-
dalidad de Reserva Estatal con características de Reserva
de la Biósfera, la región históricamente denominada �Real
de Guadalcázar�, ubicada en el municipio del mismo nom-
bre de fecha 27 de septiembre de 1997, menciona que en la
región de Guadalcázar es, sin duda el centro más impor-
tante de concentración de especies de cactáceas del mundo;
ya que estudios han revelado la existencia de 68 especies
de cactáceas e inclusive se estima que el número de espe-
cies puede ascender a 80 aproximadamente, contando con
18 especies amenazadas, de las cuales 5 son únicas (endé-
micas) a esta región, además de tener un sinnúmero de es-
pecies animales de importancia económica y ecológica que
existen aun en la región, como por ejemplo: oso negro, pu-
ma, venado cola blanca, jabalí de collar, coyote, zorra, co-
nejos, liebres, ratón de campo, y otras numerosas especies
de mamíferos, aves, reptiles, anfibios, artrópodos, etc.

Un mes después de emitido el decreto mencionado, Metal-
clad demandó una compensación al gobierno mexicano an-
te el Tribunal del Centro Internacional para la Resolución
de Disputas en Inversión, amparada en el capítulo 11 del
TLCAN, acusando al gobierno mexicano de trato discrimi-
natorio y de expropiación de la inversión. (Revista, The
social and Enviromental Impact of Nafta, 1999.)

En agosto de 2000, el Tribunal emitió un laudo a favor de
la empresa determinando que la denegación del permiso
municipal de construcción y la declaratoria del sitio como
reserva ecológica, constituían expropiaciones indirectas
violatorias de las reglas de transparencia contenidas en el
propio capítulo 11 del TLCAN, por lo que el gobierno de-
bía pagarle más de 16 millones 685 mil dólares. 

Esta sanción fue acatada por el gobierno mexicano después
de una reducción de un millón de dólares lograda con una
impugnación promovida ante la provincia canadiense de
Columbia Británica de Canadá. (Revista, The social and
Enviromental Impact of Nafta, 1999.)

Además, que de acuerdo a un documento presentado por
Greenpeace en 2001, se menciona lo siguiente: 

a) El permiso de la desaparecida SEDUE (Secretaría de
Desarrollo Urbano y Ecología) para operar una estación
de transferencia, otorgado en 1990 a COTERIN, propie-
tario original del predio, fue otorgado sin la realización

de la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA). 

b) También en 1991 el INE autorizó la operación de un
confinamiento de residuos peligrosos, a pesar de que el
predio se encontraba clausurado por haber almacenado
de manera ilegal y a cielo abierto 20,000 toneladas de
desechos peligrosos, incluídas sustancias prohibidas
cancerígenas como lo bifenilos policlorados y material
radiactivo. 

c) La PROFEPA ha tomado como base para sus sucesi-
vas autorizaciones y negociaciones, una Auditoría Am-
biental realizada por la misma empresa promovente, cu-
yos estudios son parciales y preliminares. Ante la
demanda de la población por un estudio técnico impar-
cial, la PROFEPA solicitó la opinión de la Comisión Na-
cional del Agua, el Colegio de Ingenieros Civiles de
México y los Institutos de Ingeniería y Geología de la
UNAM que, en lugar de realizar un trabajo de campo, se
limitaron a comentar la misma Auditoría Ambiental. 

d) Una revisión crítica de la Auditoría Ambiental, reali-
zada a petición de Greenpeace, señala que en el lugar
elegido para construir el confinamiento existe el riesgo
de contaminación de aguas superficiales y profundas.
Además, no se evaluó el riesgo de inundaciones, ni se
evaluó el riesgo geológico de derrumbes. 

e) En la Auditoría Ambiental se excluyó la evaluación
del riesgo de afectación de otros recursos ecológicos co-
mo flora y fauna. Un estudio posterior, publicado por
especialistas del Departamento de Botánica del Institu-
to de Biología de la UNAM, encontró que la región
comprendida entre Guadalcázar y el entronque El Hui-
zache, precisamente donde se ubicaría el confinamiento,
es el centro más importante de distribución de cactáce-
as raras o amenazadas del país y posiblemente de toda
América Latina.

Que en la actualidad se desconoce el estado que guarda di-
cha región, lo que mantiene a la población aledaña a la zo-
na en peligro latente.

Por lo anterior, esta Comisión, con fundamento en las fa-
cultades que le confieren los artículos 39, 40 y demás rela-
tivos de la Ley Orgánica del Congreso General; y los artí-
culos 58 y 60 y demás relativos del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General, somete a la con-
sideración de los integrantes de esta honorable Asamblea el
presente dictamen con:
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PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO: SE EXHORTA A LA PROCURADURÍA FEDE-
RAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE (PROFEPA) EN
COORDINACIÓN CON LA PROCURADURÍA GENE-
RAL DE LA REPÚBLICA (PGR), A QUE SE REALICE
UNA INVESTIGACIÓN DEL ESTADO ACTUAL QUE
GUARDAN LAS INSTALACIONES DEL BASURERO
TÓXICO DENOMINADO �LA PEDRERA�, UBICADO
EN EL MUNICIPIO RURAL DE GUADALCÁZAR,
SAN LUIS POTOSÍ, MÉXICO, Y EN CASO DE EN-
CONTRARSE IRREGULARIDADES SE SANCIONE A
LOS PRESUNTOS RESPONSABLES DE CONFORMI-
DAD CON LO PREVISTO EN EL CÓDIGO PENAL FE-
DERAL Y NORMATIVIDAD VIGENTE; ASI MISMO
SE PRESENTE UN INFORME A ESTA SOBERANÍA DE
LOS RESULTADOS OBTENIDOS.

Diputados: Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán (rúbrica), Presi-
denta; Francisco Javier Lara Arano (rúbrica), Roberto Aquiles Aguilar
Hernández (rúbrica), Carlos Manuel Rovirosa Ramírez (rúbrica), José
Luis Cabrera Padilla (rúbrica), secretarios; Irene Herminia Blanco Be-
cerra (rúbrica), Raúl Leonel Paredes Vega (rúbrica), Raúl Rogelio Cha-
varría Salas (rúbrica), Lorena Torres Ramos, Mario Ernesto Dávila
Aranda (rúbrica), Regina Vázquez Saut (rúbrica), María Guadalupe
García Velasco (rúbrica), Guillermo Enrique Marcos Tamborrel Suárez
(rúbrica), Bernardo Loera Carrillo (rúbrica), Óscar Rodríguez Cabrera
(rúbrica), Julián Nazar Morales (rúbrica), Víctor Manuel Alcerreca
Sánchez (rúbrica), Roberto Antonio Marrufo Torres (rúbrica), Óscar
Félix Ochoa (rúbrica), Miguel Amezcua Alejo, Alfredo Bejos Nicolás
(rúbrica), Jacobo Sánchez López (rúbrica), Ernesto Alarcón Trujillo
(rúbrica), Maximino Alejandro Fernández Ávila (rúbrica), Pascual Si-
gala Páez (rúbrica), Carlos Silva Valdés (rúbrica), María del Rosario
Herrera Ascencio, Nancy Cárdenas Sánchez, Adrián Chávez Ruiz (rú-
brica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: En conse-
cuencia, está a discusión el punto de acuerdo. No se tienen
registrados oradores. Consulte la Secretaría si se considera
suficientemente discutido el punto de acuerdo.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica, se
consulta a la Asamblea si se considera suficientemente dis-
cutido el punto de acuerdo.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Suficien-
temente discutido; se reserva para su votación en conjun-
to. Continúe la Secretaría.

ESTADO DE MICHOACAN

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con puntos de acuerdo para exhortar a la Se-
marnat, a la Profepa y a la Comisión Nacional de Áreas
Naturales Protegidas a establecer medidas de protección
coordinadas que permitan detener las acciones ilegales de
desmonte y alteración ambiental en el cerro El Molcajete,
municipio de Zitácuaro, Michoacán

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de  Medio Ambiente  y Recursos Naturales
fue turnada para su análisis y dictamen, la proposición con
Punto de Acuerdo para exhortar a la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, a la Comisión Nacional de
Áreas Naturales Protegidas y a la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente, a establecer medidas de protec-
ción coordinadas que permitan detener las acciones ilega-
les de desmonte y alteración ambiental en el cerro �El Mol-
cajete� del Municipio de Zitácuaro, estado de Michoacan
suscrita por el Diputado Pascual Sigala Páez, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, nume-
ral 1; 45, numeral 6, inciso f), de la  Ley Orgánica  del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como
de los diversos artículos 60, 87, 88 y demás relativos y
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, esta
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la
H. Cámara de Diputados es competente para dictaminar la
proposición en comento por lo que se somete a la conside-
ración de la honorable Asamblea el presente Dictamen, con
base en los siguientes antecedentes y consideraciones:
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ANTECEDENTES

1.- El  28 de abril de 2005 se presentó el Punto de Acuer-
do para exhortar a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, a la Comisión Nacional de Áreas Natura-
les Protegidas y a la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente, a establecer medidas de protección coordinadas
que permitan detener las acciones ilegales de desmonte y
alteración ambiental en el cerro �El Molcajete� del Muni-
cipio de Zitácuaro. Y se dictó el trámite de turno a esta
Comisión.

2.- El  12 de mayo de 2005, se recibió oficio emitido por la
Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados de fecha 28
de abril de 2005 con anexo del expediente num. 3459 que
contiene la proposición con punto de acuerdo citada.

Tomando como base la información disponible los antece-
dentes citados, así como la propuesta en comento, estas
Comisiones se abocaron su estudio para cumplir con el
mandato del Pleno de esta Cámara de Diputados, bajo los
siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

Que en el estudio: �Deforestación en México: Causas Eco-
nómicas e Incidencia del Comercio Internacional� elabo-
rado por Centro Mexicano de Derecho Ambiental, A.C. se
comenta la dificultad de encontrar datos reales y  oportu-
nos de la deforestación en México, y establecen diversas
fuentes de datos respecto a la misma, señalando que la
FAO (Organización de Las Naciones Unidas para la Agri-
cultura y la Alimentación) sostiene que en el año de 1988
se calculó una tasa de pérdida de área de bosques de orden
de 125 mil hectáreas por año y 470 mil hectáreas por año
de selvas; mientras que para 1995 el dato de la propia FAO
indica la tasa de 678 mil hectáreas por año de pérdida de
área forestal en global para bosques y selvas de nuestro
País. Además en el Libro: �SOFO 2005 Situación de los
Bosques en el Mundo� editado por la FAO se especifica
que la superficie forestal de México en el año 2000 es de
55.2 millones de hectáreas que corresponde a un 28.9 %
del área del país, dato similar al presentado en los anexos
estadísticos del 5º informe de Gobierno de la Presidencia
de la República y que además se precisa que la deforesta-
ción ha variado en una tasa de 1.1 por ciento anual nega-
tivo en la última década, lo que representa una pérdida de
más de 600 mil hectáreas por año, para el periodo de
1995-2000.

Que entre los objetivos de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, consagrados en su
artículo 1° están la  preservación, la restauración y el me-
joramiento del ambiente; y el aprovechamiento sustenta-
ble, la preservación y, en su caso, la restauración del suelo,
el agua y los demás recursos naturales, de manera que se-
an compatibles la obtención de beneficios económicos y
las actividades de la sociedad con la preservación de los
ecosistemas;  asimismo que en su artículo 23 considera que
para contribuir al logro de los objetivos de la política am-
biental, la planeación del desarrollo urbano y la vivienda,
además de cumplir con lo dispuesto en el Artículo 27 cons-
titucional en materia de asentamientos humanos, conside-
rará además de otros, el siguiente criterio: ��Se estable-
cerán y manejarán en forma prioritaria las áreas de
conservación ecológica en torno a los asentamientos hu-
manos��

Que de acuerdo al  artículo 170 de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, cuando exis-
ta riesgo inminente de desequilibrio ecológico, o de daño o
deterioro grave a los recursos naturales, casos de contami-
nación con repercusiones peligrosas para los ecosistemas,
sus componentes o para la salud pública, la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, fundada y motiva-
damente, podrá ordenar diversas medidas de seguridad co-
mo son: la clausura temporal, parcial o total de las fuentes
contaminantes, así como de las instalaciones en que se ma-
nejen o almacenen especimenes, productos o subproductos
de especies de flora o de fauna silvestre, recursos foresta-
les, o se desarrollen las actividades que den lugar a los su-
puestos a que se refiere dicho artículo.

Es preocupación del diputado promovente y de esta Comi-
sión que se evite la degradación de los ecosistemas y la
pérdida de biodiversidad y recursos naturales, por la tala
clandestina en todo el país, y que en esta región se conser-
ve la biodiversidad endémica así como los manantiales
existentes en la zona.

La zona de referencia del cerro �El Molcajete� aledaño a la
ciudad de Zitácuaro se encuentra comprendida dentro de la
región terrestre prioritaria �RTP-110 Sierra Chincua� es-
tablecida por la Comisión Nacional de Recursos Bióticos
(CONABIO) es considerada una región prioritaria para la
conservación ya que registra un alto grado de endemismos
de vertebrados y por ser la zona de refugio invernal de la
mariposa �Monarca�. Asimismo esta región es considerada
de valor de conservación alto por su función de corredor
biológico por encontrase en una zona de transición; tiene
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un valor de conservación medio ya que existe preocupa-
ción por la existencia de importantes procesos de degrada-
ción; es considerada por la CONABIO con un alto valor de
conservación en cuanto a la importancia de los servicios
ambientales, por ser área de captación y valor escénico; ade-
más se reporta la existencia de actividades de estudio y de
conservación por parte de los gobiernos de los estados de
México y Michoacán  así como de diversas universidades.

Que por información de la proposición en comento y de
medios de información, el Presidente del Comisariado Eji-
dal del ejido de Chichimequillas lugar donde se encuentra
el cerro �El Molcajete� y el área afectada, expresa que di-
cho ejido consta de una superficie de un mil 395 hectáreas
de las cuales 760 de ellas se encuentran en el área de amor-
tiguamiento de la zona del área natural protegida �Reserva
de la Biósfera de la Mariposa Monarca�. Además señala
que se extraen cerca de 200 camiones de material pétreo
diariamente y que en menos de cinco años se han depreda-
do 500 hectáreas de bosque, asimismo que existen manan-
tiales que se recargan del escurrimiento de los cerros �Pe-
lón�, �El Cacique� �El Molcajete� y �El Candilero� y
abastecen a cerca de 50 mil personas. Expresó además que
el ejido realiza acciones de reforestación mientras los tala-
montes destruyen los cerros de la zona de �Reserva de la
Biósfera de la Mariposa Monarca�.

En relación a los manantiales El COINBIO (Proyecto de
Conservación de la Biodiversidad por Comunidades e In-
dígenas de los estados de Oaxaca, Michoacán y Guerrero),
México realiza el �Proyecto de Mantenimiento y Protec-
ción: Estrategias de protección y mantenimiento para fuen-
tes de agua en el ejido Chichimequillas, Municipio de Zi-
tácuaro, Michoacán, México.� Que menciona ���en el
caso específico del Ejido Chichimequillas, desde hace ya
varios años se han venido realizando una serie de acciones
tendientes a la protección de sus recursos naturales, po-
niendo especial énfasis en la conservación del recurso hí-
drico que a diferencia de otras localidades y por la situa-
ción orográfica en la que esta situado, el agua es uno de
los componentes del ecosistema que se distribuye en im-
portantes superficies de sus terrenos, con la calidad y can-
tidad para abastecer importantes centros urbanos y ser la
base del desarrollo económico�- Se refiere en dicho pro-
yecto la presencia de manantiales en los que se identifica-
ron dos tipos  a) Con un solo ojo de agua o afloramiento,
siendo estos: Manantial �Agua Bendita�, �El Carrizo�, �El
Fresno de Las Rosas�, �El Tejocote�, �Los Carrizos�,
�Puente de Tubo�, �Morita I�, �Morita II�, b) Conjuntos de
afloramientos: Las Rosas � Río San Isidro (con nueve aflo-

ramientos), El Chorrito (con cuatro), Los Ailes y El Fresno
de Los Ailes (dos), Mamullos I y Mamullos II (dos).

Que de acuerdo con la proposición en comento y de medios
de información locales, los bancos de material pétreo de
arena y grava del cerro �El Molcajete� están siendo sobre
explotados. Siendo que la actividad de explotación está re-
gulada por el artículo 5° de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección Ambiental en relación con la au-
torización de la SEMARNAT en materia de impacto am-
biental y que de acuerdo al artículo 27 de la Ley Minera los
titulares de concesiones mineras deben sujetarse a las dis-
posiciones generales y normas oficiales mexicanas aplica-
bles a la industria minera-metalúrgica en materia de equili-
brio ecológico y protección al ambiente aunado a que la
NOM-120-ecol-1997 establece especificaciones de protec-
ción ambiental  para las actividades de exploración minera
directa en zonas de bosques de coniferas y otros tipos de
vegetación.

Que por la importancia del �Santuario del Cerro Pelón�
que se encuentra dentro del perímetro que comprende el
área natural protegida �Reserva de la Biosfera de la Mari-
posa Monarca�, el cual es considerado como el más gran-
de dentro de la reserva, mismo  que representa 50.47% de
la superficie total, y que por su cercanía a la ciudad de Zi-
tácuaro y al área del cerro �El Molcajete� se considera que
la región está influenciada por los procesos ecológicos y la
biodiversidad es compartida.

Que de acuerdo a la información expresada, las inspeccio-
nes realizadas por la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente en octubre de 2004 detectaron derribes de enci-
no y pino y remoción de suelo para excavación, asimismo
la información afirma que las minas están cerradas y se han
violado los sellos.

Que de acuerdo a declaraciones de funcionarios de la Se-
cretaría de Urbanismo y Medio Ambiente del Estado de
Michoacán; el Jefe de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de
Urbanismo y Medio Ambiente afirmó a los medios de co-
municación que los bancos de arena del cerro �El Molcaje-
te� serían clausurados y en caso de omisión se ejercería
demanda penal. Del mismo modo el Jefe de Investigación
y Estadística Ambiental indicó que las empresas que ex-
plotan dichos bancos y que no cumplieron los compromi-
sos de dejar en resguardo la tierra fértil, realizar la explo-
tación en forma escalonada, y que de igual forma dejaron
barrancas y no llevaron a cabo reforestación del área de-
gradada, están obligadas a resarcir los daños. 
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Esta Comisión considera necesario que se realicen accio-
nes urgentes para detener el deterioro ambiental a que se ve
sujeta la zona del cerro �El Molcajete�, debido a la impor-
tancia de la zona para la conservación de especies endémi-
cas y de los manantiales de la zona.

Por todo lo anterior, esta Comisión, con fundamento en las
facultades que le confieren los artículos 39, 40 y demás re-
lativos de la Ley Orgánica del Congreso General; y los Ar-
tículos 58 y 60 y demás relativos del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General, somete a la con-
sideración de los integrantes de esta honorable Asamblea el
presente dictamen con: 

PUNTO DE ACUERDO

Primero.- Se exhorta respetuosamente a que en el mar-
co de sus atribuciones y competencias, la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente, y la Secretaría de
Seguridad Pública Federal, en coordinación con el Go-
bierno de Michoacán y del Gobierno Municipal de Zi-
tácuaro, a establecer un programa de inspección y vigi-
lancia que permita detener las acciones ilegales de
desmonte y de alteración ambiental mediante la extrac-
ción sin control de materiales pétreos en el cerro �El
Molcajete�.

Segundo.- Se exhorta a la Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente a implementar un operativo de ins-
pección y vigilancia en la zona aledaña al cerro �El
Molcajete� Municipio de Zitácuaro, a fin de detener las
acciones de destrucción de la vegetación natural, des-
monte, y extracción sin control de materiales pétreos y
a la Procuraduría General de la República para que en
su caso se inicien las averiguaciones previas correspon-
dientes y se consigne a los responsables, así como se in-
forme a esta Cámara de Diputados a través de la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales los
resultados de las acciones.

Diputados: Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán (rúbrica), Presi-
denta; Francisco Javier Lara Arano (rúbrica), Roberto Aquiles Aguilar
Hernández, Carlos Manuel Rovirosa Ramírez (rúbrica), José Luis Ca-
brera Padilla (rúbrica), secretarios; Irene Herminia Blanco Becerra (rú-
brica), Raúl Leonel Paredes Vega (rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría
Salas (rúbrica), Lorena Torres Ramos (rúbrica), Mario Ernesto Dávila
Aranda, Regina Vázquez Saut (rúbrica), María Guadalupe García Ve-
lasco (rúbrica), Guillermo Enrique Marcos Tamborrel Suárez (rúbrica),
Bernardo Loera Carrillo (rúbrica), Óscar Rodríguez Cabrera (rúbrica),
Julián Nazar Morales (rúbrica), Víctor Manuel Alcerreca Sánchez (rú-

brica), Roberto Antonio Marrufo Torres (rúbrica), Óscar Félix Ochoa
(rúbrica), Miguel Amezcua Alejo, Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Ja-
cobo Sánchez López (rúbrica), Ernesto Alarcón Trujillo (rúbrica), Ma-
ximino Alejandro Fernández Ávila (rúbrica), Pascual Sigala Páez (rú-
brica), Carlos Silva Valdés (rúbrica), María del Rosario Herrera
Ascencio, Nancy Cárdenas Sánchez, Adrián Chávez Ruiz (rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: En conse-
cuencia, están a discusión los puntos de acuerdo. Esta Pre-
sidencia no tiene oradores registrados; por tanto, se consi-
dera suficientemente discutido y se reserva para su
votación en conjunto. Continúe la Secretaría.

ESTADO DE JALISCO

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con puntos de acuerdo a fin de que se cite a
comparecer al titular de la Semarnat para que informe so-
bre las causas de los incendios en el bosque La Primavera,
Jalisco

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales le
fue turnada para su análisis y dictamen, la proposición con
Punto de Acuerdo para que se cite a comparecer al titular
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
para que informe las causas que originaron el incendio, la
situación actual que guarda el siniestro y las medidas que
se tomaron para combatir los incendios en el Bosque �La
Primavera�, en el Estado de Jalisco.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, nu-
meral 1; 45, numeral 6, inciso f), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así
como de los artículos 60, 87, 88 y demás relativos y apli-
cables del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, esta Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la H.
Cámara de Diputados es competente para dictaminar la
proposición en comento por lo que se somete a la conside-
ración de la honorable Asamblea el presente Dictamen, con
base en los siguientes antecedentes y consideraciones:
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ANTECEDENTES

1.- En sesión celebrada el día 28 de Abril de 2005, el Di-
putado Francisco Javier Guízar Macías del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, presen-
tó proposición con Punto de Acuerdo para que informe las
causas que originaron el incendio, la situación actual que
guarda el siniestro y las medidas que se tomaron para com-
batir los incendios en el Bosque �La Primavera�, en el Es-
tado de Jalisco.

2.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 23 frac-
ción f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, en esa
misma fecha acordó turnar la proposición con Punto de
Acuerdo que nos ocupa para su análisis y dictamen a la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

3.- Tomando como base los elementos de información dis-
ponibles así como la propuesta multicitada la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales se abocó al estudio
para cumplir con el mandato del Pleno de esta Cámara de
Diputados, bajo los siguientes:

CONSIDERANDOS

El Bosque �La Primavera�, se encuentra catalogado como
el pulmón de la Ciudad de Guadalajara en el Estado de Ja-
lisco, el cual enfrenta una variada gama de factores de im-
pacto y deterioro, algunos de tipo natural y otros causados
por el hombre, como lo son las condiciones climatológicas
extremas, plagas y enfermedades, cambios de uso de sue-
lo, sobrepastoreo, aprovechamientos irracionales y clan-
destinos, obras de infraestructura mal planeadas y el más
grave de todos por su alta incidencia, los incendios fores-
tales.

El Bosque �La Primavera�, fue decretado por el Gobierno
Federal como Zona de Protección Forestal y Refugio de la
Fauna Silvestre el 6 de marzo de 1980 y recategorizado co-
mo Área de Protección de Flora y Fauna el 7 de junio de
2000, sin embargo no ha escapado de ninguna forma a las
problemáticas inherentes a él, las cuales se agravan por el
crecimiento descontrolado de la zona conurbada de la Ciu-
dad de Guadalajara, lo que conlleva a la invasión de terre-
nos del bosque, con asentamientos irregulares y el conse-
cuente incremento en los impactos originados por la
actividad humana.

El pasado 22 de abril del año en curso, se suscitó un in-
cendio forestal. Las autoridades municipales señalaron que
se devastó al menos dos mil cien hectáreas lo cual repre-
senta el 7% de su superficie total de 30,500 ha., en los mu-
nicipios de Zapopan, Tala y el Arenal. El incendio fue de
tal magnitud que el día 26 de abril la Secretaría de Medio
Ambiente del Gobierno de Jalisco declaró contingencia
ambiental debido a que la emisión de partículas llegó a un
nivel de 378 puntos Imeca en la Zona Metropolitana de
Guadalajara.

Así mismo las autoridades manifestaron que para el día 23
del mismo mes, se tenía bajo control el incendio pero de-
bido a los fuertes vientos el fuego reavivo en dos de los tres
frentes del incendio, no pudieron determinar las causas que
lo originaron. Sin embargo en estudios realizados por el
Comité Técnico para la Administración del Bosque �La
Primavera� señala que el 15% de los incendios general-
mente son ocasionados por fumadores, el 21% por pasean-
tes que realizan fogatas, el 24% por quemas agrícolas y ca-
ña y el 40% restante por otras causas.

Los daños al ambiente fueron severos ya que según infor-
mó el Instituto de Astronomía y Meteorología de la Uni-
versidad de Guadalajara la nube de humo que se creo, se
propagó 200 kilómetros hacia el este, cubriendo la totali-
dad de la zona metropolitana de Guadalajara y alcanzando
el Estado de Guanajuato. También se declaró que el daño
ecológico tardará al menos 20 años en recuperarse.

La Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), informa que
hay un Programa de Prevención, Control y Combate de In-
cendios Forestales en el Bosque �La Primavera� tempora-
da 2004-2005, creado por la Comisión de Protección, Res-
tauración y Vigilancia, Área de Protección de Flora y
Fauna.

La estructuración de dicho programa inicio hace ocho años
y esta basado en un esquema de colaboración interinstitu-
cional para prevenir y controlar los impactos causados por
los incendios forestales al bosque �La Primavera�. (Área
de Protección de Flora y fauna y Zona de Influencia Inme-
diata).

Dentro de sus objetivos esta el proteger al hábitat de flora
y fauna de los ecosistemas de �La Primavera�; realizar
obras y acciones de prevención de incendios forestales;
atender oportuna y eficazmente cualquier conato de incen-
dio al interior del ANP y su zona de influencia inmediata;
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proteger las plantaciones, cercas, infraestructura, estacio-
nes científicas, parcelas demostrativas y demás activos de
la comunidad en la zona y proteger los bienes de los parti-
culares, propietarios, poseedores, visitantes y usuarios, así
como su integridad física y salud de los combatientes.

El bosque �La Primavera� recibe entre 40 y 50 mil visitan-
tes al año, por lo que es de suma importancia sensibilizar a
la población local y regional; usuarios visitantes y no visi-
tantes al Área de Protección de Flora y Fauna �La Prima-
vera�, de los efectos ocasionados por el uso inadecuado del
fuego; esto se hace a través de los medios de comunicación
masivos, material impreso cursos y talleres.

Las diversas autoridades como la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales (SEMARNAT), Comisión Na-
cional Forestal (CONAFOR), los H. Ayuntamientos de Za-
popan, Tala, El Arenal, Tlajomulco de Zúñiga, Guadalajara,

Protección Civil, Universidades, Secretaría de Desarrollo
Rural (SEDER) y el Comité de Bosque �La Primavera� es-
tan trabajando con la finalidad de evitar los incendios, pe-
ro no ha sido suficiente, como se reflejó en el último in-
cendio forestal.

La Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), además de
informar a esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, del Programa de Prevención, Control y Comba-
te de Incendios Forestales 2004-2005, proporcionó las ac-
ciones emprendidas para recuperar el área natural protegi-
da en cuestión y de la cual se desprende que se ha
reforestado un total de 1,171 Ha., encontrándonos un fal-
tante del 50% aproximadamente.

El siguiente cuadro muestra las acciones emprendidas a la
fecha:
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Como podemos observar las autoridades están actuando y
se encuentran coordinadas las diferentes instancias guber-
namentales en la prevención de incendios y dado el caso,
en la reforestación, conservación y restauración de suelos.

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, con las facultades que le
confieren los artículos 39, 40 y demás relativos de la Ley
Orgánica del Congreso General y los artículos 58 y 60 y
demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General somete a la consideración de los in-
tegrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen
con:

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS
NATURALES (SEMARNAT) PARA QUE A TRAVÉS DE
COMISIÓN NACIONAL FORESTAL (CONAFOR) IM-
PLEMENTE UN PROGRAMA DE REFORESTACIÓN,
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE SUELOS EN
EL ÁREA FALTANTE AFECTADA POR EL INCENDIO
DEL 22 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, EN EL BOS-
QUE �LA PRIMAVERA�, JALISCO. 

SEGUNDO.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A
LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL
AMBIENTE (PROFEPA) A REALIZAR LA INSPEC-
CIÓN Y VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL
PROGRAMA DE MANEJO Y LAS REGLAS EN ÉL
CONTENIDAS A FIN DE EVITAR EN LO FUTURO EL
DETERIORO DEL BOSQUE �LA PRIMAVERA� POR
CAUSA DE INCENDIOS FORESTALES.

TERCERO.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A
LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECUR-
SOS NATURALES A QUE SE ESTABLEZCA UN
DIAGNOSTICO PRECISO, QUE PERMITA DETERMI-
NAR LAS CAUSAS DEL INCENDIO DEL BOSQUE
�LA PRIMAVERA� Y EN SU CASO SE SANCIONE A
LOS PROBABLES RESPONSABLES.

CUARTO.- SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE ME-
DIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES A TRÁ-
VES DE LA COMISIÓN NACIONAL FORESTAL (CO-
NAFOR) A FORTALECER LA DIFUSIÓN DE
PREVENCIÓN DE INCENDIOS ENTRE LOS VISITAN-
TES DEL BOSQUE �LA PRIMAVERA�.

Diputados: Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán (rúbrica), Presi-
denta; Francisco Javier Lara Arano (rúbrica), Roberto Aquiles Aguilar
Hernández (rúbrica), Carlos Manuel Rovirosa Ramírez (rúbrica), José
Luis Cabrera Padilla (rúbrica), secretarios; Irene Herminia Blanco Be-
cerra (rúbrica), Raúl Leonel Paredes Vega (rúbrica), Raúl Rogelio Cha-
varría Salas (rúbrica), Lorena Torres Ramos, Mario Ernesto Dávila
Aranda (rúbrica), Regina Vázquez Saut (rúbrica), María Guadalupe
García Velasco (rúbrica), Guillermo Tamborrel Suárez (rúbrica), Ber-
nardo Loera Carrillo (rúbrica), Óscar Rodríguez Cabrera (rúbrica), Ju-
lián Nazar Morales (rúbrica), Víctor Manuel Alcerreca Sánchez (rúbri-
ca), Roberto Antonio Marrufo Torres (rúbrica), Óscar Félix Ochoa
(rúbrica), Miguel Amezcua Alejo, Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Ja-
cobo Sánchez López (rúbrica), Ernesto Alarcón Trujillo (rúbrica), Ma-
ximino Alejandro Fernández Ávila (rúbrica), Pascual Sigala Páez (rú-
brica), Carlos Hernán Silva Valdés (rúbrica), María del Rosario
Herrera Ascencio, Nancy Cárdenas Sánchez, Adrián Chávez Ruiz (rú-
brica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: En conse-
cuencia, está a discusión el punto de acuerdo. No tengo
oradores registrados; en consecuencia, se considera sufi-
cientemente discutido y se reserva para su votación en con-
junto. Continúe la Secretaría.

PESCA ILEGAL

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Pesca, y de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, con puntos de acuerdo pa-
ra exhortar a la Sagarpa y a la Semarnat a efecto de que la
Profepa y la Secretaría de Marina intervengan para solu-
cionar el grave problema existente con relación a la pesca
ilegal en Zihuatanejo, Guerrero

Honorable Asamblea: 

A las Comisiones Unidas de Pesca y de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, les fue turnada para su estudio y dic-
tamen la proposición con punto de acuerdo presentada por
el Diputado Jesús Martínez Álvarez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Convergencia, el pasado 5 de abril de
2005, por el que se exhorta a la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca, y Alimentación, a la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, a interve-
nir para solucionar los conflictos en Zihuatanejo, Guerrero,
por la pesca ilegal con trasmallos y cimbras de pez vela,
marlín, dorado y tortugas marinas.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 nu-
meral 1 y 45, numeral 6, inciso f, de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como por los artículos 60, 65, 66, 87, 88 y demás aplica-
bles del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, se somete a
la consideración de esta honorable Asamblea el presente
dictamen, a partir de los siguientes:

Antecedentes

El 5 de abril del año en curso el C. Diputado Jesús Martí-
nez Álvarez presentó la proposición con punto de acuerdo
con la propuesta siguiente:

Único: Se exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca, y Alimentación, a la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la Procu-
raduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa), en el
ámbito de sus atribuciones y funciones, intervengan para
solucionar el grave problema que existe sobre la pesca ile-
gal con trasmallos y cimbras de especies que la Ley de
Pesca prohíbe para la práctica de la pesca comercial; y es-
tructure un programa continuo de vigilancia y supervisión,
con el fin de tener controladas las embarcaciones pesque-
ras.

Dicha proposición con punto de acuerdo fue turnada esa
misma fecha por la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas
de Pesca y de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Con base en los antecedentes mencionados, los integrantes
de esta Comisión, formulamos los siguientes:

Considerandos

� La Ley de Pesca mandata en su artículo 3° que la apli-
cación de la Ley corresponde a la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca, y Alimenta-
ción (SAGARPA), sin perjuicio de las facultades
atribuidas a otras dependencias de la Administración
Pública Federal, las que deberán establecer la coordina-
ción necesaria con esa Secretaría. La fracción V de ese

precepto faculta a la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales (SEMARNAT) a dictar las medidas
tendientes a la protección de los quelonios, mamíferos
marinos y especies acuáticas sujetas a protección espe-
cial o en peligro de extinción y participar con las de-
pendencias competentes en la determinación de estas
dos últimas. Asimismo, para establecer las vedas totales
o parciales referentes a esas especies.

� Como menciona el Diputado promovente, el artículo
13 de la Ley de Pesca señala que las especies denomi-
nadas marlín, pez vela, pez espada, sábalo o chiro, pez
gallo y dorado, quedan destinadas de manera exclusiva
para la pesca deportivo-recreativa, dentro de una franja
de 50 millas náuticas, contadas a partir de la línea de ba-
se desde la cual se mide el mar territorial. No podrán re-
alizarse actividades de pesca distintas a las de investi-
gación sobre las especies destinadas a la pesca
deportivo-recreativa en las áreas de refugio que para és-
tas pudiera establecer la SAGARPA, en los términos de
la fracción IV del artículo 3°. de la Ley de Pesca.

� El artículo 22 de la ya mencionada Ley de Pesca es
muy claro al señalar cuál de los órganos del Ejecutivo
federal es la encargada de velar por el cumplimiento de
la propia Ley, ya que textualmente expresa: �La Secre-
taría de Pesca (por reforma a la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal entiéndase la SAGARPA)
tendrá a su cargo el estricto cumplimiento de esa Ley y
su Reglamento, para lo cual, realizará los actos de ins-
pección y vigilancia; la ejecución de medidas de asegu-
ramiento y la determinación de infracciones administra-
tivas.�

� El artículo 24, fracciones I, III, XVII, XVIII y XX de
la Ley de Pesca señala como infracciones a la propia
Ley entre otras las siguientes:

� Fracción I. Realizar la pesca comercial o recolectar
del medio natural ... sin contar para ello con la con-
cesión, permiso o autorización correspondientes;

� Fracción III. Explotar, siendo titular de una conce-
sión o permiso, una especie o grupo de especies, en
volúmenes mayores o fuera de las normas técnicas y
económicas establecidas en el título respectivo;

� Fracción XVII. Utilizar instrumentos, artes o méto-
dos de pesca prohibidos o no autorizados;
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� Fracción XVII. Practicar la pesca con embarcacio-
nes distintas de aquellas que haya autorizado y regis-
trado la Secretaría;

� Fracción XX. Capturar deliberadamente o sin ajus-
tarse a las normas técnicas establecidas, quelonios o
mamíferos marinos y especies en peligro de extin-
ción, sin autorización de la Secretaría;

� El artículo 1° párrafo segundo de la Ley General de
Vida Silvestre establece que el aprovechamiento susten-
table de las especies cuyo medio de vida total sea el
agua, quedará excluido de la aplicación de dicha norma
y continuará sujeto a la Ley de Pesca, salvo que se trate
especies o poblaciones en riesgo.

� El Anexo II de la Norma Oficial Mexicana NOM-059-
ECOL-2001, Protección Ambiental-Especies nativas de
México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo
y especificaciones para su inclusión, exclusión o cam-
bio-Lista de especies en riesgo, señala que de las siete
especies de tortugas marinas que arriban a las costas
mexicanas, seis se encuentran en peligro de extinción y
una como sujeta a protección especial. 

� Regresando a la Ley General de Vida Silvestre, este
ordenamiento en su Artículo 9°, fracción XXI, primer y
segundo párrafo, especifica que corresponde a la Fede-
ración, en su fracción XXI, la inspección y vigilancia
del cumplimiento de esta Ley y de las normas que de
ella se deriven, así como la imposición de las medidas
de seguridad y de las sanciones administrativas estable-
cidas en la propia Ley, con la colaboración que corres-
ponda a las entidades federativas. Las atribuciones que
esa Ley otorga al Ejecutivo Federal serán ejercidas a tra-
vés de la Secretaría (refiriéndose a la SEMARNAT),
salvo aquellas que corresponde ejercer directamente al
titular del Ejecutivo Federal.

� La misma Ley en su artículo 122, marca las infraccio-
nes al propio instrumento jurídico, y en la fracción IV
del mismo precepto se tipifica como infracción el reali-
zar actividades de aprovechamiento con ejemplares o
poblaciones de especies silvestres en peligro de extin-
ción o extintas en el medio silvestre, sin contar con la
autorización correspondiente.

� En cuanto a la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente, este órgano tiene facultades para vigilar y
evaluar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas

aplicables a la preservación y protección de los quelo-
nios, mamíferos marinos y especies acuáticas en riesgo,
recibir, investigar y atender o, en su caso, determinar y
canalizar ante las autoridades competentes, las denun-
cias por incumplimiento de las disposiciones jurídicas
referentes a las especies antes señaladas.

� Otra institución cuyo marco jurídico le faculta para in-
tervenir en ilícitos que atenten contra los recursos pes-
queros es la Armada de México, ya que su Ley Orgáni-
ca señala claramente como una sus atribuciones la de
proteger los recursos marítimos, fluviales y lacustres na-
cionales (Artículo 2°, fracción VIII).

� En cuanto a las artes de pesca mencionadas en la pro-
puesta cabe mencionar que la Carta Nacional Pesquera
define a la red tipo transmallo como un arte de pesca de
tipo pasivo, de forma rectangular, el cual se cala al fon-
do o se deja a la deriva, ya sea unido a la embarcación
o libre de ésta. Está conformado por tres paños super-
puestos, los dos exteriores son de malla más grande que
el interior. Los tres paños se encabalgan dejándolos hol-
gados a las mismas relingas, una superior con flotadores
y la otra inferior con lastres. Cabe señalar que la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación (FAO) en sus catálogos de artes de pesca
y demás documentos coincide con dicha Carta en cuan-
to a la definición del trasmallo.

� Empero, en algunas regiones del Estado de Guerrero
el arte de pesca denominado trasmallo, desde el punto
de vista estrictamente técnico, en realidad es una red
agallera o de enmalle, las cuales suelen ser de mayor se-
lectividad en cuanto a la talla de los organismo captura-
dos que las redes trasmallo, aunque la selectividad de
las redes agalleras depende de sus características técni-
cas de construcción y de los materiales utilizados en la
misma.

� Independientemente de lo anterior, actualmente se en-
cuentran vigentes permisos para la pesca comercial con
red trasmallo, los cuales a su vencimiento están siendo
corregidos por la autoridad, de tal manera que sean pa-
ra redes agalleras; además se tiene permisos para palan-
gres y cimbras, los cuales se han dado al amparo del
marco jurídico que rige la pesca.

� La pesca ilegal es uno de los principales problemas de
la ordenación a largo plazo de los recursos pesqueros,
que impide su correcta administración, propiciando que
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se pierdan oportunidades de beneficios sociales, econó-
micos y en casos extremos puede provocar el colapso de
algunas pesquerías o mermar gravemente los esfuerzos
para reconstruir poblaciones ícticas que se encuentran
agotadas.

� El Diputado promovente en el encabezado y en las
consideraciones de su proposición que da origen a este
dictamen, menciona a Zihuatanejo, Guerrero, como una
zona en donde de manera constante se violan las diver-
sas disposiciones que regulan la pesca. En los últimos
años se han presentado un sinnúmero de denuncias por
la pesca ilegal de especies reservadas para la pesca de-
portiva. Recordemos que en los primeros meses de 2004
los directivos de la Oficina de Convenciones y Visitan-
tes de Ixtapa-Zihuatanejo (OCVIZ), en conferencia de
prensa efectuada en el hotel Rivera Beach, en Ixtapa,
exigieron a las autoridades correspondientes que se fre-
nara la pesca ilegal de pez vela en ese puerto.

� En junio de 2004 legisladores integrantes de la Comi-
sión de Medio Ambiente y Recursos Naturales asistie-
ron a la conmemoración del Día Mundial del Medio
Ambiente, en Zihuatanejo, Guerrero, donde llevaron a
cabo una reunión de trabajo con los integrantes del Sub-
comité de Pesca Deportiva del Puerto. En esa reunión se
denunció por parte de los pescadores prestadores de ser-
vicios para la pesca deportiva, que cuando se encuentran
en el mar a los pescadores ilegales, estos amenazan tan-
to a los prestadores como a los turistas con armas de al-
to poder.

Conclusiones

� La inspección y vigilancia en materia pesquera com-
pete principalmente a la SAGARPA, quien la ejerce por
medio de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca
(CONAPESCA), la SEMARNAT sólo tiene atribucio-
nes cuando se trate de evitar la explotación indebida de
especies o poblaciones en riesgo, como es el caso de las
tortugas marinas y la pesca en áreas naturales protegi-
das. Otra institución facultada para intervenir en la pro-
tección de los recursos pesqueros es la Secretaría de
Marina, por medio de la Armada de México.

� Siendo el sector pesquero un sector complejo, que in-
terrelaciona los recursos naturales que le dan origen,
con el medio ambiente, además de las relaciones de los
propios agentes del sector entre sí, y con el resto de la
sociedad, ha propiciado un marco jurídico en donde tie-

nen injerencia varios órganos de la administración pú-
blica federal. 

� Ante la denuncia en el sentido de que los pescadores
ilegales se encuentran armados es imperativo contar con
el concurso de la Secretaría de Marina en la inspección
pesquera de la zona de Zihuatanejo, Guerrero.

� Que el hecho que en determinadas regiones del país se
utilicen redes de enmalle, palangres y cimbras no cons-
tituye por sí mismo y de manera ineludible una viola-
ción al marco jurídico que rige la pesca en las aguas
mexicanas, sin embargo, el empleo de estas artes de pes-
ca con características técnicas distintas a las autorizadas
en el permiso o concesión que ampare su uso, o contra-
viniendo alguno de los preceptos jurídicos que rigen la
pesca sí constituyen un ilícito, como por ejemplo em-
plearlas con el objetivo de capturar especies vedadas o
distintas a las autorizadas.

� Los Diputados integrantes de la Comisión de Pesca y
de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les estamos conscientes del grave problema que repre-
senta la pesca ilegal en México, y de la importancia que
tiene la conservación de las especies marinas en peligro
de extinción o sujetas a protección especial.

� Que los mismos Diputados estamos convencidos de
que la pesca se debe de dar en estricto cumplimiento del
marco normativo que rige a la actividad.

� Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el
artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
ponemos a consideración el siguiente:

DICTAMEN PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO: Se exhorta a la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca, y Alimentación, a la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a que a tra-
vés de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente,
y a la Secretaría de Marina, en el ámbito de sus respectivas
atribuciones y funciones, intervengan para solucionar el
grave problema que existe sobre la pesca ilegal con tras-
mallos y cimbras de especies que la Ley de Pesca prohíbe
para la práctica de la pesca comercial y estructure un pro-
grama continuo de vigilancia y supervisión, con el fin de
tener controladas las embarcaciones pesqueras en Zihuata-
nejo, Guerrero, y zonas aledañas.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de septiembre de 2005. 

Por la Comisión de Pesca, diputados: Francisco Javier Obregón Es-
pinoza (rúbrica), Presidente; Eugenio Mier y Concha Campos (rúbri-
ca), secretario; Abraham Bagdadi Estrella (rúbrica), secretario; Ivonne
Aracelly Ortega Pacheco, secretaria; José Orlando Pérez Moguel (rú-
brica), secretario; Leonardo Álvarez Romo (rúbrica), José Irene Álva-
rez Ramos (rúbrica), Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez (rúbrica),
Sebastián Calderón Centeno (rúbrica), Martín Carrillo Guzmán, Sofía
Castro Ríos (rúbrica), Hidalgo Contreras Covarrubias (rúbrica), José
Evaristo Corrales Macías (rúbrica), Francisco Chavarría Valdeolivar
(rúbrica), Josefina Cota Cota, Adrián Chávez Ruiz, Francisco Grajales
Palacios, María del Rosario Herrera Ascencio, Pablo Alejo López Nú-
ñez (rúbrica), Jesús Humberto Martínez de la Cruz (rúbrica), Jesús An-
tonio Nader Nasrallah, Oscar Rodríguez Cabrera, Gonzalo Ruiz Cerón
(rúbrica), Salvador Sánchez Vázquez, Esteban Valenzuela García, Yo-
landa Valladares Valle (rúbrica), Alfredo Villegas Arreola (rúbrica),
Guillermo Zorrilla Fernández (rúbrica).

Por la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, dipu-
tados: Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán (rúbrica), Presidenta;
Francisco Javier Lara Arano (rúbrica), Roberto Aquiles Aguilar Her-
nández (rúbrica), Carlos Manuel Rovirosa Ramírez (rúbrica), José Luis
Cabrera Padilla (rúbrica), secretarios; Irene Herminia Blanco Becerra
(rúbrica), Raúl Leonel Paredes Vega (rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría
Salas (rúbrica), Lorena Torres Ramos (rúbrica), Mario Ernesto Dávila
Aranda (rúbrica), Regina Vázquez Saut (rúbrica), María Guadalupe
García Velasco (rúbrica), Guillermo Enrique Marcos Tamborrel Suárez
(rúbrica), Bernardo Loera Carrillo (rúbrica), Óscar Rodríguez Cabrera
(rúbrica), Julián Nazar Morales (rúbrica), Víctor Manuel Alcerreca
Sánchez (rúbrica), Roberto Antonio Marrufo Torres (rúbrica), Óscar
Félix Ochoa (rúbrica), Miguel Amezcua Alejo, Alfredo Bejos Nicolás
(rúbrica), Jacobo Sánchez López (rúbrica), Ernesto Alarcón Trujillo
(rúbrica), Maximino Alejandro Fernández Ávila (rúbrica), Pascual Si-
gala Páez (rúbrica), Carlos Silva Valdés (rúbrica), María del Rosario
Herrera Ascencio, Nancy Cárdenas Sánchez, Adrián Chávez Ruiz (rú-
brica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Esta Presi-
dencia no tiene oradores registrados, por lo que se consi-
dera suficientemente discutido el punto de acuerdo y se re-
serva para su votación en conjunto. Continúe la Secretaría.

ESTADO DE MICHOACAN

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, y de Recursos Hidráulicos, con puntos
de acuerdo para solicitar la reconstrucción y habilitación del
bordo de contención de la laguna de La Ciénega de Chapala

HONORABLE ASAMBLEA:

A las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos
Naturales y de Recursos Hidráulicos de la Cámara de Di-
putados del H. Congreso de la Unión, correspondientes a la
LIX Legislatura, les fue turnada para su estudio y dicta-
men, la PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO,
POR EL QUE SE SOLICITA RECONSTRUÍR Y HA-
BILITAR EL BORDO DE CONTENCIÓN DE LA LA-
GUNA EN LA CIENEGA DE CHAPALA, presentada
por el C. Diputado Federal Miguel Amescua Alejo, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, el 28 de abril de 2005. Lo anterior, en ejercicio del
artículo 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, sometió a la consideración del Pleno de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión.

La Comisiones Unidas de la LIX Legislatura, con funda-
mento en los artículos 39 y 45 numeral 6 incisos e) y f) de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en los artículos 58, 60, 87, 88 y
94, del Reglamento Interior para el Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, se abocaron al estudio y
análisis de la Proposición con Punto de Acuerdo, al tenor
de los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. En sesión celebrada en el Pleno de esta Cá-
mara de Diputados, el 28 de abril de 2005, los CC. Secre-
tarios de la misma, dieron cuenta al Pleno del Punto de
Acuerdo que presentó el C. Diputado Federal Miguel
Amescua Alejo, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

SEGUNDO. En esa misma fecha, el C. Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados acordó dar el
siguiente tramite: �Túrnese a las Comisiones Unidas de
Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Recursos
Hidráulicos�.

TERCERO. Mediante sus propios conductos las Comisio-
nes Unidas dieron cuenta a sus integrantes del contenido de
la Proposición con Punto de Acuerdo.
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CUARTO. El C. Legislador propone lo siguiente:

�Único. Reconstruir y rehabilitar el bordo de conten-
ción de 15 Km. De la Laguna en la Ciénega de Cha-
pala, mismo que comprende desde La Palma en el mu-
nicipio de Venustiano Carranza, Michoacán hasta
Cumuato, en el municipio de Briseñas Michoacán, así
como los canales de riego, sistemas de drenaje y el
equipamiento de los sistemas de bombeo y desasolve.�

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que con base en los antecedentes indicados,
las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales y de Recursos Hidráulicos, con las atribuciones y
facultades antes señaladas se abocaron a dictaminar la Pro-
posición con Punto de Acuerdo referida.

SEGUNDO. Se sabe que la Ciénega de Chapala es una zo-
na agrícola que actualmente tiene 16,000 campesinos que
conforman los módulos de riego La Palma de la Ciénega,
Ballesteros de San Cristóbal y Cumuato, los tres de este
distrito de riego 024, que comprenden a los municipios de
Sahuayo, Venustiano Carranza, Jiquilpan, Villa Mar, Paja-
cuarán, Ixtlán, Briseñas y la margen izquierda del río Ler-
ma en Vista Hermosa, toda esta zona representa 46,000
hectáreas, mismas que se encuentran en grave riesgo de ser
afectadas, ya que el bordote contención de la laguna viene
presentando filtraciones a lo largo de sus 15 kilómetros de
longitud.

TERCERO. Que en el pasado ciclo de lluvias la laguna re-
cibió 6 mil millones de metros cúbicos de agua, lo cual hi-
zo que el nivel llegara hasta la orilla del bordo de conten-
ción de la laguna. Las estimaciones de la Comisión
Nacional del Agua son que podemos esperar un ascenso en
el próximo temporal de 1.70 m sobre el nivel actual, por tal
motivo de presentarse las lluvias como se esperan, toda es-
ta extensa zona de producción agrícola e importante núcleo
económico de la ribera de Chapala, provocaría graves in-
undaciones poniendo en riesgo por el deterioro de los sis-
temas y equipos de bombeo ya en obsolescencia el patri-
monio de miles de familias, equivaliendo a una crisis
económica de grandes dimensiones.

En virtud de lo anteriormente expuesto, las Comisiones
Unidas emiten el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO. Esta Soberanía aprueba y exhorta al Ejecutivo
Federal a través de la SEMARNAT, la Comisión Nacional
del Agua y SAGARPA, a la reconstrucción y rehabilitación
del bordo de contención de la Laguna de Chapala, para evi-
tar el desbordamiento por el aumento del nivel del agua
que ha tenido en los dos últimos ciclos de lluvia.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, así se dictaminó y fir-
man a los 28 días del mes de septiembre de 2005.

Por la Comisión de Recursos Hidráulicos, diputados: Fernando Uli-
ses Adame de León (rúbrica), Presidente; Juan Carlos Núñez Armas
(rúbrica), Luis Felipe Madrigal Hernández (rúbrica), Jesús Humberto
Martínez de la Cruz (rúbrica), Israel Tentory García (rúbrica), secreta-
rios; Miguel Ángel Rangel Ávila (rúbrica), José Orlando Pérez Moguel
(rúbrica), Pascual Sigala Páez (rúbrica), Inelvo Moreno Álvarez (rú-
brica), Beatriz Mojica Morga (rúbrica), Elpidio Tovar de la Cruz, Jac-
queline Guadalupe Argüelles Guzmán, Gonzalo Rodríguez Anaya (rú-
brica), Alberto Urcino Méndez Gálvez (rúbrica), Ricardo Alegre
Bojórquez (rúbrica), Alfredo Rodríguez y Pacheco (rúbrica), José
Guadalupe Osuna Millán (rúbrica), Marco Antonio Gama Basarte,
Marco Antonio Torres Hernández (rúbrica), Juan Manuel Dávalos Pa-
dilla (rúbrica), Rosa Hilda Valenzuela Rodelo (rúbrica), Carlos Manuel
Rovirosa Ramírez (rúbrica), Manuel E. Ovalle Araiza, Roberto Aqui-
les Aguilar Hernández (rúbrica), Irma Guadalupe Moreno Ovalles (rú-
brica), Roberto Antonio Marrufo Torres, José Rangel Espinosa, Jesús
Zúñiga Romero (rúbrica), J. Miguel Luna Hernández.

Por la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, dipu-
tados: Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán (rúbrica), Presidenta;
Francisco Javier Lara Arano (rúbrica), Roberto Aquiles Aguilar Her-
nández (rúbrica), Carlos Manuel Rovirosa Ramírez (rúbrica), José Luis
Cabrera Padilla (rúbrica), secretarios; Irene Herminia Blanco Becerra
(rúbrica), Raúl Leonel Paredes Vega (rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría
Salas (rúbrica), Lorena Torres Ramos (rúbrica), Mario Ernesto Dávila
Aranda (rúbrica), Regina Vázquez Saut (rúbrica), María Guadalupe
García Velasco (rúbrica), Guillermo Tamborrel Suárez (rúbrica, punto
de La Ciénega, Chapala), Bernardo Loera Carrillo (rúbrica), Óscar Ro-
dríguez Cabrera (rúbrica), Julián Nazar Morales (rúbrica), Víctor Ma-
nuel Alcerreca Sánchez (rúbrica), Roberto Antonio Marrufo Torres (rú-
brica), Óscar Félix Ochoa (rúbrica), Miguel Amezcua Alejo, Alfredo
Bejos Nicolás (rúbrica), Jacobo Sánchez López (rúbrica), Ernesto
Alarcón Trujillo (rúbrica), Maximino Alejandro Fernández Ávila (rú-
brica), Pascual Sigala Páez (rúbrica), Carlos Hernán Silva Valdés (rú-
brica), María del Rosario Herrera Ascencio, Nancy Cárdenas Sánchez,
Adrián Chávez Ruiz (rúbrica).»
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El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: En conse-
cuencia, está a discusión el punto de acuerdo. Esta Presi-
dencia no tiene registrados oradores, por lo que se consi-
dera suficientemente discutido y se reserva para su
votación en conjunto. Continúe la Secretaría.

ALCOHOLISMO

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo
para exhortar a la Secretaría de Salud y a las autoridades
sanitarias de los gobiernos estatales a vigilar el cumpli-
miento óptimo de la NOM-028-SSA2-1999, a efecto de
que la prevención, el tratamiento y el control de las adicio-
nes, en especial del alcoholismo, se realicen con absoluto
respeto de los derechos humanos, de la integridad y de la
dignidad de las personas

HONORABLE ASAMBLEA:

En sesión celebrada el 28 de abril de 2005, le fue turnada a
la Comisión de Salud, para su estudio y dictamen, la Pro-
posición con Punto de Acuerdo para exhortar a la Secreta-
ría de Salud Federal y a las autoridades sanitarias de los go-
biernos estatales a vigilar el cumplimiento óptimo de la
NOM-028-SSA2-1999, presentada por el Diputado Jorge
Triana Tena, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fun-
damento en los artículos 73, fracción XVI de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 nume-
rales 1° y 3°, 43, 44, 45 numeral 6, inciso e) y f), y demás
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la con-
sideración de los miembros de esta honorable Asamblea, el
presente dictamen mismo que se realiza bajo la siguiente:

METODOLOGÍA

La Comisión encargada del análisis y dictamen de la pro-
posición mencionada anteriormente, desarrolla su trabajo
conforme el procedimiento que a continuación se describe:

En el capítulo de �ANTECEDENTES� se da constancia
del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo de
turno para el dictamen de la referida Proposición con Pun-
to de Acuerdo, así como de los trabajos previos de la Co-
misión.

En el capítulo correspondiente a �CONTENIDO�, se ex-
ponen los motivos y alcance de la propuesta en estudio,
asimismo, se hace una breve referencia de los temas que la
componen.

En el capítulo de �CONSIDERACIONES�, la Comisión
dictaminadora expresa los argumentos de valoración de la
propuesta y los motivos que sustentan el resolutivo del dic-
tamen.

I. ANTECEDENTES.

El 28 de abril de 2005, el diputado Jorge Triana Tena, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, presentó ante el pleno de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión la Proposición con Punto de
Acuerdo con el propósito de exhortar a la Secretaría de Sa-
lud Federal y a las autoridades sanitarias de los gobiernos
estatales a vigilar el cumplimiento óptimo de la NOM-028-
SSA2-1999.

En la misma fecha fue turnada dicha Proposición a la Co-
misión de Salud de la Cámara de Diputados del H. Con-
greso de la Unión, para su respectivo estudio y dictamen. 

II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO.

El Punto de Acuerdo objeto del presente dictamen se reali-
za con el propósito de que a la Secretaría de Salud Federal
y a las autoridades sanitarias de los gobiernos estatales ve-
rifiquen que se cumpla con la NOM-028-SSA2-1999, de
modo que los establecimientos que se dedican al trata-
miento de personas con adicciones atendidas, efectúen su
labor de manera profesional y ética.

El diputado proponente manifiesta que en la práctica mu-
chos de estos establecimientos públicos, sociales o priva-
dos -los que realizan las actividades de prevención y el tra-
tamiento de adiciones, en especial del alcoholismo y, en su
caso, la rehabilitación de los alcohólicos- llevan a cabo es-
ta función sin cumplir las medidas básicas necesarias esta-
blecidas en la norma oficial en comento; medidas que, al
no cumplirse, atentan contra la dignidad de la persona hu-
mana.
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III. CONSIDERACIONES.

A. El derecho a la salud es una de las más importantes pre-
rrogativas de las personas no sólo porque constituye un va-
lor fundamental para su desarrollo sino porque además,
dignifica al hombre. El artículo 4º de nuestra Constitución
Política consagra dicho derecho y determina, para tal efec-
to, que el Estado tiene la obligación de establecer las bases
y modalidades de acceso a los servicios de salud a través
de sus leyes.

Dichos servicios, deben estar enfocados, particularmente
en el caso de adictos, a un tratamiento y rehabilitación con
total apego a principios éticos y respetuosos de la dignidad
humana. 

B. Coincidimos con la proposición respecto de que el alco-
holismo es un problema de salud pública que lacera nues-
tra sociedad.

Efectivamente, el tratamiento del abuso o dependencia de
alcohol comprende medidas terapéuticas encaminadas a la
desintoxicación y eliminación del hábito. Para ello, se
combinan tratamientos farmacológicos y psicológicos.

En México, estas labores las desarrollan establecimientos
especializados de carácter público, social o privado, cuya
actividad está regulada, en primera instancia, por la Ley
General de Salud, que en sus artículos 3o., fracciones XIX,
XX y XXI; 13, apartados A), fracción I, y B), fracción I; y
133, fracción I, establece las disposiciones sanitarias espe-
cíficas, de donde se desprende la Norma Oficial Mexicana
NOM-028-SSA2-1999 para la Prevención, Tratamiento y
Control de las Adicciones.

C. La NOM-028-SSA2-1999, surge de la necesidad de ase-
gurar un nivel de calidad adecuado en la prestación de los
servicios que permita finalmente, reducir la incidencia y
prevalencia del uso y abuso de sustancias adictivas, así co-
mo la morbi-mortalidad asociadas, a través de condiciones
y requisitos mínimos indispensables que regulen la presta-
ción de los mismos. Asimismo, tiene por objeto establecer
los procedimientos y criterios para la prevención, trata-
miento y control de las adicciones.

De este modo, la NOM-028-SSA2-1999 establece los line-
amientos para que el tratamiento de las personas atendidas
en los establecimientos especializados de manera profesio-
nal y ética. 

Sin embargo, algunos de los establecimientos orientados a
la rehabilitación de alcohólicos, no cumplen con lo esta-
blecido con la citada Norma.

D. Recientes acusaciones en todo el país ponen de mani-
fiesto que en muchos de los centros de rehabilitación co-
nocidos como �granjas�, se abusa de la buena voluntad de
las personas, al ofrecer recuperaciones milagrosas en un re-
tiro de un fin de semana. 

Las denuncias que encabezan titulares en toda la república
coinciden en que en las llamadas �granjas� existe maltrato
físico y psicológico e incluso muertes. Este grave proble-
ma de salud nacional ha sido revelado durante años por li-
deres de diversas agrupaciones, solicitando el apoyo de au-
toridades, tanto federales como estatales y municipales sin
recibir una respuesta oportuna. Esta negativa de apoyo ha
provocado un surgimiento cada vez mayor de granjas de
rehabilitación clandestinas, en las cuales se aprovechan de
la necesidad de los enfermos para ver en ellos tan sólo una
forma de lucrar. 

En enero del presente año, el presidente de la junta de cus-
todios de alcohólicos anónimos, José Manuel Castrejón,
informó de grupos que utilizan en forma indebida su logo-
tipo y nombre. El representante de �AA� denunció la exis-
tencia de al menos cien organizaciones que manejan las lla-
madas �granjas� y anexos de internamiento, así como de
grupos que abusan física y psicológicamente de los alco-
hólicos. Estos grupos, mediante retiros espirituales de fin
de semana, le ofrecen a la familia una cura mágica, retie-
nen a personas con alcoholismo, las golpean, las maltratan
física y psicológicamente, y en algunos casos hasta les dan
bebidas con las que les causan una severa psicosis.

E. Por otro lado, es importante señalar que el alcohólico es-
tá condicionado por una sustancia, sino también por un es-
tilo de vida. Toda adicción se satisface según un rito y un
ambiente determinado, y acaba por configurar la actitud vi-
tal de la persona. Por eso, no sirve tratar la dependencia fí-
sica si no se ataca a la vez la dependencia psíquica. 

A base de fármacos, y encerrado en una clínica o en una
granja, un toxicómano puede abstenerse de la droga duran-
te varios meses; pero recaerá cuando salga, si no ha apren-
dido a vivir sin drogas.

Por ello es cuestionable que con fármacos y encerrando a
un sujeto en una clínica o granja durante un fin de semana,
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se pretenda que un adicto se recupere totalmente. El indi-
viduo puede abstenerse de la droga durante varios días
mientras se encuentre en aislamiento, sin embargo, la posi-
bilidad de una recaída es muy alta cuando salga, si no ha
aprendido a vivir sin drogas, lo cual difícilmente ocurre en
tan poco tiempo.

F. En otro sentido, es importante destacar que estas granjas
son independientes, y corresponde a la Secretaría de Salud
y a los gobiernos de los estados, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias la vigilancia del cumplimiento de
las disposiciones contenidas en dicha Norma. 

Lo anterior se desprende de lo dispuesto por los artículos
19 y 20 fracción VII, de la Ley General de Salud, donde se
expresa la obligación de las estructuras administrativas fe-
derales y estatales de �promover y vigilar la aplicación de
principios, normas oficiales mexicanas y procedimientos
uniformes�. 

Sin embargo, y pese a las constantes denuncias de maltra-
tos e incluso muertes, la Secretaría de Salud no ha realiza-
do acciones ni operativos suficientes para verificar el cum-
plimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA2-
1999 ni para supervisar las condiciones en que operan los
establecimientos de este tipo que tiene registrados en su pa-
drón, mucho menos en las granjas que trabajan en forma
clandestina. 

Por lo anteriormente expuesto, los Diputados integrantes
de la Comisión de Salud, con las atribuciones que les con-
fiere el artículo 73 fracción XVI, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artícu-
los 45 numeral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del
Reglamento para el Gobierno Interior de los Estados Uni-
dos Mexicanos, somete a la consideración de esta honora-
ble asamblea  el siguiente:

ACUERDO.

Único. Se exhorta a la Secretaría de Salud Federal y a las
autoridades sanitarias de los gobiernos estatales a vigilar el
cumplimiento óptimo de la NOM-028-ssa2-1999, para que
la prevención, el tratamiento y el control de las adicciones,
en especial del alcoholismo, se realicen con absoluto res-
peto a los derechos humanos y a la integridad y dignidad
de las personas.

Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Oso-
rio Salcido, Pablo Anaya Rivera, María Cristina Díaz Salazar, Rafael
García Tinajero Pérez, Raúl Rogelio Chavarría Salas, María del Rocío
Jaspeado Villanueva, Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Lucio Ga-
lileo Lastra Marín (rúbrica), Maki Esther Ortiz Domínguez, Francisco
Rojas Toledo, María Salomé Elyd Sáenz, Jesús Aguilar Bueno, Marco
Antonio García Ayala (rúbrica), Jaime Fernández Saracho (rúbrica),
Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Isaí-
as Soriano López (rúbrica), Rosa Hilda Valenzuela Rodelo (rúbrica),
Martha Palafox Gutiérrez (rúbrica), Martín Remigio Vidaña Pérez (rú-
brica), Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica), José Porfirio Alar-
cón Hernández (rúbrica), María Angélica Díaz del Campo, Julio Bolt-
vinik Kalinka, Martha Lucía Mícher Camarena, Irma Sinforina
Figueroa Romero, José Luis Naranjo y Quintana (rúbrica), Guillermo
Velasco Rodríguez (rúbrica), María Angélica Ramírez Luna (rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Está a dis-
cusión el punto de acuerdo. Esta Presidencia no tiene re-
gistrados oradores; luego entonces, se considera suficiente-
mente discutido y se reserva para su votación en conjunto.
Continúe la Secretaría.

OBESIDAD INFANTIL

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo
a fin de exhortar a la Secretaría de Salud a presentar ante
las Comisiones de Salud, y de Educación Pública y Servi-
cios Educativos un informe sobre los contenidos de los
programas y las actividades para la prevención, el trata-
miento y el control de la obesidad infantil

HONORABLE ASAMBLEA:

En la sesión celebrada 13 de Septiembre de 2005, le fue
turnada a la Comisión de Salud, para su estudio y dicta-
men, el Punto de Acuerdo  para solicitar  a la Secretaria de
Salud, presente ante las Comisiones de Salud y de Educa-
ción Publica y Servicios Educativos, un informe sobre los
contenidos de los programas y actividades para la preven-
ción, tratamiento y control de la obesidad infantil, presen-
tado por el Diputado Norberto Enrique Corella Torres, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.
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Los integrantes la Comisión dictaminadora, con funda-
mento en los artículos 39 numerales 1° y 3°, 43, 44, 45, y
demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89,
93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la
consideración de los miembros de esta honorable Asam-
blea, el presente Dictamen mismo que se realiza bajo la si-
guiente:

METODOLOGÍA

Las Comisión encargada del análisis y dictamen del Punto
de Acuerdo mencionado anteriormente, desarrolla su traba-
jo conforme el procedimiento que a continuación se des-
cribe:

I. En el capítulo de �ANTECEDENTES� se da constan-
cia del trámite de inicio del proceso legislativo, del re-
cibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y
de los trabajos previos de la Comisión.

II. En al capítulo correspondiente a �CONTENIDO
DEL PUNTO DE ACUERDO�, se exponen los motivos
y alcance de la propuesta de reformas y adiciones en es-
tudio, así mismo, se hace una breve referencia de los te-
mas que la componen.

III. En el capítulo de �CONSIDERACIONES�, la Co-
misión dictaminadora expresa los argumentos de valo-
ración de la propuesta y los motivos que sustentan el re-
solutivo del Punto de Acuerdo en análisis.

I. ANTECEDENTES

El 13 de Septiembre de 2005 el Diputado Norberto Enrique
Corella Torres, integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, presentó ante el pleno de la H. Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, Punto de
Acuerdo para solicitar  a la Secretaria de Salud, presente
ante las Comisiones de Salud y de Educación Publica y
Servicios Educativos, un informe sobre los contenidos de
los programas y actividades para la prevención, tratamien-
to y control de la obesidad infantil.

II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO.

El Punto de Acuerdo objeto del presente dictamen preten-
den exhortar a la Secretaria de Salud, presente ante las Co-

misiones de Salud y de Educación Publica y Servicios Edu-
cativos, un informe sobre los contenidos de los programas
y actividades para la prevención, tratamiento y control de
la obesidad infantil.

Así mismo, menciona que para el buen desarrollo y des-
empeño de cualquier ser humano, es indispensable contar
con una salud que le permita su realización como ser. 

Por otro lado plasma que según información de la UNI-
CEF, marca que en algunos países enfrentan ya problemas
de salud en cuanto hace a la obesidad infantil  fenómeno
creciente en las zonas urbanas.

La obesidad no es otra cosa sino el producto y consecuen-
cia de  alteraciones en el metabolismo por aumento de gra-
sa. Si una dieta que supera el exceso los nutrimentos de in-
gesta diaria se traducen en grasa y combinada con una vida
cada vez mas sedentaria, producto de problemas de inse-
guridad, urbanización entre muchas otras ocasionan la obe-
sidad.

Por lo anterior considera que se presente un informe para
conocer los alcances de los programas  y tener de esta for-
ma la oportunidad de hacer llegar las propuestas pertinen-
tes.

III. CONSIDERACIONES.

A. La salud es parte fundamental del buen desarrollo hu-
mano integral. La inadecuada nutrición conlleva a proble-
mas de salud que se pueden agravar. Sabemos que la obe-
sidad es una alteración de naturaleza metabólica,
caracterizada por un aumento excesivo de la grasa del
cuerpo. Así mismo la obesidad constituye un problema de
salud pública y es uno de los padecimientos epidémicos de
los países desarrollados, en los últimos años por imitación
y consumo de alimentos con alto valor energético, se han
incrementado su frecuencia en México. En los países en
desarrollo la población más afectada es la de clase media.

Y es aún más alarmante la obesidad infantil, actualmente es
ya un verdadero problema, ya que muy probablemente, el
niño obeso será un adulto obeso, con todas las secuelas que
esto conlleva, un niño se considera obeso cuando su peso
es superior al 20% del ideal. Por lo tanto es necesario ac-
tuar cuanto antes y es esencial prestar atención en la pre-
vención del padecimiento, para evitar consecuencias im-
portantes.
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Debe desaparecer la idea o creencia de que la �gordura� en
los niños es sinónimo de salud, o que con la edad reducirán
de peso, para evitar la obesidad es conveniente que desde
los primeros meses de la vida los niños adquieran un buen
hábito alimentario.

B. Es común que se piense que será transitoria y tan solo
una expresión del crecimiento y desarrollo del individuo,
desafortunadamente esta opinión no solo es aceptada por la
mayoría de las personas, sino por algunos médicos, que no
le dan la debida importancia cuando la detectan.

La edad de aparición en 50 por ciento de los casos es antes
de los dos años, el resto se observa en los periodos de ma-
yor crecimiento, particularmente en la pubertad y adoles-
cencia. Por ende se incrementará el riego de obesidad en la
edad adulta. Cuando la obesidad se inicia entre los seis me-

ses y siete años de vida el porcentaje de los que seguirán
siendo obesos en la edad adulta es de hasta el 40%, mien-
tras que para los que comenzaron entre los 10 y 13 años,
las probabilidades serán del 70%.

C. En práctica médica institucional como en la privada, ca-
da día es más frecuente enfrentarse a niños y adolescentes,
que generalmente provienen de clase media y alta.

Aproximadamente entre 15 y 20% de los niños son obesos,
pero lo más preocupante es que en los últimos 20 años es-
te porcentaje alcanzó proporciones muy importantes.

Como ya se menciono en nuestro país existe un problema
de salud en los niños en cuanto a su nutrición, como vemos
en la siguiente tabla no es un rango normal de peso por
edad y va creciendo día a día.
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D. La obesidad está asociada a 300 mil muertes por año,
aproximadamente un 80 por ciento de los adolescentes
obesos lo seguirán siendo durante el resto de su vida, me-
nos del cinco por ciento de los adultos que pierden peso
son capaces de mantenerse en su peso ideal durante cinco
años después del tratamiento y seis por ciento recupera el
peso perdido en los primeros seis a doce meses.

Contribuye entre otras causas a incrementar la mortalidad
por enfermedades cardiovasculares, diabetes mellitus, alte-
raciones esqueléticas, hipertensión arterial, hipotiroidismo,
hipercolesterolemia e inadaptación psicosocial entre las
más importantes. Así mismo se puede asociar a conductas
como: Sedentarismo, Hipoactividad e Ingestión abundante
de alimentos. Y de orden psíquico como: problemas fami-
liares, censura de los hermanos y amigos, rechazo por los
compañeros de clase, pobre desempeño de actividades de-
portivas y baja autoestima.

Por ultimo cabe mencionar que la atención que se le da a la
obesidad infantil debe incrementarse, ya que es una verda-
dera enfermedad la cual sin control, eleva el riesgo de que
se tome como grave por lo que la prevención se vuelve la
mejor herramienta para aventajarlo o abatirlo.

Por lo anteriormente expuesto, los Diputados integrantes
de la Comisión de Salud, con las atribuciones que les con-
fiere el artículo 73 fracción XVI, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artícu-
los 45 numeral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del
Reglamento para el Gobierno Interior de los Estados Uni-
dos Mexicanos, somete a la consideración de esta honora-
ble asamblea  el siguiente:

ACUERDO

Único. Se exhorta Secretaria de Salud, presente ante las
Comisiones de Salud y de Educación Pública y Servicios
Educativos de esta Cámara de Diputados, un informe sobre
los contenidos de los programas y actividades para la pre-
vención, tratamiento y control de la obesidad infantil.

Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Oso-
rio Salcido, Pablo Anaya Rivera (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar,
Rafael García Tinajero Pérez (rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas,
María del Rocío Jaspeado Villanueva (rúbrica), Gisela Juliana Lara
Saldaña (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), Maki Esther
Ortiz Domínguez, Francisco Rojas Toledo, María Salomé Elyd Sáenz,
Jesús Aguilar Bueno, Marco Antonio García Ayala (rúbrica), Jaime

Fernández Saracho (rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Alfredo
Bejos Nicolás (rúbrica), Isaías Soriano López (rúbrica), Rosa Hilda Va-
lenzuela Rodelo (rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez (rúbrica), Martín
Remigio Vidaña Pérez (rúbrica), Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rú-
brica), José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), María Angélica Dí-
az del Campo, Julio Boltvinik Kalinka, Martha Lucía Mícher Camare-
na, Irma Sinforina Figueroa Romero, José Luis Naranjo y Quintana
(rúbrica), Guillermo Velasco Rodríguez (rúbrica), María Angélica Ra-
mírez Luna (rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Está a dis-
cusión el punto de acuerdo. No encontrándose registrado
ningún orador, se considera suficientemente discutido y se
reserva para su votación en conjunto. Continúe la Secreta-
ría.

ESTADO DE HIDALGO

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo
por el que se solicita a la Secretaría de Salud del gobierno
del estado de Hidalgo a informar a esta Comisión de Salud
acerca del estado que guardan los casos detectados de he-
patitis tipo A en el municipio de Agua Blanca, así como de
las acciones de control y vigilancia epidemiológica realiza-
das

HONORABLE ASAMBLEA:

En la sesión celebrada 14 de Marzo de 2005, le fue turna-
da a la Comisión de Salud, para su estudio y dictamen, el
Punto de Acuerdo para exhortar al Gobierno del Estado de
Hidalgo para que realice una investigación sobre la epide-
mia de Hepatitis tipo A en el municipio de Agua Blanca,
presentado por la Diputada Federal Marisol Vargas Bárce-
na, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Los integrantes la Comisión dictaminadora, con funda-
mento en los artículos 39 numerales 1° y 3°, 43, 44, 45, y
demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89,
93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la
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consideración de los miembros de esta honorable Asam-
blea, el presente Dictamen mismo que se realiza bajo la si-
guiente:

METODOLOGÍA

Las Comisión encargada del análisis y dictamen del Punto
de Acuerdo mencionado anteriormente, desarrolla su traba-
jo conforme el procedimiento que a continuación se des-
cribe:

I. En el capítulo de �ANTECEDENTES� se da constan-
cia del trámite de inicio del proceso legislativo, del re-
cibo de turno para el dictamen del Punto de Acuerdo y
de los trabajos previos de la Comisión.

II. En al capítulo correspondiente a �CONTENIDO
DEL PUNTO DE ACUERDO�, se exponen los motivos
y alcance de la propuesta en estudio, así mismo, se ha-
ce una breve referencia de los temas que la componen.

III. En el capítulo de �CONSIDERACIONES�, la Co-
misión dictaminadora expresa los argumentos de valo-
ración de la propuesta y los motivos que sustentan el re-
solutivo del Punto de Acuerdo en análisis.

I. ANTECEDENTES

El 14 de marzo de 2005 la Diputada Marisol Vargas Bár-
cena, presentó ante el pleno de la H. Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, Punto de Acuerdo para exhortar
al Gobierno del Estado de Hidalgo para que realice una in-
vestigación sobre la epidemia de hepatitis tipo A, en el mu-
nicipio de Agua Blanca, Hidalgo.

II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO.

El Punto de Acuerdo objeto del presente dictamen preten-
den exhortar al Gobierno del Estado de Hidalgo para que
realice una investigación sobre la epidemia de Hepatitis ti-
po A en el municipio de Agua Blanca, por medio de la di-
rección de servicios de salud del Estado de Hidalgo, para
que realice la investigación correspondiente a las condicio-
nes en las que opera el Centro de Salud de dicho municipio
e informe a la esta soberanía así como a la Secretaría de sa-
lud. 

Asimismo en el Punto de Acuerdo se menciona concreta-
mente que dicha enfermedad comenzó en el municipio ya
mencionado, con 15 infantes afectados por este virus  de la

escuela �Álvaro Obregón�, así como 2 niños de Preescolar
�Carmen Serdan�, 3 estudiantes de la Escuela Secundaria
No. 32 y un alumno del Telebachillerato.

III. CONSIDERACIONES.

A. Como bien nos lo marca el artículo 4 constitucional, el
cual nos marca el derecho a la salud así como el artículo
134 del Título Octavo, Capitulo Segundo, �Enfermedades
Transmisibles�, en la Ley General de Salud, y que plasma
que  la Secretaría de Salud y los Gobiernos de las Entida-
des Federativas, en sus respectivos ámbitos de competen-
cia realizaran actividades de vigilancia epidemiológica,
de prevención y control de las siguientes enfermedades;
en su fracción primera marca: Cólera, fiebre tifoidea, para-
tifoidea, shigelosis, amibiasis, hepatitis virales y otras en-
fermedades infecciosas del aparato digestivo.

Sabemos que la Hepatitis es una enfermedad frecuente y
transmisible, si realizamos una definición de hepatitis vira-
les encontramos que es: la inflamación del hígado por in-
fección con algunos de los virus existentes: A, B, C, D, E.

Es de señalarse que en el Estado de hidalgo se sufre una
epidemia  fuerte de Hepatitis de tipo A, como vemos esta
enfermedad es aquella que comúnmente es trasmitida por
agua, alimentos o excretas contaminado por el virus, y es
una infección aguda que afecta al hígado causando la des-
nutrición de pequeñas zonas del tejido hepático, los sínto-
mas varían desde una leve dolencia griposa, hasta una de-
ficiencia hepática grave.

B. En México la edad mas frecuente a la que se presenta la
Hepatitis A es la de los preescolares, aunque hay casos en
lactantes y escolares, y por supuesto no de descartan a ado-
lescentes y adultos. En nuestro país la tasa de transmisión
entre miembros de familia son del 45% en niños y hasta el
20% en adultos. 

Este virus (VHA) es el mas frecuente, produce un cuadro
leve y cura por sí misma en unas semanas sin dejar secue-
las. Entra por la boca, crece en los intestinos y se expulsa
con las haces, cabe señalar que la severidad y la duración
de la Hepatitis A varia. Para la mayoría de los pacientes, la
presencia de ictericia se asocia con el alivio rápido de otros
síntomas seguidos por la recuperación de la enfermedad en
algunas semanas. Durante el periodo activo de la enferme-
dad el paciente no puede hacer su vida normal, perdiendo
horas escolares o laborales. La recuperación completa
usualmente tarda entre seis meses y un año. Sin embargo,
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complicaciones serias y, a veces, fatales se presentan en
una minoría de pacientes con Hepatitis A. Como vemos es
una enfermedad contagiosa y que se puede propagar muy
rápido y enquistarse en una sociedad, por ende provocar
una epidemia.

C. Cada estado de la República Mexicana reglamenta el
derecho a la salud, en este caso lo contempla el artículo 8
de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en el
cual se establecen las bases y modalidades de acceso a los
servicios de salud así mismo plasma el derecho a la misma.

Por ende el estado de Hidalgo tiene que proporcionar ser-
vicios de salud a toda la población de la misma entidad, así
mismo tiene la obligación de prevenir cualquier tipo de en-
fermedad más aun si es infecciosa y pueda causar una epi-
demia en este territorio. Se debe atender a los problemas
sanitarios prioritarios del estado y a los factores  que con-
dicionen y causen daños a la salud con especial interés en
acciones preventivas.

D. Por otro lado la Ley General de Salud en su artículo 136
marca que es obligatoria la notificación, de cualquier enti-
dad federativa, a la Secretaría de Salud o a la autoridad sa-
nitaria más cercana de las siguientes enfermedades y en los
términos que a continuación se especifican:

Fracción II. Inmediatamente, en los casos de cualquier en-
fermedad que se presente en forma de brote o epidemia;

Asimismo en su artículo 141 nos marca que la Secretaría
de Salud coordinará sus actividades con otras dependen-
cias y entidades públicas y con los gobiernos de las entida-
des federativas, para la investigación, prevención y control
de las enfermedades transmisibles.

E. Por lo señalado en el artículo 134, 136 y 141 de la Ley
General de Salud, así como los argumentos mencionados
del brote de una epidemia de Hepatitis A, en el Estado de
Hidalgo específicamente en el municipio de Agua Blanca,
consideramos viable este Punto de Acuerdo, para que se
realicen las investigaciones y acciones necesarias.

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comi-
sión de Salud, con las atribuciones que les otorga el artícu-
lo 73 fracción XVI, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos así como los artículos 45 numeral
6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los

Estados Unidos Mexicanos, ponemos a consideración el
siguiente:

ACUERDO

Único. Se solicita a la Secretaría de Salud del Gobierno del
estado de Hidalgo informe a esta Comisión de Salud del es-
tado que guardan los casos detectados de Hepatitis tipo A
del Municipio de Agua Blanca, así como las acciones de
control y vigilancia epidemiológica realizadas.

Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Oso-
rio Salcido, Pablo Anaya Rivera, María Cristina Díaz Salazar, Rafael
García Tinajero Pérez, Raúl Rogelio Chavarría Salas, María del Rocío
Jaspeado Villanueva (rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña, Lucio Ga-
lileo Lastra Marín, Maki Esther Ortiz Domínguez, Francisco Rojas To-
ledo, María Salomé Elyd Sáenz, Jesús Aguilar Bueno, Marco Antonio
García Ayala (rúbrica), Jaime Fernández Saracho (rúbrica), Hugo Ro-
dríguez Díaz (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Isaías Soriano
López (rúbrica), Rosa Hilda Valenzuela Rodelo (rúbrica), Martha Pa-
lafox Gutiérrez (rúbrica), Martín Remigio Vidaña Pérez (rúbrica),
Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica), José Porfirio Alarcón Her-
nández (rúbrica), María Angélica Díaz del Campo (rúbrica), Julio Bolt-
vinik Kalinka, Martha Lucía Mícher Camarena, Irma Sinforina Figue-
roa Romero, José Luis Naranjo y Quintana (rúbrica), Guillermo
Velasco Rodríguez (rúbrica), María Angélica Ramírez Luna (rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: En conse-
cuencia, está a discusión el punto de acuerdo. No habiendo
oradores registrados, se considera suficientemente discuti-
do y se reserva para su votación en conjunto. Continúe la
Secretaría.

SUERO ANTIALACRANICO

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo
para exhortar a las autoridades sanitarias federales y a las
estatales a actuar coordinadamente a fin de disminuir la
morbilidad y mortalidad por picadura de alacrán

HONORABLE ASAMBLEA:

En la sesión celebrada el 28 de abril de 2005, le fue turna-
da a la Comisión de Salud, para su estudio y dictamen, la
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Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar a la Se-
cretaría de Salud federal y a las Secretarías de Salud de los
estados de Guerrero, Jalisco, Guanajuato, Morelos y Mi-
choacán, a adoptar medidas para mantener un abasto sufi-
ciente de suero antialacránico y para exhortar a las autori-
dades sanitarias federales y a las de esos estados, a actuar
coordinadamente en la provisión de servicios de salud pre-
ventivos, de capacitación de personal sanitario y de aten-
ción oportuna, a fin de disminuir la morbilidad y mortali-
dad por picadura de alacrán, presentada por el diputado
Ángel Pasta Muñuzuri, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fun-
damento en los artículos 73, fracción XVI de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 nume-
rales 1° y 3°, 43, 44, 45 numeral 6, inciso e) y f), y demás
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la con-
sideración de los miembros de esta honorable Asamblea, el
presente dictamen mismo que se realiza bajo la siguiente:

METODOLOGÍA

La Comisión encargada del análisis y dictamen de la pro-
posición mencionada anteriormente, desarrolla su trabajo
conforme el procedimiento que a continuación se describe:

En el capítulo de �ANTECEDENTES� se da constancia
del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo de
turno para el dictamen de la referida Proposición con Pun-
to de Acuerdo, así como de los trabajos previos de la Co-
misión.

En el capítulo correspondiente a �CONTENIDO�, se ex-
ponen los motivos y alcance de la propuesta en estudio,
asimismo, se hace una breve referencia de los temas que la
componen.

En el capítulo de �CONSIDERACIONES�, la Comisión
dictaminadora expresa los argumentos de valoración de la
propuesta y los motivos que sustentan el resolutivo del dic-
tamen.

I. ANTECEDENTES.

El 28 de abril de 2005, el diputado Ángel Pasta Muñuzuri,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-

cional, presentó ante el pleno de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión la Proposición con Punto de
Acuerdo con el propósito de exhortar a las autoridades sa-
nitarias federales y estatales a actuar coordinadamente a fin
de disminuir la morbilidad y mortalidad por picadura de
alacrán.

En la misma fecha fue turnada dicha Proposición, a la Co-
misión de Salud de la Cámara de Diputados del H. Con-
greso de la Unión, para su respectivo estudio y dictamen.

II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO.

El Punto de Acuerdo objeto del presente dictamen se reali-
za con el propósito de que se efectúen labores de preven-
ción y abastecimiento de suero antialacránico en los esta-
dos de Jalisco, Guanajuato, Morelos, Michoacán y
Durango, donde se incrementan considerablemente las pi-
caduras de alacrán en época de calor, para evitar secuelas y
defunciones.

El diputado proponente manifiesta que México presenta
una de las mayores incidencias de alacranismo en el mun-
do, siendo las entidades federativas que presentan mayor
número de casos Guerrero, Jalisco, Guanajuato, Morelos y
Michoacán. El alacranismo es un problema de salud públi-
ca que debe ser prevenido con el abasto suficiente del antí-
doto a las picaduras de éstos animales ponzoñosos.

III. CONSIDERACIONES.

A. El derecho a la salud es una de las más importantes pre-
rrogativas de las personas no sólo porque constituye un va-
lor fundamental para su desarrollo sino porque además,
dignifica al hombre. El artículo 4º de nuestra Constitución
Política consagra dicho derecho y determina, para tal efec-
to, que el Estado tiene la obligación de establecer las bases
y modalidades de acceso a los servicios de salud a través
de sus leyes.

B. En México la incidencia de picaduras de alacrán es muy
alta. Existen siete especies nocivas para el ser humano que
pertenecen al género Centruroides (suffusus suffusus, no-
xius, limpidus limpidus, limpidus tecomanus, elegans, in-
famatus infamatus y sculpturatus) que se encuentran a lo
largo de la costa del Pacífico mexicano y en algunas partes
del centro de la República como Durango, Querétaro, esta-
do de México, Puebla y Morelos (en este último se repor-
tan 15 mil casos anuales en el área urbana). En León, Gua-
najuato, suceden nueve mil casos anuales.
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La intoxicación por picadura de alacrán se considera una
urgencia médica y es de suma importancia para la Salud
Pública por su magnitud y trascendencia, ya que es un pro-
blema que presenta un patrón endémico en el 70% del te-
rritorio nacional, aunque con mayor incidencia en áreas
que reúnen condiciones geográficas, epidemiológicas, de-
mográficas y socioeconómicas, así como de marginación y
pobreza de la población afectada, que favorecen su presen-
cia.

Asimismo, la variedad climatológica de nuestro país, así
como su diversidad regional y los movimientos migrato-
rios, propician el desarrollo de diferentes especies de ala-
crán. Este problema de salud pública denominado alacra-
nismo, esta determinado por las intoxicaciones originadas
por arácnidos del genero Centuroide.

Pese a que los riesgos de picaduras de alacrán se presentan
con mayor frecuencia entre hombres de 15 a 45 años, quie-
nes laboran en el campo,  son los niños �particularmente
los de menos de 30 kilogramos- y los adultos mayores
quienes peligran más ya que la cantidad de este veneno de
alta toxicidad que reciben es la misma que la de un adulto
en plenas facultades. Esto da por resultado que cerca de un
80 por ciento de las personas que mueren actualmente por
esta causa, son niños.

C. La intoxicación por picadura de alacrán (IPPA) se en-
tiende �de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-
033-SSA2-2002- como el cuadro sindromático tóxico muy
variado, ocasionado por la picadura de alacrán que afecta a
diferentes órganos y sistemas, produciendo una amplia ga-
ma de signos y síntomas causados por estimulación  sim-
pática o parasimpático (sistema nervioso central). 

La picadura de alacrán puede producir un cuadro tóxico
que, si no es atendido oportunamente, puede ser sumamen-
te grave e incluso causar la muerte.

D. Es importante señalar que de acuerdo a la Secretaría de
Salud, el manejo y tratamiento de la IPPA deben ser espe-
cíficos con antiveneno antialacrán, en cualquiera de sus va-
riedades: suero o faboterápico, aplicándolo en todos los
grupos de edad y pacientes embarazadas, en el transcurso
de los primeros 30 minutos posteriores a la picadura, evi-
tando esperar a que un cuadro evolucione y presente mani-
festaciones graves para ser tratado.

Ningún otro medicamento, aún cuando pueda ser utilizado
en el tratamiento de picaduras de alacrán sustituye bajo

ninguna circunstancia al antiveneno antialacrán, que ade-
más de proteger la vida, reduce la permanencia hospitala-
ria, gastos médicos, calma el dolor y evita molestias y com-
plicaciones diversas.

De lo anterior se desprende la importancia del suero antia-
lacránico y la necesidad de un correcto y suficiente abaste-
cimiento del mismo, particularmente en las zonas de alto
riesgo y en épocas de calor, ya que son el periodo en que
los casos de IPPA  son mayores, de acuerdo a datos de 2003
y 2004 de la Dirección Nacional de Epidemiología.

E. Con el propósito de reducir los efectos que causan las
enfermedades causadas por alacranismo, la actual adminis-
tración, se dio al propósito de fortalecer las medidas de
prevención, control y vigilancia epidemiológica de este
problema de salud pública.

En la actualidad, conforme al 4to. Informe de Labores de
la Secretaría de Salud, existe vigilancia epidemiológica en
toda la República y, además, se cuenta con un Programa de
Alacranismo que se desarrolla en las 16 entidades federati-
vas, en las que habitan especies de alacranes altamente tó-
xicos del género Centruroides.

Asimismo, existe la Norma Oficial Mexicana NOM-033-
SSA2-2002, Para la vigilancia, prevención y control de la
intoxicación por picadura de alacrán; que tiene como obje-
tivo establecer los lineamientos, criterios, actividades y
procedimientos para la vigilancia, prevención, control así
como lo relativo al manejo terapéutico de la intoxicación
por picadura de alacrán.

Pese a lo anterior, la morbilidad por picadura de alacrán se
mantiene dentro de las 20 principales causas de enferme-
dad nacional, en el 2003 como la número 16 y en el 2004
como la número 14, además de que en algunas entidades y
municipios continúa una tendencia al incremento. Además,
según cifras de la Dirección Nacional de Epidemiología de
2004, existen enormes disparidades entre los 16 estados
que se encuentran bajo el Programa de Alacranismo, por un
lado tenemos al Estado de México que estando dentro de
este selecto grupo, sólo tiene una tasa de incidencia de in-
toxicación por picadura de alacrán de 36.82 por cada
100,000 habitantes, mientras que en Colima, la entidad con
mayor incidencia, la tasa se dispara hasta los 1821.71.

F. La Secretaría de Salud espera que con la introducción de
los sueros de tercera generación se incremente el uso del an-
tiveneno en la terapia de las IPPA, situación que favorecerá
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la disminución de la mortalidad, con el propósito de lograr
cero defunciones por IPPA en el 2006.

Pero para lograr esto, se requiere que en todo el país y no
sólo en 16 entidades federativas se desarrolle el Programa
de Alacranismo, además, se requiere de acciones coordina-
das por parte de todos los estados a fin de combatir este
problema de una forma integral. A través de la oportuna
atención de los agredidos en las unidades de salud y centro
comunitarios, atendidos por voluntarios, así como a la am-
plia distribución del suero antialacrán y el incrementado en
el uso de antiveneno en la terapia de IPPA; el mejoramien-
to del control físico y químico contra el alacrán y activida-
des de mejora en las viviendas y empresas.

Asimismo, consideramos que la Norma Oficial Mexicana
debe contemplar como Medidas de prevención y control,
no sólo el �Mejoramiento de la vivienda y su entorno�, si-
no también el mejoramiento de las instalaciones de las em-
presas que por sus características constituyan un factor de
riesgo para que proliferen los alacranes así como la inci-
dencia de picaduras de los mismos.

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comi-
sión de Salud, ponemos a consideración el siguiente:

ACUERDO.

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Salud Federal y a
las Secretarías de Salud de los estados a adoptar las medi-
das pertinentes para mantener un abasto suficiente de sue-
ro antialacránico, acorde a la tasa de incidencia de intoxi-
cación por picadura de alacrán de sus respectivos estados y
a sus variantes en las distintas épocas del año.

Segundo. Se exhorta a las autoridades sanitarias federales
y estatales de las entidades a actuar coordinadamente en la
provisión de servicios de salud preventivos, de capacita-
ción de personal sanitario y de atención oportuna, a fin de
disminuir la morbilidad y mortalidad por picadura de ala-
crán.

Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Oso-
rio Salcido, Pablo Anaya Rivera, María Cristina Díaz Salazar, Rafael
García Tinajero Pérez, Raúl Rogelio Chavarría Salas, María del Rocío
Jaspeado Villanueva (rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica),
Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), Maki Esther Ortiz Domínguez,
Francisco Rojas Toledo, María Salomé Elyd Sáenz, Jesús Aguilar Bue-
no, Marco Antonio García Ayala (rúbrica), Jaime Fernández Saracho
(rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rú-

brica), Isaías Soriano López (rúbrica), Rosa Hilda Valenzuela Rodelo
(rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez (rúbrica), Martín Remigio Vidaña
Pérez (rúbrica), Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica), José Porfi-
rio Alarcón Hernández (rúbrica), María Angélica Díaz del Campo, Ju-
lio Boltvinik Kalinka, Martha Lucía Mícher Camarena (rúbrica), Irma
Sinforina Figueroa Romero, José Luis Naranjo y Quintana (rúbrica),
Guillermo Velasco Rodríguez (rúbrica), María Angélica Ramírez Luna
(rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: En conse-
cuencia, está a discusión el punto de acuerdo. No habiendo
oradores registrados, se considera suficientemente discuti-
do y se reserva para su votación en conjunto. Consulte la
Secretaría si se aprueban los puntos de acuerdo.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se pre-
gunta si se aprueban los puntos de acuerdo.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, señor
Presidente.

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Aproba-
dos, los puntos de acuerdo; comuníquense.

El siguiente punto del orden del día es la discusión de los
dictámenes negativos relativos a iniciativas. En virtud de
que se encuentran publicados en la Gaceta Parlamentaria,
consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económi-
ca, si se autoriza que sólo se dé lectura a los puntos de
acuerdo.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea,
en votación económica, si se autoriza que sólo se dé lectu-
ra a los puntos de acuerdo.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Se autori-
za. Si algún ciudadano diputado tiene interés en la discu-
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sión de algún dictamen, se le pide lo haga saber a esta Pre-
sidencia... Diputado Iván.

El diputado Iván García Solís (desde la curul): Presiden-
te: tengo interés en intervenir en el dictamen, presunta-
mente negativo, relativo a la reforma de los artículos 259 y
267 de la Ley del Seguro Social y 152 de la Ley del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado.

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Se toma
nota de la reserva del señor diputado.

El diputado Iván García Solís (desde la curul): Gracias.

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Continúe
la Secretaría.

LEY DEL SEGURO SOCIAL

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión
Social, y de Seguridad Social, con puntos de acuerdo por
los que se desechan las iniciativas que reforman los artícu-
los 208, 209 y 210, y deroga el artículo 210-A de la Ley del
Seguro Social

HONORABLE ASAMBLEA:

A las Comisiones de Trabajo y Previsión Social y de Segu-
ridad Social, fue turnada para su análisis y dictamen, Ini-
ciativa con Proyecto de Decreto que reforma los artículos
208, 209, 210 y 251 y deroga el artículo 210-A de la Ley
del Seguro Social. Dicha iniciativa fue puesta a considera-
ción de esta H. Asamblea el día 26 de septiembre de 2002
por el C. Diputado Jorge Urdapilleta Núñez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. Asimismo, a la
Comisión de Seguridad Social fue turnada para su análisis
y dictamen, Iniciativa con Proyecto de Decreto que refor-
ma los artículos 208, 209, 210 y 251 y deroga el artículo
210-A de la Ley del Seguro Social, recibida del Congreso
del Estado de Jalisco en sesión de la Comisión Permanen-
te del H. Congreso de la Unión celebrada el miércoles 18
de agosto de 2004, y presentada ante ese H. Congreso por
el mismo diputado.

En atención a ello y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 72, primer párrafo, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y las atribuciones que les
otorgan los artículos 39, numerales 1 y 3, y 45, numeral 6,
incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; así como por los artículos
60, 87, 88 y demás relativos del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, las Comisiones de Trabajo y Previsión So-
cial y de Seguridad Social someten a la consideración de
esta honorable Asamblea el presente Dictamen, bajo los si-
guientes:

ANTECEDENTES

1. Con fecha 26 de septiembre de 2002, se presentó an-
te el pleno de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión, Iniciativa con Proyecto de Decreto que
reforma los artículos 208, 209, 210 y 251 y deroga el
artículo 210-A de la Ley del Seguro Social, por el C.
Diputado Jorge Urdapilleta Núñez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

2. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva de la H. Cámara de Diputados dictó el siguiente trá-
mite: túrnese a las comisiones de Trabajo y Previsión
Social y de Seguridad Social.

3. Con fecha 18 de agosto de 2004, la Comisión Perma-
nente del H. Congreso de la Unión recibió del Congre-
so del Estado de Jalisco, Iniciativa con Proyecto de De-
creto que reforma los artículos 208, 209, 210 y 251 y
deroga el artículo 210-A de la Ley del Seguro Social,
presentada igualmente por el C. Diputado Jorge Urdapi-
lleta Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

4. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva de la Comisión Permanente del H. Congreso de la
Unión dictó el siguiente trámite: túrnese a la Comisión
de Seguridad Social de la Cámara de Diputados.

5. Con fecha 5 de diciembre de 2002 esta Comisión re-
cibió de la Subsecretaría de Enlace Legislativo de la Se-
cretaría de Gobernación, oficio número SEL/UEL/
168/02 conteniendo la opinión del Ejecutivo Federal
respecto de la iniciativa con fecha 26 de septiembre de
2002, elaborada la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico.
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6. Con fecha 12 de marzo de 2004, esta Comisión reci-
bió de la Subsecretaría de Enlace Legislativo de la Se-
cretaría de Gobernación, oficio número SEL/-
UEL/DGAEGFSC/113/04 conteniendo la opinión del
Ejecutivo Federal respecto de la misma iniciativa, ela-
boradas por el Instituto Mexicano del Seguro Social, la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría
de Salud.

7. Con fecha 4 de febrero de 2005, esta Comisión reci-
bió de la Subsecretaría de Enlace Legislativo de la Se-
cretaría de Gobernación, oficio número SEL/-
UEL/311/DGAEGFSC/0158/05 conteniendo la opinión
del Ejecutivo Federal respecto de la iniciativa con fecha
18 de agosto de 2004, elaboradas por el Instituto Mexi-
cano del Seguro Social y por la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público.

Previo estudio y análisis de ambas proposiciones, y dado
que abordan las mismas modificaciones legales en idéntico
sentido, se procedió a dictaminarlas en un sólo acto, consi-
derando la siguiente:

EXPOSICIÓN DEL MOTIVOS

1. Las iniciativas en comento señalan que los sistemas
de seguridad social, en todo el mundo, han sido conce-
bidos desde sus orígenes como instrumentos de protec-
ción, resarcidores de infortunios para los trabajadores y
sus familias. Por ello su método de financiamiento se ha
vinculado de manera esencial al trabajo asalariado.

2. Que la seguridad social, en su concepción original,
derivada de su inclusión en el artículo 123 constitucio-
nal, se orientó a la protección de todos los trabajadores
de México y sus familias. Para cumplir con esta misión,
el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) des-
arrolló su capacidad para estabilizar los niveles de vida
de la población con relación a tres conjuntos principales
de riesgos: de gasto en salud, de ingreso en el retiro, la
invalidez y la muerte. Y que aún cuando de manera adi-
cional el Instituto tiene por mandato de Ley ofrecer di-
versas prestaciones sociales a sus derechohabientes, sus
prioridades están definidas en asegurar la atención a la
salud de los trabajadores, pensionados y sus familias;
proteger el ingreso de los trabajadores cuando por di-
versas circunstancias se está imposibilitado para el tra-
bajo remunerado; y, garantizar la protección laboral de
la mujer trabajadora y de sus hijos.

3. Que aunque las prestaciones sociales fueron loables
en tanto que buscaron ampliar el concepto de seguridad
social hacia aspectos que en estricto sentido no eran
obligación de una institución que nació para la protec-
ción contra riesgos específicos emanados de la vida del
asalariado, la gravedad de los problemas financieros por
los que atraviesa la institución, junto a otros factores,
hacen imperativa la necesidad de replantearse el objeto
y obligaciones del Seguro Social como institución. Par-
ticularmente de los servicios sociales.

4. Que debido a las transiciones demográfica y epide-
miológica, el Instituto enfrenta un crecimiento mayor en
el gasto de salud que otros gastos, lo que en definitiva
está afectando la viabilidad del seguro de gastos médi-
cos. Dado que mientras el grupo de edad de mayores de
65 años crecerá 65% en los próximos 20 años, el gasto
en la atención de su salud se triplicará. En este sentido,
se prevé la necesidad de encontrar nuevas fuentes de fi-
nanciamiento.

5. Que la situación financiera del Instituto debe ser ana-
lizada desde la perspectiva del costo de los servicios
médicos, además desde la óptica de los gastos de admi-
nistración de los seguros, que dependen de manera fun-
damental de sus costos laborales, manifestados princi-
palmente en su pasivo laboral. Esto se deriva de la
prima de antigüedad y del plan de pensiones asociado a
la contratación colectiva.

6. Que los recursos para hacer frente a las obligaciones
por el pago de la nómina tanto de los trabajadores en ac-
tivo como de los pensionados, en diez años provocarán
que el Instituto se quede sin dinero para el pago de me-
dicamentos, conservación, equipamiento y ampliación
de la capacidad de atención, imposibilitando la presta-
ción de servicios.

7. Que de los seguros que administra el Instituto, el más
afectado por la situación descrita es el de Enfermedades
y Maternidad, que absorbe el 82% del costo laboral del
Instituto para cubrir el pasivo derivado del Régimen de
Jubilaciones y Pensiones y la prima de antigüedad.

8. Que a pesar de las dificultades del Instituto para ha-
cer frente a las obligaciones esenciales con los servicios
de salud que tiene con sus derechohabientes y población
beneficiaria, se ve forzado a prestar servicios que por
su competencia y fines para los que fueron creados, no
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necesariamente se justifican. En tal sentido, las presta-
ciones sociales derivaron en la creación de infraestruc-
tura que enorgullecía a los organismos cupulares pero
que no estaba accesible a la mayoría de los derechoha-
bientes, ni justificaban su existencia como medios de
promoción y fortalecimiento de la salud y por ende, no
redundaban en la reducción de los gastos en salud ni en
una mejor calidad de vida de ellos.

9. Que además de no contribuir a los fines de Ley, la
edificación, mantenimiento y funcionamiento de la in-
fraestructura para los servicios sociales, estuvo subsi-
diada por los fondos de otros seguros; principalmente el
de retiro, vejez y cesantía en edad avanzada y muerte y
más recientemente por el de guarderías.

10. Que dichos servicios no han podido alcanzar cabal-
mente su propósito de consolidarse como un área sus-
tantiva de las actividades de fomento a la salud y de ele-
vación de los niveles generales de vida de la población.

11. Que en atención a la situación financiera que vive el
IMSS y la problemática particular de los servicios so-
ciales, propone:

a) Eximir al instituto de la obligación de operar los
servicios de las prestaciones sociales institucionales,
considerando que no han tenido un impacto deseado
en el mejoramiento de los niveles de vida de los de-
rechohabientes.

b) Establecer la obligación al Instituto de seguir ope-
rando programas de prevención y autocuidado de la
salud, donde se convenga con los organismos ade-
cuados la prestación de servicios orientados a este
fin.

c) Trasladar los activos destinados a las prestaciones
sociales institucionales a entidades públicas de ma-
nera preferente, aunque no limitado, con las que se
puedan establecer convenios para la atención y pres-
tación de servicios a la población derechohabiente,
en los términos que más convengan al Instituto.

d) Facultar a la institución para que pueda hacer uso
de contratos de servicios integrales de equipo médi-
co con organizaciones públicas, sociales o privadas.

e) Facultar al Instituto para que evalúe la pertinencia
de contratar con terceros la prestación de alguno o al-

gunos de los servicios que requiere internamente pa-
ra cumplir las obligaciones con sus derechohabien-
tes; entre otros los de lavandería, limpieza, transpor-
te y alimentos.

Conforme a los antecedentes y motivos de referencia, las
comisiones dictaminadoras emiten las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. La seguridad social y los institutos encargados de su
organización y administración, son el instrumento esta-
tal idóneo para la redistribución de la riqueza, la solida-
ridad entre grupos sociales, la protección ante riesgos
derivados de el trabajo y enfermedades generales, la
previsión de las condiciones para un retiro digno de los
trabajadores, una vez que han concluido su vida activa,
y la prestación de servicios sociales que contribuyan al
constante mejoramiento de la calidad de vida de los tra-
bajadores y sus familiares, así como de la población en
general a través de acciones de solidaridad social.

2. La integralidad como uno de los principios rectores
de la seguridad social, conjuntamente con el de solida-
ridad, fueron concretados en el Capítulo VII del Título
Segundo de la Ley del Seguro Social, dentro de los ra-
mos del Régimen Obligatorio. De esta forma, los es-
quemas de protección no sólo contemplaron los servi-
cios de salud, las pensiones y otras prestaciones
vinculadas al trabajo, como las guarderías; sino también
las prestaciones sociales vinculadas al fomento a la sa-
lud, la prevención de enfermedades y accidentes, y la
contribución a la elevación de los niveles de vida de la
población, por medio de servicios que fortalezcan la
medicina preventiva y el autocuidado de la salud, mejo-
rando la economía y la integridad familiar.

3. Más aún, en la propia Ley se establece que dichas
prestaciones se proporcionarán mediante programas de
promoción a la salud, de educación higiénica, materno
infantil, sanitaria y de primeros auxilios, de prevención
de enfermedades y accidentes, y de estrategias que ase-
guren costumbres y estilos de vida saludables, propi-
ciando la equidad de género, y el fortalecimiento de la
cohesión familiar y social, de impulso y desarrollo de
actividades culturales y deportivas, recreativas, de cul-
tura física, de regularización del estado civil. También
por medio de cursos de capacitación y adiestramiento
técnico para el trabajo, de centros vacacionales, de me-
jores prácticas de convivencia y el establecimiento y
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administración de velatorios. Como puede leerse en los
artículos 208, 209, 210 y 210-A de la Ley del Seguro
Social. Por ello, estos servicios forman parte de la visión
integral que sigue el IMSS en su organización y estruc-
tura.

4. Que al proponer diversas fórmulas para separar estos
servicios del IMSS, el autor subvalúa el impacto que tie-
nen en amplios sectores de la población, no sólo dere-
chohabiente. Tampoco se reconoce el valor social que
han tenido en áreas como el deporte, la recreación y la
cultura; y al intentar evaluar su desempeño en función
de estimaciones financieras de costo-beneficio o referir
las ineficiencias que en ellas se han localizado, se dejan
de observar los beneficios que han tenido en varias ge-
neraciones de mexicanos.

5. Que no se pueden comparar directamente los costos
laborales del IMSS y los compromisos de su Contrato
Colectivo de Trabajo, con las supuestas economías que
podrían resultar de la desincorporación de las prestacio-
nes sociales, la subcontratación de servicios y demás
propuestas que el autor hace, entre otras razones, por el
régimen contable de cada seguro y el tratamiento indi-
vidualizado que impone la Ley vigente. Situación que se
observa claramente en el artículo 277E.

6. Que las opiniones emitidas por diversas oficinas del
Poder Ejecutivo Federal respecto de las iniciativas en
comento, no dejan lugar a dudas de su inviabilidad jurí-
dica y financiera. Al respecto, es conveniente destacar
los siguientes argumentos:

� El artículo 123, Apartado A, fracción XXIX, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, establece que es de utilidad pública la Ley del
Seguro Social y entre los ramos considerados, desta-
ca los servicios de guarderías y cualquier otro enca-
minado a la protección del bienestar de los trabaja-
dores, campesinos, no asalariados y otros sectores
sociales y sus familiares. Por lo tanto, las prestacio-
nes sociales forman parte de los servicios básicos
considerados en nuestra carta magna.

� La reforma es omisa respecto al destino de los re-
cursos públicos que se vean afectados por el proceso
de desincorporación que se propone. Asimismo, las
comisiones que dictaminan consideran necesario
evaluar el alcance de la modificación propuesta a fin
de evitar que se vulneren las prerrogativas de los de-

rechohabientes del IMSS, así como de aquellos que
hubiesen cubierto las cuotas de recuperación corres-
pondientes.

� La figura que pretende incorporar la iniciativa en
virtud de la cual el sector privado participaría en la
atención de las responsabilidades que le correspon-
den al IMSS, debe acompañarse de las disposiciones
necesarias para garantizar que en ningún caso se
afecte la prestación del servicio público y, por lo tan-
to, que se observe el marco jurídico aplicable.

� Los artículos transitorios, particularmente el segun-
do y tercero de la iniciativa en comento, no precisan
el sentido de señalar al Consejo Técnico como la ins-
tancia que resolverá lo conducente respecto de la dis-
posición de los activos, de conformidad con las dis-
posiciones aplicables a tal efecto.

� En el artículo 208 no se considera conveniente su-
primir la palabra �sociales� que distingue al tipo de
servicios que ahí se describen, dado que dicho termi-
no está presente en los artículos 208 a 210-A, así co-
mo en el Título del capítulo.

� La desincorporación de activos para la posterior
contratación de los servicios, no garantiza mantener
el nivel de prestaciones actuales, ni reducir el costo
de proporcionar las mismas prestaciones. Adicional-
mente, cualquier ahorro que pudiese darse no podría
ser canalizado a los otros ramos de seguro que se se-
ñalan como prioritarios.

Una vez expuestas las consideraciones de esas comisiones
en relación a los asuntos en discusión, se considera oportu-
no emitir las siguientes:

CONCLUSIONES

1. Que las prestaciones sociales expresan el principio de
integralidad que siguió el Seguro Social en su origen,
crecimiento y modernización. Por ello, deben conser-
varse como parte fundamental de los ramos y prestacio-
nes del Régimen Obligatorio, buscando fortalecerlas y
actualizarlas por la incidencia que tienen en la calidad
de vida de los trabajadores y sus derechohabientes, así
como de amplios sectores de la población en general.

2. Que la separación de estos servicios, así como la sub-
contratación de servicios que se alude en la exposición
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de motivos de la iniciativa en comento, no resuelven la
fragilidad financiera que enfrentan las prestaciones en
especie del Seguro de Enfermedades y Maternidad. Por
el contrario, dicha problemática requiere de un trata-
miento específico sustentado en análisis y estimaciones
rigurosas de su desempeño, escenarios de crecimiento y
condiciones de infraestructura.

3. Que las iniciativas presentan una serie de inconsis-
tencias técnicas que la hacen jurídica y financieramente
inviables.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones
de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social, con
fundamento en los artículos 39, 45 y demás relativos de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, 87 y 88 y demás aplicables del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, someten a la consideración de la
honorable Asamblea, el siguiente:

ACUERDO

Primero. Se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decre-
to que reforma los artículos 208, 209, 210 y 251 y deroga
el artículo 210-A de la Ley del Seguro Social, presentada
por el Diputado Jorge Urdapilleta Núñez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, el 26 de septiembre
de 2002.

Segundo. Se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decre-
to que reforma los artículos 208, 209, 210 y 251 y deroga
el artículo 210-A de la Ley del Seguro Social, enviada por
el Congreso del Estado de Jalisco, el 18 de agosto de 2004.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a los 16 días del
mes de marzo de dos mil cinco.

Por la Comisión de Trabajo y Previsión Social, diputados: Enrique
Burgos García (rúbrica), Presidente; Mayela Quiroga Tamez (rúbrica),
Graciela Larios Rivas (rúbrica), María del Carmen Mendoza Flores
(rúbrica), Sergio Álvarez Mata (rúbrica), Agustín Rodríguez Fuentes
(rúbrica), secretarios; Miguel Alonso Raya (rúbrica), José Guillermo
Aréchiga Santamaría (rúbrica), Pedro Ávila Nevárez (rúbrica), Fran-
cisco Javier Carrillo Soberón (rúbrica), Marko Antonio Cortés Mendo-
za, Tomás Cruz Martínez (rúbrica), Blanca Eppen Canales, Fernando
Espino Arévalo (rúbrica), Víctor Félix Flores Morales (rúbrica), Pablo
Franco Hernández (rúbrica), Marco Antonio García Ayala, José García
Ortiz, Francisco Grajales Palacios, Salvador Márquez Lozornio, Car-
los Mireles Morales (rúbrica), Armando Neyra Chávez (rúbrica), Án-

gel Pasta Muñuzuri (rúbrica), Pablo Pavón Vinales (rúbrica), Juan Pé-
rez Medina, Sergio Arturo Posadas Lara, José Felipe Puelles Espina,
Ricardo Rodríguez Rocha (rúbrica), Margarita Zavala Gómez del
Campo (rúbrica).

Por la Comisión de Seguridad Social, diputados: Miguel Alonso Ra-
ya (rúbrica), Roberto Javier Vega Galina (rúbrica), Concepción Olivia
Castañeda Ortiz (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), Ma-
nuel Pérez Cárdenas, Pablo Anaya Rivera (rúbrica), José Mario Wong
Pérez (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar, Marco Antonio García
Ayala (rúbrica), Jaime Fernández Saracho, David Hernández Pérez (rú-
brica), Armando Neyra Chávez (rúbrica), Óscar Martín Ramos Salinas
(rúbrica), Alfonso Rodríguez Ochoa (rúbrica), Rogelio Rodríguez Ja-
vier, Martín Carrillo Guzmán (rúbrica), Roberto Colín Gamboa, Israel
Raymundo Gallardo Sevilla, Gisela Juliana Lara Saldaña, Miguel Án-
gel Llera Bello, Juan Francisco Molinar Horcasitas, Carlos Tiscareño
Rodríguez (rúbrica), Tomás Antonio Trueba Gracián (rúbrica), Agustín
Rodríguez Fuentes, Rafael García Tinajero Pérez (rúbrica), Francisco
Javier Carrillo Soberón (rúbrica), Rocío Sánchez Pérez (rúbrica), Emi-
lio Serrano Jiménez, Francisco Amadeo Espinosa Ramos.»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: En conse-
cuencia, está a discusión el punto de acuerdo. No habiendo
oradores registrados, se reserva para su votación en con-
junto. Continúe la Secretaría.

LEY DEL SEGURO SOCIAL  - LEY DEL INSTITUTO
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Seguridad Social,
y de Trabajo y Previsión Social, con punto de acuerdo por
el que se desecha la iniciativa que reforma los artículos 259
y 267 de la Ley del Seguro Social y 152 de la Ley del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado

HONORABLE ASAMBLEA:

A las Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Traba-
jo y Previsión Social les fue turnada para su estudio y dic-
tamen Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los
artículos 259 y 267 de la Ley del Seguro Social y 152 de la
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Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, con objeto de modificar la forma
en que se designa a los directores generales de ambos ins-
titutos, así como los criterios para la integración de sus má-
ximos órganos de gobierno, presentada en sesión ordinaria
de la Comisión Permanente el miércoles 11 de agosto de
2004 por el diputado Omar Ortega Álvarez, en nombre del
diputado Iván García Solís, ambos del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática.

En atención a ello, y de conformidad con las atribuciones
que les otorgan los artículos 39, numerales 1 y 3, y 45, nu-
meral 6, incisos e y f, de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artí-
culos 60, 87, 88 y demás relativos del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, las Comisiones Unidas de Seguridad
Social y de Trabajo y Previsión Social someten a conside-
ración de esta honorable Asamblea, el siguiente:

DICTAMEN

ANTECEDENTES

1. Con fecha 11 de agosto de 2004, se presentó por el di-
putado Omar Ortega Álvarez, en nombre del diputado Iván
García Solís, ambos del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, Iniciativa con Proyecto de
Decreto que reforma los artículos 259 y 267 de la Ley del
Seguro Social y 152 de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con ob-
jeto de modificar la forma en que se designa a los directo-
res generales de ambos institutos, así como los criterios pa-
ra la integración de sus máximos órganos de gobierno.

2. En la misma fecha, la Presidencia de la Comisión Per-
manente dictó el siguiente trámite: �Túrnese a las Comi-
siones Unidas de Seguridad Social; y de Trabajo y Previ-
sión Social de la Cámara de Diputados�.

Previo estudio y análisis, se procedió a elaborar el presen-
te dictamen.

CONTENIDO DE LA INICIATIVA

1. La iniciativa en comento tiene como propósito modificar
la forma en la que se nombra a los directores generales del
Instituto Mexicano del Seguro Social y del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-

do, así como las bases con las que se integran sus órganos
directivos y de gobierno.

El texto que se propone es el siguiente:

LEY DEL SEGURO SOCIAL:

Artículo 259. El Ejecutivo federal establecerá las bases
para determinar, con criterios de pluralidad y repre-
sentatividad, las organizaciones de trabajadores y de
patrones que deban intervenir en la designación de los
miembros de la Asamblea General, del Consejo Técni-
co y de la Comisión de Vigilancia.

Artículo 267. El director general será nombrado por el
Presidente de la República y ratificado por la Cámara
de Diputados con la votación de las dos terceras par-
tes de sus miembros presentes, debiendo ser mexicano
por nacimiento.

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO:

Artículo 152. La Junta Directiva se compondrá de
once miembros; cinco serán los respectivos titulares
de las Secretarías siguientes: de Hacienda y Crédito
Público, de Salud, de Desarrollo Social, y de Trabajo
y Previsión Social; otros cinco serán designados por
las organizaciones de trabajadores, tomando en
cuenta criterios de pluralidad y representatividad; el
undécimo miembro, quien la presidirá, será el direc-
tor general, que será designado por el Presidente de
la República y ratificado por la Cámara de Diputa-
dos, con la votación de las dos terceras partes de sus
miembros presentes.

2. Los promotores de la iniciativa exponen que el 19 de
enero de 1943 fue fundado el Instituto Mexicano del Segu-
ro Social (IMSS) como una respuesta del Estado a las lu-
chas de los trabajadores en las décadas precedentes y a la
necesidad de los gobiernos posteriores a la Revolución Me-
xicana de impulsar un desarrollo del país apoyado en un
amplio consenso.

Según se establece en la Exposición de Motivos, la facul-
tad de designar a los directores de una y otra instituciones,
establecidas en sus leyes respectivas, recayó en el titular
del Ejecutivo. En el caso del IMSS, en su ordenamiento de
1943, se estableció que el director general sería nombrado

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 6 de diciembre de 2005225



por el Presidente de la República, con el requisito de que el
designado debería ser mexicano por nacimiento, de reco-
nocida honorabilidad y capacidad técnica, mismo que po-
dría ser destituido por el propio Presidente pero a condi-
ción de acreditar causas graves y después de haber
escuchado su defensa. En la Ley del Seguro Social expedi-
da en 1973, sin embargo, sólo subsistió la exigencia de que
tal funcionario fuera mexicano por nacimiento, disposición
que fue recogida tal cual en la Ley del Seguro Social vi-
gente desde el 1 de julio de 1997.

Continuando con su razonamiento, los iniciadores señalan
que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los
Trabajadores del Estado (ISSSTE) surgió en enero de
1960, con el antecedente inmediato de las grandes luchas
de maestros y otros trabajadores del Estado entre 1956 y
1958, entre cuyas demandas figuró la de implantar una efi-
caz seguridad social, entonces inexistente, para este cre-
ciente sector de asalariados. Desde su origen, se estableció
en el Instituto la facultad del Ejecutivo de nombrar y re-
mover libremente al Director General.

3. Por lo que se refiere a los máximos órganos de gobierno
de estas instituciones, refiere la iniciativa en comento en
sus consideraciones, se constituyó, para el IMSS, una
Asamblea General integrada por diez representantes del
Ejecutivo federal, diez de organizaciones patronales y diez
de organizaciones de trabajadores. En los dos últimos ca-
sos, es atribución del propio Ejecutivo establecer las bases
para determinar las organizaciones que deban intervenir en
la designación de los miembros de dicha asamblea.

Para el ISSSTE, en cambio, la Junta Directiva se compone
por seis representantes del gobierno nombrados por el Pre-
sidente de la República y cinco representantes que serán
designados por la Federación de Sindicatos de Trabajado-
res al Servicio del Estado (FSTSE).

Concluyen los proponentes que tanto los directores de una
y otra institución, así como los miembros de sus órganos
directivos han representado, a lo largo de años, casi de mo-
do exclusivo, la voz del gobierno. Los trabajadores, en
cambio, siendo parte fundamental en el financiamiento de
IMSS y del ISSSTE, y los derechohabientes, que son sus
destinatarios, no cuentan con una representación genuina.
Esto es así, enuncian los autores de la iniciativa, porque
quienes se ostentan con tal carácter, no provienen de una
decisión universal y directa ni presentan una composición
plural, sino que son miembros de las directivas de sólo al-

gunas de las organizaciones de trabajadores reconocidas
por el propio gobierno y afines o subordinadas a éste.

4. En consecuencia, se propone reformar el artículo 267 de
la Ley del Seguro Social así como el artículo 152 del la Ley
del ISSSTE, para que la designación de los directores ge-
nerales de ambas instituciones sea ratificada por las dos
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de
Diputados. Lo anterior, se dice, para garantizar una mayor
representatividad, profesionalismo e idoneidad de quienes
desempeñen estos cargos.

Asimismo, se propone reformar los artículos 259 de la Ley
del Seguro Social y 152 de la Ley del ISSSTE, con objeto de
establecer, en ambos casos, criterios de pluralidad y repre-
sentatividad en la designación de representantes de los tra-
bajadores. De este modo, se afirma, se rompería el monopo-
lio que han mantenido las organizaciones corporativas y
oficialistas en estas instancias, lo que ha ocasionando un gra-
ve daño a los intereses de afiliados y derechohabientes de las
más importantes instituciones de seguridad social del país.

CONSIDERACIONES

1. Para su análisis, las Comisiones que dictaminan presen-
tan a continuación sus consideraciones, refiriéndose a los
componentes de la iniciativa de modo independiente.

En primer lugar, se revisó la propuesta de que los Directo-
res Generales del IMSS y del ISSSTE fueran propuestos
por el Ejecutivo y luego ratificados por dos terceras de los
miembros presentes de la Cámara de Diputados, llegándo-
se a las conclusiones que siguen.

Los nombramientos de los Directores Generales de los or-
ganismos descentralizados, como lo son el IMSS y el ISS-
STE, están conferidos exclusivamente al Presidente de la
República en virtud de que en nuestra Carta Magna, el ar-
tículo 89, en su fracción II, establece dentro de las faculta-
des exclusivas del Presidente:

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presiden-
te son las siguientes:

�

II.- Nombrar y remover libremente a los secretarios del
despacho, remover a los agentes diplomáticos y em-
pleados superiores de Hacienda, y nombrar y remover
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libremente a los demás empleados de la Unión, cuyo
nombramiento o remoción no esté determinado de otro
modo en la Constitución o en las leyes;

�

Por otra parte, las facultades del Congreso de la Unión, así
como las exclusivas de la Cámara de Diputados y de Sena-
dores se establecen en la propia Constitución. Por ello, es
preciso señalar que en su artículo 74, nuestra Ley Funda-
mental no establece entre las facultades exclusivas de la
Cámara de Diputados la de ratificar el nombramiento de
servidores públicos de la Unión.

En congruencia con estas disposiciones, la Ley Federal de
las Entidades Paraestatales, que es el marco normativo a
través del cual se regula la organización, funcionamiento y
control de las entidades paraestatales de la Administración
Pública federal, entre las que se encuentran el IMSS y el
ISSSTE, se establece claramente que los directores genera-
les de dichas entidades serán designados por el Presidente
de la República, tal y como lo señala el artículo 21:

Artículo 21. El Director General será designado por el
Presidente de la República, o a indicación de éste a tra-
vés del Coordinador de Sector por el Órgano de Gobier-
no, debiendo recaer tal nombramiento en persona que
reúna los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no ad-
quiera otra nacionalidad y estar en pleno goce y ejerci-
cio de sus derechos civiles y políticos;

II. Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio,
cuyo ejercicio requiera conocimientos y experiencia en
materia administrativa; y

III. No encontrarse en alguno de los impedimentos que
para ser miembro del órgano de Gobierno señalan las
fracciones II, III, IV y V del artículo 19 de esta Ley.

De esta manera, puede observarse que la Cámara de Dipu-
tados no tiene facultades para ratificar el nombramiento de
directivos de entidades paraestatales, por lo que la pro-
puesta en ese sentido contenida en la iniciativa no puede
ser dictaminada sino está acompañada de modificaciones a
dicho ordenamiento.

2. La siguiente propuesta contenida en la iniciativa en co-
mento es que el Ejecutivo Federal establezca las bases de

la organización del Consejo Técnico y de la Comisión de
Vigilancia del IMSS, a través de la reforma al artículo 259
de la Ley del Seguro Social.

Al respecto, es preciso señalar que en el ordenamiento vi-
gente se establece tal disposición exclusivamente para la
organización de la Asamblea General del IMSS. Esto se
desprende en virtud de que la propia Ley del Seguro Social
señala en el artículo 257 de la Ley del Seguro Social que
los órganos superiores del Instituto son: la Asamblea Ge-
neral, el Consejo Técnico, la Comisión de Vigilancia y la
Dirección General

No obstante, en el artículo 258 de la misma ley, se estable-
ce que la Asamblea General es la autoridad suprema del
IMSS, tal y como lo dicta el artículo 258 de su propia Ley:

Artículo 258. La autoridad suprema del Instituto es la
Asamblea General, integrada por treinta miembros que
serán designados en la forma siguiente:

I. Diez por el Ejecutivo Federal;

II. Diez por las organizaciones patronales, y

III. Diez por las organizaciones de trabajadores.

Dichos miembros durarán en su encargo seis años, pu-
diendo ser reelectos.

En ese sentido, cabe señalar que en la propia Ley Federal
de las Entidades Paraestatales se establecen diversas dispo-
siciones respecto a la organización de las entidades en
cuanto a sus órganos de gobierno, y que el Ejecutivo Fede-
ral establecerá las bases para su organización, tal y como se
reconoce en el artículo 57:

Artículo 57. El Órgano de Gobierno para el logro de los
objetivos y metas de sus programas, ejercerá sus facul-
tades con base en las políticas, lineamientos y propieda-
des que conforme a lo dispuesto por esta Ley establez-
ca el Ejecutivo Federal.

El Órgano de Gobierno podrá acordar la realización de
todas las operaciones inherentes al objeto de la entidad
con sujeción a las disposiciones de esta Ley y salvo
aquellas facultades a que se contrae el artículo 58 de es-
te ordenamiento, podrá delegar discrecionalmente sus
facultades en el Director General.
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En virtud de que la Ley del Seguro Social mandata como
órgano superior a la Asamblea General, el realizar las mo-
dificaciones propuestas para que el Ejecutivo Federal sea el
encargado de sentar las bases de los demás órganos del
IMSS entrarían en contradicción con el ordenamiento in-
vocado y con el artículo 5 de la propia Ley Federal de las
Entidades Públicas Paraestatales establece claramente que
los órganos de gobierno y vigilancia se sujetarán a lo dis-
puesto por esta Ley:

Artículo 5. El Instituto Mexicano del Seguro Social, el
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, el Instituto del Fondo Nacional de
Vivienda para los Trabajadores, el Instituto de Seguri-
dad Social para las Fuerzas Armadas, , el Instituto Na-
cional de las Mujeres, la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y los demás orga-
nismos de estructura análoga que hubiere, se regirán por
sus leyes específicas en cuanto a las estructuras de sus
órganos de gobierno y vigilancia, pero en cuanto a su
funcionamiento, operación, desarrollo y control, en lo
que no se oponga a aquellas leyes específicas, se sujeta-
rán a las disposiciones de la presente Ley.

3. En el caso del ISSSTE, además de las consideraciones
vertidas, es necesario señalar que en el artículo 78 de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitu-
cional establece que la FSTSE es la única central sindical
reconocida por el Estado y por tanto es la entidad exclusi-
va representante de los trabajadores amparados bajo esta
Ley, y como tal, funge como representante ante las autori-
dades de cualquier índole y el caso que ahora nos ocupa, es
la encargada de representarlos en la Junta Directiva del Ins-
tituto:

Artículo 78. Los sindicatos podrán adherirse a la Fede-
ración de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Es-
tado, única central reconocida por el Estado.

Respecto a la conformación de dicha Federación, se esta-
blece que se regirá conforme a sus estatutos y a lo que dic-
te la Ley en comento, como se indica en el artículo 84 de
la misma:

Artículo 84. La Federación de Sindicatos de Trabajado-
res al Servicio del Estado se regirá por sus estatutos y,
en lo conducente, por las disposiciones relativas a los
sindicatos que señala esta Ley.

Esto implica que, tanto sus funciones, como las de repre-
sentación oficial, están sujetas a lo dispuesto en la Ley Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional y
no en la del ISSSTE, por lo que las modificaciones que se
proponen en la iniciativa en comento, carecen de bases le-
gales para que puedan llevarse a cabo.

Lo anterior no obsta para señalar que esta situación ha
cambiado por la resolución tomada el pasado 3 de junio por
el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de aceptar
el registro de la Federación Democrática de Sindicatos de
Servidores Públicos (FEDESSP). Las consecuencias de la
toma de nota a esta Federación para la integración de la
Junta Directiva del ISSSTE y para el cumplimiento de los
preceptos de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123
Constitucional citados, se mantienen pendientes.

CONCLUSIONES

En conclusión, a juicio de las Comisiones que emiten el
presente Dictamen, las propuestas plasmadas en esta ini-
ciativa carecen de fundamento legal para poder llevarse a
cabo y por tanto no pueden dictaminarse en sentido positi-
vo, en virtud de que todas las disposiciones consideradas
para ser modificadas, tienen sustento en diversos ordena-
mientos de la Ley Federal de Entidades Paraestatales y la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
glamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucio-
nal y adoptar los cambios propuestos sin reformar los or-
denamientos citados irían contra el principio de
congruencia que debe guardar nuestro sistema normativo.

Por último, además de invadir la competencia, de aprobar-
se estas reformas se entraría en contradicción con los orde-
namientos mencionados, con la misma Ley del Seguro So-
cial y con los artículos 74 y 89 constitucionales que definen
las facultades exclusivas de la Cámara de Diputados y las
del Presidente de la República por lo que sin modificarse el
ordenamiento superior, las modificaciones serían del todo
nulas.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones de
Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social, con fun-
damento en los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, 87 y 88 y demás aplicables del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
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Unidos Mexicanos, someten a la consideración de la hono-
rable Asamblea, el siguiente:

ACUERDO

Único. Se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto
que reforma los artículos 259 y 267 de la Ley del Seguro
Social y 152 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, presentada
por el diputado Omar Ortega Álvarez, en nombre del dipu-
tado Iván García Solís, ambos del Partido de la Revolución
Democrática, en sesión ordinaria de la Comisión Perma-
nente el miércoles 11 de agosto de 2004.

Salón de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a los 21 días del
mes de junio de dos mil cinco.

Por la Comisión de Seguridad Social, diputados: Miguel Alonso Ra-
ya (rúbrica en contra), Roberto Javier Vega Galina (rúbrica), Concep-
ción Olivia Castañeda Ortiz (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín (rú-
brica), Manuel Pérez Cárdenas, Pablo Anaya Rivera (rúbrica), José
Mario Wong Pérez (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar (rúbrica),
Marco Antonio García Ayala (rúbrica), Jaime Fernández Saracho, Da-
vid Hernández Pérez (rúbrica), Armando Neyra Chávez (rúbrica), Ós-
car Martín Ramos Salinas (rúbrica), Alfonso Rodríguez Ochoa (rúbri-
ca), Rogelio Rodríguez Javier, Martín Carrillo Guzmán (rúbrica),
Roberto Colín Gamboa (rúbrica), Israel Raymundo Gallardo Sevilla
(rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Miguel Ángel Llera
Bello (rúbrica), Juan Francisco Molinar Horcasitas (rúbrica), Carlos
Tiscareño Rodríguez (rúbrica), Tomás Antonio Trueba Gracián (rúbri-
ca), Agustín Rodríguez Fuentes, Rafael García Tinajero Pérez (rúbrica
en contra), Francisco Javier Carrillo Soberón, Rocío Sánchez Pérez
(rúbrica en contra), Emilio Serrano Jiménez, Francisco Amadeo Espi-
nosa Ramos (rúbrica).

Por la Comisión de Trabajo y Previsión Social, diputados: Enrique
Burgos García (rúbrica), Presidente; Mayela Quiroga Tamez (rúbrica),
Graciela Larios Rivas (rúbrica), María del Carmen Mendoza Flores
(rúbrica), Sergio Álvarez Mata (rúbrica), Agustín Rodríguez Fuentes
(rúbrica en contra), secretarios; Miguel Alonso Raya (rúbrica en con-
tra), José Guillermo Aréchiga Santamaría (rúbrica), Pedro Ávila Nevá-
rez (rúbrica), Francisco Javier Carrillo Soberón (rúbrica en contra),
Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Tomás Cruz Martínez (rú-
brica en contra), Blanca Eppen Canales (rúbrica), Fernando Espino
Arévalo (rúbrica), Víctor Félix Flores Morales (rúbrica), Pablo Franco
Hernández (rúbrica en contra), Marco Antonio García Ayala, José Gar-
cía Ortiz, Francisco Grajales Palacios, Salvador Márquez Lozornio
(rúbrica), Carlos Mireles Morales, Armando Neyra Chávez (rúbrica),
Ángel Pasta Muñuzuri, Pablo Pavón Vinales (rúbrica), Juan Pérez Me-
dina, Sergio Arturo Posadas Lara, José Felipe Puelles Espina, Ricardo

Rodríguez Rocha (rúbrica), Margarita Zavala Gómez del Campo (rú-
brica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Está a dis-
cusión el punto de acuerdo. Esta Presidencia tiene registra-
do al diputado Iván García Solís. Tiene el uso de la pala-
bra, señor diputado.

El diputado Iván García Solís: Gracias, Presidente. El ar-
tículo 259, según mi propuesta, debe establecer las bases
para determinar con criterios de pluralidad y representati-
vidad las organizaciones de trabajadores y de patrones que
deban intervenir en la designación de los miembros de la
Asamblea General del Consejo Técnico y de la Comisión
de Vigilancia. Esto es indispensable porque la experiencia
reciente nos demuestra que la representación de los traba-
jadores no ha podido jugar su papel en esta lucha tan gran-
de y tan legítima para defender el Seguro Social. Necesita-
mos ahí una representatividad plural que exprese no sólo
organismos corporativos, que frecuentemente son coopta-
dos, sino también necesitamos presencia plural directa-
mente representativa de los trabajadores. 

Ésta es una vieja demanda que se ha levantado desde los
años sesenta: hay que democratizar la gestión del Seguro
Social. El artículo 267 plantea que el director general sea
nombrado por el Presidente y ratificado por la Cámara de
Diputados. Una institución de los trabajadores no debe ser
coto exclusivo del Presidente; tenemos que hacer participar
a los trabajadores. Por lo que se refiere al Instituto de Se-
guridad Social y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, el 152, el artículo 152 menciona cómo se compone
la Junta Directiva, de 11 miembros. 

Los cinco que corresponden a los trabajadores, según mi
propuesta, deben ser nombrados tomando en cuenta crite-
rios de pluralidad y representatividad, el undécimo miem-
bro, que la presidirá, será el director general, que será de-
signado por el Presidente de la República y ratificado
también por la Cámara de Diputados. No queremos un di-
rector del ISSSTE nombrado de dedazo por el Presidente
de la República, como tampoco del Seguro Social. O los
trabajadores toman su parte y su papel en esta lucha y en
esta representativa o no van a poder defender bien sus in-
tereses, que son los intereses mayoritarios, no sólo de ellos
sino de la población de este país. Muchas gracias. Presi-
dente. Pido atentamente que esta votación se desarrolle en
forma nominal; para el efecto, solicito el apoyo de quienes
están dispuestos a que así se haga. Gracias.
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El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Sí. Esta
Presidencia ordena a la Secretaría que disponga que se abra
el sistema por tres minutos para la votación del proyecto de
decreto... del acuerdo, perdón.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento Interior. Ábrase el sistema electrónico de votación
por tres minutos para recabar la votación del punto de
acuerdo. 

(Votación.) 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Diputado Pre-
sidente: se emitieron 290 votos en pro, 89 en contra y 2
abstenciones.

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Aprobado,
el punto de acuerdo, por 290 votos; archívese el expe-
diente como asunto totalmente concluido. Continúe la
Secretaría.

LEY DEL SEGURO SOCIAL

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Seguridad Social, con punto
de acuerdo por el que se desecha la iniciativa que reforma
y adiciona los artículos 6 y 217 de la Ley del Seguro Social

HONORABLE ASAMBLEA

A la Comisión de Seguridad Social le fue turnada, para su
estudio y dictamen, iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona los artículos 6 y 217 de la Ley del Se-
guro Social, presentada por el Congreso del Estado de Za-
catecas en sesión ordinaria de la Cámara de Diputados el 4
de mayo de 2005.

En atención a ello, y de conformidad con las atribuciones
que le otorgan los artículos 39, numerales 1 y 3, y 45, nu-
meral 6, incisos e y f, de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artí-
culos 60, 87, 88 y demás relativos del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, la Comisión de Seguridad Social pre-

senta a la consideración de esta honorable Asamblea, el si-
guiente:

DICTAMEN

ANTECEDENTES

1. La H. LVIII Legislatura del Estado Libre y Soberano de
Zacatecas, en sesión del 21 de abril de 2005, mediante
Acuerdo No. 31, aprobó en sesión ordinaria, con funda-
mento en lo dispuesto por la fracción III del artículo 71 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
enviar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y
adiciona los artículos 6 y 217 de la Ley del Seguro Social.

2. Con fecha 4 de mayo de 2005, se presentó al Pleno de la
Cámara de Diputados dicha iniciativa.

3. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva
de la H. Cámara de Diputados ordenó que el asunto fuera
turnado a la Comisión de Seguridad Social.

Previo estudio y análisis de la Iniciativa, se procedió a la
elaboración del presente dictamen.

CONTENIDO DE LA INICIATIVA

1. La iniciativa propone incorporar un nuevo régimen de-
nominado �de atención a las víctimas del delito�, mismo
que se atendería por solidaridad social, y establece que el
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) deba propor-
cionar el servicio para el caso de personas que sean vícti-
mas de la comisión de algún delito y que requieran trata-
miento médico y/o psicológico de urgencia como
consecuencia del ilícito, aún en el caso de que personas no
aseguradas, señalando que para la admisión y el tratamien-
to médico integral, baste solicitud del Ministerio Público
acreditando el carácter de víctima y el requerimiento del
tratamiento médico o psicológico de urgencia.

2. Refiere la iniciativa en comento, que a partir de la refor-
ma constitucional para ampliar las garantías en materia pe-
nal y derechos de las víctimas, publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación del 21 de septiembre de 2000, la
legislación secundaria no ha desarrollado apropiadamen-
te la garantía consignada en el artículo 20, apartado B,
fracción III de nuestra Ley Fundamental, para que el
ofendido reciba, desde la comisión del delito, atención
médica y psicológica de urgencia.
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De acuerdo al Congreso promoverte de esta iniciativa, esta
garantía debe respaldarse en la reforma a la Ley del Segu-
ro Social descrita, para que el Estado no se sustraiga de su
obligación primaria de garantizar seguridad jurídica a los
gobernados.

3. El Proyecto de Decreto de la Iniciativa objeto del pre-
sente Dictamen establece lo siguiente:

Articulo Primero.- Se adiciona al artículo 6 de la Ley
del Seguro Social con una fracción tercera para quedar:

Artículo 6.- El seguro Social comprende:

I. El régimen obligatorio.

II. El régimen voluntario.

III. El régimen de atención a la víctima del delito que
se otorga por solidaridad social.

Artículo Segundo.- Se reforma el artículo 217 de la
Ley del Seguro Social con un párrafo tercero y un pá-
rrafo cuarto para quedar:

Artículo 217.- ...

�

En el caso de las personas que sean víctimas de la co-
misión de algún delito y que requieran tratamiento
médico y/o psicológico de urgencia como consecuen-
cia del ilícito, el Instituto proporcionará el servicio
aún en el caso de personas no aseguradas. En esta si-
tuación, para la admisión y tratamiento médico inte-
gral, será suficiente la solicitud del Ministerio Públi-
co que acredite el carácter de víctima de una persona
y que se señale que requiere tratamiento médico o
psicológico de urgencia.

El Instituto se constituye para todos los efectos lega-
les en acreedor, con la personalidad suficiente para
reclamar por cualquier vía contra el autor del ilícito,
al pago del servicio médico o psicológico proporcio-
nado a la víctima. Inclusive bajo las normas econó-
mico-coactivas de su normatividad interna.

Artículos Transitorios

Primero.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo.- El director general del Instituto Mexicano
del Seguro Social promoverá lo conducente para el
efecto de que el derecho de la víctima a recibir atención
médica y psicológica en caso de urgencia, se baje a ni-
vel de los reglamentos que derivan de la Ley del Segu-
ro Social, lo que deberá hacerse dentro del término de
tres meses a partir del inicio de vigencia de este decre-
to.

3. Mediante Oficio No. SEL/UEL/311/DGAEGFSC/-
3607/05, de fecha 3 de octubre de 2005, el IMSS emitió
opinión desfavorable a esta iniciativa. De acuerdo con el
Instituto, la reglamentación de la garantía constitucional de
la víctima u ofendido, a recibir, desde la comisión del deli-
to, atención. médica y psicológica de urgencia, no se en-
cuentra debidamente regulada, debe hacerse a través de la
legislación penal y no desde la legislación relativa a la se-
guridad social, dado que la atención a que alude la Consti-
tución no tiene que ser otorgada necesariamente por una
institución de seguridad social, sino por cualquier centro de
salud público, social o privado.

De hecho, la atención de urgencia a las personas víctimas
del delito se encuentra prevista en el artículo 56 de la Ley
General de Salud que establece lo siguiente:

Artículo 56. De conformidad con lo que señalen las dis-
posiciones generales aplicables, los agentes del Ministe-
rio Público que reciban informes o denuncias sobre per-
sonas que requieran de servicios de salud de urgencia,
deberán disponer que las mismas sean trasladadas de in-
mediato al establecimiento de salud más cercano.

Así mismo, señala el IMSS, en términos de la Ley General
de Salud y del Reglamento la Ley General de Salud en Ma-
teria de Prestación de Servicios de Atención Médica, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación del 14 de ma-
yo de 1986, como cualquier prestador de servicios de
salud, está obligado a otorgar la atención médica de urgen-
cia que se le solicite, la cual debe limitarse a lo establecido
en los artículos 70 a 74 de dicho Reglamento; estos artícu-
los establecen:

Artículo 71.- Los establecimientos públicos, sociales y
privados que brinden servicios de atención médica para
el internamiento de enfermos, están obligados a prestar
atención inmediata a todo usuario, en caso de urgencia
que ocurra en la cercanía de los mismos.

Artículo 72.- Se entiende por urgencia, todo problema
médico-quirúrgico agudo, que ponga en peligro la vida,
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un órgano o una función y que requiera atención inme-
diata.

Artículo 73.- El responsable del servicio de urgencias
del establecimiento, está obligado a tomar las medidas
necesarias que aseguren la valoración médica del usua-
rio y el tratamiento completo de la urgencia o la estabi-
lización de sus condiciones generales para que pueda
ser transferido.

Artículo 74.- Cuando los recursos del establecimiento
no permitan la resolución definitiva del problema se de-
berá transferir al usuario a otra institución del sector,
que asegure su tratamiento y que estará obligada a reci-
birlo.

4. Señala la opinión institucional remitida por el IMSS que
las adiciones que se proponen al artículo 217 de la Ley del
Seguro Social presentan inconsistencias.

Se indica que la atención médica y Psicológica se propor-
cione aún a las personas no aseguradas, estimándose que
en estricto sentido debió omitirse el adverbio aún, toda vez
que las personas aseguradas, por esa sola calidad, tiene el
derecho a recibir dicha atención sin necesidad de adiciones
o reformas a la Ley.

Otra inconsistencia es la contenida en el párrafo cuarto que
se adicionaría, según el cual la atención médica se otorga-
ría �por solidaridad social�, toda vez que se propone que el
Instituto se constituya, para todos los efectos legales, en
acreedor para reclamar por cualquier vía contra el autor del
ilícito, el pago del servicio médico o psicológico propor-
cionado a la víctima, inclusive mediante la instauración del
procedimiento económico-coactivo.

Según la opinión del IMSS, los legisladores, autores de la
iniciativa, pierden de vista lo establecido en el primer pá-
rrafo del artículo que se pretende adicionar, en el sentido de
que los servicios de solidaridad social son financiados por
la Federación y por los propios beneficiados. En tal virtud,
es improcedente proponer que el Instituto emprenda contra
el autor del ilícito, acción que, por otra parte, resultaría in-
fructuosa en el supuesto de que éste no fuera localizado o
detenido por la autoridad correspondiente.

Además, si se acepta que la atención de la víctima forma
parte de la reparación del daño, correspondería al Ministe-
rio Público, o en su caso, al Juez de la causa hacer la re-

clamación correspondiente, de conformidad con lo previs-
to en la legislación vigente.

Finalmente, concluye la opinión del Instituto que la inicia-
tiva carece de claridad y precisión. En el párrafo tercero
que se propone adicionar, en primera instancia se habla de
atención médica de urgencia. Sin embargo, a continuación
se habla de que para el �tratamiento médico integral� será
suficiente la solicitud del Ministerio Público.

5. El derecho a la seguridad social, reglamentario de la
fracción XXIX del apartado A del artículo 123 constitucio-
nal está regulado a través de la Ley del Seguro Social. Es-
te ordenamiento define que la seguridad social tiene por fi-
nalidad garantizar el derecho a la salud, la asistencia
médica, la protección de los medios de subsistencia y los
servicios sociales necesarios para el bienestar individual y
colectivo, así como el otorgamiento de una pensión que, en
su caso y previo cumplimiento de los requisitos legales, se-
rá garantizada por el Estado.

En la Ley en comento, se define que el Seguro Social es el
instrumento básico de la seguridad social, establecido co-
mo un servicio público de carácter nacional en los términos
de ley, sin prejuicio de los sistemas instituidos por otros or-
denamientos.

La Ley establece que el Seguro Social comprende dos re-
gímenes: el obligatorio y el voluntario.

El régimen obligatorio comprende los seguros de riesgos
de trabajo, enfermedades y maternidad, invalidez y vida,
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y guarderías y
prestaciones sociales.

Los sujetos de aseguramiento de este régimen son las per-
sonas que se encuentran vinculadas de manera permanente
o eventual, por una relación de trabajo, cualquiera que sea
el acto que le dé origen y cualquier que sea la personalidad
jurídica o la naturaleza económica del patrón y aun cuando
éste, en virtud de alguna ley especial, esté exento del pago
de impuestos o derechos; los miembros de las sociedades
cooperativas de producción y las personas que determine el
Ejecutivo federal mediante decretos, bajo los términos y
condiciones que señala la ley.

El régimen voluntario es el que está comprendido en el Se-
guro de Salud para la Familia, que es un seguro de salud
para las familias no derechohabientes que celebren con el
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IMSS un convenio para el otorgamiento de las prestaciones
en especie del seguro de enfermedades y maternidad, en
los términos del reglamento respectivo.

6. En consecuencia, a opinión de esta dictaminadora, aña-
dir un nuevo régimen a la estructura de la Ley del Seguro
Social debe considerar los elementos que tienen los regí-
menes ya existentes: un régimen financiero, la definición
de sujetos de aseguramiento y un cuadro de prestaciones,
en especie y/o en dinero.

La iniciativa pretende establecer un nuevo régimen toman-
do por alto todos estos elementos y sólo define a los suje-
tos de aseguramiento: las personas víctimas del delito. La
sola enunciación de los pretendidos beneficiarios es insufi-
ciente para configurar un nuevo régimen del Seguro Social,
por lo que no resulta procedente su aceptación por parte de
la Comisión que emite el presente Dictamen.

7. Según lo establecido en la iniciativa en comento, la aten-
ción a las personas víctimas del delito se otorgaría �por so-
lidaridad social�. Al respecto, es conveniente referir que las
prestaciones de solidaridad social están comprendidas en la
Sección Cuarta, del Capítulo Sexto del Título Segundo de
la Ley del Seguro Social vigente.

Las prestaciones a que se refiere esta Sección son financia-
das por la Federación y con aportes en efectivo o median-
te la prestación de servicios a la comunidad de los núcleos
de la población que constituyan polos de profunda margi-
nación rural, suburbana o urbana y que el Poder Ejecutivo
Federal determine como sujetos de solidaridad social.

Estos esquemas de atención son ajenos a las personas víc-
timas del delito que la iniciativa pretende encuadrar como
sujetos de �solidaridad social�.

Además, en las propuestas de adición de la iniciativa, se
cae en dos severas contradicciones. En primer lugar se ga-
rantiza la atención médica de urgencia a las personas vícti-
mas del delito y mediante una simple solicitud del Minis-
terio Público, se le da derecho a la �atención médica
integral�.

Finalmente, se desnaturaliza el origen de los recursos de
las prestaciones de solidaridad social y al carácter propio
del Instituto al constituirlo en acreedor para reclamar el pa-
go del servicio médico o psicológico que se proporcione a
la víctima.

8. En conclusión, la Comisión que emite el presente Dicta-
men considera que la iniciativa de mérito carece de viabi-
lidad, dado que pretende incorporar un régimen nuevo al
Seguro Social sin considerar un régimen financiero propio,
la definición de sujetos de aseguramiento y un cuadro de
prestaciones, en especie y/o en dinero. Así mismo, preten-
de legislar sobre la atención médica de urgencia a las per-
sonas víctimas del delito, cuando esto ya está contemplado
en otros ordenamientos y debiera ser materia de una refor-
ma a la legislación penal vigente, no a la legislación de se-
guridad social. Por último, desnaturaliza las prestaciones
de solidaridad social al equiparlas o hacerla exclusiva con
la atención a las personas víctimas del delito y al IMSS, al
pretender convertirlo en acreedor de quienes cometen deli-
to, sin ser autoridad constituida para ello.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de
Seguridad Social, con fundamento en los artículos 39, nu-
merales 1 y 3, y 45, numeral 6, incisos e y f, de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos; así como los artículos 60, 87, 88 y demás relativos
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la con-
sideración de la honorable Asamblea, el siguiente:

ACUERDO

Único. No es de aprobarse la Iniciativa con Proyecto de
Decreto que reforma y adiciona los artículos 6 y 217 de la
Ley del Seguro Social, presentada por el Congreso del Es-
tado de Zacatecas en sesión ordinaria de la Cámara de Di-
putados el 4 de mayo de 2005. Archívese el expediente.

Salón de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a los 30 días del
mes de noviembre de dos mil cinco.

Diputados: Agustín Miguel Alonso Raya (rúbrica), Concepción Olivia
Castañeda Ortiz (rúbrica), Roberto Javier Vega Galina (rúbrica), Lucio
Galileo Lastra Marín, Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), Pablo Anaya
Rivera, Martín Carrillo Guzmán, Jaime Fernández Saracho (rúbrica),
Marco Antonio García Ayala, David Hernández Pérez (rúbrica), Gra-
ciela Larios Rivas (rúbrica), Armando Neyra Chávez (rúbrica), Óscar
Martín Ramos Salinas (rúbrica), Alfonso Rodríguez Ochoa (rúbrica),
Rogelio Rodríguez Javier (rúbrica), José Mario Wong Pérez (rúbrica),
Roberto Colín Gamboa (rúbrica), Israel Raymundo Gallardo Sevilla,
Gisela Juliana Lara Saldaña, Miguel Ángel Llera Bello (rúbrica), Juan
Francisco Molinar Horcasitas, Carlos Noel Tiscareño Rodríguez, To-
más Antonio Trueba Gracián (rúbrica), Agustín Rodríguez Fuentes (rú-
brica), Rafael García Tinajero Pérez (rúbrica), Francisco Javier Carrillo
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Soberón, Rocío Sánchez Pérez (rúbrica), Emilio Serrano Jiménez,
Francisco Amadeo Espinosa Ramos.»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Está a dis-
cusión el punto de acuerdo. Esta Presidencia no tiene ora-
dores registrados; por tanto, se considera suficientemente
discutido y se reserva para su votación en conjunto. Conti-
núe la Secretaría.

LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo
por el que se desecha la iniciativa que adiciona una frac-
ción VII al artículo 96 de la Ley General de Salud

HONORABLE ASAMBLEA:

En la sesión celebrada el día 27 de julio de 2005, le fue tur-
nada a la Comisión de Salud, para su estudio y dictamen,
la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona
una fracción VII al artículo 96 de la Ley General de Salud,
presentada por el Diputado Jesús Martínez Álvarez, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Convergencia.

Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fun-
damento en los artículos 73, fracción XVI de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 nume-
rales 1° y 3°, 43, 44, 45 numeral 6, inciso e) y f), y demás
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la con-
sideración de los miembros de esta honorable Asamblea, el
presente dictamen mismo que se realiza bajo la siguiente:

METODOLOGÍA

La Comisión encargada del análisis y dictamen de la Ini-
ciativa mencionada anteriormente, desarrolla su trabajo
conforme el procedimiento que a continuación se describe:

En el capítulo de �ANTECEDENTES� se da constancia
del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo de

turno para el dictamen de la referida Iniciativa, así como de
los trabajos previos de la Comisión.

En el capítulo correspondiente a �CONTENIDO�, se ex-
ponen los motivos y alcance de la propuesta en estudio, así
mismo, se hace una breve referencia de los temas que la
componen.

En el capítulo de �CONSIDERACIONES�, la Comisión
dictaminadora expresa los argumentos de valoración de la
propuesta y los motivos que sustentan el resolutivo del dic-
tamen.

I. ANTECEDENTES.

El 27 de julio de 2005, el Diputado Jesús Martínez Álva-
rez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Con-
vergencia presentó ante el pleno de la Cámara de Diputa-
dos del H. Congreso de la Unión la Iniciativa con Proyecto
de Decreto que adiciona una fracción VII al artículo 96, de
la Ley General de Salud.

En la misma fecha fue turnada dicha Iniciativa a la Comi-
sión de Salud de la Cámara de Diputados del H. Congreso
de la Unión, para su respectivo estudio y dictamen. 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA.

La propuesta de la Iniciativa objeto del presente dictamen
se realiza con el fin de que entre los rubros que comprende
la investigación sobre enfermedades en el artículo 96 de la
Ley General de Salud, se incluya una fracción que deter-
mine la inversión como una herramienta necesaria en el es-
tudio de enfermedades hereditarias.

En la Iniciativa se afirma que es necesario que se establez-
can fondos de inversión más sólidos para la exploración en
el campo de la ciencia, lo cual generará provechos muy úti-
les para que México esté a la vanguardia en la investiga-
ción médica.

III. CONSIDERACIONES.

A. La Constitución Política de  los Estados Unidos Mexi-
canos, en su artículo 4, párrafo tercero, consagra el derecho
a la salud, valor fundamental e indispensable en todo ser
humano que condiciona el desarrollo y bienestar de las co-
munidades humanas. El propio artículo señala que toda per-
sona tiene derecho a la protección de la salud y que para ha-
cer efectiva esta prerrogativa, el Estado tiene la obligación
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de establecer las bases y modalidades de acceso a los ser-
vicios de salud a través de sus leyes.

B. Si bien coincidimos en que las enfermedades heredita-
rias y genéticamente heredadas a través de las generaciones
constituyen una problemática para la salud pública, es pre-
ciso señalar que nuestro país ya cuenta con un sistema de
salud con fondos para la investigación científica sobre los
genes recesivos que guardan información relacionada con
enfermedades que van pasando en línea descendente y se
manifiestan, lo que hace innecesaria la reforma propuesta.

El lunes 19 de julio de 2004, en el salón Adolfo López Ma-
teos de la Residencia oficial de Los Pinos, el Presidente de
la República, Lic. Vicente Fox Quesada firmó el Decreto
para expedir las modificaciones a la Ley de los Institutos
Nacionales de Salud, aprobadas por el Congreso de la
Unión, mediante las cuales se crea el Instituto Nacional de
Medicina Genómica (INMEGEN). La creación del INME-
GEN forma parte del Plan Nacional de desarrollo 2000-
2006 y coloca a México en capacidad de acceder a una
nueva era en el cuidado de la salud. 

El INMEGEN, undécimo Instituto Nacional de Salud, tie-
ne como misión contribuir a generar y aplicar el conoci-
miento derivado del genoma humano para mejorar la salud
de los mexicanos. Asimismo, destacó que el INMEGEN
impulsará el desarrollo de recursos humanos de alto nivel,
la innovación tecnológica, la difusión del conocimiento so-
bre la medicina genómica y la generación de bienes y ser-
vicios a partir de la investigación científica en esta disci-
plina.

C. De lo anterior se desprende si bien anteriormente se
contaba con un sistema de salud carente de fondos para la
investigación científica sobre los genes recesivos que guar-
dan información relacionada con enfermedades que van
pasando en línea descendente y se manifiestan, en la ac-
tualidad, México ha superado esa problemática y ahora se
cuenta con un Instituto especializado en la medicina genó-
mica, que no se limita sólo al estudio de las enfermedades
hereditarias.

En años anteriores ya se contaba con investigación y des-
arrollos en Ciencias Genómicas de instituciones como la
UNAM, el CINVESTAV, la Comisión Nacional para el Ge-
noma Humano, el IMSS, la Universidad Autónoma de
Guadalajara y la Sociedad Mexicana de Medicina Genómi-
ca (SOMEGEN) a las que desde hace más de un año se su-

ma el INMEGEN, para la construcción de una plataforma
nacional en medicina genómica. 

Además, los esquemas innovadores que desarrolla el IN-
MEGEN incluyen aquellos que estimulan la generación de
productos y servicios a partir de la investigación científica
en medicina genómica, la cual está dirigida al desarrollo de
nuevas herramientas que permiten conocer el riesgo de pa-
decer enfermedades comunes, antes de que aparezcan, y
con ello llevar a cabo una atención médica más individua-
lizada, preventiva y predictiva, con enormes beneficios
médicos, sociales y financieros para los mexicanos.

D. El INMEGEN contará gradualmente con laboratorios de
investigación, unidades de alta tecnología genómica e in-
fraestructura para docencia, que le permitirían establecer
una sólida vinculación horizontal a lo largo y ancho del te-
rritorio nacional, así como con instituciones del extranjero.
Su estructura esta diseñada en tres componentes: 

1.- Académico, para la realización de proyectos de in-
vestigación en colaboración con otras instituciones del
país y el extranjero; 

2.- Aplicativo, a través de instituciones de salud en el
país; 

3.- Industrial, con el fin de asegurar que la información
generada derive en productos y servicios para el cuida-
do de la salud.

La creación del Instituto Nacional de Medicina Genómica,
ha sido de gran trascendencia para el tema que ocupa al di-
putado proponente, ya que tiene como propósito generar y
aplicar el conocimiento derivado del esclarecimiento del
genoma humano para mejorar la salud de los mexicanos
mediante el diseño de intervenciones costo efectivas de
prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación, utili-
zando productos de la investigación genómica; impulsar la
formación de recursos humanos de alto nivel y la innova-
ción tecnológica y difundir el conocimiento sobre cuestio-
nes relacionadas con la medicina genómica.

E. En el INMEGEN se llevan a cabo actividades de in-
vestigación en salud y docencia relacionadas con investi-
gación básica y clínica en la especialidad, así como de di-
vulgación del conocimiento; por otra parte, se impulsará
la vinculación horizontal con instituciones nacionales e
internacionales en el campo de la medicina genómica y
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disciplinas afines. De esta manera, se buscará la realiza-
ción de proyectos conjuntos de investigación, el intercam-
bio de profesores visitantes y la formación de recursos hu-
manos especializados.

En materia de investigación en salud, se realizan estudios
genómicos poblacionales, el desarrollo de tecnologías de
análisis y diagnóstico a gran escala, el desarrollo de proto-
colos clínicos para la prevención, diagnóstico y tratamien-
to de enfermedades comunes, el desarrollo de nuevas he-
rramientas de diagnóstico y de nuevos fármacos, la
identificación de mecanismos moleculares que confieren
riesgos para enfermedades comunes como diabetes melli-
tus, asma, hipertensión arterial y muchas otras. 

Lo anterior, hará posible disminuir el costo de la salud pú-
blica, dado que los costos de prevención de las enfermeda-
des más frecuentes son menores que los costos de trata-
miento crónico, rehabilitación y de las bajas en la fuerza
productiva del país. Esto permitirá la incorporación de nue-
vas intervenciones costo-efectivas en la cada vez más am-
plia cobertura de servicios, lo que facilitará la protección
financiera de los usuarios de los servicios de salud.

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comi-
sión de Salud con las atribuciones que les otorgan los artí-
culos 73 fracción XVI, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 45 nu-
meral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, ponen a su considera-
ción el siguiente:

ACUERDO.

Único. Se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto
que adiciona una fracción VII al artículo 96 de la Ley Ge-
neral de Salud, presentada por el Diputado Jesús Martínez
Álvarez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Convergencia, el 27 de julio de 2005.

Por la Comisión de Salud, diputados: José Ángel Córdova Villalo-
bos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido (rúbrica), Pablo Anaya Rive-
ra (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar (rúbrica), Rafael García Tina-
jero Pérez (rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas, María del Rocío
Jaspeado Villanueva (rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica),
Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), Maki Esther Ortiz Domínguez,
Francisco Rojas Toledo, María Salomé Elyd Sáenz, Jesús Aguilar Bue-
no, Marco Antonio García Ayala (rúbrica), Jaime Fernández Saracho

(rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rú-
brica), Isaías Soriano López (rúbrica), Rosa Hilda Valenzuela Rodelo
(rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez (rúbrica), Martín Remigio Vidaña
Pérez (rúbrica), Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica), José Porfi-
rio Alarcón Hernández (rúbrica), María Angélica Díaz del Campo, Ju-
lio Boltvinik Kalinka, Martha Lucía Mícher Camarena (rúbrica), Irma
Sinforina Figueroa Romero, José Luis Naranjo y Quintana (rúbrica),
Guillermo Velasco Rodríguez (rúbrica), María Angélica Ramírez Luna
(rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Está a dis-
cusión el punto de acuerdo. Esta Presidencia no tiene ora-
dores registrados, por lo que se considera suficientemente
discutido y se reserva para su votación en conjunto.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo
por los que se desechan las iniciativas que reforman los ar-
tículos 15, 17, 115 y 306 de la Ley General de Salud

HONORABLE ASAMBLEA:

A la comisión de salud fue turnada para su estudio y poste-
rior dictamen la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 15, 17, 115, y 306 de la Ley
General de Salud, presentada por el diputado Jorge Luis
Hinojosa Moreno, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Así mismo, fue turnada la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma la fracción II del artículo 115 de
la Ley General de Salud, presentada por el diputado Ale-
jandro González Yáñez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 nu-
merales 1º y 3º, 43, 44 y 45 y demás relativos de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos; y 55, 56, 60, 88, 89, 93 y 94 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, la Comisión de Salud somete a consi-
deración de esta honorable Asamblea, el presente Dicta-
men el cual se realiza de acuerdo con la siguiente:
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METODOLOGÍA

I. En el capítulo de �ANTECEDENTES� se da constan-
cia del proceso legislativo, en su trámite de inicio, reci-
bo de turno para el dictamen de las referidas iniciativas
y de los trabajos previos de la Comisión.

II. En el capítulo correspondiente a �CONTENIDO DE
LAS INICIATIVAS� se exponen los motivos y alcance
de las propuestas de reforma en estudio.

III. En el capítulo de �CONSIDERACIONES� la Comi-
sión dictaminadora expresa los argumentos de valora-
ción de la propuesta y de los motivos que sustentan la
decisión de respaldar o desechar  la iniciativa en análi-
sis.

I. ANTECEDENTES

En sesión celebrada con fecha 12 de Septiembre de 2005,
por el pleno de la H. Cámara de Diputados, el diputado Jor-
ge Luis Hinojosa Moreno, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforman los artículos 15, 17,
115, y 306 de la Ley General de Salud.

En la misma fecha, la mesa directiva del mencionado ór-
gano legislativo turnó la iniciativa a ésta Comisión de Sa-
lud para su estudio y posterior dictamen.

Con fecha 27 de Septiembre de 2005, el diputado Alejan-
dro González Yáñez, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo, presentó ante el pleno de la H. Cámara de Di-
putados, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma la fracción II del artículo 115 de la Ley General de
Salud.

En la misma fecha, la Mesa Directiva, turnó la menciona-
da iniciativa a la Comisión de Salud para su estudio y dic-
tamen.

II. CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS.

La iniciativa presentada por el diputado Hinojosa Moreno,
pretende reformar diversos artículos de Ley General de Sa-
lud, para ahondar en la trayectoria de los profesionales mé-
dicos que formen parte del Consejo de Salubridad General.

Así mismo, y preocupado por lo que él considera vaguedad
del texto vigente, propone un modificación al artículo 17

para lograr una mayor vinculación entre las actividades a
nivel educativo, respecto a lo que ocurre en la realidad del
Sector Salud en nuestro país, afirmando que dicha reforma
redundará en un ahorro de recursos, tanto humanos, como
financieros.

También pretende reformar la fracción II del artículo 115,
para lograr en la población una mayor conciencia del valor
y calidad de los alimentos así como una mejor conducta en
materia de nutrición.

Por último propone reformar el artículo 306 a fin de que la
publicidad motive  a la población a considerar el valor de
la salud como un estado completo de bienestar tanto físico
como mental.

En otro orden de ideas, el diputado González Yáñez, pre-
tende reformar, la fracción II del artículo 115, a fin de in-
cluir una leyenda precautoria en las botanas y refrescos,
como una forma de prevención de la obesidad.

III. CONSIDERACIONES.

A. Debido al que las dos iniciativas pretenden reformar
la fracción II del artículo 115, ésta Comisión consideró
pertinente, por práctica parlamentaria, incluir en un so-
lo dictamen ambas iniciativas.

B. En relación con la propuesta del Diputado Hinojosa
Moreno, de reformar el artículo 15 de la Ley General de
Salud, es pertinente señalar que como lo establece la
propia Ley en su texto vigente El Consejo de Salubridad
General es un órgano que depende directamente del Pre-
sidente de la República en los términos del Artículo 73,
fracción XVI, base 1a. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice: �El Con-
sejo de Salubridad General dependerá directamente del
Presidente de la República, sin intervención de ninguna
Secretaría de Estado, y sus disposiciones generales se-
rán obligatorias en el país.�

C. Por otra parte, el artículo 16 de la propia Ley Gene-
ral de Salud estipula que la organización y funciona-
miento del Consejo de Salubridad General se regirá por
su reglamento interior, que formulará el propio Consejo
y someterá a la aprobación del Presidente de la Repú-
blica para su expedición. 

D. De conformidad con lo anterior, el artículo 3 del Re-
glamento Interior del Consejo de Salubridad General
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determina la integración del mismo, de la siguiente ma-
nera:

�Artículo 3. El Consejo estará integrado por un Pre-
sidente, que será el Secretario de Salud, un Secreta-
rio, que será designado por el Presidente de la Re-
pública y los siguientes vocales: los titulares del
Instituto Mexicano del Seguro Social y del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado; el Rector de la Universidad Nacional
Autónoma de México; los directores generales del
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, del Siste-
ma Nacional para el Desarrollo Integral de la Fami-
lia y de Sanidad de la Secretaría de la Defensa Na-
cional; los presidentes de las academias Nacional de
Medicina y Mexicana de Cirugía; un representante
con nivel de subsecretario de las Secretarías de Des-
arrollo Social y de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales; un representante de la Secretaría de Educa-
ción Pública, que será el director general del
Instituto Politécnico Nacional; un representante de
la Asociación Nacional de Universidades e Institu-
ciones de Educación Superior, AC y el Presidente
Ejecutivo de la Fundación Mexicana para la Salud,
AC.

El Consejo contará con los vocales auxiliares que es-
time necesarios, para lo cual su Presidente invitará
a aquellas personas e instituciones que por sus co-
nocimientos y experiencia puedan coadyuvar con el
Consejo en la realización de sus funciones. Asimis-
mo, el Consejo contará con un secretario de actas.

El Comisionado para el Desarrollo Social de la Ofi-
cina Ejecutiva de la Presidencia de la República se-
rá invitado permanente a las sesiones del Consejo.

El Presidente del Consejo podrá invitar a las sesiones
de éste a representantes de los sectores público, social
o privado cuando los asuntos a tratar lo ameriten.�

Como está establecido por la propia Ley la naturaleza
jurídica del Consejo de Salubridad General es primor-
dialmente ejecutiva,  ya que de esta forma lo indica la
Constitución, de tal suerte que no es facultad del poder
legislativo decidir como se integra el Consejo, ya que de
reformarse el artículo 15 como lo propone el diputado,
la reforma iría no sólo en contravención de la ley gene-
ral de Salud, sino de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

E. Aunado a lo anterior, es menester mencionar que las
funciones que realiza el Consejo de Salubridad General,
y que se especifican en el artículo 17 de Ley, no son pri-
vativas de una sola profesión, como lo es la medicina,
sino que son actividades muy diversas, como lo son la
jurídica,  arquitectónica, contable, entre muchas otras;
por lo que se  requiere de otras ramas de la ciencia y la
técnica para su adecuado ejercicio; debido a lo anterior,
el hecho de restringir a la rama de la medicina estás ac-
tividades resultaría, no sólo contraproducente, sino
completamente discriminatorio para los profesionales
de otras líneas del conocimiento científico.

F. En otro orden de ideas, respecto a la propuesta del di-
putado Hinojosa Moreno, para reformar el artículo 17
de la Ley General de Salud, a fin de especificar en que
se deben basar las opiniones del Consejo, resulta del to-
do redundante ya que en el texto de la Ley se establece
claramente que el Consejo estará integrado por los más
altos funcionarios en materia de salud, que evidente-
mente poseen la información que les proporcionan las
Instituciones que presiden. 

Aunado a lo anterior, el artículo 3 del Reglamento Inte-
rior del Consejo de Salubridad General, citado anterior-
mente, establece en su segundo párrafo que el Consejo
contará con los vocales auxiliares que estime necesa-
rios, para lo cual su Presidente invitará a aquellas per-
sonas e instituciones que por sus conocimientos y expe-
riencia puedan coadyuvar con el Consejo en la
realización de sus funciones. Asimismo, el Consejo con-
tará con un secretario de actas; y en el cuarto párrafo se
específica que el Presidente del Consejo podrá invitar a
las sesiones de éste a representantes de los sectores pú-
blico, social o privado cuando los asuntos a tratar lo
ameriten. Por lo que se infiere que el Consejo tiene to-
dos los medios para hacerse de la información necesaria
para emitir sus opiniones.

G. Respecto a la reforma planteada por el diputado Hi-
nojosa para reformar la fracción II del artículo 115, ca-
be señalar, en primer término, que la iniciativa no guar-
da ninguna relación con las propuestas anteriores,
debiendo ser objeto de una iniciativa distinta, ya que el
tema de la misma es completamente diverso a las fun-
ciones y facultades del Consejo de Salubridad General,
debido a que el artículo 115 se refiere a funciones de la
Secretaría de Salud.
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En segundo lugar, es importante hacer mención que el 2
de Junio de 2004, fue publicada en el Diario Oficial de
la Federación una reforma a la fracción II del artículo
115 que a la letra dice:

�Artículo 115. La Secretaría de Salud tendrá a su
cargo:

i�.

II. Normar el desarrollo de los programas y activi-
dades de educación en materia de nutrición, preven-
ción, tratamiento y control de la desnutrición y obe-
sidad, encaminados a promover hábitos alimentarios
adecuados, preferentemente en los grupos sociales
más vulnerables.

III�.�

Como nos podemos dar cuenta, el espíritu de la pro-
puesta plateada ha sido recogido en la reciente reforma,
que ya es parte del texto vigente de la Ley General de
Salud, por lo que la propuesta del diputado Hinojosa es
completamente redundante e innecesaria.

H. Respecto a la iniciativa presentada por el diputado
González Yáñez, referente a la misma fracción y artícu-
lo citados con anterioridad, es necesario mencionar que
en materia de etiquetado existen disposiciones específi-
cas, por lo que no creemos que sea materia de una re-
forma al artículo 115 en particular. 

Por otra parte, cabe hacer mención que dentro del Titu-
lo Décimo Segundo de la Ley que se refiere al Control
sanitario de productos y Servicios y de su importación y
exportación, se establecen los criterios generales  para la
comercialización de alimentos y bebidas.

De conformidad con lo anterior, el Reglamento de Con-
trol Sanitario de Productos y Servicios, en el Capítulo
II, referente al etiquetado de productos,  establece en el
artículo 25  lo siguiente:

�Artículo 25. Para efectos del etiquetado de los pro-
ductos objeto de este Reglamento se considera como
información sanitaria general la siguiente:

I a V�

VI. El aporte nutrimental;�

VII. a IX�

X. Las leyendas precautorias, y��

Lo anteriormente citado hace evidente que la informa-
ción nutrimental es de antemano una exigencia del eti-
quetado, así como que el hecho de incluir leyendas pre-
cautorias es una facultad de la Secretaria, como ya lo
establecen  los artículos 194 y 216 de la Ley.

Así mismo,  y de conformidad con la legislación citada,
existen diversas normas oficiales mexicanas referentes
al etiquetado de alimentos y bebidas, por citar algunos
ejemplos se encuentran, entre muchas otras:

� La Norma Oficial Mexicana NOM-147-SSA1-
1996, Bienes y Servicios. Cereales y sus productos.
Harinas de cereales, sémolas o semolinas. Alimentos
a base de cereales, de semillas comestibles, harinas,
sémolas o semolinas o sus mezclas. Productos de pa-
nificación. Diposiciones y especificaciones nutri-
mentales;

� La Norma Oficial Mexicana NOM-182-SSA1-
1998, etiquetado de nutrimentos vegetales;

� La Norma Oficial Mexicana NOM-086-SSA1-
1994, Bienes y Servicios. Alimentos y bebidas no al-
cohólicas con modificaciones en su composición. Es-
pecificaciones nutrimentales;

� La Norma Oficial Mexicana NOM-185-SSA1-
2002, Productos y servicios. Mantequilla, cremas,
producto lácteo condensado azucarado, Productos
lácteos fermentados y acidificados, dulces a base de
leche. Especificaciones sanitarias; etc..

I. Por otra parte es imperativo hacer mención de la va-
guedad de la redacción de la propuesta del diputado
González Yáñez, ya que en ningún momento especifica
a que alimentos se refiere cuando menciona �botanas�;
siendo una palabra que puede comprender a un sin nu-
mero de alimentos que no necesariamente tienen que
ocasionar obesidad.

J. Por otra parte, es necesario recapacitar en que, la
aportación energética de los refrescos, proviene princi-
palmente del azúcar por lo tanto dicho producto también
sería objeto de un etiquetado especifico, de acuerdo con
el razonamiento del promovente, dicha medida se haría

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 6 de diciembre de 2005239



extensiva a un sin numero de productos, como grasas y
aceites comestibles; acciones que no repercutirían en
una mejor educación nutrimental, y sí en un enorme da-
ño a la industria de los alientos, que da empleo a millo-
nes de personas en el país, y con quienes debemos co-
ordinar esfuerzos en favor de una mejor nutrición de las
familias mexicanas, como lo recomienda la Organiza-
ción Mundial de la Salud en su documento �Global Es-
trategy on Diet, Physical Activity and Health�.

K. Comprendemos y compartimos la preocupación de
los promoventes por controlar el grave problema que re-
presenta la obesidad en nuestro país, pero consideramos
que la reciente reforma publicada en el Diario Oficial de
la Federación, hace suya esta preocupación y la expresa
en un modo más preciso y congruente con el texto de la
Ley.

L. En lo referente a la reforma que platea el diputado
Hinojosa a la fracción II del artículo 306, creemos que
resulta innecesaria  ya que,  en todo caso las especifica-
ciones y precisiones en materia de publicidad se en-
cuentran establecidas en el Reglamento de la propia Ley
en materia de Publicidad.

M. Por otra parte consideramos que el texto vigente de
la Ley, no sólo en lo referente al artículo 306, sino tam-
bién en lo que estipula en su conjunto el Título Décimo
Tercero, referente a la publicidad, es lo suficientemente
explícito, carente de vaguedad, como la que originaría
el texto propuesto por el diputado promovente.

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comi-
sión de Salud con las atribuciones que les otorgan los artí-
culos 73 fracción XVI, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 45 nu-
meral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, ponen a su considera-
ción el siguiente:

ACUERDO.

Artículo Primero. Se desecha la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman los artículos 15, 17, 115,
y 306 de la Ley General de Salud, presentada por el dipu-
tado Jorge Luis Hinojosa Moreno, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, el 12 de Septiembre de
2005.

Artículo Segundo. Se desecha la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma la fracción II del artículo
115 de la Ley General de Salud, presentada por el diputa-
do Alejandro González Yáñez, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo, el 27 de Septiembre de 2005.

Por la Comisión de Salud, diputados: José Ángel Córdova Villalo-
bos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido, Pablo Anaya Rivera (rúbri-
ca), María Cristina Díaz Salazar, Rafael García Tinajero Pérez (rúbri-
ca), Raúl Rogelio Chavarría Salas, María del Rocío Jaspeado
Villanueva (rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña, Lucio Galileo Las-
tra Marín (rúbrica), Maki Esther Ortiz Domínguez, Francisco Rojas
Toledo, María Salomé Elyd Sáenz, Jesús Aguilar Bueno, Marco Anto-
nio García Ayala (rúbrica), Jaime Fernández Saracho (rúbrica), Hugo
Rodríguez Díaz (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Isaías So-
riano López (rúbrica), Rosa Hilda Valenzuela Rodelo (rúbrica), Martha
Palafox Gutiérrez (rúbrica), Martín Remigio Vidaña Pérez (rúbrica),
Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica), José Porfirio Alarcón Her-
nández, María Angélica Díaz del Campo, Julio Boltvinik Kalinka,
Martha Lucía Mícher Camarena (rúbrica), Irma Sinforina Figueroa Ro-
mero, José Luis Naranjo y Quintana (rúbrica), Guillermo Velasco Ro-
dríguez (rúbrica), María Angélica Ramírez Luna (rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: En conse-
cuencia, está a discusión el punto de acuerdo. 

Esta Presidencia no tiene oradores registrados; luego en-
tonces, se considera suficientemente discutido y se reserva
para su votación en conjunto. Continúe la Secretaría. Con-
sulte la Secretaría, en votación económica, si se aprueban
los puntos de acuerdo.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia, se va a recoger la votación
económica de los puntos de acuerdo anteriormente men-
cionados.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo por favor...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa...
Mayoría por la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Aproba-
dos, los puntos de acuerdo; archívense como asuntos to-
talmente concluidos. Continúe la Secretaría.
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LEY DEL SEGURO SOCIAL

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión
Social, y de Seguridad Social, con punto de acuerdo por el
que se desecha la minuta que adiciona el artículo 203, re-
forma el artículo 204 y deroga el artículo 213 de la Ley del
Seguro Social

HONORABLE ASAMBLEA:

A las Comisiones de Trabajo y Previsión Social y de Segu-
ridad Social les fue turnada para su estudio y dictamen Mi-
nuta con Proyecto de Decreto que adiciona el artículo 203,
reforma el artículo 204 y deroga el artículo 213 de la Ley
del Seguro Social.

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 72, inciso d) de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; en los artículo 39, numerales 1 y
3, y 45, numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 60,
87 y 88 y demás relativos del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, la Comisión de Seguridad Social somete a la
consideración de esta honorable Asamblea el siguiente dic-
tamen.

ANTECEDENTES

1. En sesión ordinaria del 29 de abril de 2003, la Cámara
de Senadores discutió y aprobó una iniciativa con proyec-
to de decreto que adiciona el artículo 203, que reforma el
artículo 204 y que deroga el artículo 213 de la Ley del Se-
guro Social, presentada en sesión ordinaria del 14 de abril
de 2003, por el Senador Genaro Borrego Estrada, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

2. Para los efectos de los dispuesto en el artículo 72, inciso
a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Senadores, turnó el 29 de abril de 2003 a la Cámara
de Diputados la minuta con proyecto de decreto que adi-
ciona el artículo 203, que reforma el artículo 204 y que de-
roga el artículo 213 de la Ley del Seguro Social.

3. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 29 de
abril de 2003, la Presidencia de la Mesa Directiva ordenó
que este asunto fuera turnado a las Comisiones de Trabajo
y Previsión Social y de Seguridad Social.

4. Previo estudio y análisis de la minuta en comento, se
procedió a la elaboración del presente dictamen.

CONSIDERACIONES

1. La obligación de los patrones de establecer servicios de
guardería y custodia de los hijos de las madres trabajado-
ras fue establecida en la Ley Federal del Trabajo expedida
en 1931, con el objeto de que las empleadas estuvieran en
posibilidad de desempeñar un trabajo remunerado sin afec-
tar el cuidado y la atención que debían a sus hijos. El esca-
so cumplimiento de esta obligación indujo al Ejecutivo Fe-
deral a incluir en un reglamento esta obligación
exclusivamente para los patrones que tuvieran contratadas
a más de 50 mujeres.

En 1962, se reformó la legislación laboral para establecer
que este servicio fuera proporcionado por el Instituto Me-
xicano del Seguro Social, dada su experiencia técnica y ad-
ministrativa en la prestación de servicios sociales. Esta ga-
rantía quedó consagrada consagrada en el artículo 171 de
la Ley Federal del Trabajo y sigue vigente hasta nuestros
días.

Desde 1946, tres años después de su fundación, el Institu-
to Mexicano del Seguro Social estableció los primeros ser-
vicios de guardería, que en ese momento era exclusivo de
los trabajadores a su servicio, para atender a los infantes de
45 días de nacidos hasta los seis años de edad. Esta presta-
ción contractual sigue vigente y cuenta con ocho estableci-
mientos.

Es en la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación del 12 de marzo de 1973 que se inclu-
yó la prestación del servicio de guardería como un derecho
de los asegurados y como una obligación del Instituto.

En la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial
de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración de 1995 y vigente desde el 1 de julio de 1997, el Se-
guro de Guarderías comprendido en la Ley de 1973, dio
paso al Seguro de Guarderías y Prestaciones Sociales, pre-
cisando su fuente de financiamiento y prohibiendo expre-
samente el uso de recursos de este seguro para otro del
Régimen Obligatorio.
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En la legislación vigente, se establece que el Ramo de
Guarderías cubre el riesgo de la mujer trabajadora, del tra-
bajador viudo o divorciado o de aquél que detente la cus-
todia de los hijos, de no poder proporcionar cuidados ma-
ternos durante su jornada de trabajo.

Por mandato de ley, estos servicios incluyen el aseo, la ali-
mentación, el cuidado de la salud, la educación y recrea-
ción de los menores desde la edad de los 43 días de naci-
dos hasta los cuatro años de edad. El servicio se brinda
durante las horas de trabajo del asegurado y puede exten-
derse cuatro semanas en caso de baja del régimen obliga-
torio del trabajador.

El financiamiento del Seguro de Guarderías y Prestaciones
Sociales es cubierto íntegramente por los patrones median-
te la aportación de uno por ciento del salario de cotización
de sus trabajadores, independientemente de que tengan o
no trabajadores a su servicio que hagan uso de las presta-
ciones que otorga este Seguro y que no más del 20 por
ciento de las cuotas de este Seguro se utilizarían para Pres-
taciones Sociales.

La Ley mandató al Instituto a establecer instalaciones es-
peciales para otorgar el servicio en zonas convenientemen-
te localizadas en relación a los centros de trabajo y la habi-
tación y en localidades donde opere el régimen obligatorio
del Seguro Social. Asimismo, se estableció que el Instituto
podría celebrar convenios de reversión de cuotas o subro-
gación de servicios con los patrones que tuvieran instaladas
guarderías en sus empresas o establecimientos.

2. Con el tiempo, el servicio de guarderías prestado por el
Instituto Mexicano del Seguro Social empezó a sufrir de
graves problemas. Por un lado, el contexto económico de
elevadas tasas de inflación y deterioro en el empleo elevó
los costos de operación del servicio y disminuyó sus ingre-
sos. Por otra parte, la necesidad de atender otras carencias
institucionales hicieron que el Instituto ocupara recursos de
este Seguro para aliviar el déficit de otros como el de En-
fermedades y Maternidad, limitando, por décadas la posi-
bilidad de ampliar la cobertura del servicio.

Para tratar de enfrentar esta situación, a partir de 1983 creo
un esquema de atención denominado �guardería participa-
tiva�, que mediante el mecanismo previsto en la Ley de re-
versión de cuotas o subrogación es operado mediante aso-
ciaciones civiles organizadas por cámaras patronales en
instalaciones dadas en comodato por el Instituto.

En 1997, se inició la aplicación del esquema �vecinal co-
munitario�, mediante el cual el Instituto presta el servicio a
través de microempresas sociales operadas por especialis-
tas, mediante contratos de subrogación.

A partir de 2003, la prestación del servicio por particulares
de dio bajo un solo esquema, el �vecinal comunitario úni-
co�, con contratos de tres años, que permiten �de acuerdo
a información del IMSS�ofrecer un servicio de calidad, ba-
jo condiciones de certidumbre jurídica y económica.

El Instituto estima que el costo de atención por niño en las
guarderías del esquema �vecinal comunitario� es de apro-
ximadamente el 40 por ciento del que se incurre en las
guarderías operadas por él mismo.

De acuerdo con el Informe al Ejecutivo Federal y al Con-
greso de la Unión sobre la Situación Financiera y los Ries-
gos del Instituto Mexicano del Seguro Social 2003-2004, es-
tos esquemas alternativos han permitido que en los últimos
tres años, la capacidad instalada de las guarderías aumente
en 75 por ciento y en 194 por ciento respecto a 1998. Aún
así, la oferta se encuentra muy por debajo de la demanda de
servicio. El Instituto estima en 508 mil casos la demanda po-
tencial del servicio de guarderías, medida por el número de
certificados de maternidad expedidos por el IMSS, lo que
significa que sólo se cubre la tercera parte de esa demanda.

En 2003, de 181 mil 972 lugares disponibles, 29 mil 868
correspondieron a guarderías operadas por el IMSS y el
resto, 152 mil 104, a servicios prestados por particulares.
En cuanto al número de guarderías, de 1 mil 320 que pres-
tan el servicio a los derechohabientes, sólo 142 se otorga-
ban por la prestación directa del servicio y 1 mil 178 por
prestación indirecta. Cinco de cada seis lugares y nueve de
cada diez guarderías disponibles para derechohabientes del
IMSS eran operados por particulares.

El Seguro de Guarderías y Prestaciones Sociales en 2003
tuvo ingresos por 8 mil 354 millones de pesos y gastos to-
tales de 11 mil 938 millones, por lo que el déficit fue de
3,584 millones. Para 2004, el Instituto ha estimado un dé-
ficit de 3 mil 861 millones; para 2005 y 2006 se estima que
se tenga déficit por 4 mil 127 y 4 mil 354 millones, res-
pectivamente.

La situación tenderá a ser más difícil, dado que las estima-
ciones actuariales del IMSS indican que en 10 años este
déficit seguirá creciendo bajo el supuesto de que se dupli-
cará la oferta de espacios en guarderías.
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3. Una evaluación del servicio de guardería ofrecido a los
derechohabientes del Seguro Social se encuentra en el In-
forme del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la
Cuenta Pública 2002, en el cual la Auditoría Superior de la
Federación practicó una Auditoría de Desempeño al Pro-
yecto 032 �Otorgamiento de Servicios de Guardería y Am-
pliación de Cobertura�.

El Órgano Superior de Fiscalización detectó que el IMSS
incumple lo establecido en el artículo 213 de la Ley del Se-
guro Social en el sentido de celebrar convenios de rever-
sión de cuotas o subrogación de servicios con los patrones
que tengan instaladas guarderías al servicio de sus trabaja-
dores; encontró también que el Instituto opera con discre-
cionalidad la aplicación de cuotas de subrogación, en vez
de manejar una cuota única; tampoco construyó metas ni
indicadores consolidados de cobertura y de calidad1 (valo-
ración nutricional, de salud y del desarrollo psicomotor) en
el otorgamiento de este servicio; así mismo, no tuvo capa-
cidad en 2002 para ofrecer el servicio a 50 mil madres tra-
bajadoras que lo solicitaron; además, constató que en los
últimos 4 años, los menores atendidos en guarderías pro-
piedad del IMSS tuvieron un decremento de 7.3 por cien-
to, mientras que en las guarderías subrogadas se incremen-
taron 175.4 por ciento; finalmente, se encontraron
diferencias entre la Cuenta Pública y los Estados Financie-
ros del Seguro de Guarderías y Prestaciones Sociales, has-
ta por 2 mil 387.1 millones de pesos.

En suma, la situación del Ramo de Guarderías del Régimen
Obligatorio del Seguro Social enfrenta severos problemas
por su falta de cobertura, su desfinanciamiento, la falta de
aplicación de la normatividad vigente, la ausencia de me-
dición adecuada de la calidad del servicio y la falta de
transparencia en el manejo de recursos.

4. Ante esa problemática, la Minuta objeto del presente dic-
tamen propone adicionar el artículo 203, reformar el artí-
culo 204 y derogar el artículo 213 de la Ley del Seguro So-
cial. De acuerdo al dictamen aprobado por la Cámara de
Senadores el 29 de abril de 2003, el objeto de las modifi-
caciones es reformar el Ramo de Guarderías para reforzar
los esquemas de atención vigentes a fin de ampliar la co-
bertura, conservando la calidad en el servicio.

Valorando de manera positiva el desempeño de las guarde-
rías subrogadas, se considera que es necesario contar con
una regulación adecuada que proporcione seguridad jurídi-
ca a las partes que lo conforman, tomando en cuenta que la
prestación del servicio por un particular implica una fuerte
inversión y asumir fuertes cargas laborales. Por parte del

Instituto, se dice, se requiere certidumbre en cuanto a los
servicios que se prestan bajo el esquema subrogado, a efec-
to de que éste tenga seguridad, permanencia y continuidad
en la prestación del servicio, abatiendo costos y garanti-
zando la calidad en la atención.

Se sostiene en el dictamen mencionado que con estas mo-
dificaciones no se pierde la rectoría del Instituto para la
prestación de los servicios.

La reforma buscaría hacer explícito que la atención educa-
tiva que se da en las guarderías se haga conforme a la po-
lítica educativa vigente; establecer en la Ley las caracterís-
ticas que deben contemplar los convenios de subrogación
entre el IMSS y los particulares e integrar en un solo artí-
culo las tres modalidades de atención vigentes en el Ramo
de Guarderías: atención directa, subrogación y reversión de
cuotas.

La modificación propuesta por el Senador Genaro Borrego
Estrada y aprobada por la Cámara de Senadores establece
lo siguiente:

Artículo 203. Los servicios de guardería infantil inclui-
rán el aseo, la alimentación, el cuidado de la salud, la
educación y la recreación de los menores. Serán propor-
cionados por el Instituto en los términos de la presente
ley, del Programa Nacional de Educación y de los re-
glamentos de guarderías ordinarias y guarderías subro-
gadas que deberán ser expedidos por el Consejo Técni-
co.

Artículo 204. El Instituto prestará los servicios de guar-
dería que tiene encomendados en cualquiera de las si-
guientes formas:

I.- Directamente, a través de su propio personal e insta-
laciones, las cuales se establecerán por zonas conve-
nientemente localizadas en relación a los centros de tra-
bajo y de habitación. Su operación se regirá por lo
señalado en el presente Capítulo y en el Reglamento de
Guarderías Ordinarias;

II.- Indirectamente, en virtud de convenios que celebre
con otros organismos públicos o particulares, para que a
través del esquema de subrogación presten, considerando
las zonas geográficas, los servicios de guardería, siem-
pre bajo la supervisión del Instituto. Su operación se re-
girá por lo señalado en el presente Capítulo y en el Re-
glamento de Guarderías Subrogadas. Los convenios
deberán garantizar el cumplimiento de lo establecido en
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el Reglamento el cual precisará: las características del
servicio subrogado; el conjunto de bienes y servicios
comprendidos en la prestación atendiendo a las necesi-
dades de su permanencia, calidad y seguridad; los pla-
zos mínimos de vigencia de los convenios; el método
objetivo para el cálculo del pago que deba cubrirse al
subrogatario; las características de la supervisión que el
Instituto está obligado a realizar de manera directa, las
sanciones por incumplimiento y en general todo el cuer-
po normativo a que debe sujetarse la operación de este
esquema de guardería subrogada. No podrán celebrarse
convenios que redunden en calidades de servicio dife-
renciadas.

III. Asimismo, podrá celebrar convenios de reversión de
cuotas o subrogación de servicios, con los patrones que
tengan instaladas guarderías en sus empresas o estable-
cimientos cuando reúnan los requisitos y condiciones
señalados en las disposiciones relativas

Artículo 213. ( Se deroga )

5. Las Comisiones que dictaminan consideran que si bien
la propuesta tiene un propósito loable, no resulta atinada
para atender de forma integral, como lo pretende, la pro-
blemática del Ramo de Guarderías, en virtud de que las de-
ficiencias de atención en el servicio no provienen de ma-
nera primordial de la falta de una regulación a las
modalidades de atención establecidas en la Ley del Seguro
Social.

Esto es evidente, al retomar las conclusiones de los consi-
derandos anteriores en los que se repasa la problemática
que enfrentan las guarderías al servicio de los derechoha-
bientes del Seguro Social. Más que la falta de una regula-
ción adecuada, los problemas se relacionan más con la fal-
ta de cobertura, los problemas financieros y la operación
discrecional con que el IMSS opera este Ramo.

Quienes dictaminan, consideran improcedente incorporar
el Programa Nacional de Educación a la normatividad del
Seguro Social toda vez que el objetivo de este último es
atender en este Ramo una prestación social que de ceñirse
a lo establecido en una norma de naturaleza diferente dis-
torsionaría los objetivos de la prestación. En adición, es
evidente que la realización de actividades educativas en
estos centros de atención a los hijos de los derechoha-
bientes en la actualidad cumplen con los objetivos de la
educación nacional por ser estos parte de nuestra Ley
Fundamental.

Las Comisiones que dictaminan difieren del criterio esta-
blecido en la Minuta en comento de que la alternativa a la
falta de cobertura sea atendida de manera preferente de ma-
nera preferente mediante los convenios de subrogación, da-
do que el incremento de la capacidad instalada de los esta-
blecimientos particulares no ha venido aparejada con un
esfuerzo institucional para ampliar la cobertura de guarde-
rías propias del Instituto y tampoco queda claro, dados los
resultados encontrados por la Auditoría Superior de la Fe-
deración, que el establecimiento de un mayor número de
guarderías subrogadas se corresponde con una adecuada
rectoría y supervisión del organismo público responsable
de la prestación del servicio, como lo es el IMSS, por lo
que no se deduce que la salida más adecuada para ampliar
la cobertura del servicio de guarderías deba ser apoyar uno
solo de los esquemas que ya prevé la Ley del Seguro So-
cial vigente desde julio de 1997.

Por otra parte, la normatividad que se quiere incorporar en
la Ley del Seguro Social, a juicio de quienes elaboran el
presente dictamen, tiene que ser materia de disposiciones
reglamentarias y administrativas, como sucede con los
otros esquemas de subrogación y reversión de cuotas que,
como en el caso del Seguro de Enfermedades y Materni-
dad, sólo es previsto por la Ley para que sea el Instituto el
responsable de desarrollarlo. A juicio de estas Comisiones
Dictaminadoras, resultaría más adecuado que el IMSS
cumpla con el Reglamento y con los convenios aprobados
para la prestación del servicio subrogado que regular des-
de la Ley las características que deban incluir esos conve-
nios. Incluso, plasmar en detalle las características de estos
puede llegar a limitar a las partes para la celebración de los
mismos e implicaría desconocer la facultad el Instituto pa-
ra celebrar instrumentos de este tipo.

Tampoco parece adecuado, a juicio de las Comisiones que
elaboraron el presente dictamen concentrar los artículos
294 y 213, ya que el primero se refiere a un aspecto espe-
cífico (la ubicación de las guarderías), y el segundo a la
forma de celebración de convenios de subrogación y rever-
sión de cuotas.

Estas Comisiones coinciden en la necesidad de encontrar
alternativas a mejorar el servicio de guarderías a cargo del
IMSS y establecer medidas que coadyuven a la ampliación
de la cobertura de este importante derecho de las trabaja-
doras y los trabajadores de nuestro país.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones
de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social, con
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fundamento en los artículos 39, 45 y demás relativos de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, 87 y 88 y demás aplicables del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y para los efectos del inciso d) del
artículo 72 Constitucional, someten a la consideración de
la honorable Asamblea, el siguiente:

ACUERDO

Único. Se desecha la Minuta con Proyecto de Decreto que
adiciona el artículo 203, reforma el artículo 204 y deroga el
artículo 213 de la Ley del Seguro Social, remitida por la H.
Cámara de Senadores, turnada a estas Comisiones el 29 de
abril de 2003.

Nota:

1 En 28 de las 72 guarderías estudiadas se encontraron porcentajes me-
nores al 100 por ciento en la cobertura del esquema básico de vacuna-
ción; en 19 por ciento, los menores registraron peso menor al adecua-
do a su edad y en 31 por ciento de las guarderías visitadas se realizan
prácticas discriminatorias al no aceptar a menores discapacitados.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a los 16 días del
mes de marzo de 2005.

Por la Comisión de Trabajo y Previsión Social, diputados: Enrique
Burgos García (rúbrica), Presidente; Mayela Quiroga Tamez (rúbrica),
Graciela Larios Rivas (rúbrica), María del Carmen Mendoza Flores
(rúbrica), Sergio Álvarez Mata (rúbrica), Agustín Rodríguez Fuentes
(rúbrica), secretarios; Miguel Alonso Raya (rúbrica), José Guillermo
Aréchiga Santamaría (rúbrica en contra), Pedro Ávila Nevárez (rúbri-
ca en contra), Francisco Javier Carrillo Soberón (rúbrica), Marko An-
tonio Cortés Mendoza, Tomás Cruz Martínez (rúbrica), Blanca Eppen
Canales (rúbrica), Fernando Espino Arévalo (rúbrica), Víctor Félix
Flores Morales (rúbrica), Pablo Franco Hernández (rúbrica), Marco
Antonio García Ayala, José García Ortiz, Francisco Grajales Palacios,
Salvador Márquez Lozornio (rúbrica), Carlos Mireles Morales, Ar-
mando Neyra Chávez (rúbrica), Ángel Pasta Muñuzuri, Pablo Pavón
Vinales (rúbrica), Juan Pérez Medina, Sergio Arturo Posadas Lara, Jo-
sé Felipe Puelles Espina, Ricardo Rodríguez Rocha (rúbrica), Marga-
rita Zavala Gómez del Campo.

Por la Comisión de Seguridad Social, diputados: Miguel Alonso
Raya (rúbrica), Roberto Javier Vega Galina (rúbrica), Concepción Oli-
via Castañeda Ortiz (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica),
Manuel Pérez Cárdenas, Pablo Anaya Rivera (rúbrica), José Mario
Wong Pérez (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar, Marco Antonio
García Ayala (rúbrica), Jaime Fernández Saracho, David Hernández

Pérez (rúbrica), Armando Neyra Chávez (rúbrica), Óscar Martín Ra-
mos Salinas (rúbrica), Alfonso Rodríguez Ochoa (rúbrica), Rogelio
Rodríguez Javier, Martín Carrillo Guzmán (rúbrica), Roberto Colín
Gamboa, Israel Raymundo Gallardo Sevilla, Gisela Juliana Lara Sal-
daña, Miguel Ángel Llera Bello, Juan Francisco Molinar Horcasitas,
Carlos Tiscareño Rodríguez (rúbrica), Tomás Antonio Trueba Gracián
(rúbrica), Agustín Rodríguez Fuentes, Rafael García Tinajero Pérez
(rúbrica), Francisco Javier Carrillo Soberón (rúbrica), Rocío Sánchez
Pérez (rúbrica), Emilio Serrano Jiménez, Francisco Amadeo Espinosa
Ramos.»

Presidencia del diputado diputado 
Francisco Arroyo Vieyra

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: En
consecuencia, está a discusión el punto de acuerdo. No ha-
biendo registrados oradores, el punto de acuerdo se consi-
dera suficientemente discutido. Proceda la Secretaría a re-
coger la votación de este punto de acuerdo.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Se va a
proceder a recoger la votación económica de este punto de
acuerdo.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado, el punto de acuerdo; se devuelve a la Cámara de
Senadores para los efectos del inciso d) del artículo 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION - 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA - LEY 

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - 
LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

PRODUCCION Y SERVICIOS

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Seño-
ras y señores legisladores: a esta Presidencia han hecho lle-
gar ocurso firmado por integrantes de la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, solicitando que sea retirada la
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firma del dictamen que consta en el proyecto de decreto
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Fiscal de la Federación, pidiendo que éste sea de-
vuelto a la Comisión de Hacienda. Procede en estricto iu-
re, una vez que está en primera lectura, preguntar a la
Asamblea si es de regresarse el dictamen a comisión, por
lo que se ruega a la Secretaría preguntar a la Asamblea, en
votación económica, si es de regresarse el dictamen que re-
forma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Códi-
go Fiscal de la Federación.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la Asamblea si se autoriza devolver el dictamen
a la Comisión.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Se re-
gresa el dictamen a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público. 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Esta
Presidencia recibió iniciativa que reforma la fracción III
del artículo 5 de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artícu-
lo 123 Constitucional, suscrita por diputados integrantes de
diversos grupos parlamentarios.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Inicia-
tiva que reforma la fracción III del artículo 5 de la Ley Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional,
suscrita por diputados integrantes de diversos grupos par-
lamentarios

Exposición de Motivos

El artículo 5, fracción III, actualmente describe puestos de
confianza en la Cámara de Diputados que orgánicamente

han desaparecido, situación que crea incertidumbre jurídi-
ca al órgano legislativo cuando a la defensa de sus intere-
ses frente a sus trabajadores se refiere, y en consecuencia
se origina la que los laudos emitidos por el tribunal com-
petente sean mayormente condenatorios, ocasionando así
graves detrimentos pecuniarios a la institución.

Actualmente la redacción del artículo 5 en su fracción III,
resulta fuera de tiempo si se considera que los puestos de
confianza precisados en tal fracción corresponden a aqué-
llos existentes en 1963, año de promulgación de la ley en
comento. Sin embargo, y debido a las necesidades inheren-
tes al trabajo legislativo nacional, se ha desarrollado una si-
nergia entre la actividad parlamentaria y las áreas adminis-
trativas que obligan a un acoplamiento mutuo que debe
traducirse en condiciones jurídicas óptimas de operación
administrativa, particularmente en materia laboral a través
de la definición de las funciones de confianza acorde a los
puestos que las realicen. Por ello, se propone una redacción
genérica respecto a las funciones que realicen los emplea-
dos de confianza; por tal razón, presento a esta honorable
soberanía la siguiente

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma la frac-
ción tercera del artículo 5 de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado

Único. Se reforma la fracción III del artículo 5 de Ley Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, para que-
dar como sigue:

Artículo 5. Son trabajadores de confianza:

...

III. En el Poder Legislativo: en la Cámara de Diputa-
dos: aquellos que son nombrados por el Pleno, y to-
dos aquellos trabajadores que desempeñen cuales-
quiera de las siguientes funciones, conjunta o
separadamente:

a) Dirección, como consecuencia del ejercicio de
sus atribuciones legales, que de manera permanen-
te y general le confieren la representatividad e im-
plican poder de decisión en el ejercicio del mando a
nivel de secretario general, secretarios de servicios,
directores generales, directores de área, adjuntos,
subdirectores y jefes de departamento, sus homólo-
gos y/o que desempeñen funciones análogas.

Año III, Primer Periodo, 6 de diciembre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados246



b) Inspección, vigilancia y fiscalización: cuando es-
tén considerados en el presupuesto de la Cámara de
Diputados, así como el personal técnico que en for-
ma exclusiva y permanente esté desempeñando ta-
les funciones ocupando puestos que a la fecha son
de confianza.

c) Manejo de fondos o valores, cuando implique la
facultad legal de disponer de éstos, determinando
su aplicación o destino.

d) Auditoría: a nivel de auditores y subauditores ge-
nerales, así como el personal técnico que en forma
exclusiva y permanente desempeñe tales funciones,
siempre que presupuestalmente dependa de la Con-
traloría o de las áreas de Auditoría.

e) Control directo de adquisiciones: cuando tengan
la representación de la Cámara de Diputados, con
facultades para tomar decisiones sobre las adquisi-
ciones y compras, así como el personal encargado
de apoyar con elementos técnicos estas decisiones y
que ocupe puestos presupuestalmente considerados
en estas áreas de la Cámara de Diputados con tales
características.

f) En almacén e inventarios, el responsable de auto-
rizar el ingreso o salida de bienes o valores y su
destino o la baja y alta en inventarios.

Así como todos aquellos trabajadores que desempeñen
funciones que por su naturaleza sean análogas a las an-
teriores.

...

Transitorio

El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo, México, DF, a 5 de diciembre de 2005.
Lo signan los integrantes de la Junta de Coordinación Política de la
LIX Legislatura de la Cámara de Diputados.� Diputados: Pablo Gó-
mez Álvarez (rúbrica), Wintilo Vega Murillo (rúbrica), José González
Morfín (rúbrica), Pedro Vázquez González (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Túr-
nese a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
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